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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. 
Ayuntamiento de Alconera, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la administración electrónica en la 
Comunidad Autónoma. (2025062732)

Habiéndose firmado el día 1 de julio de 2025, el Convenio entre la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. Ayuntamiento 
de Alconera, para el acceso a servicios de certificación y firma electrónica que redunden 
en el impulso de la administración electrónica en la Comunidad Autónoma, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 8 de julio de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCONERA, 

PARA EL ACCESO A SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA QUE REDUNDEN 
EN EL IMPULSO DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Mérida, 1 de julio de 2025. 

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Andrés Moreno Martín, Secretario General de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud 
de nombramiento efectuado por Decreto 93/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de 
julio), quien actúa por delegación de firma según Resolución de 10 de agosto de 2023, del 
Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, sobre delegación de competencias 
en diversas materias y delegación de firma, en virtud de la cual se delegan en la Secretaría 
General las competencias para la firma de los Convenios regulados en el artículo 53.3 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en función de las competencias atribuidas por el Decreto 234/2023, 
de 12 de septiembre (DOE extraordinario n.º 3, del sábado, 16 de septiembre de 2023). En 
adelante, la Consejería.

De otra parte, D. Marco Antonio Morales Jaramillo, Alcalde-Presidente de la entidad Excmo. 
Ayuntamiento de Alconera, en ejercicio de las competencias que le otorga artículo 21.1.b) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades 
para este acto, según se desprende del Acuerdo de Pleno de fecha 17 de junio de 2023. En 
adelante, la Entidad. 

Ambas partes se reconocen mutuamente competencia y capacidad jurídica necesaria para for-
malizar el presente Convenio y quedar obligadas en la representación en que efectivamente 
intervienen,

EXPONEN

Primero. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas reconoce a los ciudadanos su derecho a relacionarse, preferente-
mente y de forma electrónica, con las Administraciones Públicas, con el fin de contribuir a la 
extensión y consolidación de la Administración Electrónica.

En el ámbito de identificación electrónica de los interesados en un procedimiento, los artículos 
9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, establecen que, entre otros sistemas utilizados por los interesados 
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y admitidos por las Administraciones Públicas, los interesados podrán identificarse electróni-
camente por medio del uso de “Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la ‘Lista de confianza de prestadores 
de servicios de certificación”.

Esta Lista de confianza se elabora según lo previsto en la Decisión de Ejecución (UE) 2015/1505 
de la Comisión, de 8 de septiembre de 2015, por la que se establecen las especificaciones 
técnicas y los formatos relacionados con las listas de confianza.

Por su parte, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, es-
tablece que la utilización de los medios electrónicos ha de ser lo habitual, como la firma y 
sedes electrónicas, el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación 
y la actuación administrativa automatizada. Se establece, asimismo, la obligación de que las 
Administraciones Públicas se relacionen entre sí por medios electrónicos, previsión que se 
desarrolla posteriormente en el título referente a la cooperación interadministrativa mediante 
una regulación específica de las relaciones electrónicas entre las Administraciones. Para ello, 
también se contempla como nuevo principio de actuación la interoperabilidad de los medios 
electrónicos y sistemas y la prestación conjunta de servicios a los ciudadanos.

El Capítulo V del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, regula, específicamente, 
el funcionamiento electrónico del sector público, integrado por la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran 
la Administración Local y el Sector Público Institucional, recogiendo el citado capítulo una 
colección de instrumentos necesarios para garantizar el citado funcionamiento electrónico 
en condiciones de seguridad, integridad y no repudio de las comunicaciones y actos 
administrativos. 

El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación 
y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, desarrolla y concreta las pre-
visiones legales, antes esbozadas, con el fin, entre otros aspectos, de facilitar a los agentes 
involucrados en el uso de medios tecnológicos su utilización efectiva, aclarando y precisando, 
al mismo tiempo, aquellas materias reguladas en estas leyes que permiten un margen de 
actuación reglamentaria. 

Así mismo y en el ámbito Autonómico, el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen 
jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, resulta co-
herente con el desarrollo y concreción que realiza el Real Decreto 203/2021 de las previsiones 
legales recogidas en las leyes 39 y 40 de 2015. 

Este instrumento es conforme, además, con el vigente régimen de competencias de la Junta 
de Extremadura, por medio del cual a la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
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Digital le corresponde, a través de los órganos directivos en que se estructura, entre otras 
acciones, la implantación de la administración digital y las que se derivan del marco vigente 
sobre administración electrónica hacia la simplificación administrativa digital. Le correspon-
den, igualmente, el análisis, propuesta de suscripción, seguimiento y control de aquellos 
Convenios y demás instrumentos jurídicos que habiliten el acceso electrónico a datos de otras 
Admi nistraciones y Entidades Públicas, el intercambio de soluciones básicas de administra-
ción electrónica y demás medios necesarios para el desarrollo de la Administración Digital en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las acciones necesarias para 
articular el intercambio de datos y documentos entre Departamentos y Órganos de la Admi-
nistración Autonómica, así como la cooperación y colaboración con las entidades locales para 
la prestación de servicios digitales a la ciudadanía con el apoyo asistencia del resto de órganos 
directivos de la administración con competencias en este ámbito.

Segundo. La Junta de Extremadura no cuenta con los medios técnicos y/o tecnológicos 
necesarios para desarrollar las actividades necesarias para la prestación de servicios de cer-
tificación y firma electrónica, sin mencionar que dicha prestación no forma parte del ámbito 
de actividad de esta Administración, así como que tampoco cuenta -la Junta de Extremadura- 
con las habilitaciones, autorizaciones y facultades para su prestación, todas ellas reguladas 
normativamente en diversa legislación europea y estatal, así como a través del correspon-
diente desarrollo normativo de la misma.

En este ámbito, ha de tenerse en cuenta la efectiva aplicación, desde el 1 de julio de 2016, 
del “REGLAMENTO (UE) n.º 910/2014 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 23 
de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las 
transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/
CE”, que es de directa aplicación en los Estados miembros, así como la Ley 6/2020, de 11 de 
noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 
Dicho Reglamento instaura la aceptación mutua, para el acceso a los servicios públicos en 
línea, de los sistemas nacionales de identificación electrónica que hayan sido notificados a la 
Comisión por parte de los Estados miembros, con objeto de facilitar la interacción telemática 
segura con las Administraciones públicas, reforzando así la seguridad jurídica de las transac-
ciones electrónicas entre empresas, particulares y Administraciones públicas.

Por su parte, la Disposición adicional segunda de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, esta-
blece que todos los sistemas de identificación, firma y sello electrónico previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ten-
drán plenos efectos jurídicos.

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, Entidad Pública Empresa-
rial, Medio Propio (en adelante, FNMT-RCM), está habilitada para la prestación de los citados 
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servicios de identificación y firma electrónica, así como para la ejecución de actividades re-
lacionadas y, a su vez, está incluida en la ‘Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación”, que se recoge en la Ley 39/2015 como requisito para la emisión de sistemas 
basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica válidos para la identi-
ficación de los interesados en el procedimiento y como sistemas de firma admitidos por las 
Administraciones Públicas. La habilitación para esta materia se recogía ya en la Ley 66/1997, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, cuyo artículo 
81 bajo el título “Prestación de servicios de seguridad por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre para las comunicaciones a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos”, facultaba a la FNMT-RCM, en su apartado primero, para prestar los servicios 
técnicos y administrativos necesarios para garantizar la seguridad, validez y eficacia en la 
emisión y recepción de comunicaciones y documentos a través de técnicas y medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos (EIT) y en su apartado cinco, con la finalidad de extender 
los servicios prestados, recogía la posibilidad para la FNMT-RCM de celebrar convenios con las 
diferentes Administraciones públicas, así como entidades y organismos públicos vinculados o 
dependientes de aquellas.

Con base en lo anterior, la Administración de la Junta de Extremadura, a través de la Con-
sejería con competencias en materia de Administración Electrónica, se lleva apoyando en la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación digital y la firma electrónica desde el 1 de 
septiembre de 2004, momento en el que suscribieron el primer Convenio para la prestación de 
servicios de certificación de firma electrónica en el ámbito de actuación de la Junta de Extre-
madura, con el alcance definido en tal convenio y sus documentos anexos, novado mediante 
sucesivas adendas.

El Convenio fue prorrogado sucesivamente hasta el año 2020, momento en que la carencia re-
gulada en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para los Convenios vigentes a la entrada en vigor 
de la Ley, motivó la suscripción de un nuevo Convenio que ha sido prorrogado hasta diciembre 
de 2024, siendo este el plazo máximo de prórroga y no resultando posible la suscripción del 
nuevo Convenio al haber adoptado la FNMT-RCM la forma jurídica de medio propio personifi-
cado, también, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y Entidades locales. 

Por tanto, el citado instrumento lleva desplegando sus efectos desde 2004, con respecto a la 
creación del marco de actuación institucional entre las dos partes firmantes, para favorecer el 
impulso de servicios públicos electrónicos, a través de la extensión al ámbito de competencias 
de la Junta de Extremadura de la Plataforma Pública de Certificación y de servicios electróni-
cos, informáticos y telemáticos desarrollada por la FNMT-RCM, para su uso por las diferentes 
Administraciones incluidas en el alcance del mismo, puesto que el Convenio no solo provisio-
naba servicios de certificación digital y firma electrónica a la Junta de Extremadura, sino que 
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por medio de la Adhesión al Convenio, permitía la provisión de determinados servicios a las 
distintas entidades adherentes -sin coste económico para las mismas, puesto que lo asumía 
la Junta de Extremadura-, entre las que encontraban las Diputaciones Provinciales, Entidades 
Locales de la Comunidad Autónoma, Mancomunidades de Municipios y otras entidades públi-
cas como la Asamblea de Extremadura y la Universidad de Extremadura.

De esta forma y a través de este instrumento se viene favoreciendo llevar a todas las enti-
dades locales y otras entidades de la Comunidad Autónoma, en su ámbito de aplicación, los 
medios necesarios para que pongan a disposición de sus Servicios Públicos, Ciudadanos y 
Empleados Públicos la obtención de certificados digitales cualificados para la actuación ante la 
Administración Pública, interacción entre Administraciones y otros servicios digitales.

Tercero. La FNMT-RCM, E.P.E., M.P. está regulada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y por su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 51/2023, 
de 31 de enero, estando adscrita al Ministerio de Hacienda, a través de la Subsecretaría de 
Hacienda, en virtud del artículo 12.11.b) del Real Decreto 206/2024, de 27 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda, tras la creación del 
Ministerio de Hacienda llevada a cabo por Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por 
el que se reestructuran los departamentos ministeriales, (tras la redacción dada por el Real 
Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre).

De acuerdo con la disposición adicional quincuagésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre de 2017, de Contratos del Sector Público (LCSP), la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. es medio 
propio personificado de la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como de los organismos, entes y entidades del 
sector público estatal, autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vin-
culados o dependientes de aquellas, respecto de los que cumpla los requisitos previstos en los 
artículos 32 y 33 de la LCSP. Así mismo, ejecutará los correspondientes encargos de confor-
midad con lo dispuesto en la referida Ley, en la medida que cuente con los medios suficientes 
e idóneos para la realización de las prestaciones.

El anterior cambio en la FNMT-RCM ha motivado que la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, para dar continuidad al instrumento de 
colaboración puesto en marcha en 2004, haya llevado a cabo un Encargo a la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., con plazo de ejecución de dos años desde el 1 de enero de 2025, para la “Pres-
tación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en 
el ámbito de la administración electrónica”, expediente número 2514006999CA001, mediante 
Resolución, de 30 de diciembre de 2024, de la Consejería de Economía, Empleo y Transforma-
ción Digital, el cual se encuentra publicado en Plataforma de Contratación del Sector Público y 
obedece a la especificidad técnica de los trabajos a desarrollar y alto grado de especialización 
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para llevarlos a cabo, así como a la necesidad de contar con las preceptivas autorizaciones y 
habilitaciones para su prestación, con las que no cuenta la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que hacen necesaria la colaboración de la Entidad Pública Empre-
sarial, medio propio, FNMT-RCM, prestando el apoyo técnico necesario que facilite el ejercicio 
de las competencias atribuidas a esta Consejería. 

Cuarto. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece, 
como uno de los principios generales de actuación la cooperación, colaboración y coordinación 
entre las Administraciones Públicas, principios que se desarrollan en el Título III de esta Ley. 

El artículo 140 de la Ley 40/2015 constituye un único capítulo (I) del Título III de la citada Ley 
y establece los Principios generales de las relaciones interadministrativas, entre los que se en-
cuentran la lealtad institucional, la colaboración con otras Administraciones para alcanzar un 
fin común, la cooperación de dos o más Administraciones, de manera voluntaria y dentro de 
sus competencias, de manera que se asuman compromisos específicos en favor de una acción 
común, eficiencia en la gestión de los recursos públicos compartiendo su uso, etc. 

En relación con lo anterior, es bien sabido que la utilización de economías de escala en la con-
tratación de servicios y/o suministros permiten la obtención de mejores condiciones. Esto es 
una máxima que aplica también a la Administración Pública. 

Es por ello que, a pesar del cambio experimentado en el instrumento jurídico que regula la 
colaboración entre la Junta de Extremadura y la FNMT-RCM, esta Administración Autonómica 
mantiene su compromiso de cooperación con las Entidades Locales y otras Entidades Públi-
cas de la Comunidad Autónoma, por lo que recoge en el encargo realizado a la FNMT-RCM la 
prestación de los servicios regulados en el mismo a las Entidades determinadas en el ámbito 
de aplicación mencionado (Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras Enti-
dades del Sector Público Autonómico) previa firma -por parte de las mismas- de acuerdo de 
adhesión al encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM y siempre 
que exista un Convenio previo con la entidad adherente que acredite la competencia de la 
Junta de Extremadura para la asunción, por la misma, de la aportación económica derivada 
de la adhesión correspondiente, además de la naturaleza y el régimen jurídico de la aporta-
ción que se realiza. Todos los modelos para estos propósitos son facilitados por la Junta de 
Extremadura y es por lo que se suscribe el presente Convenio entre la Junta de Extremadura 
y la Entidad Adherente.

Procede indicar, en relación con el alcance del Encargo -coincidente con el alcance del Conve-
nio entre la Junta de Extremadura y la FNMT que se viene suscribiendo desde 2004-, que sería 
cada una de las Entidades las que, de manera libre y autónoma, manifestarían tras la suscrip-
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ción del Convenio con la Junta de Extremadura, su voluntad de acceder a estas actividades y 
servicios prestados por el Medio Propio FNMT-RCM, por medio de la adhesión al encargo y, en 
consecuencia, no sería la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura la que 
prestaría estos servicios, puesto que existiría relación bilateral entre las Entidades (locales 
y resto de entidades del Sector Público Autonómico en este modelo de adhesión) y la FNMT-
RCM, si bien en base al presente Convenio entre la Consejería y la Entidad adherente, será la 
Administración Autonómica quien asuma el coste de los servicios prestados por la FNMT-RCM 
a la correspondiente Entidad con las características y limitaciones recogidas en la memoria del 
Encargo y modelo del Acuerdo de Adhesión anexo al presente Convenio.

A su vez, el Decreto 225/2014 de régimen jurídico de la Administración Electrónica en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el órgano superior en materia de admi-
nistración electrónica es la Consejería con dichas competencias entre sus centros directivos; 
a la sazón Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, así como que la citada 
Consejería resultaría competente para todas las cuestiones relacionadas con la implantación 
de políticas de certificación digital y firma electrónica en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siendo este mismo ámbito al que se circunscriben las actuaciones 
reguladas en el encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, al que se ha-
bilita el acceso a la Entidad por medio de la suscripción de este Convenio. 

Con relación a la cooperación y colaboración con las entidades locales que se articulan por 
medio de este Convenio, el artículo 9 “Colaboración y cooperación con las entidades locales” 
del citado Decreto 225/2014 recoge diversos ámbitos susceptibles de colaboración entre la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las Entidades que dan cabida a 
las actuaciones del encargo cuya adhesión por parte de la Entidad correspondiente se habilita 
con la suscripción del presente, como por ejemplo, “el impulso y desarrollo del uso de los 
medios electrónicos por las entidades del sector público de Extremadura”, constituyendo, por 
tanto, la suscripción del presente Convenio el instrumento idóneo para el impulso y desarrollo 
del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma electró-
nica en el ámbito de la administración electrónica, en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de conformidad con la normativa reguladora de esta materia, ya mencionada, y en virtud 
de las competencias que ostenta esta Consejería. 

Por lo tanto, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, articula el instrumento de 
cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encargo vigente con la FNMT-
RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo para el impulso y desa-
rrollo del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma 
electrónica en el ámbito de la Administración Electrónica, sin tener que asumir contrapresta-
ción económica, puesto que el coste económico es asumido por la Junta de Extremadura en 
el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.
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Lo anterior resulta compatible y conforme con el artículo 143 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, que respecto de la cooperación entre Administraciones Públicas recoge que las Admi-
nistraciones cooperarán al servicio del interés general y podrán acordar de manera voluntaria 
la forma de ejercer sus respectivas competencias que mejor sirva a este principio, añadiendo 
que la formalización de relaciones de cooperación requerirá la aceptación expresa de las 
partes, formulada en acuerdos de órganos de cooperación o en convenios. De esta forma, el 
artículo 144 con relación a las técnicas de cooperación, recoge que las mismas serán las que 
las Administraciones interesadas consideren más adecuadas, entre otras, la prestación de 
medios materiales, económicos o personales a otras Administraciones, la cooperación inte-
radministrativa para la aplicación coordinada de la normativa reguladora de una determinada 
materia, así como cualquier otra prevista en la Ley.

Por su parte, el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dispone que la cooperación econó-
mica, técnica y administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado 
y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés 
común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos 
en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios ad-
ministrativos que suscriban. La suscripción de convenios y constitución de consorcios deberá 
mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con 
la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

En virtud de lo anterior, y con base en las respectivas competencias y funciones que tienen 
atribuidas, ambas partes se reconocen capacidad suficiente para la suscripción del presente 
convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto la creación de un instrumento de cooperación entre las 
dos partes firmantes, a través del cual la Consejería habilitaría el acceso, por la Entidad, al 
encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica, contribuyendo ambas partes al impulso de servicios públicos electró-
nicos en las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y acercando este 
tipo de servicios a la Ciudadanía, con independencia de su lugar de residencia, en condiciones 
de seguridad y sin desplazamientos.

Una vez suscrito el presente Convenio, el acceso por parte de la Entidad a los servicios regula-
dos en el Encargo podrá efectuarse previa adhesión de la Entidad al mismo, de manera que el 



NÚMERO 136 

Miércoles 16 de julio de 2025
40526

resultado producido es una relación entre la entidad adherente y el medio propio destinatario 
del Encargo (FNMT-RCM). En consecuencia, no es la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura la que presta estos servicios, puesto que existe relación bilateral entre la 
correspondiente Entidad y la FNMT-RCM. 

La suscripción del Convenio con la Junta de Extremadura y posterior adhesión al Encargo -vi-
gente- realizado a la FNMT-RCM habilitaría, por tanto, el acceso de la Entidad a los servicios 
de certificación y firma electrónica mencionados para sus servicios públicos, sus Ciudadanos 
y Empleados Públicos, sin coste económico para la Entidad, puesto que dicho coste lo asume 
la Junta de Extremadura, ahorrando, a su vez, toda la tramitación necesaria a las Entidades, 
constituyendo una importante simplificación administrativa.

Las características de los servicios a los que tendrá acceso la entidad, una vez firmado el 
acuerdo de adhesión al encargo vigente, se recogen en el modelo de acuerdo de adhesión 
anexo al presente Convenio.

Segunda. Finalidad. 

Existe un interés conjunto de la Consejería y la Entidad en la celebración del presente Con-
venio, como instrumento ágil para atender la necesidad específica de transformación digital 
de las Administraciones Públicas, siendo ésta una exigencia impuesta por la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico de sector público, sirviendo el mismo para regular los elementos y condi-
ciones necesarios para habilitar la posterior adhesión de la Entidad al Encargo de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM, posibilitando así la prestación de los servicios oportunos identi-
ficados en dicho Encargo y fomentando la implementación de un marco global de actuación y 
un esquema de funcionamiento electrónico común y habitual, tanto en las relaciones internas, 
como en las relaciones entre administraciones, y entre estas y la ciudadanía y empresas. 

Con este propósito, la administración pública extremeña debe establecer y regular los meca-
nismos que aseguren el cumplimiento efectivo de los derechos recogidos en las leyes anterio-
res, con la finalidad de garantizar unos servicios públicos de calidad que sirvan con objetividad 
a los intereses generales. Entre los citados mecanismos se encuentra el presente instrumento, 
el cual posibilita y fomenta la efectiva utilización e implantación de medios electrónicos y de 
servicios digitales, de tal manera que se contribuya a diseñar una Administración más accesi-
ble, más digital, más eficaz y, en definitiva, más centrada en las necesidades de la ciudadanía.

Tercera. Obligaciones de las partes. 

La Entidad, con la suscripción de este Convenio, se obliga a llevar a efecto la Adhesión al 
Encargo a esta fecha vigente, el cual manifiesta conocer al encontrarse publicado en la pla-
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taforma de contratación del sector público y lo acepta sin reservas en toda su extensión. La 
adhesión al Encargo se llevará a efecto conforme al modelo anexo a este Convenio, el cual 
también se encontrará disponible en el portal www.juntaex.es , donde se publicarán, en su 
caso, sus actualizaciones y modificaciones.

La Entidad tendrá la potestad de adherirse, extinguida la vigencia del Encargo que ha moti-
vado la suscripción del presente Convenio, a los sucesivos encargos que, en su caso, con el 
mismo o similar alcance y condiciones, se puedan realizar por la Junta de Extremadura a la 
FNMT-RCM, empleando para ello el modelo de adhesión antes indicado.

El Acuerdo de adhesión inicial, y los que posteriormente pudieran formalizarse, entrarán en 
vigor a la fecha de su formalización, y finalizarán cuando pierda su vigencia el Encargo del 
que traen causa.

El acuerdo, tanto el inicial, como los que posteriormente pudieran formalizarse, se suscribirán 
y notificarán por la Entidad a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo de adhesión y la 
notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados por la Entidad a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

En lo que respecta al encargo vigente al que la Entidad se hubiera adherido y en el supuesto 
de que se produzcan modificaciones del mismo, la Consejería competente informará de di-
chas modificaciones a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan utilizar de 
manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Por su parte, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, asume su obligación de arti-
cular el instrumento de cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encar-
go vigente con la FNMT-RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo 
sin tener que asumir contraprestación económica, puesto que el coste económico es asumido 
por la Junta de Extremadura en el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.

La firma del presente Convenio no conlleva contraprestación económica por ninguna de las 
partes, sino que constituye el instrumento jurídico previo de cooperación con la entidad adhe-
rente, en virtud de lo regulado en los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
y que sirve para acreditar la competencia de la Junta de Extremadura para asumir el coste 
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económico derivado de la adhesión de las distintas Entidades al Encargo vigente realizado a 
la FNMT-RCM.

Puesto que en el ámbito de aplicación del encargo se recogen las Entidades de la Comunidad 
Autónoma susceptibles de adhesión, es el encargo realizado por la Junta de Extremadura a 
la FNMT-RCM el que está dotado presupuestariamente con los compromisos de gasto corres-
pondientes para asumir los costes derivados de la adhesión de las Entidades. Cada una de las 
partes del presente Convenio asumirá con sus propios medios las acciones a emprender en 
cumplimiento del mismo.

Cuarta. Protección de datos.

Las partes del Convenio deberán cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

En cualquier caso, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que correspon-
den a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Quinta. Modificación del convenio. 

El contenido del presente Convenio podrá ser modificado de mutuo acuerdo en cualquier mo-
mento de su vigencia, a cuyo efecto las partes suscribirán la correspondiente Adenda confor-
me a los requisitos legalmente establecidos.

Sexta. Vigencia y extinción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.h) 1.º de la Ley 40/2015, el presente Con-
venio tendrá una vigencia de 4 años desde su suscripción por las partes, procediéndose a su 
publicación en el DOE, previa inscripción en el Registro General de Convenios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pudiendo prorrogarse de mutuo acuerdo 
por un periodo máximo de 4 años, a propuesta de cualquiera de las partes con una antelación 
mínima de un mes a la fecha de su vencimiento.

El presente Convenio mantendrá su vigencia siempre que exista Encargo vigente de la Junta 
de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga, en su alcance, los ámbitos objetivo y subje-
tivo que permitan la adhesión al mismo por parte de la Entidad y salvo que exista causa de 
resolución de las previstas en la presente cláusula o cualesquiera otras causas que resulten 
de aplicación.
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Este convenio quedará resuelto en los siguientes supuestos:

 —  Por la no adhesión de la Entidad al encargo vigente (actual o sucesivos) de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM o a sus posibles modificaciones.

 —  Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 —  Por acuerdo unánime de todos los firmantes.

 —  Por imposibilidad justificada de realizar el objeto del convenio.

 —  Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en virtud de este con-
venio por una de las partes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la 
parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo de quince días con 
las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

      Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a las demás partes firmantes la concurrencia de la causa 
de la resolución y se entenderá resuelto el convenio. 

 —  Por la denuncia de cualquiera de los firmantes. Esta denuncia deberá realizarse por 
escrito, expresando las causas que la motivan y notificarse a la otra parte con una an-
telación mínima de un (1) mes, de tal forma que puedan finalizarse adecuadamente las 
actuaciones en curso en el momento de la citada notificación, y en los términos estable-
cidos en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

 —  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 —  Por la no existencia de encargo vigente de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM o 
la modificación de los ámbitos objetivo y/o subjetivo de aplicación del mismo que no 
incluya a la Entidad.

 —  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa que resulte 
de aplicación.

Séptima. Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control.

Cada una de las partes será responsable de supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
reguladas en el presente convenio, poniendo en conocimiento de la otra parte los incumpli-
mientos detectados. 
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La Consejería puede comprobar, en cualquier momento, la relación -detallada- de presta-
ciones efectuadas por la FNMT a la Entidad adherida. Para ello, la Consejería recibirá de la 
FNMT-RCM, periódicamente y con la frecuencia determinada en el encargo al que habilita la 
adhesión el presente Convenio, la información detallada de las prestaciones realizadas a la 
Entidad. Así mismo, la Consejería podrá recabar de la Entidad cuanta información considere 
necesaria al objeto de llevar a cabo la comprobación de la adecuada ejecución de las actua-
ciones, por parte de la FNMT-RCM a la Entidad, conforme a lo regulado en el Encargo. 

Octava. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter interadministrativo, y se rige por lo dispuesto en los ar-
tículos 47 a 53 del Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que puedan surgir entre las partes, con motivo de la aplicación del presente conve-
nio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

En prueba de conformidad, las partes indicadas firman el presente documento, en duplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha indicados al comienzo.

Por la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de 

Extremadura,
El Consejero de Economía, Empleo y 

Transformación Digital 
PA, Resolución, de 10 de agosto de 2023, 

del Consejero
(DOE n.º 157, de 16 de agosto del 2023),

El Secretario General

Por la entidad Excmo.
Ayuntamiento de Alconera
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ANEXO I

MODELO DE ACUERDO DE ADHESIÓN

ACUERDO DE ADHESIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCONERA, 
AL ENCARGO REALIZADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A LA FÁBRICA NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE – 
REAL CASA DE LA MONEDA, ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL, MEDIO PROPIO ( FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P.), PARA LA “PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y DE SEGURIDAD APLICABLES 
A LA CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA EN EL ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN 
ELECTRÓNICA”.

A fecha de firma electrónica.

Don/Doña Marco Antonio Morales Jaramillo, en calidad de Alcalde-Presidente, en nombre y 
representación de la ENTIDAD Adherente EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCONERA, en virtud 
de las facultadas atribuidas por Acuerdo de Pleno de fecha 17 de junio de 2023.

EXPONE

Primero. Que la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Ex-
tremadura ha realizado a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda, 
Entidad Pública Empresarial, Medio Propio (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), con fecha de entrada en 
vigor 01 de enero de 2025, un Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad 
aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica, 
con el alcance definido en la memoria del Encargo y sus documentos anexos.

Segundo. Que en el referido Encargo se cita la voluntad de ambas partes de procurar la 
máxima extensión de la prestación de estos servicios para facilitar a los ciudadanos las rela-
ciones administrativas a través de medios electrónicos, informáticos y telemáticos (EIT).

Que los efectos del Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables 
a la certificación y firma electrónica, por parte de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. a la citada Con-
sejería, se podrán extender a las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras 
Entidades del Sector Público Autonómico, como Universidad de Extremadura y la Asamblea 
de Extremadura.

Que con el fin de articular la necesaria cooperación administrativa, según lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que facilite la incorpo-
ración al referido Encargo de prestación de servicios de la ENTIDAD Adherente, se considera 
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necesario, con carácter previo a la suscripción del presente Acuerdo de Adhesión, la formali-
zación del correspondiente Convenio entre dicha ENTIDAD Adherente y la citada Consejería. 

Tercero. Que con fecha, [indicar fecha (última) de suscripción de convenio], se ha suscrito 
Convenio de colaboración, entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
de la Junta de Extremadura y esta Entidad, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la Administración Electrónica en la Comunidad 
Autónoma, de manera que el texto del Convenio recoge que el mismo se mantendrá vigente, 
en los términos regulados en su clausulado, entre tanto exista un encargo de la Junta de Ex-
tremadura a la FNMT-RCM que abarque, en lo que respecta al ámbito objetivo y subjetivo del 
mismo, la posibilidad para esta Entidad de acceder a los servicios regulados en el Encargo. Lo 
cual dota de continuidad al Convenio siempre que el mismo se mantenga vigente y exista un 
encargo de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga el ámbito de aplicación. 

Cuarto. En la Declaración de Prácticas de Certificación de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., se cita 
expresamente que los certificados electrónicos se emiten por la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., por 
cuenta de la Administración Pública correspondiente, a la que la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., 
presta los servicios técnicos, administrativos y de seguridad necesarios como prestador de 
servicios de certificación.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, se podrá utilizar el instrumento jurídico de Encargo de la prestación a una entidad 
que tenga atribuida la condición de medio propio y servicio técnico del poder adjudicador 
correspondiente.

La FNMT-RCM, E.P.E., M.P., conforme a lo establecido en los artículos 1.3 y 5.1 de su Estatuto, 
aprobado por el Real Decreto 51/2023, de 31 de enero, y en la disposición adicional quincua-
gésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, es medio propio personificado de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y de las entidades 
locales, así como de los organismos, entes y entidades del sector público estatal, autonómico 
y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vinculados o dependientes de aquellas.

Dada la especialización de los servicios y la necesidad de contar con un tercero de confianza 
que preste las adecuadas medidas de seguridad, hace que la licitación no sea un medio idóneo 
al encorsetar las condiciones, siendo la aportación de un medio propio la que mejor garantiza 
el cumplimiento de los objetivos.
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A los efectos previstos en los anteriores expositivos, y con el fin de dar cumplimiento a las 
obligaciones que, en materia de administración electrónica prevé la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el Decreto 
-autonómico- 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta ENTIDAD Adherente, 

HA ACORDADO

Adherirse al encargo realizado por la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Di-
gital de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., para la “Prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica”, cuya entrada en vigor se ha producido el día 01 de enero de 2025, y 
que tiene una duración prevista de dos (2) años, sin perjuicio de que, antes de la finalización, 
mediante Resolución de la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital de la Junta de Extremadura puedan acordarse las modificaciones que, en su 
caso, se decidan.

Todo ello, con arreglo a las siguientes,

CONDICIONES

Primera. Que la ENTIDAD Adherente conoce y acepta sin reservas el Encargo en toda su 
extensión. Dicho Encargo se encuentra publicado en la plataforma de contratación del sector 
público, al que se puede acceder mediante el siguiente enlace:

 — Enlace al encargo vigente.

 (https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1)

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y, tras haberse suscrito el correspondien-
te Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura y la ENTIDAD Adherente, esta ENTIDAD se considera parte del Encargo citado 
en el párrafo anterior y, por tanto, asume los derechos y obligaciones contenidos en el mismo 
y, en consecuencia, acepta los que en el Encargo ostenta la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, sin perjuicio del régimen de competencias 
propias de cada administración.

Segunda. La prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y 
firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica prestados por la FNMT reco-
gidos en el Encargo y a continuación expuestas, se prestarán sin coste económico para la 
ENTIDAD Adherente, en los términos y con las limitaciones reguladas en el Encargo referido 
anteriormente.
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En el momento de esta adhesión al Encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura 
(Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital) a la FNMT-RCM, el “Pack de Ser-
vicios Entidades” contiene servicios de las siguientes características técnicas y económicas a 
asumir por la Consejería para cada una de las Entidades Adheridas:

 “—  Pack de servicios Entidades: que incluye el pack de servicios para 430 entidades consi-
deradas (recogido en la tabla anterior como “población < 20.000 habitantes), que con-
sidera en su alcance, no solo las poblaciones menores de 20.000 habitantes, sino que 
atendiendo a las características específicas de la C.A. de Extremadura incluirá a todos 
los Municipios (Entidades Locales) de la Comunidad Autónoma, las Entidades Locales 
Menores, Mancomunidades de Municipios y ambas Diputaciones Provinciales (Cáceres 
y Badajoz) y otras entidades del sector público autonómico, como la Universidad de 
Extremadura y la Asamblea de Extremadura. En el pack considerado se incluyen, para 
todas y cada una de las Entidades anteriores, con independencia del número de ha-
bitantes/usuarios, los siguientes servicios y cantidades anuales (por cada uno de los 
años en plazo de ejecución del encargo):

  •  Número ilimitado de certificados de empleado público (incluidos de seudónimo) con la 
oficina correspondiente.

  • 1 certificado de sede electrónica.

  • 1 certificado de sello electrónico.

  • 1 Certificado de componente o 1 Oficina de registro (a elegir).

 (…)

  Además, para llevar el seguimiento y cómputo de consumos en la ejecución (anual) del 
Encargo se adoptan las siguientes premisas:

  •  Cualquiera de las Entidades incluidas en el pack de 430 Entidades que necesite 
servicios adicionales a los regulados en el pack (por haber consumido los regulados 
en el mismo) podrá disponer, a criterio de la Junta de Extremadura, de los servicios 
disponibles en el Pack de Junta de Extremadura. Esta disposición de servicios (en 
cómputo total de todas las entidades del pack) será posible hasta llegar al 25 por 
ciento (redondeado al entero inmediatamente superior en caso de decimal) de la 
cuantía de servicios disponible por tipo para la Junta de Extremadura. Esta fórmula es 
lo que en la gestión del anterior instrumento (Convenio) se venía denominando “Bolsa 
de Entidades”. 
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En atención a lo anterior, el impacto económico -potencial- para la Junta de Extremadura, de-
rivado del uso, por parte de la Entidad, de los servicios de la FNMT-RCM a los que la Adhesión 
-de la Entidad- al Encargo realizado por la Consejería daría acceso, está limitado a cuatro-
cientos ochenta y ocho euros (488,00€), IVA excluido, por Entidad y año. Esto siempre que 
la Entidad adherida haya hecho uso de alguno de los servicios del “Pack de servicios” durante 
el año correspondiente. 

Tercera. Las relaciones administrativas entre la ENTIDAD Adherente (una vez se incorpore al 
Encargo) y la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extre-
madura, se regirán por el Convenio formalizado entre ambas partes con anterioridad a este 
Acuerdo y de conformidad con los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

El establecimiento de nuevas Oficinas de Registro de las reguladas en el Encargo por la ENTI-
DAD Adherente, se realizará de conformidad con lo dispuesto en dicho Encargo, debiendo la 
Entidad informar de la creación de las mismas y de sus datos identificativos a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura; esta comunicación se 
realizará a través de la Unidad Administrativa responsable por parte de la Junta de Extrema-
dura para la supervisión de la ejecución del Encargo, además de a la FNMT-RCM, a los efectos 
de la necesaria coordinación administrativa.

La Entidad, en el caso de considerar la constitución de una Oficina de Registro de las regu-
ladas en el Encargo de la Consejería a la FNMT-RCM, puesto que las actuaciones llevadas a 
cabo en el ámbito de la citada oficina conllevarían el acceso a datos personales por cuenta de 
la FNMT-RCM, se compromete a regularizar dicha relación con la FNMT-RCM, de conformidad 
con la normativa vigente en la materia.

En cualquier caso, la Entidad debe cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. Para ello, las autoridades, funcionarios y todo el personal 
que tenga relación directa o indirecta con las tareas derivadas de este Acuerdo de Adhesión, 
observarán estricta confidencialidad sobre todos los datos personales a los cuales tengan 
acceso o de los que tengan conocimiento durante la misma. Esta obligación se mantendrá 
incluso después de finalizar el plazo de vigencia de este Acuerdo, pudiendo derivarse del in-
cumplimiento de las obligaciones indicadas las responsabilidades que resulten procedentes.

Así mismo, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que corresponden a la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.
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Cuarta. Quedan subsistentes y sin alteración alguna, las condiciones que integran el Encargo 
suscrito entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., del que este Acuerdo constituye parte integrante a todos los efectos. 

El presente Acuerdo de adhesión entrará en vigor a la fecha de su formalización, y finalizará 
cuando pierda su vigencia el Encargo del que trae causa. 

En el supuesto de que se produzcan modificaciones del Encargo, se informará a la ENTIDAD 
Adherente de las mismas, a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura (DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan 
utilizar de manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

El presente acuerdo se suscribirá y notificará a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo 
de adhesión y la notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Quinta. Toma de razón. Se entiende por tal la recepción, por parte de la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, del acto de adhesión y 
notificación efectuada a la FNMT-RCM, que serán comunicados por la ENTIDAD Adherente tras 
la suscripción del mismo y sin la cual no podrá asumir la Consejería el coste asociado a los 
servicios prestados a la Entidad por el Medio Propio ( FNMT-RCM). 

A fecha de la firma electrónica de este documento.
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RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. 
Ayuntamiento de Berrocalejo, para el acceso a servicios de certificación y 
firma electrónica que redunden en el impulso de la administración electrónica 
en la Comunidad Autónoma. (2025062733) 

Habiéndose firmado el día 27 de junio de 2025, el Convenio entre la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. Ayuntamien-
to de Berrocalejo, para el acceso a servicios de certificación y firma electrónica que redunden 
en el impulso de la administración electrónica en la Comunidad Autónoma, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se re-
gula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 8 de julio de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BERROCALEJO, 
PARA EL ACCESO A SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA QUE REDUNDEN 

EN EL IMPULSO DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Mérida, 27 de junio de 2025. 

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Andrés Moreno Martín, Secretario General de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud 
de nombramiento efectuado por Decreto 93/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de 
julio), quien actúa por delegación de firma según Resolución de 10 de agosto de 2023, del 
Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, sobre delegación de competencias 
en diversas materias y delegación de firma, en virtud de la cual se delegan en la Secretaría 
General las competencias para la firma de los Convenios regulados en el artículo 53.3 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en función de las competencias atribuidas por el Decreto 234/2023, 
de 12 de septiembre (DOE extraordinario n.º 3, del sábado, 16 de septiembre de 2023). En 
adelante, la Consejería.

De otra parte, D. Ángel Pedro Martínez Cáceres, Alcalde-Presidente de la entidad Excmo. 
Ayuntamiento de Berrocalejo, en ejercicio de las competencias que le otorga art. 21.1 b de 
la Ley 7/1982, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y con facultades 
para este acto, según se desprende del Acuerdo de pleno de fecha 15 de junio de 2023. En 
adelante, la Entidad. 

Ambas partes se reconocen mutuamente competencia y capacidad jurídica necesaria para for-
malizar el presente Convenio y quedar obligadas en la representación en que efectivamente 
intervienen,

EXPONEN

Primero. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas reconoce a los ciudadanos su derecho a relacionarse, preferente-
mente y de forma electrónica, con las Administraciones Públicas, con el fin de contribuir a la 
extensión y consolidación de la Administración Electrónica.

En el ámbito de identificación electrónica de los interesados en un procedimiento, los artículos 
9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, establecen que, entre otros sistemas utilizados por los interesados 



NÚMERO 136 

Miércoles 16 de julio de 2025
40539

y admitidos por las Administraciones Públicas, los interesados podrán identificarse electróni-
camente por medio del uso de “Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la ‘Lista de confianza de prestadores 
de servicios de certificación”.

Esta Lista de confianza se elabora según lo previsto en la Decisión de Ejecución (UE) 2015/1505 
de la Comisión, de 8 de septiembre de 2015, por la que se establecen las especificaciones 
técnicas y los formatos relacionados con las listas de confianza.

Por su parte, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, es-
tablece que la utilización de los medios electrónicos ha de ser lo habitual, como la firma y 
sedes electrónicas, el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación 
y la actuación administrativa automatizada. Se establece, asimismo, la obligación de que las 
Administraciones Públicas se relacionen entre sí por medios electrónicos, previsión que se 
desarrolla posteriormente en el título referente a la cooperación interadministrativa mediante 
una regulación específica de las relaciones electrónicas entre las Administraciones. Para ello, 
también se contempla como nuevo principio de actuación la interoperabilidad de los medios 
electrónicos y sistemas y la prestación conjunta de servicios a los ciudadanos.

El Capítulo V del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, regula, específicamente, 
el funcionamiento electrónico del sector público, integrado por la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran 
la Administración Local y el Sector Público Institucional, recogiendo el citado capítulo una 
colección de instrumentos necesarios para garantizar el citado funcionamiento electrónico 
en condiciones de seguridad, integridad y no repudio de las comunicaciones y actos 
administrativos. 

El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación 
y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, desarrolla y concreta las pre-
visiones legales, antes esbozadas, con el fin, entre otros aspectos, de facilitar a los agentes 
involucrados en el uso de medios tecnológicos su utilización efectiva, aclarando y precisando, 
al mismo tiempo, aquellas materias reguladas en estas leyes que permiten un margen de 
actuación reglamentaria. 

Así mismo y en el ámbito Autonómico, el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen 
jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, resulta co-
herente con el desarrollo y concreción que realiza el Real Decreto 203/2021 de las previsiones 
legales recogidas en las leyes 39 y 40 de 2015. 

Este instrumento es conforme, además, con el vigente régimen de competencias de la Junta 
de Extremadura, por medio del cual a la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
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Digital le corresponde, a través de los órganos directivos en que se estructura, entre otras 
acciones, la implantación de la administración digital y las que se derivan del marco vigente 
sobre administración electrónica hacia la simplificación administrativa digital. Le correspon-
den, igualmente, el análisis, propuesta de suscripción, seguimiento y control de aquellos 
Convenios y demás instrumentos jurídicos que habiliten el acceso electrónico a datos de otras 
Admi nistraciones y Entidades Públicas, el intercambio de soluciones básicas de administra-
ción electrónica y demás medios necesarios para el desarrollo de la Administración Digital en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las acciones necesarias para 
articular el intercambio de datos y documentos entre Departamentos y Órganos de la Admi-
nistración Autonómica, así como la cooperación y colaboración con las entidades locales para 
la prestación de servicios digitales a la ciudadanía con el apoyo asistencia del resto de órganos 
directivos de la administración con competencias en este ámbito.

Segundo. La Junta de Extremadura no cuenta con los medios técnicos y/o tecnológicos 
necesarios para desarrollar las actividades necesarias para la prestación de servicios de cer-
tificación y firma electrónica, sin mencionar que dicha prestación no forma parte del ámbito 
de actividad de esta Administración, así como que tampoco cuenta -la Junta de Extremadura- 
con las habilitaciones, autorizaciones y facultades para su prestación, todas ellas reguladas 
normativamente en diversa legislación europea y estatal, así como a través del correspon-
diente desarrollo normativo de la misma.

En este ámbito, ha de tenerse en cuenta la efectiva aplicación, desde el 1 de julio de 2016, 
del “REGLAMENTO (UE) n.º 910/2014 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 23 
de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las 
transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/
CE”, que es de directa aplicación en los Estados miembros, así como la Ley 6/2020, de 11 de 
noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 
Dicho Reglamento instaura la aceptación mutua, para el acceso a los servicios públicos en 
línea, de los sistemas nacionales de identificación electrónica que hayan sido notificados a la 
Comisión por parte de los Estados miembros, con objeto de facilitar la interacción telemática 
segura con las Administraciones públicas, reforzando así la seguridad jurídica de las transac-
ciones electrónicas entre empresas, particulares y Administraciones públicas.

Por su parte, la Disposición adicional segunda de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, esta-
blece que todos los sistemas de identificación, firma y sello electrónico previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ten-
drán plenos efectos jurídicos.

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, Entidad Pública Empresa-
rial, Medio Propio (en adelante, FNMT-RCM), está habilitada para la prestación de los citados 
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servicios de identificación y firma electrónica, así como para la ejecución de actividades re-
lacionadas y, a su vez, está incluida en la ‘Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación”, que se recoge en la Ley 39/2015 como requisito para la emisión de sistemas 
basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica válidos para la identi-
ficación de los interesados en el procedimiento y como sistemas de firma admitidos por las 
Administraciones Públicas. La habilitación para esta materia se recogía ya en la Ley 66/1997, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, cuyo artículo 
81 bajo el título “Prestación de servicios de seguridad por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre para las comunicaciones a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos”, facultaba a la FNMT-RCM, en su apartado primero, para prestar los servicios 
técnicos y administrativos necesarios para garantizar la seguridad, validez y eficacia en la 
emisión y recepción de comunicaciones y documentos a través de técnicas y medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos (EIT) y en su apartado cinco, con la finalidad de extender 
los servicios prestados, recogía la posibilidad para la FNMT-RCM de celebrar convenios con las 
diferentes Administraciones públicas, así como entidades y organismos públicos vinculados o 
dependientes de aquellas.

Con base en lo anterior, la Administración de la Junta de Extremadura, a través de la Con-
sejería con competencias en materia de Administración Electrónica, se lleva apoyando en la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación digital y la firma electrónica desde el 1 de 
septiembre de 2004, momento en el que suscribieron el primer Convenio para la prestación de 
servicios de certificación de firma electrónica en el ámbito de actuación de la Junta de Extre-
madura, con el alcance definido en tal convenio y sus documentos anexos, novado mediante 
sucesivas adendas.

El Convenio fue prorrogado sucesivamente hasta el año 2020, momento en que la carencia re-
gulada en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para los Convenios vigentes a la entrada en vigor 
de la Ley, motivó la suscripción de un nuevo Convenio que ha sido prorrogado hasta diciembre 
de 2024, siendo este el plazo máximo de prórroga y no resultando posible la suscripción del 
nuevo Convenio al haber adoptado la FNMT-RCM la forma jurídica de medio propio personifi-
cado, también, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y Entidades locales. 

Por tanto, el citado instrumento lleva desplegando sus efectos desde 2004, con respecto a la 
creación del marco de actuación institucional entre las dos partes firmantes, para favorecer el 
impulso de servicios públicos electrónicos, a través de la extensión al ámbito de competencias 
de la Junta de Extremadura de la Plataforma Pública de Certificación y de servicios electróni-
cos, informáticos y telemáticos desarrollada por la FNMT-RCM, para su uso por las diferentes 
Administraciones incluidas en el alcance del mismo, puesto que el Convenio no solo provisio-
naba servicios de certificación digital y firma electrónica a la Junta de Extremadura, sino que 
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por medio de la Adhesión al Convenio, permitía la provisión de determinados servicios a las 
distintas entidades adherentes -sin coste económico para las mismas, puesto que lo asumía 
la Junta de Extremadura-, entre las que encontraban las Diputaciones Provinciales, Entidades 
Locales de la Comunidad Autónoma, Mancomunidades de Municipios y otras entidades públi-
cas como la Asamblea de Extremadura y la Universidad de Extremadura.

De esta forma y a través de este instrumento se viene favoreciendo llevar a todas las enti-
dades locales y otras entidades de la Comunidad Autónoma, en su ámbito de aplicación, los 
medios necesarios para que pongan a disposición de sus Servicios Públicos, Ciudadanos y 
Empleados Públicos la obtención de certificados digitales cualificados para la actuación ante la 
Administración Pública, interacción entre Administraciones y otros servicios digitales.

Tercero. La FNMT-RCM, E.P.E., M.P. está regulada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y por su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 51/2023, 
de 31 de enero, estando adscrita al Ministerio de Hacienda, a través de la Subsecretaría de 
Hacienda, en virtud del artículo 12.11.b) del Real Decreto 206/2024, de 27 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda, tras la creación del 
Ministerio de Hacienda llevada a cabo por Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por 
el que se reestructuran los departamentos ministeriales, (tras la redacción dada por el Real 
Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre).

De acuerdo con la disposición adicional quincuagésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre de 2017, de Contratos del Sector Público (LCSP), la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. es medio 
propio personificado de la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como de los organismos, entes y entidades del 
sector público estatal, autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vin-
culados o dependientes de aquellas, respecto de los que cumpla los requisitos previstos en los 
artículos 32 y 33 de la LCSP. Así mismo, ejecutará los correspondientes encargos de confor-
midad con lo dispuesto en la referida Ley, en la medida que cuente con los medios suficientes 
e idóneos para la realización de las prestaciones.

El anterior cambio en la FNMT-RCM ha motivado que la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, para dar continuidad al instrumento de 
colaboración puesto en marcha en 2004, haya llevado a cabo un Encargo a la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., con plazo de ejecución de dos años desde el 1 de enero de 2025, para la “Pres-
tación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en 
el ámbito de la administración electrónica”, expediente número 2514006999CA001, mediante 
Resolución, de 30 de diciembre de 2024, de la Consejería de Economía, Empleo y Transforma-
ción Digital, el cual se encuentra publicado en Plataforma de Contratación del Sector Público y 
obedece a la especificidad técnica de los trabajos a desarrollar y alto grado de especialización 
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para llevarlos a cabo, así como a la necesidad de contar con las preceptivas autorizaciones y 
habilitaciones para su prestación, con las que no cuenta la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que hacen necesaria la colaboración de la Entidad Pública Empre-
sarial, medio propio, FNMT-RCM, prestando el apoyo técnico necesario que facilite el ejercicio 
de las competencias atribuidas a esta Consejería. 

Cuarto. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece, 
como uno de los principios generales de actuación la cooperación, colaboración y coordinación 
entre las Administraciones Públicas, principios que se desarrollan en el Título III de esta Ley. 

El artículo 140 de la Ley 40/2015 constituye un único capítulo (I) del Título III de la citada Ley 
y establece los Principios generales de las relaciones interadministrativas, entre los que se en-
cuentran la lealtad institucional, la colaboración con otras Administraciones para alcanzar un 
fin común, la cooperación de dos o más Administraciones, de manera voluntaria y dentro de 
sus competencias, de manera que se asuman compromisos específicos en favor de una acción 
común, eficiencia en la gestión de los recursos públicos compartiendo su uso, etc. 

En relación con lo anterior, es bien sabido que la utilización de economías de escala en la con-
tratación de servicios y/o suministros permiten la obtención de mejores condiciones. Esto es 
una máxima que aplica también a la Administración Pública. 

Es por ello que, a pesar del cambio experimentado en el instrumento jurídico que regula la 
colaboración entre la Junta de Extremadura y la FNMT-RCM, esta Administración Autonómica 
mantiene su compromiso de cooperación con las Entidades Locales y otras Entidades Públi-
cas de la Comunidad Autónoma, por lo que recoge en el encargo realizado a la FNMT-RCM la 
prestación de los servicios regulados en el mismo a las Entidades determinadas en el ámbito 
de aplicación mencionado (Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras Enti-
dades del Sector Público Autonómico) previa firma -por parte de las mismas- de acuerdo de 
adhesión al encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM y siempre 
que exista un Convenio previo con la entidad adherente que acredite la competencia de la 
Junta de Extremadura para la asunción, por la misma, de la aportación económica derivada 
de la adhesión correspondiente, además de la naturaleza y el régimen jurídico de la aporta-
ción que se realiza. Todos los modelos para estos propósitos son facilitados por la Junta de 
Extremadura y es por lo que se suscribe el presente Convenio entre la Junta de Extremadura 
y la Entidad Adherente.

Procede indicar, en relación con el alcance del Encargo -coincidente con el alcance del Conve-
nio entre la Junta de Extremadura y la FNMT que se viene suscribiendo desde 2004-, que sería 
cada una de las Entidades las que, de manera libre y autónoma, manifestarían tras la suscrip-
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ción del Convenio con la Junta de Extremadura, su voluntad de acceder a estas actividades y 
servicios prestados por el Medio Propio FNMT-RCM, por medio de la adhesión al encargo y, en 
consecuencia, no sería la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura la que 
prestaría estos servicios, puesto que existiría relación bilateral entre las Entidades (locales 
y resto de entidades del Sector Público Autonómico en este modelo de adhesión) y la FNMT-
RCM, si bien en base al presente Convenio entre la Consejería y la Entidad adherente, será la 
Administración Autonómica quien asuma el coste de los servicios prestados por la FNMT-RCM 
a la correspondiente Entidad con las características y limitaciones recogidas en la memoria del 
Encargo y modelo del Acuerdo de Adhesión anexo al presente Convenio.

A su vez, el Decreto 225/2014 de régimen jurídico de la Administración Electrónica en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el órgano superior en materia de admi-
nistración electrónica es la Consejería con dichas competencias entre sus centros directivos; 
a la sazón Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, así como que la citada 
Consejería resultaría competente para todas las cuestiones relacionadas con la implantación 
de políticas de certificación digital y firma electrónica en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siendo este mismo ámbito al que se circunscriben las actuaciones 
reguladas en el encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, al que se ha-
bilita el acceso a la Entidad por medio de la suscripción de este Convenio. 

Con relación a la cooperación y colaboración con las entidades locales que se articulan por 
medio de este Convenio, el artículo 9 “Colaboración y cooperación con las entidades locales” 
del citado Decreto 225/2014 recoge diversos ámbitos susceptibles de colaboración entre la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las Entidades que dan cabida a 
las actuaciones del encargo cuya adhesión por parte de la Entidad correspondiente se habilita 
con la suscripción del presente, como por ejemplo, “el impulso y desarrollo del uso de los 
medios electrónicos por las entidades del sector público de Extremadura”, constituyendo, por 
tanto, la suscripción del presente Convenio el instrumento idóneo para el impulso y desarrollo 
del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma electró-
nica en el ámbito de la administración electrónica, en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de conformidad con la normativa reguladora de esta materia, ya mencionada, y en virtud 
de las competencias que ostenta esta Consejería. 

Por lo tanto, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, articula el instrumento de 
cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encargo vigente con la FNMT-
RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo para el impulso y desa-
rrollo del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma 
electrónica en el ámbito de la Administración Electrónica, sin tener que asumir contrapresta-
ción económica, puesto que el coste económico es asumido por la Junta de Extremadura en 
el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.
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Lo anterior resulta compatible y conforme con el artículo 143 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, que respecto de la cooperación entre Administraciones Públicas recoge que las Admi-
nistraciones cooperarán al servicio del interés general y podrán acordar de manera voluntaria 
la forma de ejercer sus respectivas competencias que mejor sirva a este principio, añadiendo 
que la formalización de relaciones de cooperación requerirá la aceptación expresa de las 
partes, formulada en acuerdos de órganos de cooperación o en convenios. De esta forma, el 
artículo 144 con relación a las técnicas de cooperación, recoge que las mismas serán las que 
las Administraciones interesadas consideren más adecuadas, entre otras, la prestación de 
medios materiales, económicos o personales a otras Administraciones, la cooperación inte-
radministrativa para la aplicación coordinada de la normativa reguladora de una determinada 
materia, así como cualquier otra prevista en la Ley.

Por su parte, el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dispone que la cooperación econó-
mica, técnica y administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado 
y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés 
común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos 
en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios ad-
ministrativos que suscriban. La suscripción de convenios y constitución de consorcios deberá 
mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con 
la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

En virtud de lo anterior, y con base en las respectivas competencias y funciones que tienen 
atribuidas, ambas partes se reconocen capacidad suficiente para la suscripción del presente 
convenio, que se regirá por las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto la creación de un instrumento de cooperación entre las 
dos partes firmantes, a través del cual la Consejería habilitaría el acceso, por la Entidad, al 
encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica, contribuyendo ambas partes al impulso de servicios públicos electró-
nicos en las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y acercando este 
tipo de servicios a la Ciudadanía, con independencia de su lugar de residencia, en condiciones 
de seguridad y sin desplazamientos.

Una vez suscrito el presente Convenio, el acceso por parte de la Entidad a los servicios regula-
dos en el Encargo podrá efectuarse previa adhesión de la Entidad al mismo, de manera que el 
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resultado producido es una relación entre la entidad adherente y el medio propio destinatario 
del Encargo (FNMT-RCM). En consecuencia, no es la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura la que presta estos servicios, puesto que existe relación bilateral entre la 
correspondiente Entidad y la FNMT-RCM. 

La suscripción del Convenio con la Junta de Extremadura y posterior adhesión al Encargo -vi-
gente- realizado a la FNMT-RCM habilitaría, por tanto, el acceso de la Entidad a los servicios 
de certificación y firma electrónica mencionados para sus servicios públicos, sus Ciudadanos 
y Empleados Públicos, sin coste económico para la Entidad, puesto que dicho coste lo asume 
la Junta de Extremadura, ahorrando, a su vez, toda la tramitación necesaria a las Entidades, 
constituyendo una importante simplificación administrativa.

Las características de los servicios a los que tendrá acceso la entidad, una vez firmado el 
acuerdo de adhesión al encargo vigente, se recogen en el modelo de acuerdo de adhesión 
anexo al presente Convenio.

Segunda. Finalidad. 

Existe un interés conjunto de la Consejería y la Entidad en la celebración del presente Con-
venio, como instrumento ágil para atender la necesidad específica de transformación digital 
de las Administraciones Públicas, siendo ésta una exigencia impuesta por la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico de sector público, sirviendo el mismo para regular los elementos y condi-
ciones necesarios para habilitar la posterior adhesión de la Entidad al Encargo de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM, posibilitando así la prestación de los servicios oportunos identi-
ficados en dicho Encargo y fomentando la implementación de un marco global de actuación y 
un esquema de funcionamiento electrónico común y habitual, tanto en las relaciones internas, 
como en las relaciones entre administraciones, y entre estas y la ciudadanía y empresas. 

Con este propósito, la administración pública extremeña debe establecer y regular los meca-
nismos que aseguren el cumplimiento efectivo de los derechos recogidos en las leyes anterio-
res, con la finalidad de garantizar unos servicios públicos de calidad que sirvan con objetividad 
a los intereses generales. Entre los citados mecanismos se encuentra el presente instrumento, 
el cual posibilita y fomenta la efectiva utilización e implantación de medios electrónicos y de 
servicios digitales, de tal manera que se contribuya a diseñar una Administración más accesi-
ble, más digital, más eficaz y, en definitiva, más centrada en las necesidades de la ciudadanía.

Tercera. Obligaciones de las partes. 

La Entidad, con la suscripción de este Convenio, se obliga a llevar a efecto la Adhesión al 
Encargo a esta fecha vigente, el cual manifiesta conocer al encontrarse publicado en la pla-
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taforma de contratación del sector público y lo acepta sin reservas en toda su extensión. La 
adhesión al Encargo se llevará a efecto conforme al modelo anexo a este Convenio, el cual 
también se encontrará disponible en el portal www.juntaex.es , donde se publicarán, en su 
caso, sus actualizaciones y modificaciones.

La Entidad tendrá la potestad de adherirse, extinguida la vigencia del Encargo que ha moti-
vado lasuscripción del presente Convenio, a los sucesivos encargos que, en su caso, con el 
mismo o similar alcance y condiciones, se puedan realizar por la Junta de Extremadura a la 
FNMT-RCM, empleando para ello el modelo de adhesión antes indicado.

El Acuerdo de adhesión inicial, y los que posteriormente pudieran formalizarse, entrarán en 
vigor a la fecha de su formalización, y finalizarán cuando pierda su vigencia el Encargo del 
que traen causa.

El acuerdo, tanto el inicial, como los que posteriormente pudieran formalizarse,se suscribirán 
y notificarán por la Entidad a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo de adhesión y la 
notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados por la Entidad a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

En lo que respecta al encargo vigente al que la Entidad se hubiera adherido y en el supuesto 
de que se produzcan modificaciones del mismo, la Consejería competente informará de di-
chas modificaciones a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan utilizar de 
manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Por su parte, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, asume su obligación de arti-
cular el instrumento de cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encar-
go vigente con la FNMT-RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo 
sin tener que asumir contraprestación económica, puesto que el coste económico es asumido 
por la Junta de Extremadura en el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.

La firma del presente Convenio no conlleva contraprestación económica por ninguna de las 
partes, sino que constituye el instrumento jurídico previo de cooperación con la entidad adhe-
rente, en virtud de lo regulado en los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
y que sirve para acreditar la competencia de la Junta de Extremadura para asumir el coste 
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económico derivado de la adhesión de las distintas Entidades al Encargo vigente realizado a 
la FNMT-RCM.

Puesto que en el ámbito de aplicación del encargo se recogen las Entidades de la Comunidad 
Autónoma susceptibles de adhesión, es el encargo realizado por la Junta de Extremadura a 
la FNMT-RCM el que está dotado presupuestariamente con los compromisos de gasto corres-
pondientes para asumir los costes derivados de la adhesión de las Entidades. Cada una de las 
partes del presente Convenio asumirá con sus propios medios las acciones a emprender en 
cumplimiento del mismo.

Cuarta. Protección de datos.

Las partes del Convenio deberán cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

En cualquier caso, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que correspon-
den a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Quinta. Modificación del convenio. 

El contenido del presente Convenio podrá ser modificado de mutuo acuerdo en cualquier mo-
mento de su vigencia, a cuyo efecto las partes suscribirán la correspondiente Adenda confor-
me a los requisitos legalmente establecidos.

Sexta. Vigencia y extinción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.h) 1.º de la Ley 40/2015, el presente Con-
venio tendrá una vigencia de 4 años desde su suscripción por las partes, procediéndose a su 
publicación en el DOE, previa inscripción en el Registro General de Convenios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pudiendo prorrogarse de mutuo acuerdo 
por un periodo máximo de 4 años, a propuesta de cualquiera de las partes con una antelación 
mínima de un mes a la fecha de su vencimiento.

El presente Convenio mantendrá su vigencia siempre que exista Encargo vigente de la Junta 
de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga, en su alcance, los ámbitos objetivo y subje-
tivo que permitan la adhesión al mismo por parte de la Entidad y salvo que exista causa de 
resolución de las previstas en la presente cláusula o cualesquiera otras causas que resulten 
de aplicación.
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Este convenio quedará resuelto en los siguientes supuestos:

 —  Por la no adhesión de la Entidad al encargo vigente (actual o sucesivos) de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM o a sus posibles modificaciones.

 —  Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 — Por acuerdo unánime de todos los firmantes.

 — Por imposibilidad justificada de realizar el objeto del convenio.

 —  Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en virtud de este con-
venio por una de las partes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la 
parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo de quince días con 
las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

      Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a las demás partes firmantes la concurrencia de la causa 
de la resolución y se entenderá resuelto el convenio. 

 —  Por la denuncia de cualquiera de los firmantes. Esta denuncia deberá realizarse por 
escrito, expresando las causas que la motivan y notificarse a la otra parte con una an-
telación mínima de un (1) mes, de tal forma que puedan finalizarse adecuadamente las 
actuaciones en curso en el momento de la citada notificación, y en los términos estable-
cidos en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

 — Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 —  Por la no existencia de encargo vigente de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM o 
la modificación de los ámbitos objetivo y/o subjetivo de aplicación del mismo que no 
incluya a la Entidad.

 —  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa que resulte 
de aplicación.

Séptima. Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control.

Cada una de las partes será responsable de supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
reguladas en el presente convenio, poniendo en conocimiento de la otra parte los incumpli-
mientos detectados. 
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La Consejería puede comprobar, en cualquier momento, la relación -detallada- de presta-
ciones efectuadas por la FNMT a la Entidad adherida. Para ello, la Consejería recibirá de la 
FNMT-RCM, periódicamente y con la frecuencia determinada en el encargo al que habilita la 
adhesión el presente Convenio, la información detallada de las prestaciones realizadas a la 
Entidad. Así mismo, la Consejería podrá recabar de la Entidad cuanta información considere 
necesaria al objeto de llevar a cabo la comprobación de la adecuada ejecución de las actua-
ciones, por parte de la FNMT-RCM a la Entidad, conforme a lo regulado en el Encargo. 

Octava. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter interadministrativo, y se rige por lo dispuesto en los ar-
tículos 47 a 53 del Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que puedan surgir entre las partes, con motivo de la aplicación del presente conve-
nio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad, las partes indicadas firman el presente documento, en duplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha indicados al comienzo.

Por la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de 

Extremadura,
El Consejero de Economía, Empleo y 

Transformación Digital 
PA, Resolución, de 10 de agosto de 2023, 

del Consejero
(DOE n.º 157, de 16 de agosto del 2023),

El Secretario General

Por la entidad Excmo.
Ayuntamiento de Berrocalejo
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ANEXO I

MODELO DE ACUERDO DE ADHESIÓN

ACUERDO DE ADHESIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
BERROCALEJO, AL ENCARGO REALIZADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A LA FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE – REAL CASA DE LA MONEDA, ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL, MEDIO 
PROPIO ( FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), PARA LA “PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y DE 
SEGURIDAD APLICABLES A LA CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA EN EL ÁMBITO DE LA 
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA”.

A fecha de firma electrónica.

Don/Doña Ángel Pedro Martínez Cáceres, en calidad de Alcalde-Presidente, en nombre y re-
presentación de la ENTIDAD Adherente EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BERROCALEJO, en virtud 
de las facultadas atribuidas por Acuerdo de pleno de fecha 15 de junio de 2023.

EXPONE

Primero. Que la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Ex-
tremadura ha realizado a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda, 
Entidad Pública Empresarial, Medio Propio (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), con fecha de entrada en 
vigor 01 de enero de 2025, un Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad 
aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica, 
con el alcance definido en la memoria del Encargo y sus documentos anexos.

Segundo. Que en el referido Encargo se cita la voluntad de ambas partes de procurar la 
máxima extensión de la prestación de estos servicios para facilitar a los ciudadanos las rela-
ciones administrativas a través de medios electrónicos, informáticos y telemáticos (EIT).

Que los efectos del Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad aplica-
bles a la certificación y firma electrónica, por parte de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. a la cita-
da Consejería, se podrán extender a las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Bada-
joz y otras Entidades del Sector Público Autonómico, como Universidad de Extremadura y la 
Asamblea de Extremadura.

Que con el fin de articular la necesaria cooperación administrativa, según lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que facilite la incorpo-
ración al referido Encargo de prestación de servicios de la ENTIDAD Adherente, se considera 
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necesario, con carácter previo a la suscripción del presente Acuerdo de Adhesión, la formali-
zación del correspondiente Convenio entre dicha ENTIDAD Adherente y la citada Consejería. 

Tercero. Que con fecha, [indicar fecha (última) de suscripción de convenio], se ha suscrito 
Convenio de colaboración, entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
de la Junta de Extremadura y esta Entidad, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la Administración Electrónica en la Comunidad 
Autónoma, de manera que el texto del Convenio recoge que el mismo se mantendrá vigente, 
en los términos regulados en su clausulado, entre tanto exista un encargo de la Junta de Ex-
tremadura a la FNMT-RCM que abarque, en lo que respecta al ámbito objetivo y subjetivo del 
mismo, la posibilidad para esta Entidad de acceder a los servicios regulados en el Encargo. Lo 
cual dota de continuidad al Convenio siempre que el mismo se mantenga vigente y exista un 
encargo de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga el ámbito de aplicación. 

Cuarto. En la Declaración de Prácticas de Certificación de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., se cita 
expresamente que los certificados electrónicos se emiten por la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., por 
cuenta de la Administración Pública correspondiente, a la que la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., 
presta los servicios técnicos, administrativos y de seguridad necesarios como prestador de 
servicios de certificación.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, se podrá utilizar el instrumento jurídico de Encargo de la prestación a una entidad 
que tenga atribuida la condición de medio propio y servicio técnico del poder adjudicador 
correspondiente.

La FNMT-RCM, E.P.E., M.P., conforme a lo establecido en los artículos 1.3 y 5.1 de su Estatuto, 
aprobado por el Real Decreto 51/2023, de 31 de enero, y en la disposición adicional quincua-
gésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, es medio propio personificado de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y de las entidades 
locales, así como de los organismos, entes y entidades del sector público estatal, autonómico 
y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vinculados o dependientes de aquellas.

Dada la especialización de los servicios y la necesidad de contar con un tercero de confianza 
que preste las adecuadas medidas de seguridad, hace que la licitación no sea un medio idóneo 
al encorsetar las condiciones, siendo la aportación de un medio propio la que mejor garantiza 
el cumplimiento de los objetivos.

A los efectos previstos en los anteriores expositivos, y con el fin de dar cumplimiento a las 
obligaciones que, en materia de administración electrónica prevé la Ley 39/2015, de 1 de oc-
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tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el Decreto 
-autonómico- 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta ENTIDAD Adherente, 

HA ACORDADO

Adherirse al encargo realizado por la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Di-
gital de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., para la “Prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica”, cuya entrada en vigor se ha producido el día 01 de enero de 2025, y 
que tiene una duración prevista de dos (2) años, sin perjuicio de que, antes de la finalización, 
mediante Resolución de la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital de la Junta de Extremadura puedan acordarse las modificaciones que, en su 
caso, se decidan.

Todo ello, con arreglo a las siguientes,

CONDICIONES

Primera. Que la ENTIDAD Adherente conoce y acepta sin reservas el Encargo en toda su 
extensión. Dicho Encargo se encuentra publicado en la plataforma de contratación del sector 
público, al que se puede acceder mediante el siguiente enlace:

 — Enlace al encargo vigente.

 (https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1)

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y, tras haberse suscrito el correspondien-
te Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura y la ENTIDAD Adherente, esta ENTIDAD se considera parte del Encargo citado 
en el párrafo anterior y, por tanto, asume los derechos y obligaciones contenidos en el mismo 
y, en consecuencia, acepta los que en el Encargo ostenta la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, sin perjuicio del régimen de competencias 
propias de cada administración.

Segunda. La prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y 
firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica prestados por la FNMT reco-
gidos en el Encargo y a continuación expuestas, se prestarán sin coste económico para la 
ENTIDAD Adherente, en los términos y con las limitaciones reguladas en el Encargo referido 
anteriormente.
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En el momento de esta adhesión al Encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura 
(Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital) a la FNMT-RCM, el “Pack de Ser-
vicios Entidades” contiene servicios de las siguientes características técnicas y económicas a 
asumir por la Consejería para cada una de las Entidades Adheridas:

 “•—  Pack de servicios Entidades: que incluye el pack de servicios para 430 entidades con-
sideradas (recogido en la tabla anterior como “población < 20.000 habitantes), que 
considera en su alcance, no solo las poblaciones menores de 20.000 habitantes, sino 
que atendiendo a las características específicas de la C.A. de Extremadura incluirá a 
todos los Municipios (Entidades Locales) de la Comunidad Autónoma, las Entidades 
Locales Menores, Mancomunidades de Municipios y ambas Diputaciones Provinciales 
(Cáceres y Badajoz) y otras entidades del sector público autonómico, como la Uni-
versidad de Extremadura y la Asamblea de Extremadura. En el pack considerado se 
incluyen, para todas y cada una de las Entidades anteriores, con independencia del 
número de habitantes/usuarios, los siguientes servicios y cantidades anuales (por 
cada uno de los años en plazo de ejecución del encargo):

  •  Número ilimitado de certificados de empleado público (incluidos de seudónimo) con la 
oficina correspondiente.

  • 1 certificado de sede electrónica.

  • 1 certificado de sello electrónico.

  • 1 Certificado de componente o 1 Oficina de registro (a elegir).

 (…)

  Además, para llevar el seguimiento y cómputo de consumos en la ejecución (anual) del 
Encargo se adoptan las siguientes premisas:

  •  Cualquiera de las Entidades incluidas en el pack de 430 Entidades que necesite 
servicios adicionales a los regulados en el pack (por haber consumido los regulados 
en el mismo) podrá disponer, a criterio de la Junta de Extremadura, de los servicios 
disponibles en el Pack de Junta de Extremadura. Esta disposición de servicios (en 
cómputo total de todas las entidades del pack) será posible hasta llegar al 25 por 
ciento (redondeado al entero inmediatamente superior en caso de decimal) de la 
cuantía de servicios disponible por tipo para la Junta de Extremadura. Esta fórmula es 
lo que en la gestión del anterior instrumento (Convenio) se venía denominando “Bolsa 
de Entidades”. 
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En atención a lo anterior, el impacto económico -potencial- para la Junta de Extremadura, de-
rivado del uso, por parte de la Entidad, de los servicios de la FNMT-RCM a los que la Adhesión 
-de la Entidad- al Encargo realizado por la Consejería daría acceso, está limitado a cuatro-
cientos ochenta y ocho euros (488,00 €), IVA excluido, por Entidad y año. Esto siempre que 
la Entidad adherida haya hecho uso de alguno de los servicios del “Pack de servicios” durante 
el año correspondiente. 

Tercera. Las relaciones administrativas entre la ENTIDAD Adherente (una vez se incorpore 
al Encargo) y la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura, se regirán por el Convenio formalizado entre ambas partes con anterioridad a 
este Acuerdo y de conformidad con los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

El establecimiento de nuevas Oficinas de Registro de las reguladas en el Encargo por la ENTI-
DAD Adherente, se realizará de conformidad con lo dispuesto en dicho Encargo, debiendo la 
Entidad informar de la creación de las mismas y de sus datos identificativos a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura; esta comunicación se 
realizará a través de la Unidad Administrativa responsable por parte de la Junta de Extrema-
dura para la supervisión de la ejecución del Encargo, además de a la FNMT-RCM, a los efectos 
de la necesaria coordinación administrativa.

La Entidad, en el caso de considerar la constitución de una Oficina de Registro de las regu-
ladas en el Encargo de la Consejería a la FNMT-RCM, puesto que las actuaciones llevadas a 
cabo en el ámbito de la citada oficina conllevarían el acceso a datos personales por cuenta de 
la FNMT-RCM, se compromete a regularizar dicha relación con la FNMT-RCM, de conformidad 
con la normativa vigente en la materia.

En cualquier caso, la Entidad debe cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. Para ello, las autoridades, funcionarios y todo el personal 
que tenga relación directa o indirecta con las tareas derivadas de este Acuerdo de Adhesión, 
observarán estricta confidencialidad sobre todos los datos personales a los cuales tengan 
acceso o de los que tengan conocimiento durante la misma. Esta obligación se mantendrá 
incluso después de finalizar el plazo de vigencia de este Acuerdo, pudiendo derivarse del in-
cumplimiento de las obligaciones indicadas las responsabilidades que resulten procedentes.

Así mismo, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que corresponden a la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.
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Cuarta. Quedan subsistentes y sin alteración alguna, las condiciones que integran el Encargo 
suscrito entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., del que este Acuerdo constituye parte integrante a todos los efectos. 

El presente Acuerdo de adhesión entrará en vigor a la fecha de su formalización, y finalizará 
cuando pierda su vigencia el Encargo del que trae causa. 

En el supuesto de que se produzcan modificaciones del Encargo, se informará a la ENTIDAD 
Adherente de las mismas, a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura (DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan 
utilizar de manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

El presente acuerdo se suscribirá y notificará a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo 
de adhesión y la notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Quinta. Toma de razón. Se entiende por tal la recepción, por parte de la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, del acto de adhesión y 
notificación efectuada a la FNMT-RCM, que serán comunicados por la ENTIDAD Adherente tras 
la suscripción del mismo y sin la cual no podrá asumir la Consejería el coste asociado a los 
servicios prestados a la Entidad por el Medio Propio ( FNMT-RCM). 

A fecha de la firma electrónica de este documento.
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RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. 
Ayuntamiento de Moraleja, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la administración electrónica en la 
Comunidad Autónoma. (2025062734)

Habiéndose firmado el día 30 de junio de 2025, el Convenio entre la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. Ayuntamiento 
de Moraleja, para el acceso a servicios de certificación y firma electrónica que redunden 
en el impulso de la administración electrónica en la Comunidad Autónoma, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 8 de julio de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MORALEJA, 

PARA EL ACCESO A SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA QUE REDUNDEN 
EN EL IMPULSO DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Mérida, 30 de junio de 2025. 

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Andrés Moreno Martín, Secretario General de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud 
de nombramiento efectuado por Decreto 93/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de 
julio), quien actúa por delegación de firma según Resolución de 10 de agosto de 2023, del 
Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, sobre delegación de competencias 
en diversas materias y delegación de firma, en virtud de la cual se delegan en la Secretaría 
General las competencias para la firma de los Convenios regulados en el artículo 53.3 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en función de las competencias atribuidas por el Decreto 234/2023, 
de 12 de septiembre (DOE extraordinario n.º 3, del sábado, 16 de septiembre de 2023). En 
adelante, la Consejería.

De otra parte, D. Julio César Herrero Campo, Alcalde-Presidente de la entidad Excmo. Ayun-
tamiento de Moraleja, en ejercicio de las competencias que le otorga artículo 21 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este 
acto, según se desprende del Acuerdo de Pleno de fecha 17 de junio de 2023. En adelante, 
la Entidad. 

Ambas partes se reconocen mutuamente competencia y capacidad jurídica necesaria para for-
malizar el presente Convenio y quedar obligadas en la representación en que efectivamente 
intervienen,

EXPONEN

Primero. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas reconoce a los ciudadanos su derecho a relacionarse, preferente-
mente y de forma electrónica, con las Administraciones Públicas, con el fin de contribuir a la 
extensión y consolidación de la Administración Electrónica.

En el ámbito de identificación electrónica de los interesados en un procedimiento, los artículos 
9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, establecen que, entre otros sistemas utilizados por los interesados 
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y admitidos por las Administraciones Públicas, los interesados podrán identificarse electróni-
camente por medio del uso de “Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la ‘Lista de confianza de prestadores 
de servicios de certificación’”.

Esta Lista de confianza se elabora según lo previsto en la Decisión de Ejecución (UE) 2015/1505 
de la Comisión, de 8 de septiembre de 2015, por la que se establecen las especificaciones 
técnicas y los formatos relacionados con las listas de confianza.

Por su parte, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, es-
tablece que la utilización de los medios electrónicos ha de ser lo habitual, como la firma y 
sedes electrónicas, el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación 
y la actuación administrativa automatizada. Se establece, asimismo, la obligación de que las 
Administraciones Públicas se relacionen entre sí por medios electrónicos, previsión que se 
desarrolla posteriormente en el título referente a la cooperación interadministrativa mediante 
una regulación específica de las relaciones electrónicas entre las Administraciones. Para ello, 
también se contempla como nuevo principio de actuación la interoperabilidad de los medios 
electrónicos y sistemas y la prestación conjunta de servicios a los ciudadanos.

El Capítulo V del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, regula, específicamente, 
el funcionamiento electrónico del sector público, integrado por la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran 
la Administración Local y el Sector Público Institucional, recogiendo el citado capítulo una 
colección de instrumentos necesarios para garantizar el citado funcionamiento electrónico 
en condiciones de seguridad, integridad y no repudio de las comunicaciones y actos 
administrativos. 

El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación 
y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, desarrolla y concreta las pre-
visiones legales, antes esbozadas, con el fin, entre otros aspectos, de facilitar a los agentes 
involucrados en el uso de medios tecnológicos su utilización efectiva, aclarando y precisando, 
al mismo tiempo, aquellas materias reguladas en estas leyes que permiten un margen de 
actuación reglamentaria. 

Así mismo y en el ámbito Autonómico, el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen 
jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, resulta co-
herente con el desarrollo y concreción que realiza el Real Decreto 203/2021 de las previsiones 
legales recogidas en las leyes 39 y 40 de 2015. 

Este instrumento es conforme, además, con el vigente régimen de competencias de la Junta 
de Extremadura, por medio del cual a la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 



NÚMERO 136 

Miércoles 16 de julio de 2025
40560

Digital le corresponde, a través de los órganos directivos en que se estructura, entre otras 
acciones, la implantación de la administración digital y las que se derivan del marco vigente 
sobre administración electrónica hacia la simplificación administrativa digital. Le correspon-
den, igualmente, el análisis, propuesta de suscripción, seguimiento y control de aquellos 
Convenios y demás instrumentos jurídicos que habiliten el acceso electrónico a datos de otras 
Admi nistraciones y Entidades Públicas, el intercambio de soluciones básicas de administra-
ción electrónica y demás medios necesarios para el desarrollo de la Administración Digital en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las acciones necesarias para 
articular el intercambio de datos y documentos entre Departamentos y Órganos de la Admi-
nistración Autonómica, así como la cooperación y colaboración con las entidades locales para 
la prestación de servicios digitales a la ciudadanía con el apoyo asistencia del resto de órganos 
directivos de la administración con competencias en este ámbito.

Segundo. La Junta de Extremadura no cuenta con los medios técnicos y/o tecnológicos 
necesarios para desarrollar las actividades necesarias para la prestación de servicios de cer-
tificación y firma electrónica, sin mencionar que dicha prestación no forma parte del ámbito 
de actividad de esta Administración, así como que tampoco cuenta -la Junta de Extremadura- 
con las habilitaciones, autorizaciones y facultades para su prestación, todas ellas reguladas 
normativamente en diversa legislación europea y estatal, así como a través del correspon-
diente desarrollo normativo de la misma.

En este ámbito, ha de tenerse en cuenta la efectiva aplicación, desde el 1 de julio de 2016, 
del “REGLAMENTO (UE) n.º 910/2014 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 23 
de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las 
transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/
CE”, que es de directa aplicación en los Estados miembros, así como la Ley 6/2020, de 11 de 
noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 
Dicho Reglamento instaura la aceptación mutua, para el acceso a los servicios públicos en 
línea, de los sistemas nacionales de identificación electrónica que hayan sido notificados a la 
Comisión por parte de los Estados miembros, con objeto de facilitar la interacción telemática 
segura con las Administraciones públicas, reforzando así la seguridad jurídica de las transac-
ciones electrónicas entre empresas, particulares y Administraciones públicas.

Por su parte, la Disposición adicional segunda de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, esta-
blece que todos los sistemas de identificación, firma y sello electrónico previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ten-
drán plenos efectos jurídicos.

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, Entidad Pública Empresa-
rial, Medio Propio (en adelante, FNMT-RCM), está habilitada para la prestación de los citados 
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servicios de identificación y firma electrónica, así como para la ejecución de actividades re-
lacionadas y, a su vez, está incluida en la "Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación”, que se recoge en la Ley 39/2015 como requisito para la emisión de sistemas 
basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica válidos para la identi-
ficación de los interesados en el procedimiento y como sistemas de firma admitidos por las 
Administraciones Públicas. La habilitación para esta materia se recogía ya en la Ley 66/1997, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, cuyo artículo 
81 bajo el título “Prestación de servicios de seguridad por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre para las comunicaciones a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos”, facultaba a la FNMT-RCM, en su apartado primero, para prestar los servicios 
técnicos y administrativos necesarios para garantizar la seguridad, validez y eficacia en la 
emisión y recepción de comunicaciones y documentos a través de técnicas y medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos (EIT) y en su apartado cinco, con la finalidad de extender 
los servicios prestados, recogía la posibilidad para la FNMT-RCM de celebrar convenios con las 
diferentes Administraciones públicas, así como entidades y organismos públicos vinculados o 
dependientes de aquellas.

Con base en lo anterior, la Administración de la Junta de Extremadura, a través de la Con-
sejería con competencias en materia de Administración Electrónica, se lleva apoyando en la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación digital y la firma electrónica desde el 1 de 
septiembre de 2004, momento en el que suscribieron el primer Convenio para la prestación de 
servicios de certificación de firma electrónica en el ámbito de actuación de la Junta de Extre-
madura, con el alcance definido en tal convenio y sus documentos anexos, novado mediante 
sucesivas adendas.

El Convenio fue prorrogado sucesivamente hasta el año 2020, momento en que la carencia re-
gulada en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para los Convenios vigentes a la entrada en vigor 
de la Ley, motivó la suscripción de un nuevo Convenio que ha sido prorrogado hasta diciembre 
de 2024, siendo este el plazo máximo de prórroga y no resultando posible la suscripción del 
nuevo Convenio al haber adoptado la FNMT-RCM la forma jurídica de medio propio personifi-
cado, también, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y Entidades locales. 

Por tanto, el citado instrumento lleva desplegando sus efectos desde 2004, con respecto a la 
creación del marco de actuación institucional entre las dos partes firmantes, para favorecer el 
impulso de servicios públicos electrónicos, a través de la extensión al ámbito de competencias 
de la Junta de Extremadura de la Plataforma Pública de Certificación y de servicios electróni-
cos, informáticos y telemáticos desarrollada por la FNMT-RCM, para su uso por las diferentes 
Administraciones incluidas en el alcance del mismo, puesto que el Convenio no solo provisio-
naba servicios de certificación digital y firma electrónica a la Junta de Extremadura, sino que 
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por medio de la Adhesión al Convenio, permitía la provisión de determinados servicios a las 
distintas entidades adherentes -sin coste económico para las mismas, puesto que lo asumía 
la Junta de Extremadura-, entre las que encontraban las Diputaciones Provinciales, Entidades 
Locales de la Comunidad Autónoma, Mancomunidades de Municipios y otras entidades públi-
cas como la Asamblea de Extremadura y la Universidad de Extremadura.

De esta forma y a través de este instrumento se viene favoreciendo llevar a todas las enti-
dades locales y otras entidades de la Comunidad Autónoma, en su ámbito de aplicación, los 
medios necesarios para que pongan a disposición de sus Servicios Públicos, Ciudadanos y 
Empleados Públicos la obtención de certificados digitales cualificados para la actuación ante la 
Administración Pública, interacción entre Administraciones y otros servicios digitales.

Tercero. La FNMT-RCM, E.P.E., M.P. está regulada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y por su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 51/2023, 
de 31 de enero, estando adscrita al Ministerio de Hacienda, a través de la Subsecretaría de 
Hacienda, en virtud del artículo 12.11.b) del Real Decreto 206/2024, de 27 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda, tras la creación del 
Ministerio de Hacienda llevada a cabo por Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por 
el que se reestructuran los departamentos ministeriales, (tras la redacción dada por el Real 
Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre).

De acuerdo con la disposición adicional quincuagésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre de 2017, de Contratos del Sector Público (LCSP), la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. es medio 
propio personificado de la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como de los organismos, entes y entidades del 
sector público estatal, autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vin-
culados o dependientes de aquellas, respecto de los que cumpla los requisitos previstos en los 
artículos 32 y 33 de la LCSP. Así mismo, ejecutará los correspondientes encargos de confor-
midad con lo dispuesto en la referida Ley, en la medida que cuente con los medios suficientes 
e idóneos para la realización de las prestaciones.

El anterior cambio en la FNMT-RCM ha motivado que la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, para dar continuidad al instrumento de 
colaboración puesto en marcha en 2004, haya llevado a cabo un Encargo a la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., con plazo de ejecución de dos años desde el 1 de enero de 2025, para la “Pres-
tación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en 
el ámbito de la administración electrónica”, expediente número 2514006999CA001, mediante 
Resolución, de 30 de diciembre de 2024, de la Consejería de Economía, Empleo y Transforma-
ción Digital, el cual se encuentra publicado en Plataforma de Contratación del Sector Público y 
obedece a la especificidad técnica de los trabajos a desarrollar y alto grado de especialización 
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para llevarlos a cabo, así como a la necesidad de contar con las preceptivas autorizaciones y 
habilitaciones para su prestación, con las que no cuenta la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que hacen necesaria la colaboración de la Entidad Pública Empre-
sarial, medio propio, FNMT-RCM, prestando el apoyo técnico necesario que facilite el ejercicio 
de las competencias atribuidas a esta Consejería. 

Cuarto. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece, 
como uno de los principios generales de actuación la cooperación, colaboración y coordinación 
entre las Administraciones Públicas, principios que se desarrollan en el Título III de esta Ley. 

El artículo 140 de la Ley 40/2015 constituye un único capítulo (I) del Título III de la citada Ley 
y establece los Principios generales de las relaciones interadministrativas, entre los que se en-
cuentran la lealtad institucional, la colaboración con otras Administraciones para alcanzar un 
fin común, la cooperación de dos o más Administraciones, de manera voluntaria y dentro de 
sus competencias, de manera que se asuman compromisos específicos en favor de una acción 
común, eficiencia en la gestión de los recursos públicos compartiendo su uso, etc. 

En relación con lo anterior, es bien sabido que la utilización de economías de escala en la con-
tratación de servicios y/o suministros permiten la obtención de mejores condiciones. Esto es 
una máxima que aplica también a la Administración Pública. 

Es por ello que, a pesar del cambio experimentado en el instrumento jurídico que regula la 
colaboración entre la Junta de Extremadura y la FNMT-RCM, esta Administración Autonómica 
mantiene su compromiso de cooperación con las Entidades Locales y otras Entidades Públi-
cas de la Comunidad Autónoma, por lo que recoge en el encargo realizado a la FNMT-RCM la 
prestación de los servicios regulados en el mismo a las Entidades determinadas en el ámbito 
de aplicación mencionado (Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras Enti-
dades del Sector Público Autonómico) previa firma -por parte de las mismas- de acuerdo de 
adhesión al encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM y siempre 
que exista un Convenio previo con la entidad adherente que acredite la competencia de la 
Junta de Extremadura para la asunción, por la misma, de la aportación económica derivada 
de la adhesión correspondiente, además de la naturaleza y el régimen jurídico de la aporta-
ción que se realiza. Todos los modelos para estos propósitos son facilitados por la Junta de 
Extremadura y es por lo que se suscribe el presente Convenio entre la Junta de Extremadura 
y la Entidad Adherente.

Procede indicar, en relación con el alcance del Encargo -coincidente con el alcance del Conve-
nio entre la Junta de Extremadura y la FNMT que se viene suscribiendo desde 2004-, que sería 
cada una de las Entidades las que, de manera libre y autónoma, manifestarían tras la suscrip-
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ción del Convenio con la Junta de Extremadura, su voluntad de acceder a estas actividades y 
servicios prestados por el Medio Propio FNMT-RCM, por medio de la adhesión al encargo y, en 
consecuencia, no sería la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura la que 
prestaría estos servicios, puesto que existiría relación bilateral entre las Entidades (locales 
y resto de entidades del Sector Público Autonómico en este modelo de adhesión) y la FNMT-
RCM, si bien en base al presente Convenio entre la Consejería y la Entidad adherente, será la 
Administración Autonómica quien asuma el coste de los servicios prestados por la FNMT-RCM 
a la correspondiente Entidad con las características y limitaciones recogidas en la memoria del 
Encargo y modelo del Acuerdo de Adhesión anexo al presente Convenio.

A su vez, el Decreto 225/2014 de régimen jurídico de la Administración Electrónica en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el órgano superior en materia de admi-
nistración electrónica es la Consejería con dichas competencias entre sus centros directivos; 
a la sazón Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, así como que la citada 
Consejería resultaría competente para todas las cuestiones relacionadas con la implantación 
de políticas de certificación digital y firma electrónica en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siendo este mismo ámbito al que se circunscriben las actuaciones 
reguladas en el encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, al que se ha-
bilita el acceso a la Entidad por medio de la suscripción de este Convenio. 

Con relación a la cooperación y colaboración con las entidades locales que se articulan por 
medio de este Convenio, el artículo 9 “Colaboración y cooperación con las entidades locales” 
del citado Decreto 225/2014 recoge diversos ámbitos susceptibles de colaboración entre la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las Entidades que dan cabida a 
las actuaciones del encargo cuya adhesión por parte de la Entidad correspondiente se habilita 
con la suscripción del presente, como por ejemplo, “el impulso y desarrollo del uso de los 
medios electrónicos por las entidades del sector público de Extremadura”, constituyendo, por 
tanto, la suscripción del presente Convenio el instrumento idóneo para el impulso y desarrollo 
del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma electró-
nica en el ámbito de la administración electrónica, en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de conformidad con la normativa reguladora de esta materia, ya mencionada, y en virtud 
de las competencias que ostenta esta Consejería. 

Por lo tanto, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, articula el instrumento de 
cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encargo vigente con la FNMT-
RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo para el impulso y desa-
rrollo del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma 
electrónica en el ámbito de la Administración Electrónica, sin tener que asumir contrapresta-
ción económica, puesto que el coste económico es asumido por la Junta de Extremadura en 
el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.
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Lo anterior resulta compatible y conforme con el artículo 143 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, que respecto de la cooperación entre Administraciones Públicas recoge que las Admi-
nistraciones cooperarán al servicio del interés general y podrán acordar de manera voluntaria 
la forma de ejercer sus respectivas competencias que mejor sirva a este principio, añadiendo 
que la formalización de relaciones de cooperación requerirá la aceptación expresa de las 
partes, formulada en acuerdos de órganos de cooperación o en convenios. De esta forma, el 
artículo 144 con relación a las técnicas de cooperación, recoge que las mismas serán las que 
las Administraciones interesadas consideren más adecuadas, entre otras, la prestación de 
medios materiales, económicos o personales a otras Administraciones, la cooperación inte-
radministrativa para la aplicación coordinada de la normativa reguladora de una determinada 
materia, así como cualquier otra prevista en la Ley.

Por su parte, el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dispone que la cooperación econó-
mica, técnica y administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado 
y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés 
común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos 
en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios ad-
ministrativos que suscriban. La suscripción de convenios y constitución de consorcios deberá 
mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con 
la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

En virtud de lo anterior, y con base en las respectivas competencias y funciones que tienen 
atribuidas, ambas partes se reconocen capacidad suficiente para la suscripción del presente 
convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto la creación de un instrumento de cooperación entre las 
dos partes firmantes, a través del cual la Consejería habilitaría el acceso, por la Entidad, al 
encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica, contribuyendo ambas partes al impulso de servicios públicos electró-
nicos en las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y acercando este 
tipo de servicios a la Ciudadanía, con independencia de su lugar de residencia, en condiciones 
de seguridad y sin desplazamientos.

Una vez suscrito el presente Convenio, el acceso por parte de la Entidad a los servicios regula-
dos en el Encargo podrá efectuarse previa adhesión de la Entidad al mismo, de manera que el 
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resultado producido es una relación entre la entidad adherente y el medio propio destinatario 
del Encargo (FNMT-RCM). En consecuencia, no es la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura la que presta estos servicios, puesto que existe relación bilateral entre la 
correspondiente Entidad y la FNMT-RCM. 

La suscripción del Convenio con la Junta de Extremadura y posterior adhesión al Encargo -vi-
gente- realizado a la FNMT-RCM habilitaría, por tanto, el acceso de la Entidad a los servicios 
de certificación y firma electrónica mencionados para sus servicios públicos, sus Ciudadanos 
y Empleados Públicos, sin coste económico para la Entidad, puesto que dicho coste lo asume 
la Junta de Extremadura, ahorrando, a su vez, toda la tramitación necesaria a las Entidades, 
constituyendo una importante simplificación administrativa.

Las características de los servicios a los que tendrá acceso la entidad, una vez firmado el 
acuerdo de adhesión al encargo vigente, se recogen en el modelo de acuerdo de adhesión 
anexo al presente Convenio.

Segunda. Finalidad. 

Existe un interés conjunto de la Consejería y la Entidad en la celebración del presente Con-
venio, como instrumento ágil para atender la necesidad específica de transformación digital 
de las Administraciones Públicas, siendo ésta una exigencia impuesta por la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico de sector público, sirviendo el mismo para regular los elementos y condi-
ciones necesarios para habilitar la posterior adhesión de la Entidad al Encargo de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM, posibilitando así la prestación de los servicios oportunos identi-
ficados en dicho Encargo y fomentando la implementación de un marco global de actuación y 
un esquema de funcionamiento electrónico común y habitual, tanto en las relaciones internas, 
como en las relaciones entre administraciones, y entre estas y la ciudadanía y empresas. 

Con este propósito, la administración pública extremeña debe establecer y regular los meca-
nismos que aseguren el cumplimiento efectivo de los derechos recogidos en las leyes anterio-
res, con la finalidad de garantizar unos servicios públicos de calidad que sirvan con objetividad 
a los intereses generales. Entre los citados mecanismos se encuentra el presente instrumento, 
el cual posibilita y fomenta la efectiva utilización e implantación de medios electrónicos y de 
servicios digitales, de tal manera que se contribuya a diseñar una Administración más accesi-
ble, más digital, más eficaz y, en definitiva, más centrada en las necesidades de la ciudadanía.

Tercera. Obligaciones de las partes. 

La Entidad, con la suscripción de este Convenio, se obliga a llevar a efecto la Adhesión al 
Encargo a esta fecha vigente, el cual manifiesta conocer al encontrarse publicado en la pla-
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taforma de contratación del sector público y lo acepta sin reservas en toda su extensión. La 
adhesión al Encargo se llevará a efecto conforme al modelo anexo a este Convenio, el cual 
también se encontrará disponible en el portal www.juntaex.es , donde se publicarán, en su 
caso, sus actualizaciones y modificaciones.

La Entidad tendrá la potestad de adherirse, extinguida la vigencia del Encargo que ha moti-
vado lasuscripción del presente Convenio, a los sucesivos encargos que, en su caso, con el 
mismo o similar alcance y condiciones, se puedan realizar por la Junta de Extremadura a la 
FNMT-RCM, empleando para ello el modelo de adhesión antes indicado.

El Acuerdo de adhesión inicial, y los que posteriormente pudieran formalizarse, entrarán en 
vigor a la fecha de su formalización, y finalizarán cuando pierda su vigencia el Encargo del 
que traen causa.

El acuerdo, tanto el inicial, como los que posteriormente pudieran formalizarse,se suscribirán 
y notificarán por la Entidad a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo de adhesión y la 
notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados por la Entidad a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

En lo que respecta al encargo vigente al que la Entidad se hubiera adherido y en el supuesto 
de que se produzcan modificaciones del mismo, la Consejería competente informará de di-
chas modificaciones a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan utilizar de 
manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Por su parte, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, asume su obligación de arti-
cular el instrumento de cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encar-
go vigente con la FNMT-RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo 
sin tener que asumir contraprestación económica, puesto que el coste económico es asumido 
por la Junta de Extremadura en el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.

La firma del presente Convenio no conlleva contraprestación económica por ninguna de las 
partes, sino que constituye el instrumento jurídico previo de cooperación con la entidad adhe-
rente, en virtud de lo regulado en los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
y que sirve para acreditar la competencia de la Junta de Extremadura para asumir el coste 
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económico derivado de la adhesión de las distintas Entidades al Encargo vigente realizado a 
la FNMT-RCM.

Puesto que en el ámbito de aplicación del encargo se recogen las Entidades de la Comunidad 
Autónoma susceptibles de adhesión, es el encargo realizado por la Junta de Extremadura a 
la FNMT-RCM el que está dotado presupuestariamente con los compromisos de gasto corres-
pondientes para asumir los costes derivados de la adhesión de las Entidades. Cada una de las 
partes del presente Convenio asumirá con sus propios medios las acciones a emprender en 
cumplimiento del mismo.

Cuarta. Protección de datos.

Las partes del Convenio deberán cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

En cualquier caso, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que correspon-
den a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Quinta. Modificación del convenio. 

El contenido del presente Convenio podrá ser modificado de mutuo acuerdo en cualquier mo-
mento de su vigencia, a cuyo efecto las partes suscribirán la correspondiente Adenda confor-
me a los requisitos legalmente establecidos.

Sexta. Vigencia y extinción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.h) 1.º de la Ley 40/2015, el presente Con-
venio tendrá una vigencia de 4 años desde su suscripción por las partes, procediéndose a su 
publicación en el DOE, previa inscripción en el Registro General de Convenios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pudiendo prorrogarse de mutuo acuerdo 
por un periodo máximo de 4 años, a propuesta de cualquiera de las partes con una antelación 
mínima de un mes a la fecha de su vencimiento.

El presente Convenio mantendrá su vigencia siempre que exista Encargo vigente de la Junta 
de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga, en su alcance, los ámbitos objetivo y subje-
tivo que permitan la adhesión al mismo por parte de la Entidad y salvo que exista causa de 
resolución de las previstas en la presente cláusula o cualesquiera otras causas que resulten 
de aplicación.
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Este convenio quedará resuelto en los siguientes supuestos:

 —  Por la no adhesión de la Entidad al encargo vigente (actual o sucesivos) de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM o a sus posibles modificaciones.

 —  Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 — Por acuerdo unánime de todos los firmantes.

 — Por imposibilidad justificada de realizar el objeto del convenio.

 —  Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en virtud de este con-
venio por una de las partes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la 
parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo de quince días con 
las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

      Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a las demás partes firmantes la concurrencia de la causa 
de la resolución y se entenderá resuelto el convenio. 

 —  Por la denuncia de cualquiera de los firmantes. Esta denuncia deberá realizarse por 
escrito, expresando las causas que la motivan y notificarse a la otra parte con una an-
telación mínima de un (1) mes, de tal forma que puedan finalizarse adecuadamente las 
actuaciones en curso en el momento de la citada notificación, y en los términos estable-
cidos en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

 — Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 —  Por la no existencia de encargo vigente de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM o 
la modificación de los ámbitos objetivo y/o subjetivo de aplicación del mismo que no 
incluya a la Entidad.

 —  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa que resulte 
de aplicación.

Séptima. Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control.

Cada una de las partes será responsable de supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
reguladas en el presente convenio, poniendo en conocimiento de la otra parte los incumpli-
mientos detectados. 
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La Consejería puede comprobar, en cualquier momento, la relación -detallada- de presta-
ciones efectuadas por la FNMT a la Entidad adherida. Para ello, la Consejería recibirá de la 
FNMT-RCM, periódicamente y con la frecuencia determinada en el encargo al que habilita la 
adhesión el presente Convenio, la información detallada de las prestaciones realizadas a la 
Entidad. Así mismo, la Consejería podrá recabar de la Entidad cuanta información considere 
necesaria al objeto de llevar a cabo la comprobación de la adecuada ejecución de las actua-
ciones, por parte de la FNMT-RCM a la Entidad, conforme a lo regulado en el Encargo. 

Octava. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter interadministrativo, y se rige por lo dispuesto en los ar-
tículos 47 a 53 del Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que puedan surgir entre las partes, con motivo de la aplicación del presente conve-
nio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad, las partes indicadas firman el presente documento, en duplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha indicados al comienzo.

Por la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de 

Extremadura,
El Consejero de Economía, Empleo y 

Transformación Digital 
PA, Resolución, de 10 de agosto de 2023, 

del Consejero
(DOE n.º 157, de 16 de agosto del 2023),

El Secretario General

Por la entidad Excmo.
Ayuntamiento de Moraleja
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ANEXO I

MODELO DE ACUERDO DE ADHESIÓN

ACUERDO DE ADHESIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MORALEJA, 
AL ENCARGO REALIZADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A LA FÁBRICA NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE – 
REAL CASA DE LA MONEDA, ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL, MEDIO PROPIO ( FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P.), PARA LA “PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y DE SEGURIDAD APLICABLES 
A LA CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA EN EL ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN 
ELECTRÓNICA”.

A fecha de firma electrónica.

Don/Doña Julio César Herrero Campo, en calidad de Alcalde-Presidente, en nombre y repre-
sentación de la ENTIDAD Adherente EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MORALEJA, en virtud de las 
facultadas atribuidas por Acuerdo de Pleno de fecha 17 de junio de 2023.

EXPONE

Primero. Que la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Ex-
tremadura ha realizado a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda, 
Entidad Pública Empresarial, Medio Propio (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), con fecha de entrada en 
vigor 01 de enero de 2025, un Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad 
aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica, 
con el alcance definido en la memoria del Encargo y sus documentos anexos.

Segundo. Que en el referido Encargo se cita la voluntad de ambas partes de procurar la 
máxima extensión de la prestación de estos servicios para facilitar a los ciudadanos las rela-
ciones administrativas a través de medios electrónicos, informáticos y telemáticos (EIT).

Que los efectos del Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables 
a la certificación y firma electrónica, por parte de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. a la citada Con-
sejería, se podrán extender a las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras 
Entidades del Sector Público Autonómico, como Universidad de Extremadura y la Asamblea 
de Extremadura.

Que con el fin de articular la necesaria cooperación administrativa, según lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que facilite la incorpo-
ración al referido Encargo de prestación de servicios de la ENTIDAD Adherente, se considera 
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necesario, con carácter previo a la suscripción del presente Acuerdo de Adhesión, la formali-
zación del correspondiente Convenio entre dicha ENTIDAD Adherente y la citada Consejería. 

Tercero. Que con fecha, [indicar fecha (última) de suscripción de convenio], se ha suscrito 
Convenio de colaboración, entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
de la Junta de Extremadura y esta Entidad, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la Administración Electrónica en la Comunidad 
Autónoma, de manera que el texto del Convenio recoge que el mismo se mantendrá vigente, 
en los términos regulados en su clausulado, entre tanto exista un encargo de la Junta de Ex-
tremadura a la FNMT-RCM que abarque, en lo que respecta al ámbito objetivo y subjetivo del 
mismo, la posibilidad para esta Entidad de acceder a los servicios regulados en el Encargo. Lo 
cual dota de continuidad al Convenio siempre que el mismo se mantenga vigente y exista un 
encargo de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga el ámbito de aplicación. 

Cuarto. En la Declaración de Prácticas de Certificación de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., se cita 
expresamente que los certificados electrónicos se emiten por la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., por 
cuenta de la Administración Pública correspondiente, a la que la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., 
presta los servicios técnicos, administrativos y de seguridad necesarios como prestador de 
servicios de certificación.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, se podrá utilizar el instrumento jurídico de Encargo de la prestación a una entidad 
que tenga atribuida la condición de medio propio y servicio técnico del poder adjudicador 
correspondiente.

La FNMT-RCM, E.P.E., M.P., conforme a lo establecido en los artículos 1.3 y 5.1 de su Estatuto, 
aprobado por el Real Decreto 51/2023, de 31 de enero, y en la disposición adicional quincua-
gésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, es medio propio personificado de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y de las entidades 
locales, así como de los organismos, entes y entidades del sector público estatal, autonómico 
y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vinculados o dependientes de aquellas.

Dada la especialización de los servicios y la necesidad de contar con un tercero de confianza 
que preste las adecuadas medidas de seguridad, hace que la licitación no sea un medio idóneo 
al encorsetar las condiciones, siendo la aportación de un medio propio la que mejor garantiza 
el cumplimiento de los objetivos.

A los efectos previstos en los anteriores expositivos, y con el fin de dar cumplimiento a las 
obligaciones que, en materia de administración electrónica prevé la Ley 39/2015, de 1 de oc-
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tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el Decreto 
-autonómico- 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta ENTIDAD Adherente, 

HA ACORDADO

Adherirse al encargo realizado por la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Di-
gital de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., para la “Prestación de servi-
cios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de 
la administración electrónica”, cuya entrada en vigor se ha producido el día 01 de enero de 
2025, y que tiene una duración prevista de dos (2) años, sin perjuicio de que, antes de la 
finalización, mediante Resolución de la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de Extremadura puedan acordarse las modificaciones 
que, en su caso, se decidan.

Todo ello, con arreglo a las siguientes,

CONDICIONES

Primera. Que la ENTIDAD Adherente conoce y acepta sin reservas el Encargo en toda su 
extensión. Dicho Encargo se encuentra publicado en la plataforma de contratación del sector 
público, al que se puede acceder mediante el siguiente enlace:

 — Enlace al encargo vigente.

 (https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1)

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y, tras haberse suscrito el correspondien-
te Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura y la ENTIDAD Adherente, esta ENTIDAD se considera parte del Encargo citado 
en el párrafo anterior y, por tanto, asume los derechos y obligaciones contenidos en el mismo 
y, en consecuencia, acepta los que en el Encargo ostenta la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, sin perjuicio del régimen de competen-
cias propias de cada administración.

Segunda. La prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y 
firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica prestados por la FNMT reco-
gidos en el Encargo y a continuación expuestas, se prestarán sin coste económico para la 
ENTIDAD Adherente, en los términos y con las limitaciones reguladas en el Encargo referido 
anteriormente.
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En el momento de esta adhesión al Encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura 
(Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital) a la FNMT-RCM, el “Pack de Ser-
vicios Entidades” contiene servicios de las siguientes características técnicas y económicas a 
asumir por la Consejería para cada una de las Entidades Adheridas:

 “—  Pack de servicios Entidades: que incluye el pack de servicios para 430 entidades consi-
deradas (recogido en la tabla anterior como “población < 20.000 habitantes), que con-
sidera en su alcance, no solo las poblaciones menores de 20.000 habitantes, sino que 
atendiendo a las características específicas de la C.A. de Extremadura incluirá a todos 
los Municipios (Entidades Locales) de la Comunidad Autónoma, las Entidades Locales 
Menores, Mancomunidades de Municipios y ambas Diputaciones Provinciales (Cáceres 
y Badajoz) y otras entidades del sector público autonómico, como la Universidad de 
Extremadura y la Asamblea de Extremadura. En el pack considerado se incluyen, para 
todas y cada una de las Entidades anteriores, con independencia del número de ha-
bitantes/usuarios, los siguientes servicios y cantidades anuales (por cada uno de los 
años en plazo de ejecución del encargo):

  •  Número ilimitado de certificados de empleado público (incluidos de seudónimo) con la 
oficina correspondiente.

  • 1 certificado de sede electrónica.

  • 1 certificado de sello electrónico.

  • 1 Certificado de componente o 1 Oficina de registro (a elegir).

 (…)

  Además, para llevar el seguimiento y cómputo de consumos en la ejecución (anual) del 
Encargo se adoptan las siguientes premisas:

  •  Cualquiera de las Entidades incluidas en el pack de 430 Entidades que necesite 
servicios adicionales a los regulados en el pack (por haber consumido los regulados 
en el mismo) podrá disponer, a criterio de la Junta de Extremadura, de los servicios 
disponibles en el Pack de Junta de Extremadura. Esta disposición de servicios (en 
cómputo total de todas las entidades del pack) será posible hasta llegar al 25 por 
ciento (redondeado al entero inmediatamente superior en caso de decimal) de la 
cuantía de servicios disponible por tipo para la Junta de Extremadura. Esta fórmula es 
lo que en la gestión del anterior instrumento (Convenio) se venía denominando “Bolsa 
de Entidades”. 
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En atención a lo anterior, el impacto económico -potencial- para la Junta de Extremadura, de-
rivado del uso, por parte de la Entidad, de los servicios de la FNMT-RCM a los que la Adhesión 
-de la Entidad- al Encargo realizado por la Consejería daría acceso, está limitado a cuatro-
cientos ochenta y ocho euros (488,00€), IVA excluido, por Entidad y año. Esto siempre que 
la Entidad adherida haya hecho uso de alguno de los servicios del “Pack de servicios” durante 
el año correspondiente. 

Tercera. Las relaciones administrativas entre la ENTIDAD Adherente (una vez se incorpore al 
Encargo) y la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extre-
madura, se regirán por el Convenio formalizado entre ambas partes con anterioridad a este 
Acuerdo y de conformidad con los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

El establecimiento de nuevas Oficinas de Registro de las reguladas en el Encargo por la ENTI-
DAD Adherente, se realizará de conformidad con lo dispuesto en dicho Encargo, debiendo la 
Entidad informar de la creación de las mismas y de sus datos identificativos a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura; esta comunicación se 
realizará a través de la Unidad Administrativa responsable por parte de la Junta de Extrema-
dura para la supervisión de la ejecución del Encargo, además de a la FNMT-RCM, a los efectos 
de la necesaria coordinación administrativa.

La Entidad, en el caso de considerar la constitución de una Oficina de Registro de las regu-
ladas en el Encargo de la Consejería a la FNMT-RCM, puesto que las actuaciones llevadas a 
cabo en el ámbito de la citada oficina conllevarían el acceso a datos personales por cuenta de 
la FNMT-RCM, se compromete a regularizar dicha relación con la FNMT-RCM, de conformidad 
con la normativa vigente en la materia.

En cualquier caso, la Entidad debe cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. Para ello, las autoridades, funcionarios y todo el personal 
que tenga relación directa o indirecta con las tareas derivadas de este Acuerdo de Adhesión, 
observarán estricta confidencialidad sobre todos los datos personales a los cuales tengan 
acceso o de los que tengan conocimiento durante la misma. Esta obligación se mantendrá 
incluso después de finalizar el plazo de vigencia de este Acuerdo, pudiendo derivarse del in-
cumplimiento de las obligaciones indicadas las responsabilidades que resulten procedentes.

Así mismo, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que corresponden a la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.
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Cuarta. - Quedan subsistentes y sin alteración alguna, las condiciones que integran el Encar-
go suscrito entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., del que este Acuerdo constituye parte integrante a todos los efectos. 

El presente Acuerdo de adhesión entrará en vigor a la fecha de su formalización, y finalizará 
cuando pierda su vigencia el Encargo del que trae causa. 

En el supuesto de que se produzcan modificaciones del Encargo, se informará a la ENTIDAD 
Adherente de las mismas, a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura (DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan 
utilizar de manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

El presente acuerdo se suscribirá y notificará a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo 
de adhesión y la notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Quinta. Toma de razón. Se entiende por tal la recepción, por parte de la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, del acto de adhesión y 
notificación efectuada a la FNMT-RCM, que serán comunicados por la ENTIDAD Adherente tras 
la suscripción del mismo y sin la cual no podrá asumir la Consejería el coste asociado a los 
servicios prestados a la Entidad por el Medio Propio ( FNMT-RCM). 

A fecha de la firma electrónica de este documento.
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RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. 
Ayuntamiento de Talayuela, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la administración electrónica en la 
Comunidad Autónoma. (2025062736)

Habiéndose firmado el día 2 de julio de 2025, el Convenio entre la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. Ayuntamien-
to de Talayuela, para el acceso a servicios de certificación y firma electrónica que redunden 
en el impulso de la administración electrónica en la Comunidad Autónoma, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se re-
gula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 8 de julio de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TALAYUELA, 

PARA EL ACCESO A SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA QUE REDUNDEN 
EN EL IMPULSO DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Mérida, 2 de julio de 2025. 

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Andrés Moreno Martín, Secretario General de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud 
de nombramiento efectuado por Decreto 93/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de 
julio), quien actúa por delegación de firma según Resolución de 10 de agosto de 2023, del 
Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, sobre delegación de competencias 
en diversas materias y delegación de firma, en virtud de la cual se delegan en la Secretaría 
General las competencias para la firma de los Convenios regulados en el artículo 53.3 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en función de las competencias atribuidas por el Decreto 234/2023, 
de 12 de septiembre (DOE extraordinario n.º 3, del sábado, 16 de septiembre de 2023). En 
adelante, la Consejería.

De otra parte, D. Roberto Baños Martín, Alcalde-Presidente de la entidad Excmo. Ayunta-
miento de Talayuela, en ejercicio de las competencias que le otorga artículo 21.1.b) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este 
acto, según se desprende del Acuerdo de Pleno de fecha 17 de junio de 2023. En adelante, 
la Entidad. 

Ambas partes se reconocen mutuamente competencia y capacidad jurídica necesaria para for-
malizar el presente Convenio y quedar obligadas en la representación en que efectivamente 
intervienen,

EXPONEN

Primero. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas reconoce a los ciudadanos su derecho a relacionarse, preferente-
mente y de forma electrónica, con las Administraciones Públicas, con el fin de contribuir a la 
extensión y consolidación de la Administración Electrónica.

En el ámbito de identificación electrónica de los interesados en un procedimiento, los artículos 
9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, establecen que, entre otros sistemas utilizados por los interesados 
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y admitidos por las Administraciones Públicas, los interesados podrán identificarse electróni-
camente por medio del uso de “Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la ‘Lista de confianza de prestadores 
de servicios de certificación”.

Esta Lista de confianza se elabora según lo previsto en la Decisión de Ejecución (UE) 2015/1505 
de la Comisión, de 8 de septiembre de 2015, por la que se establecen las especificaciones 
técnicas y los formatos relacionados con las listas de confianza.

Por su parte, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, es-
tablece que la utilización de los medios electrónicos ha de ser lo habitual, como la firma y 
sedes electrónicas, el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación 
y la actuación administrativa automatizada. Se establece, asimismo, la obligación de que las 
Administraciones Públicas se relacionen entre sí por medios electrónicos, previsión que se 
desarrolla posteriormente en el título referente a la cooperación interadministrativa mediante 
una regulación específica de las relaciones electrónicas entre las Administraciones. Para ello, 
también se contempla como nuevo principio de actuación la interoperabilidad de los medios 
electrónicos y sistemas y la prestación conjunta de servicios a los ciudadanos.

El Capítulo V del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, regula, específicamente, 
el funcionamiento electrónico del sector público, integrado por la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran 
la Administración Local y el Sector Público Institucional, recogiendo el citado capítulo una 
colección de instrumentos necesarios para garantizar el citado funcionamiento electrónico 
en condiciones de seguridad, integridad y no repudio de las comunicaciones y actos 
administrativos. 

El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación 
y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, desarrolla y concreta las pre-
visiones legales, antes esbozadas, con el fin, entre otros aspectos, de facilitar a los agentes 
involucrados en el uso de medios tecnológicos su utilización efectiva, aclarando y precisando, 
al mismo tiempo, aquellas materias reguladas en estas leyes que permiten un margen de 
actuación reglamentaria. 

Así mismo y en el ámbito Autonómico, el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen 
jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, resulta co-
herente con el desarrollo y concreción que realiza el Real Decreto 203/2021 de las previsiones 
legales recogidas en las leyes 39 y 40 de 2015. 

Este instrumento es conforme, además, con el vigente régimen de competencias de la Junta 
de Extremadura, por medio del cual a la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
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Digital le corresponde, a través de los órganos directivos en que se estructura, entre otras 
acciones, la implantación de la administración digital y las que se derivan del marco vigente 
sobre administración electrónica hacia la simplificación administrativa digital. Le correspon-
den, igualmente, el análisis, propuesta de suscripción, seguimiento y control de aquellos 
Convenios y demás instrumentos jurídicos que habiliten el acceso electrónico a datos de otras 
Admi nistraciones y Entidades Públicas, el intercambio de soluciones básicas de administra-
ción electrónica y demás medios necesarios para el desarrollo de la Administración Digital en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las acciones necesarias para 
articular el intercambio de datos y documentos entre Departamentos y Órganos de la Admi-
nistración Autonómica, así como la cooperación y colaboración con las entidades locales para 
la prestación de servicios digitales a la ciudadanía con el apoyo asistencia del resto de órganos 
directivos de la administración con competencias en este ámbito.

Segundo. La Junta de Extremadura no cuenta con los medios técnicos y/o tecnológicos 
necesarios para desarrollar las actividades necesarias para la prestación de servicios de cer-
tificación y firma electrónica, sin mencionar que dicha prestación no forma parte del ámbito 
de actividad de esta Administración, así como que tampoco cuenta -la Junta de Extremadura- 
con las habilitaciones, autorizaciones y facultades para su prestación, todas ellas reguladas 
normativamente en diversa legislación europea y estatal, así como a través del correspon-
diente desarrollo normativo de la misma.

En este ámbito, ha de tenerse en cuenta la efectiva aplicación, desde el 1 de julio de 2016, 
del “REGLAMENTO (UE) n.º 910/2014 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 23 
de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las 
transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/
CE”, que es de directa aplicación en los Estados miembros, así como la Ley 6/2020, de 11 de 
noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 
Dicho Reglamento instaura la aceptación mutua, para el acceso a los servicios públicos en 
línea, de los sistemas nacionales de identificación electrónica que hayan sido notificados a la 
Comisión por parte de los Estados miembros, con objeto de facilitar la interacción telemática 
segura con las Administraciones públicas, reforzando así la seguridad jurídica de las transac-
ciones electrónicas entre empresas, particulares y Administraciones públicas.

Por su parte, la Disposición adicional segunda de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, esta-
blece que todos los sistemas de identificación, firma y sello electrónico previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ten-
drán plenos efectos jurídicos.

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, Entidad Pública Empresa-
rial, Medio Propio (en adelante, FNMT-RCM), está habilitada para la prestación de los citados 
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servicios de identificación y firma electrónica, así como para la ejecución de actividades re-
lacionadas y, a su vez, está incluida en la ‘Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación”, que se recoge en la Ley 39/2015 como requisito para la emisión de sistemas 
basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica válidos para la identi-
ficación de los interesados en el procedimiento y como sistemas de firma admitidos por las 
Administraciones Públicas. La habilitación para esta materia se recogía ya en la Ley 66/1997, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, cuyo artículo 
81 bajo el título “Prestación de servicios de seguridad por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre para las comunicaciones a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos”, facultaba a la FNMT-RCM, en su apartado primero, para prestar los servicios 
técnicos y administrativos necesarios para garantizar la seguridad, validez y eficacia en la 
emisión y recepción de comunicaciones y documentos a través de técnicas y medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos (EIT) y en su apartado cinco, con la finalidad de extender 
los servicios prestados, recogía la posibilidad para la FNMT-RCM de celebrar convenios con las 
diferentes Administraciones públicas, así como entidades y organismos públicos vinculados o 
dependientes de aquellas.

Con base en lo anterior, la Administración de la Junta de Extremadura, a través de la Con-
sejería con competencias en materia de Administración Electrónica, se lleva apoyando en la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación digital y la firma electrónica desde el 1 de 
septiembre de 2004, momento en el que suscribieron el primer Convenio para la prestación de 
servicios de certificación de firma electrónica en el ámbito de actuación de la Junta de Extre-
madura, con el alcance definido en tal convenio y sus documentos anexos, novado mediante 
sucesivas adendas.

El Convenio fue prorrogado sucesivamente hasta el año 2020, momento en que la carencia re-
gulada en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para los Convenios vigentes a la entrada en vigor 
de la Ley, motivó la suscripción de un nuevo Convenio que ha sido prorrogado hasta diciembre 
de 2024, siendo este el plazo máximo de prórroga y no resultando posible la suscripción del 
nuevo Convenio al haber adoptado la FNMT-RCM la forma jurídica de medio propio personifi-
cado, también, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y Entidades locales. 

Por tanto, el citado instrumento lleva desplegando sus efectos desde 2004, con respecto a la 
creación del marco de actuación institucional entre las dos partes firmantes, para favorecer el 
impulso de servicios públicos electrónicos, a través de la extensión al ámbito de competencias 
de la Junta de Extremadura de la Plataforma Pública de Certificación y de servicios electróni-
cos, informáticos y telemáticos desarrollada por la FNMT-RCM, para su uso por las diferentes 
Administraciones incluidas en el alcance del mismo, puesto que el Convenio no solo provisio-
naba servicios de certificación digital y firma electrónica a la Junta de Extremadura, sino que 
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por medio de la Adhesión al Convenio, permitía la provisión de determinados servicios a las 
distintas entidades adherentes -sin coste económico para las mismas, puesto que lo asumía 
la Junta de Extremadura-, entre las que encontraban las Diputaciones Provinciales, Entidades 
Locales de la Comunidad Autónoma, Mancomunidades de Municipios y otras entidades públi-
cas como la Asamblea de Extremadura y la Universidad de Extremadura.

De esta forma y a través de este instrumento se viene favoreciendo llevar a todas las enti-
dades locales y otras entidades de la Comunidad Autónoma, en su ámbito de aplicación, los 
medios necesarios para que pongan a disposición de sus Servicios Públicos, Ciudadanos y 
Empleados Públicos la obtención de certificados digitales cualificados para la actuación ante la 
Administración Pública, interacción entre Administraciones y otros servicios digitales.

Tercero. La FNMT-RCM, E.P.E., M.P. está regulada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y por su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 51/2023, 
de 31 de enero, estando adscrita al Ministerio de Hacienda, a través de la Subsecretaría de 
Hacienda, en virtud del artículo 12.11.b) del Real Decreto 206/2024, de 27 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda, tras la creación del 
Ministerio de Hacienda llevada a cabo por Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por 
el que se reestructuran los departamentos ministeriales, (tras la redacción dada por el Real 
Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre).

De acuerdo con la disposición adicional quincuagésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre de 2017, de Contratos del Sector Público (LCSP), la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. es medio 
propio personificado de la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como de los organismos, entes y entidades del 
sector público estatal, autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vin-
culados o dependientes de aquellas, respecto de los que cumpla los requisitos previstos en los 
artículos 32 y 33 de la LCSP. Así mismo, ejecutará los correspondientes encargos de confor-
midad con lo dispuesto en la referida Ley, en la medida que cuente con los medios suficientes 
e idóneos para la realización de las prestaciones.

El anterior cambio en la FNMT-RCM ha motivado que la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, para dar continuidad al instrumento de 
colaboración puesto en marcha en 2004, haya llevado a cabo un Encargo a la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., con plazo de ejecución de dos años desde el 1 de enero de 2025, para la “Pres-
tación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en 
el ámbito de la administración electrónica”, expediente número 2514006999CA001, mediante 
Resolución, de 30 de diciembre de 2024, de la Consejería de Economía, Empleo y Transforma-
ción Digital, el cual se encuentra publicado en Plataforma de Contratación del Sector Público y 
obedece a la especificidad técnica de los trabajos a desarrollar y alto grado de especialización 
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para llevarlos a cabo, así como a la necesidad de contar con las preceptivas autorizaciones y 
habilitaciones para su prestación, con las que no cuenta la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que hacen necesaria la colaboración de la Entidad Pública Empre-
sarial, medio propio, FNMT-RCM, prestando el apoyo técnico necesario que facilite el ejercicio 
de las competencias atribuidas a esta Consejería. 

Cuarto. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece, 
como uno de los principios generales de actuación la cooperación, colaboración y coordinación 
entre las Administraciones Públicas, principios que se desarrollan en el Título III de esta Ley. 

El artículo 140 de la Ley 40/2015 constituye un único capítulo (I) del Título III de la citada Ley 
y establece los Principios generales de las relaciones interadministrativas, entre los que se en-
cuentran la lealtad institucional, la colaboración con otras Administraciones para alcanzar un 
fin común, la cooperación de dos o más Administraciones, de manera voluntaria y dentro de 
sus competencias, de manera que se asuman compromisos específicos en favor de una acción 
común, eficiencia en la gestión de los recursos públicos compartiendo su uso, etc. 

En relación con lo anterior, es bien sabido que la utilización de economías de escala en la con-
tratación de servicios y/o suministros permiten la obtención de mejores condiciones. Esto es 
una máxima que aplica también a la Administración Pública. 

Es por ello que, a pesar del cambio experimentado en el instrumento jurídico que regula la 
colaboración entre la Junta de Extremadura y la FNMT-RCM, esta Administración Autonómica 
mantiene su compromiso de cooperación con las Entidades Locales y otras Entidades Públi-
cas de la Comunidad Autónoma, por lo que recoge en el encargo realizado a la FNMT-RCM la 
prestación de los servicios regulados en el mismo a las Entidades determinadas en el ámbito 
de aplicación mencionado (Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras Enti-
dades del Sector Público Autonómico) previa firma -por parte de las mismas- de acuerdo de 
adhesión al encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM y siempre 
que exista un Convenio previo con la entidad adherente que acredite la competencia de la 
Junta de Extremadura para la asunción, por la misma, de la aportación económica derivada 
de la adhesión correspondiente, además de la naturaleza y el régimen jurídico de la aporta-
ción que se realiza. Todos los modelos para estos propósitos son facilitados por la Junta de 
Extremadura y es por lo que se suscribe el presente Convenio entre la Junta de Extremadura 
y la Entidad Adherente.

Procede indicar, en relación con el alcance del Encargo -coincidente con el alcance del Conve-
nio entre la Junta de Extremadura y la FNMT que se viene suscribiendo desde 2004-, que sería 
cada una de las Entidades las que, de manera libre y autónoma, manifestarían tras la suscrip-
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ción del Convenio con la Junta de Extremadura, su voluntad de acceder a estas actividades y 
servicios prestados por el Medio Propio FNMT-RCM, por medio de la adhesión al encargo y, en 
consecuencia, no sería la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura la que 
prestaría estos servicios, puesto que existiría relación bilateral entre las Entidades (locales 
y resto de entidades del Sector Público Autonómico en este modelo de adhesión) y la FNMT-
RCM, si bien en base al presente Convenio entre la Consejería y la Entidad adherente, será la 
Administración Autonómica quien asuma el coste de los servicios prestados por la FNMT-RCM 
a la correspondiente Entidad con las características y limitaciones recogidas en la memoria del 
Encargo y modelo del Acuerdo de Adhesión anexo al presente Convenio.

A su vez, el Decreto 225/2014 de régimen jurídico de la Administración Electrónica en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el órgano superior en materia de admi-
nistración electrónica es la Consejería con dichas competencias entre sus centros directivos; 
a la sazón Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, así como que la citada 
Consejería resultaría competente para todas las cuestiones relacionadas con la implantación 
de políticas de certificación digital y firma electrónica en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siendo este mismo ámbito al que se circunscriben las actuaciones 
reguladas en el encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, al que se ha-
bilita el acceso a la Entidad por medio de la suscripción de este Convenio. 

Con relación a la cooperación y colaboración con las entidades locales que se articulan por 
medio de este Convenio, el artículo 9 “Colaboración y cooperación con las entidades locales” 
del citado Decreto 225/2014 recoge diversos ámbitos susceptibles de colaboración entre la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las Entidades que dan cabida a 
las actuaciones del encargo cuya adhesión por parte de la Entidad correspondiente se habilita 
con la suscripción del presente, como por ejemplo, “el impulso y desarrollo del uso de los 
medios electrónicos por las entidades del sector público de Extremadura”, constituyendo, por 
tanto, la suscripción del presente Convenio el instrumento idóneo para el impulso y desarrollo 
del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma electró-
nica en el ámbito de la administración electrónica, en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de conformidad con la normativa reguladora de esta materia, ya mencionada, y en virtud 
de las competencias que ostenta esta Consejería. 

Por lo tanto, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, articula el instrumento de 
cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encargo vigente con la FNMT-
RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo para el impulso y desa-
rrollo del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma 
electrónica en el ámbito de la Administración Electrónica, sin tener que asumir contrapresta-
ción económica, puesto que el coste económico es asumido por la Junta de Extremadura en 
el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.
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Lo anterior resulta compatible y conforme con el artículo 143 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, que respecto de la cooperación entre Administraciones Públicas recoge que las Admi-
nistraciones cooperarán al servicio del interés general y podrán acordar de manera voluntaria 
la forma de ejercer sus respectivas competencias que mejor sirva a este principio, añadiendo 
que la formalización de relaciones de cooperación requerirá la aceptación expresa de las 
partes, formulada en acuerdos de órganos de cooperación o en convenios. De esta forma, el 
artículo 144 con relación a las técnicas de cooperación, recoge que las mismas serán las que 
las Administraciones interesadas consideren más adecuadas, entre otras, la prestación de 
medios materiales, económicos o personales a otras Administraciones, la cooperación inte-
radministrativa para la aplicación coordinada de la normativa reguladora de una determinada 
materia, así como cualquier otra prevista en la Ley.

Por su parte, el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dispone que la cooperación econó-
mica, técnica y administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado 
y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés 
común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos 
en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios ad-
ministrativos que suscriban. La suscripción de convenios y constitución de consorcios deberá 
mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con 
la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

En virtud de lo anterior, y con base en las respectivas competencias y funciones que tienen 
atribuidas, ambas partes se reconocen capacidad suficiente para la suscripción del presente 
convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto la creación de un instrumento de cooperación entre las 
dos partes firmantes, a través del cual la Consejería habilitaría el acceso, por la Entidad, al 
encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica, contribuyendo ambas partes al impulso de servicios públicos electró-
nicos en las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y acercando este 
tipo de servicios a la Ciudadanía, con independencia de su lugar de residencia, en condiciones 
de seguridad y sin desplazamientos.

Una vez suscrito el presente Convenio, el acceso por parte de la Entidad a los servicios regula-
dos en el Encargo podrá efectuarse previa adhesión de la Entidad al mismo, de manera que el 
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resultado producido es una relación entre la entidad adherente y el medio propio destinatario 
del Encargo (FNMT-RCM). En consecuencia, no es la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura la que presta estos servicios, puesto que existe relación bilateral entre la 
correspondiente Entidad y la FNMT-RCM. 

La suscripción del Convenio con la Junta de Extremadura y posterior adhesión al Encargo -vi-
gente- realizado a la FNMT-RCM habilitaría, por tanto, el acceso de la Entidad a los servicios 
de certificación y firma electrónica mencionados para sus servicios públicos, sus Ciudadanos 
y Empleados Públicos, sin coste económico para la Entidad, puesto que dicho coste lo asume 
la Junta de Extremadura, ahorrando, a su vez, toda la tramitación necesaria a las Entidades, 
constituyendo una importante simplificación administrativa.

Las características de los servicios a los que tendrá acceso la entidad, una vez firmado el 
acuerdo de adhesión al encargo vigente, se recogen en el modelo de acuerdo de adhesión 
anexo al presente Convenio.

Segunda. Finalidad. 

Existe un interés conjunto de la Consejería y la Entidad en la celebración del presente Con-
venio, como instrumento ágil para atender la necesidad específica de transformación digital 
de las Administraciones Públicas, siendo ésta una exigencia impuesta por la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico de sector público, sirviendo el mismo para regular los elementos y condi-
ciones necesarios para habilitar la posterior adhesión de la Entidad al Encargo de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM, posibilitando así la prestación de los servicios oportunos identi-
ficados en dicho Encargo y fomentando la implementación de un marco global de actuación y 
un esquema de funcionamiento electrónico común y habitual, tanto en las relaciones internas, 
como en las relaciones entre administraciones, y entre estas y la ciudadanía y empresas. 

Con este propósito, la administración pública extremeña debe establecer y regular los meca-
nismos que aseguren el cumplimiento efectivo de los derechos recogidos en las leyes anterio-
res, con la finalidad de garantizar unos servicios públicos de calidad que sirvan con objetividad 
a los intereses generales. Entre los citados mecanismos se encuentra el presente instrumento, 
el cual posibilita y fomenta la efectiva utilización e implantación de medios electrónicos y de 
servicios digitales, de tal manera que se contribuya a diseñar una Administración más accesi-
ble, más digital, más eficaz y, en definitiva, más centrada en las necesidades de la ciudadanía.

Tercera. Obligaciones de las partes. 

La Entidad, con la suscripción de este Convenio, se obliga a llevar a efecto la Adhesión al 
Encargo a esta fecha vigente, el cual manifiesta conocer al encontrarse publicado en la pla-
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taforma de contratación del sector público y lo acepta sin reservas en toda su extensión. La 
adhesión al Encargo se llevará a efecto conforme al modelo anexo a este Convenio, el cual 
también se encontrará disponible en el portal www.juntaex.es , donde se publicarán, en su 
caso, sus actualizaciones y modificaciones.

La Entidad tendrá la potestad de adherirse, extinguida la vigencia del Encargo que ha moti-
vado lasuscripción del presente Convenio, a los sucesivos encargos que, en su caso, con el 
mismo o similar alcance y condiciones, se puedan realizar por la Junta de Extremadura a la 
FNMT-RCM, empleando para ello el modelo de adhesión antes indicado.

El Acuerdo de adhesión inicial, y los que posteriormente pudieran formalizarse, entrarán en 
vigor a la fecha de su formalización, y finalizarán cuando pierda su vigencia el Encargo del 
que traen causa.

El acuerdo, tanto el inicial, como los que posteriormente pudieran formalizarse,se suscribirán 
y notificarán por la Entidad a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo de adhesión y la 
notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados por la Entidad a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

En lo que respecta al encargo vigente al que la Entidad se hubiera adherido y en el supuesto 
de que se produzcan modificaciones del mismo, la Consejería competente informará de di-
chas modificaciones a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan utilizar de 
manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Por su parte, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, asume su obligación de arti-
cular el instrumento de cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encar-
go vigente con la FNMT-RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo 
sin tener que asumir contraprestación económica, puesto que el coste económico es asumido 
por la Junta de Extremadura en el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.

La firma del presente Convenio no conlleva contraprestación económica por ninguna de las 
partes, sino que constituye el instrumento jurídico previo de cooperación con la entidad adhe-
rente, en virtud de lo regulado en los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
y que sirve para acreditar la competencia de la Junta de Extremadura para asumir el coste 
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económico derivado de la adhesión de las distintas Entidades al Encargo vigente realizado a 
la FNMT-RCM.

Puesto que en el ámbito de aplicación del encargo se recogen las Entidades de la Comunidad 
Autónoma susceptibles de adhesión, es el encargo realizado por la Junta de Extremadura a 
la FNMT-RCM el que está dotado presupuestariamente con los compromisos de gasto corres-
pondientes para asumir los costes derivados de la adhesión de las Entidades. Cada una de las 
partes del presente Convenio asumirá con sus propios medios las acciones a emprender en 
cumplimiento del mismo.

Cuarta. Protección de datos.

Las partes del Convenio deberán cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

En cualquier caso, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que correspon-
den a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Quinta. Modificación del convenio. 

El contenido del presente Convenio podrá ser modificado de mutuo acuerdo en cualquier mo-
mento de su vigencia, a cuyo efecto las partes suscribirán la correspondiente Adenda confor-
me a los requisitos legalmente establecidos.

Sexta. Vigencia y extinción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.h) 1.º de la Ley 40/2015, el presente Con-
venio tendrá una vigencia de 4 años desde su suscripción por las partes, procediéndose a su 
publicación en el DOE, previa inscripción en el Registro General de Convenios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pudiendo prorrogarse de mutuo acuerdo 
por un periodo máximo de 4 años, a propuesta de cualquiera de las partes con una antelación 
mínima de un mes a la fecha de su vencimiento.

El presente Convenio mantendrá su vigencia siempre que exista Encargo vigente de la Junta 
de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga, en su alcance, los ámbitos objetivo y subje-
tivo que permitan la adhesión al mismo por parte de la Entidad y salvo que exista causa de 
resolución de las previstas en la presente cláusula o cualesquiera otras causas que resulten 
de aplicación.



NÚMERO 136 

Miércoles 16 de julio de 2025
40589

Este convenio quedará resuelto en los siguientes supuestos:

 —  Por la no adhesión de la Entidad al encargo vigente (actual o sucesivos) de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM o a sus posibles modificaciones.

 —  Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 — Por acuerdo unánime de todos los firmantes.

 — Por imposibilidad justificada de realizar el objeto del convenio.

 —  Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en virtud de este con-
venio por una de las partes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la 
parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo de quince días con 
las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

      Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a las demás partes firmantes la concurrencia de la causa 
de la resolución y se entenderá resuelto el convenio. 

 —  Por la denuncia de cualquiera de los firmantes. Esta denuncia deberá realizarse por 
escrito, expresando las causas que la motivan y notificarse a la otra parte con una an-
telación mínima de un (1) mes, de tal forma que puedan finalizarse adecuadamente las 
actuaciones en curso en el momento de la citada notificación, y en los términos estable-
cidos en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

 — Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 —  Por la no existencia de encargo vigente de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM o 
la modificación de los ámbitos objetivo y/o subjetivo de aplicación del mismo que no 
incluya a la Entidad.

 —  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa que resulte 
de aplicación.

Séptima. Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control.

Cada una de las partes será responsable de supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
reguladas en el presente convenio, poniendo en conocimiento de la otra parte los incumpli-
mientos detectados. 
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La Consejería puede comprobar, en cualquier momento, la relación -detallada- de presta-
ciones efectuadas por la FNMT a la Entidad adherida. Para ello, la Consejería recibirá de la 
FNMT-RCM, periódicamente y con la frecuencia determinada en el encargo al que habilita la 
adhesión el presente Convenio, la información detallada de las prestaciones realizadas a la 
Entidad. Así mismo, la Consejería podrá recabar de la Entidad cuanta información considere 
necesaria al objeto de llevar a cabo la comprobación de la adecuada ejecución de las actua-
ciones, por parte de la FNMT-RCM a la Entidad, conforme a lo regulado en el Encargo. 

Octava. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter interadministrativo, y se rige por lo dispuesto en los ar-
tículos 47 a 53 del Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que puedan surgir entre las partes, con motivo de la aplicación del presente conve-
nio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

En prueba de conformidad, las partes indicadas firman el presente documento, en duplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha indicados al comienzo.

Por la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de 

Extremadura,
El Consejero de Economía, Empleo y 

Transformación Digital 
PA, Resolución, de 10 de agosto de 2023, 

del Consejero
(DOE n.º 157, de 16 de agosto del 2023),

El Secretario General

Por la entidad Excmo.
Ayuntamiento de Talayuela



NÚMERO 136 

Miércoles 16 de julio de 2025
40591

ANEXO I

MODELO DE ACUERDO DE ADHESIÓN

ACUERDO DE ADHESIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TALAYUELA, 
AL ENCARGO REALIZADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A LA FÁBRICA NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE – 
REAL CASA DE LA MONEDA, ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL, MEDIO PROPIO ( FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P.), PARA LA “PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y DE SEGURIDAD APLICABLES 
A LA CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA EN EL ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN 
ELECTRÓNICA”.

A fecha de firma electrónica.

Don/Doña Roberto Baños Martín, en calidad de Alcalde-Presidente, en nombre y represen-
tación de la ENTIDAD Adherente EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TALAYUELA, en virtud de las 
facultadas atribuidas por Acuerdo de Pleno de fecha 17 de junio de 2023.

EXPONE

Primero. Que la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Ex-
tremadura ha realizado a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda, 
Entidad Pública Empresarial, Medio Propio (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), con fecha de entrada en 
vigor 01 de enero de 2025, un Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad 
aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica, 
con el alcance definido en la memoria del Encargo y sus documentos anexos.

Segundo. Que en el referido Encargo se cita la voluntad de ambas partes de procurar la 
máxima extensión de la prestación de estos servicios para facilitar a los ciudadanos las rela-
ciones administrativas a través de medios electrónicos, informáticos y telemáticos (EIT).

Que los efectos del Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables 
a la certificación y firma electrónica, por parte de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. a la citada Con-
sejería, se podrán extender a las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras 
Entidades del Sector Público Autonómico, como Universidad de Extremadura y la Asamblea 
de Extremadura.

Que con el fin de articular la necesaria cooperación administrativa, según lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que facilite la incorpo-
ración al referido Encargo de prestación de servicios de la ENTIDAD Adherente, se considera 
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necesario, con carácter previo a la suscripción del presente Acuerdo de Adhesión, la formali-
zación del correspondiente Convenio entre dicha ENTIDAD Adherente y la citada Consejería. 

Tercero. Que con fecha, [indicar fecha (última) de suscripción de convenio], se ha suscrito 
Convenio de colaboración, entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
de la Junta de Extremadura y esta Entidad, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la Administración Electrónica en la Comunidad 
Autónoma, de manera que el texto del Convenio recoge que el mismo se mantendrá vigente, 
en los términos regulados en su clausulado, entre tanto exista un encargo de la Junta de Ex-
tremadura a la FNMT-RCM que abarque, en lo que respecta al ámbito objetivo y subjetivo del 
mismo, la posibilidad para esta Entidad de acceder a los servicios regulados en el Encargo. Lo 
cual dota de continuidad al Convenio siempre que el mismo se mantenga vigente y exista un 
encargo de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga el ámbito de aplicación. 

Cuarto. En la Declaración de Prácticas de Certificación de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., se cita 
expresamente que los certificados electrónicos se emiten por la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., por 
cuenta de la Administración Pública correspondiente, a la que la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., 
presta los servicios técnicos, administrativos y de seguridad necesarios como prestador de 
servicios de certificación.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, se podrá utilizar el instrumento jurídico de Encargo de la prestación a una entidad 
que tenga atribuida la condición de medio propio y servicio técnico del poder adjudicador 
correspondiente.

La FNMT-RCM, E.P.E., M.P., conforme a lo establecido en los artículos 1.3 y 5.1 de su Estatuto, 
aprobado por el Real Decreto 51/2023, de 31 de enero, y en la disposición adicional quincua-
gésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, es medio propio personificado de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y de las entidades 
locales, así como de los organismos, entes y entidades del sector público estatal, autonómico 
y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vinculados o dependientes de aquellas.

Dada la especialización de los servicios y la necesidad de contar con un tercero de confianza 
que preste las adecuadas medidas de seguridad, hace que la licitación no sea un medio idóneo 
al encorsetar las condiciones, siendo la aportación de un medio propio la que mejor garantiza 
el cumplimiento de los objetivos.

A los efectos previstos en los anteriores expositivos, y con el fin de dar cumplimiento a las 
obligaciones que, en materia de administración electrónica prevé la Ley 39/2015, de 1 de oc-
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tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el Decreto 
-autonómico- 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta ENTIDAD Adherente, 

HA ACORDADO

Adherirse al encargo realizado por la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Di-
gital de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., para la “Prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica”, cuya entrada en vigor se ha producido el día 01 de enero de 2025, y 
que tiene una duración prevista de dos (2) años, sin perjuicio de que, antes de la finalización, 
mediante Resolución de la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital de la Junta de Extremadura puedan acordarse las modificaciones que, en su 
caso, se decidan.

Todo ello, con arreglo a las siguientes,

CONDICIONES

Primera. Que la ENTIDAD Adherente conoce y acepta sin reservas el Encargo en toda su 
extensión. Dicho Encargo se encuentra publicado en la plataforma de contratación del sector 
público, al que se puede acceder mediante el siguiente enlace:

 — Enlace al encargo vigente.

 (https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1)

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y, tras haberse suscrito el correspondien-
te Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura y la ENTIDAD Adherente, esta ENTIDAD se considera parte del Encargo citado 
en el párrafo anterior y, por tanto, asume los derechos y obligaciones contenidos en el mismo 
y, en consecuencia, acepta los que en el Encargo ostenta la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, sin perjuicio del régimen de competencias 
propias de cada administración.

Segunda. La prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y 
firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica prestados por la FNMT reco-
gidos en el Encargo y a continuación expuestas, se prestarán sin coste económico para la 
ENTIDAD Adherente, en los términos y con las limitaciones reguladas en el Encargo referido 
anteriormente.
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En el momento de esta adhesión al Encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura 
(Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital) a la FNMT-RCM, el “Pack de Ser-
vicios Entidades” contiene servicios de las siguientes características técnicas y económicas a 
asumir por la Consejería para cada una de las Entidades Adheridas:

 “—  Pack de servicios Entidades: que incluye el pack de servicios para 430 entidades consi-
deradas (recogido en la tabla anterior como “población < 20.000 habitantes), que con-
sidera en su alcance, no solo las poblaciones menores de 20.000 habitantes, sino que 
atendiendo a las características específicas de la C.A. de Extremadura incluirá a todos 
los Municipios (Entidades Locales) de la Comunidad Autónoma, las Entidades Locales 
Menores, Mancomunidades de Municipios y ambas Diputaciones Provinciales (Cáceres 
y Badajoz) y otras entidades del sector público autonómico, como la Universidad de 
Extremadura y la Asamblea de Extremadura. En el pack considerado se incluyen, para 
todas y cada una de las Entidades anteriores, con independencia del número de ha-
bitantes/usuarios, los siguientes servicios y cantidades anuales (por cada uno de los 
años en plazo de ejecución del encargo):

  •  Número ilimitado de certificados de empleado público (incluidos de seudónimo) con la 
oficina correspondiente.

  • 1 certificado de sede electrónica.

  • 1 certificado de sello electrónico.

  • 1 Certificado de componente o 1 Oficina de registro (a elegir).

 (…)

  Además, para llevar el seguimiento y cómputo de consumos en la ejecución (anual) del 
Encargo se adoptan las siguientes premisas:

  •  Cualquiera de las Entidades incluidas en el pack de 430 Entidades que necesite 
servicios adicionales a los regulados en el pack (por haber consumido los regulados 
en el mismo) podrá disponer, a criterio de la Junta de Extremadura, de los servicios 
disponibles en el Pack de Junta de Extremadura. Esta disposición de servicios (en 
cómputo total de todas las entidades del pack) será posible hasta llegar al 25 por 
ciento (redondeado al entero inmediatamente superior en caso de decimal) de la 
cuantía de servicios disponible por tipo para la Junta de Extremadura. Esta fórmula es 
lo que en la gestión del anterior instrumento (Convenio) se venía denominando “Bolsa 
de Entidades”. 
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En atención a lo anterior, el impacto económico -potencial- para la Junta de Extremadura, de-
rivado del uso, por parte de la Entidad, de los servicios de la FNMT-RCM a los que la Adhesión 
-de la Entidad- al Encargo realizado por la Consejería daría acceso, está limitado a cuatro-
cientos ochenta y ocho euros (488,00€), IVA excluido, por Entidad y año. Esto siempre que 
la Entidad adherida haya hecho uso de alguno de los servicios del “Pack de servicios” durante 
el año correspondiente. 

Tercera. Las relaciones administrativas entre la ENTIDAD Adherente (una vez se incorpore al 
Encargo) y la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extre-
madura, se regirán por el Convenio formalizado entre ambas partes con anterioridad a este 
Acuerdo y de conformidad con los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

El establecimiento de nuevas Oficinas de Registro de las reguladas en el Encargo por la ENTI-
DAD Adherente, se realizará de conformidad con lo dispuesto en dicho Encargo, debiendo la 
Entidad informar de la creación de las mismas y de sus datos identificativos a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura; esta comunicación se 
realizará a través de la Unidad Administrativa responsable por parte de la Junta de Extrema-
dura para la supervisión de la ejecución del Encargo, además de a la FNMT-RCM, a los efectos 
de la necesaria coordinación administrativa.

La Entidad, en el caso de considerar la constitución de una Oficina de Registro de las regu-
ladas en el Encargo de la Consejería a la FNMT-RCM, puesto que las actuaciones llevadas a 
cabo en el ámbito de la citada oficina conllevarían el acceso a datos personales por cuenta de 
la FNMT-RCM, se compromete a regularizar dicha relación con la FNMT-RCM, de conformidad 
con la normativa vigente en la materia.

En cualquier caso, la Entidad debe cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. Para ello, las autoridades, funcionarios y todo el personal 
que tenga relación directa o indirecta con las tareas derivadas de este Acuerdo de Adhesión, 
observarán estricta confidencialidad sobre todos los datos personales a los cuales tengan 
acceso o de los que tengan conocimiento durante la misma. Esta obligación se mantendrá 
incluso después de finalizar el plazo de vigencia de este Acuerdo, pudiendo derivarse del in-
cumplimiento de las obligaciones indicadas las responsabilidades que resulten procedentes.

Así mismo, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que corresponden a la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.
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Cuarta. Quedan subsistentes y sin alteración alguna, las condiciones que integran el Encargo 
suscrito entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., del que este Acuerdo constituye parte integrante a todos los efectos. 

El presente Acuerdo de adhesión entrará en vigor a la fecha de su formalización, y finalizará 
cuando pierda su vigencia el Encargo del que trae causa. 

En el supuesto de que se produzcan modificaciones del Encargo, se informará a la ENTIDAD 
Adherente de las mismas, a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura (DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan 
utilizar de manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

El presente acuerdo se suscribirá y notificará a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo 
de adhesión y la notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Quinta. Toma de razón. Se entiende por tal la recepción, por parte de la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, del acto de adhesión y 
notificación efectuada a la FNMT-RCM, que serán comunicados por la ENTIDAD Adherente tras 
la suscripción del mismo y sin la cual no podrá asumir la Consejería el coste asociado a los 
servicios prestados a la Entidad por el Medio Propio ( FNMT-RCM). 

A fecha de la firma electrónica de este documento.
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RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital, a través del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
y la Autoescuela Miguel Nieto Rosado para la adhesión al programa de 
ayudas regulado en el Decreto 113/2024, de 10 de septiembre, por el que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones del 
Programa "Bono formación del sector del transporte", destinado a la mejora 
de la empleabilidad de personas desempleadas y ocupadas en el sector del 
transporte de mercancías y de viajeros y se aprueba la primera convocatoria. 
(2025062739)

Habiéndose firmado el día 6 de febrero de 2025, el Convenio entre la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital, a través del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
y la Autoescuela Miguel Nieto Rosado para la adhesión al programa de ayudas regulado en 
el Decreto 113/2024, de 10 de septiembre, por el que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones del Programa “Bono formación del sector del transporte”, 
destinado a la mejora de la empleabilidad de personas desempleadas y ocupadas en el sector 
del transporte de mercancías y de viajeros y se aprueba la primera convocatoria, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 8 de julio de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL, 
A TRAVÉS DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO, Y LA AUTOESCUELA MIGUEL 

NIETO ROSADO PARA LA ADHESIÓN AL PROGRAMA DE AYUDAS REGULADO EN EL DECRETO 
113/2024, DE 10 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS 
PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DEL PROGRAMA “BONO FORMACIÓN DEL SECTOR 

DEL TRANSPORTE”, DESTINADO A LA MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD DE PERSONAS 
DESEMPLEADAS Y OCUPADAS EN EL SECTOR DEL TRANSPORTE DE MERCANCIAS Y DE 

VIAJEROS Y SE APRUEBA LA PRIMERA CONVOCATORIA.

6 de febrero de 2025.

REUNIDOS

I.  De una parte, la Ilma. Sra. D.ª M.ª José Nevado del Campo, Secretaria General de Em-
pleo, en ejercicio de las funciones de Directora Gerente del Servicio Extremeño Público de 
Empleo, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital y se modifica el Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban 
los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo, (DOE núm. Extraordinario 3, de 
16 de septiembre de 2023), y de conformidad con el artículo 53.4 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, en relación con el apartado tercero, letra c) de la Resolución de 13 de septiembre de 
2023 del Consejero, sobre delegación de determinadas competencias y delegación de firma 
(DOE n.º 180, de 19 de septiembre 2023), en nombre y representación del SEXPE, con CIF 
Q0600411C, y con domicilio social en Avda. Valhondo, s/n, Edificio Tercer Milenio, módulo 
6, 3ª planta, CP 06800, Mérida.

II.  De otra parte, D. Miguel Nieto Rosado, con DNI ***6518**, titular de la Autoescuela 
Miguel y censo n.º 0600027338 del Registro de Centros y Entidades de Formación de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las personas firmantes, en la representación que ostentan, declaran tener la capacidad legal 
necesaria para formalizar este convenio y, al efecto,

EXPONEN

Primero.

El Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Economía, Empleo y Transformación Digital y modifica el Decreto 26/2009, de 27 de fe-
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brero, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo (DOE 
n.º 214, de 6 de noviembre). La Disposición Final Tercera, apartado cuarto del citado decreto 
de estructura orgánica da una nueva redacción al artículo 11 de los estatutos del SEXPE, atri-
buyendo las competencias en materia de formación para el empleo, a la Dirección General de 
Formación para el Empleo.

Mediante Decreto 113/2024, de 10 de septiembre, se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones destinadas a la financiación de acciones de formación por medio de un bono 
formativo que permita a las personas participantes realizar la formación para posibilitar la 
adquisición de los permisos de conducción habilitantes para el desempeño profesional de los 
carnets tipo B, C, D y C+E, contribuyendo a mejorar las posibilidades de empleabilidad de las 
personas beneficiarias.

En este sentido, la Comunidad Autónoma de Extremadura, debido a la gran demanda de pro-
fesionales por las empresas del sector del transporte y la falta de personas trabajadoras cua-
lificadas en este ámbito, impulsa un programa de ayudas con el fin de proporcionar acciones 
formativas que posibiliten la obtención de determinados carnets de conducir, facilitándoles 
el acceso a la profesión de conductor de vehículos de transporte de mercancías y de con-
ductor de vehículos de transporte de viajeros. Para ello, pone en marcha un bono formativo 
para facilitar la obtención de permisos de conducción de las clases B, C, D y C+E a personas 
desempleadas y ocupadas que lo soliciten y acrediten la condición de beneficiarios/as, que 
contribuirá a mejorar las posibilidades de empleabilidad.

Segundo.

La ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en su artículo 48 
habilita a las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, a sus-
cribir convenios con sujetos de derecho público y privado, sin que ello pueda suponer cesión 
de la titularidad de la competencia.

La Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, en su artículo 31 determina el concepto de las 
políticas activas de empleo, estableciendo que “Se entiende por políticas activas de empleo 
el conjunto de servicios y programas de orientación, intermediación, empleo, formación en 
el trabajo y asesoramiento para el autoempleo y el emprendimiento dirigidas a impulsar la 
creación de empleo y a mejorar las posibilidades de acceso a un empleo digno, por cuenta 
ajena o propia, de las personas demandantes de los servicios de empleo, al mantenimiento 
y mejora de su empleabilidad y al fomento del espíritu empresarial y de la economía social” 
y señalando a continuación que “elevar la empleabilidad de las personas demandantes de los 
servicios de empleo, reducir las brechas de género, y conseguir el ajuste simultáneo entre 
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oferta y demanda de empleo, a través de una mayor fluidez de la información y de unos ser-
vicios de empleo eficaces y eficientes, serán objetivos prioritarios de las políticas activas. En 
particular, se deberá garantizar, a las personas pertenecientes a colectivos prioritarios para 
la política de empleo, la prestación de los servicios especializados para facilitar su inserción 
laboral o, en su caso, el mantenimiento del empleo y la promoción profesional”.

Además, el artículo 32, dedicado al desarrollo de las políticas activas de empleo, establece 
en su párrafo 3, inciso segundo, que “los servicios y programas incluidos en los instrumentos 
de planificación y coordinación de la política de empleo podrán ser gestionados directamente 
por los citados servicios públicos de empleo o mediante la colaboración público-privada o co-
laboración público-pública, a través de la suscripción de contratos-programa, la concesión de 
subvenciones públicas, contratación administrativa, especialmente mediante la suscripción de 
acuerdos marco, suscripción de convenios o cualquier otra forma jurídica ajustada a Derecho”.

Tal como establece el artículo 12.4.b) del citado texto legal, la Estrategia Española de Apoyo 
Activo al Empleo se articulará en torno a 7 ejes de las políticas de activación para el empleo, 
contemplando el eje 2 la formación, que incluye las actuaciones de formación profesional para 
el empleo en el ámbito laboral, dirigidas al aprendizaje, formación, recualificación o reciclaje 
profesional y de formación en alternancia con la actividad laboral, incluidos los programas 
públicos de empleo y formación, que permitan a la persona beneficiaria adquirir competen-
cias o mejorar su experiencia profesional, para mejorar su cualificación y facilitar su inserción 
laboral.

Tercero.

La autoescuela firmante se ha seleccionado conforme a los principios de publicidad, concu-
rrencia, igualdad y no discriminación, siendo informada desde el inicio de las fases previas 
del programa de todas las características y obligaciones que implican la firma del presente 
convenio.

Cuarto.

En virtud de lo expuesto, se considera de indudable interés la suscripción del presente con-
venio de colaboración con las autoescuelas para la realización de las acciones de formación 
necesarias que posibiliten la obtención de permisos de conducción habilitantes para el desem-
peño profesional de las ocupaciones de conductor de vehículos de transporte de mercancías 
y/o viajeros/as.

La suscripción del presente convenio asegura y garantiza que el servicio se realiza bajo crite-
rios de eficacia y eficiencia, que permita una evaluación de los objetivos alcanzados. Ambas 
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partes están de acuerdo en la necesidad y oportunidad de colaborar en el desarrollo de este 
programa con el fin de mejorar la empleabilidad de las personas trabajadoras ocupadas y 
desempleadas, y en virtud de ello acuerdan formalizar el presente Convenio con arreglo a las 
siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

1.  El presente convenio tiene por objeto establecer el cauce de colaboración entre las partes 
para la gestión de las ayudas para la financiación de acciones de formación a través de 
un bono formativo, destinadas a la posibilidad de obtención de permisos de conducción 
profesionales de las clases B, C, D y C+E, en autoescuelas autorizadas de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, a personas trabajadoras ocupadas y desempleadas para la 
mejora de su empleabilidad.

2.  Mediante la firma de este convenio se concretan las condiciones y los términos en que se 
llevará a cabo.

3.  Con la firma del presente convenio se adquiere la consideración de autoescuela adherida, 
previa justificación del documento que acredita la autorización y número provincial de la 
Jefatura Provincial de Tráfico provinciales de Cáceres y/o Badajoz y la inscripción en el Re-
gistro de Centros y Entidades de Formación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
para poder impartir formación para la obtención concretamente de los permisos de con-
ducción de las clases:

 √ B

 √ C

 □ D

 □ C+E

La autoescuela adherida tendrá la consideración de entidad colaboradora de la Consejería de 
Economía Empleo y Transformación Digital / SEXPE.

Segunda. Compromisos de las partes.

La Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital / SEXPE asume el compromiso 
de entregar los fondos a la autoescuela, una vez efectuada la adecuada justificación, quedan-
do en todo caso supeditado a la existencia de disponibilidad presupuestaria.
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La autoescuela adherida adquiere unos compromisos que se concretan en los siguientes:

1.  Impartir la formación teórico-práctica y entregar el material necesario para que los/as 
alumnos/as puedan seguir con aprovechamiento la formación, incluyendo:

 a)  Material de enseñanza, siendo éste como mínimo, manual de reglamentación específica 
(B y C), cuaderno, carpeta o similar, acceso a los test y bolígrafo.

 b)  Veinte clases de maniobras o circulación con una duración de 30 minutos por clase, en 
función del tipo de permiso de conducción. Serán realizadas con vehículos con permiso 
de circulación e ITV en vigor.

 c)  Módulo teórico específico: La formación estará basada en el Real Decreto 818/2009, de 
8 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General de Conductores e incluirá los 
contenidos necesarios para permitir al alumnado la superación de las pruebas de la DGT.

     La autoescuela debe cubrir el riesgo de accidente y responsabilidad civil de los/as alumnos/
as por la asistencia a la acción formativa y, en su caso, a las clases prácticas, cuyo coste 
se incluye en los gastos subvencionables.

     El coste del certificado médico y las tasas de examen de la Dirección General de Tráfico 
(DGT) no se incluyen en los gastos subvencionables.

     Se abonará a la autoescuela por cada uno de los/as alumnos/as finalizados/as, conside-
rando como tales, los/las que hayan participado y se presenten al examen de la Dirección 
General de Tráfico.

2.  Comprobar que la identidad de quien entrega el bono de formación se corresponde con 
la persona que figura en el mismo mediante su identificación por DNI o NIE o documento 
identificativo equivalente.

     En los casos en los que existan discrepancias sobre la veracidad de la identidad de la per-
sona beneficiaria o de los datos del bono, se verificará dicha información con el personal 
técnico de la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE.

     En el supuesto de que no exista correspondencia no podrá procederse a suministrar la 
formación y el material necesario, y, por consiguiente, al posterior abono del importe co-
rrespondiente del bono por cada alumno/a que haya participado en la formación.

     Igualmente, deberá comprobar que los bonos se encuentran en vigor, que recogen el nom-
bre del alumno/a, el número de bono CAE/BONO/000000, así como el importe de la ayuda 
y la fecha de caducidad.
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     Una vez recibido el bono de formación y comprobados los datos enumerados en el apartado 
anterior, se procederá a la matriculación del alumnado beneficiario, al inicio de la forma-
ción y la entrega del material necesario para la obtención de permisos de conducción de 
las clases B y C. El/la beneficiario/a dispone del plazo de un mes contado desde la fecha 
de notificación del correspondiente “Bono Formación” para acudir a la autoescuela de su 
elección e iniciar la formación en los términos establecidos por la autoescuela.

     Si transcurrido dicho plazo no se hubiera iniciado la formación o la persona beneficiaria 
renuncie a la formación, el bono se considerará caducado.

     Es obligatorio que los/as alumnos/as se presenten al examen teórico de la Dirección Gene-
ral de Tráfico en el plazo máximo de cuatro meses desde la fecha de inicio de la formación. 
En caso de sobrepasar este plazo sin haberse presentado a examen, se perderá el derecho 
a la subvención concedida, anulándose el bono emitido.

3.  Justificar ante la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE la formación 
teórica-práctica impartida mediante la aportación de memoria justificativa mensual que 
se presentará dentro de los primeros diez días naturales del mes siguiente al que se haya 
realizado la formación. Se justificarán tanto los alumnos/as finalizados como los alumnos/
as que hayan abandonado la formación antes de finalizar, ya sea voluntariamente o por 
motivos disciplinarios. Se deberá presentar mensualmente a contar desde el mes corres-
pondiente a la fecha de inicio del convenio y durante todo el período de vigencia del mismo.

En el caso de alumnos/as finalizados, dicha memoria contendrá los siguientes documentos:

 — Documentación individualizada de cada alumno/a finalizado:

  • Número de bono formativo atendido y relación de la formación recibida.

  • Apellidos, nombre y número de identificación fiscal del alumno/a beneficiario/a.

  • Documento de formalización de la matrícula en la autoescuela.

  •  Documento que acredite la entrega del material de enseñanza (“Recepción de mate-
rial didáctico” aportado por la Dirección General de Formación).

  •  Partes de asistencia al módulo teórico específico (“Parte de asistencia semanal” en el 
modelo establecido por la Dirección General de Formación para el Empleo y/o justifi-
cación de las conexiones de los/as alumnos/as a las plataformas de formación en el 
caso de teleformación).
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  •  Partes de asistencia a 20 clases de maniobras o circulación de 30 minutos de duración 
(“Parte de asistencia individual” en el modelo establecido por la Dirección General de 
Formación para el Empleo).

  •  Documento del aplicativo de la Dirección General de Tráfico, que acredita la presen-
tación al examen teórico.

  •  En el caso de alumnos/as que no completen la formación o hayan abandonado por 
cualquier causa no se considerarán alumnos/as finalizados por lo que dicha memoria 
contendrá los siguientes documentos:

 — Documentación individualizada de cada alumno/a no finalizado:

  • Número de bono formativo atendido.

  • Apellidos, nombre y número de identificación fiscal de cada alumno/a beneficiario/a.

  • Motivo de la no continuación del alumno/a en el programa.

     Presentación de la memoria: la memoria justificativa indicada será firmada por el repre-
sentante legal de la autoescuela y será remitida mediante solicitud genérica por registro 
electrónico al Servicio de Formación para el Empleo del SEXPE.

4.  En el supuesto en que la autoescuela pudiera tener conocimiento de incumplimiento total 
o parcial por parte de los/as beneficiarios/as, de los requisitos y obligaciones establecidas 
para la concesión de la ayuda y, en todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, la autoescuela pondrá en conocimiento de la 
Dirección General de Formación para el Empleo dicha situación en el momento en que sea 
detectada la irregularidad, en el plazo máximo de 48 horas, mediante escrito presentado 
ante la referida Dirección General de Formación por registro electrónico.

5.  Someterse a las actuaciones de comprobación que pudiera efectuar la Dirección General 
de Formación para el Empleo del SEXPE y a las de control financiero que pudiera realizar 
la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Extremadura o cualesquiera otros 
organismos competentes.

6.  Facilitar y ayudar a las personas solicitantes en la cumplimentación y presentación de la 
correspondiente solicitud para obtener la condición de beneficiario/a.

7.  La suscripción del presente convenio conlleva la aceptación del alumnado que haya obteni-
do la subvención a través de un bono formación.
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     La subvención otorgada, a través de un bono de formación, se producirá por el importe que 
se determine para cada permiso de conducción cuando el/la alumno/a haya participado en 
el programa de formación con el fin de facilitar la posibilidad de la obtención del permiso 
de conducción profesional de las clases B y C y se haya presentado al examen teórico de 
la Dirección General de Tráfico.

8.  La autoescuela realizará las actividades de formación a través de sus medios materiales y 
humanos, infraestructura y espacios adecuados de los que disponga. Asimismo, podrá rea-
lizar actuaciones de información del procedimiento en su página web y en sus instalaciones 
o por cualquier otro medio, en relación con las características del programa.

Tercera. Requisitos para obtener la condición de entidad colaboradora.

Toda entidad colaboradora debe estar a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que recoge las obli-
gaciones de las entidades colaboradoras, así como los artículos 12, 13 y 15 de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones.

Asimismo, para poder adherirse al presente Convenio, la Autoescuela deberá acreditar ante 
la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE que cumple con los siguientes 
requisitos:

 —  Encontrarse inscrita en el Registro de Centros y Entidades de Formación para el Empleo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Declarar de forma responsable que la documentación obrante en el expediente de ins-
cripción del Centro de formación en el Registro indicado en el apartado anterior no ha 
sufrido variaciones.

 —  Tener el centro de formación en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

 —  Ser autoescuela autorizada por la Jefatura Provincial de Cáceres o Badajoz para poder 
impartir formación para la obtención de los permisos de conducción de las clases B y C, 
que respondan a la acreditación de la autorización y número provincial de la Jefatura 
Provincial de Tráfico correspondiente, para poder impartir dicha formación.

 —  Declarar de forma responsable que se halla al corriente de sus obligaciones fiscales y 
tributarias con el Estado, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y frente a la Seguridad Social.
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 —  Encontrarse en alta en el Sistema de Alta de Terceros de la Junta de Extremadura, indi-
cando la cuenta corriente de la entidad en la que se emitirá el pago.

Cuarta. Compromisos y obligaciones de contenido económico.

1.  El SEXPE aportará, por la participación de la autoescuela para el desarrollo del presente 
convenio, la cantidad correspondiente en función del tipo de permiso de conducción por 
cada alumno/a beneficiario/a del bono, considerando como tal a quien haya participado en 
la actividad formativa subvencionada y concurrido al examen teórico para la obtención del 
correspondiente permiso. La autoescuela no percibirá cantidad alguna en el caso de que la 
persona beneficiaria no complete la formación indicada.

     Únicamente podrán ser objeto de financiación aquellas actuaciones que se realicen en el 
período de vigencia del convenio.

2.  El convenio se financiará con cargo al presupuesto de gastos del Servicio Extremeño Pú-
blico de Empleo y a la aplicación presupuestaria 14013G242B48000, proyecto de gasto 
20240234, con fuente de financiación de transferencias del Estado, con cargo a los fondos 
recibidos del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), con cargo a los Presupuestos Ge-
nerales del Estado.

     La autoescuela asumirá cualquier otro gasto que sea necesario para la consecución de los 
fines recogidos en el presente convenio.

Quinta. Justificación de las actuaciones realizadas y pago.

1.  El pago a la autoescuela se realizará previa justificación de la realización de la actuación 
subvencionable. La justificación de las actuaciones se realizará mediante la presentación 
de una Memoria explicativa de las actividades/actuaciones desarrolladas en cada período 
del convenio en ejecución, a la que se acompañará un listado de personas finalizadas y no 
finalizadas, junto a la documentación detallada en la cláusula segunda.

2.  El pago se realizará una vez presentada y comprobada la documentación señalada en el 
punto anterior.

3.  La autoescuela se responsabilizará de la veracidad de los documentos de justificación que 
presenten para la justificación de las actuaciones realizadas.

4.  La autoescuela adherida está obligada a relacionarse electrónicamente con la Administra-
ción de acuerdo con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Para ello, deberá 
estar dada de alta en el sistema de notificaciones electrónicas de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.
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5.  El pago se realizará una vez revisada y validada la memoria mensual justificativa presen-
tada. En los casos en los que falte documentación o la documentación aportada sea incom-
pleta, se requerirá a la autoescuela para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le ten-
drá por desistido. Así mismo, sólo se producirá el abono de lo adecuadamente justificado.

     El pago se realizará mediante transferencia al número de cuenta facilitado por la autoescuela.

6.  Como causa de penalidad en caso de incumplimiento por la autoescuela de sus compro-
misos se procederá a la resolución del convenio de colaboración, según lo indicado en la 
cláusula décima.

Sexta. Seguimiento, evaluación y control.

Para el seguimiento, evaluación y control de la ejecución del convenio y de los compromisos 
adquiridos por las personas firmantes, podrán realizarse por parte del personal técnico de 
la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE, acciones “in situ” durante la 
impartición de las acciones formativas y/o “ex post” a la finalización, con el fin de controlar y 
confirmar a través de evidencias físicas la realidad de la formación impartida, las condiciones 
de su realización y las principales características en las que se ha realizado.

Al amparo de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, las accio-
nes formativas podrán ser objeto de un seguimiento y control efectivo por parte del Servicio 
Extremeño Público de en la evaluación, seguimiento y control que esta pueda realizar de las 
actuaciones subvencionadas.

Séptima. Comisión de Seguimiento.

Para el adecuado control y seguimiento del presente convenio, el SEXPE, a través de la Di-
rección General de Formación para el Empleo y la autoescuela adherida, o el conjunto de 
autoescuelas adheridas, constituirán una Comisión de Seguimiento, integrada por dos repre-
sentantes designados por cada una de las partes, en el plazo de un mes desde la firma del 
convenio, que se reunirá con carácter ordinario una vez al año y, con carácter extraordinario, 
cuando así lo solicite cualquiera de las partes o cuando deba pronunciarse sobre los distintos 
aspectos derivados de este convenio.

La presidencia de la Comisión recaerá en uno de los dos miembros designados por la Direc-
ción General de Formación para el Empleo, siendo la persona que actúe como Secretario/a 
elegido/a entre el resto de miembros de la Comisión.
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Las reuniones podrán celebrarse por medios electrónicos.

La Comisión de Seguimiento realizará las siguientes funciones, sin perjuicio de las funciones 
de seguimiento, evaluación y control que corresponden a la Dirección General de Formación 
para el Empleo:

 a)  El seguimiento del desarrollo, ejecución y evaluación del presente convenio.

 b)  La adopción de los acuerdos necesarios para la buena marcha del convenio y de los fines 
acordados.

 c)  Las resoluciones de cuantas cuestiones pudieran derivarse de la aplicación, interpre-
tación y efectos, siempre y cuando no fuese necesaria la modificación de los acuerdos 
adoptados.

El régimen jurídico aplicable a la Comisión de Seguimiento, en cuanto órgano colegiado, es el 
establecido en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Octava. Protección de datos de carácter personal.

Las partes firmantes de este convenio deberán respetar las prescripciones establecidas en el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/
CE (Reglamento general de protección de datos), así como la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos personales y garantía de los derechos digitales, así como 
en el resto de normativa que resulte aplicable, en relación con los datos que pudiesen obtener 
con motivo de la ejecución del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la vigencia 
del presente convenio y una vez terminado éste.

En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de confidencialidad, y las limita-
ciones en su caso marcadas por la normativa de aplicación, sobre cualquier información a la 
que se tenga acceso en la realización de actividades objeto de este convenio.

El tratamiento de los datos del presente convenio queda sometido a la normativa anterior-
mente citada, así como a la vigente en cada momento, en los términos dispuestos en el Anexo 
del presente convenio.
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Novena. Vigencia y modificación.

1.  El presente convenio surtirá efecto a partir de la fecha de su firma y tendrá vigencia de 
cuatro años, sin perjuicio de que pueda ser prorrogado por mutuo acuerdo de las partes 
antes de la finalización. En su conjunto, la duración total del convenio de colaboración pue-
da exceder de seis años.

2.  Cualquier modificación del contenido del presente convenio requerirá acuerdo unánime de 
los firmantes, a través de la suscripción de la correspondiente adenda al convenio.

Décima. Causas de resolución.

Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior, serán causas de resolución del presente 
Convenio:

 a)  El acuerdo unánime de las personas firmantes, con una antelación mínima de un mes 
antes de la fecha de conclusión del mismo.

 b)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
las personas firmantes.

 c)  Por decisión judicial declaratoria de nulidad del convenio.

 d)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista legalmente

Decimoprimera. Difusión y captación.

La formalización del presente convenio será objeto de difusión electrónica a través de la pá-
gina web institucional del Servicio Extremeño Público de Empleo.

Además, será objeto de inscripción en el registro de convenios y publicación en el DOE.

Las actividades de difusión y captación son potestativas de la autoescuela firmante. En todas 
las actividades de difusión que, a través de cualquier medio pudiera efectuar la autoescuela 
firmante, en virtud de la firma del presente convenio, deberá hacerse constar la colaboración 
del Servicio Extremeño Público de Empleo, así como los logotipos institucionales de la Con-
sejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social.
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Decimosegunda. Naturaleza jurídica.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, quedando sometido al régimen jurídico 
previsto para los convenios en el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a la aplicación, interpretación y efectos del 
presente Convenio que no queden solventadas por la Comisión de Seguimiento prevista en la 
cláusula séptima, serán resueltas por los órganos de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Por la Autoescuela,

D. MIGUEL NIETO ROSADO

Por el SEXPE
PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre 
PD, Resolución de 13 de septiembre de 2023
(DOE n.º 180, de 19 de septiembre de 2023),

D.ª MARÍA JOSÉ NEVADO DEL CAMPO
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ANEXO AL CONVENIO DE ADHESIÓN AL PROGRAMA

“BONO FORMACIÓN DEL SECTOR TRANSPORTE”

Cláusula de Protección de Datos de Carácter Personal

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de datos personales y Garantía de los derechos digitales y el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos 
que:

 a)  La responsabilidad del tratamiento de sus datos personales recae en el Servicio Extre-
meño Público de Empleo (SEXPE), Organismo Autónomo de la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital y/o el Servicio Extremeño Público de Empleo.

 b)  La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de las subven-
ciones destinadas a financiar el bono formación en el sector transporte.

 c)  La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1.e del 
RGPD).

 d)  Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración 
Pública sin precisar el previo consentimiento de la persona interesada, cuando así lo 
prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesio-
nes que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal.

 e)  La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente 
durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez 
o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado 
al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.

 f)  Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, 
supresión, limitación del tratamiento y oposición, así como otra información según se 
describe en la información adicional.

La información adicional estará disponible en el punto de acceso general electrónico de los 
servicios y trámites www.juntaex.es.

Por la Autoescuela,

D. MIGUEL NIETO ROSADO

Por el SEXPE
PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre 
PD, Resolución de 13 de septiembre de 2023
(DOE n.º 180, de 19 de septiembre de 2023),

D.ª MARÍA JOSÉ NEVADO DEL CAMPO
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RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital, a través del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
y la Autoescuela Daniel Barrantes Gallego para la adhesión al programa de 
ayudas regulado en el Decreto 113/2024, de 10 de septiembre, por el que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones del 
Programa "Bono formación del sector del transporte", destinado a la mejora 
de la empleabilidad de personas desempleadas y ocupadas en el sector del 
transporte de mercancías y de viajeros y se aprueba la primera convocatoria. 
(2025062740) 

Habiéndose firmado el día 28 de marzo de 2025, el Convenio entre la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital, a través del Servicio Extremeño Público de Empleo, y 
la Autoescuela Daniel Barrantes Gallego para la adhesión al programa de ayudas regulado en 
el Decreto 113/2024, de 10 de septiembre, por el que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones del Programa “Bono formación del sector del transporte”, 
destinado a la mejora de la empleabilidad de personas desempleadas y ocupadas en el sector 
del transporte de mercancías y de viajeros y se aprueba la primera convocatoria, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 8 de julio de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL, 
A TRAVÉS DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO, Y LA AUTOESCUELA DANIEL 

BARRANTES GALLEGO PARA LA ADHESIÓN AL PROGRAMA DE AYUDAS REGULADO 
EN EL DECRETO 113/2024, DE 10 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 

BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DEL PROGRAMA 
“BONO FORMACIÓN DEL SECTOR DEL TRANSPORTE”, DESTINADO A LA MEJORA DE 

LA EMPLEABILIDAD DE PERSONAS DESEMPLEADAS Y OCUPADAS EN EL SECTOR DEL 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS Y DE VIAJEROS Y SE APRUEBA LA PRIMERA CONVOCATORIA.

28 de marzo de 2025.

REUNIDOS

I.  De una parte, la Ilma. Sra. D.ª M.ª José Nevado del Campo, Secretaria General de Em-
pleo, en ejercicio de las funciones de Directora Gerente del Servicio Extremeño Público de 
Empleo, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital y se modifica el Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban 
los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo, (DOE núm. Extraordinario 3, de 
16 de septiembre de 2023), y de conformidad con el artículo 53.4 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, en relación con el apartado tercero, letra c) de la Resolución de 13 de septiembre de 
2023 del Consejero, sobre delegación de determinadas competencias y delegación de firma 
(DOE n.º 180, de 19 de septiembre 2023), en nombre y representación del SEXPE, con CIF 
Q0600411C, y con domicilio social en Avda. Valhondo, s/n, Edificio Tercer Milenio, módulo 
6, 3ª planta, CP 06800, Mérida.

II.  De otra parte, D. Daniel Barrantes Gallego, con DNI ***3910**, titular de la Autoescuela 
Punto de Partida y censo n.º 0600028465 del Registro de Centros y Entidades de Forma-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las personas firmantes, en la representación que ostentan, declaran tener la capacidad legal 
necesaria para formalizar este convenio y, al efecto,

EXPONEN

Primero.

El Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Economía, Empleo y Transformación Digital y modifica el Decreto 26/2009, de 27 de fe-
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brero, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo (DOE 
n.º 214, de 6 de noviembre). La Disposición Final Tercera, apartado cuarto del citado decreto 
de estructura orgánica da una nueva redacción al artículo 11 de los estatutos del SEXPE, atri-
buyendo las competencias en materia de formación para el empleo, a la Dirección General de 
Formación para el Empleo.

Mediante Decreto 113/2024, de 10 de septiembre, se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones destinadas a la financiación de acciones de formación por medio de un bono 
formativo que permita a las personas participantes realizar la formación para posibilitar la 
adquisición de los permisos de conducción habilitantes para el desempeño profesional de los 
carnets tipo B, C, D y C+E, contribuyendo a mejorar las posibilidades de empleabilidad de las 
personas beneficiarias.

En este sentido, la Comunidad Autónoma de Extremadura, debido a la gran demanda de pro-
fesionales por las empresas del sector del transporte y la falta de personas trabajadoras cua-
lificadas en este ámbito, impulsa un programa de ayudas con el fin de proporcionar acciones 
formativas que posibiliten la obtención de determinados carnets de conducir, facilitándoles 
el acceso a la profesión de conductor de vehículos de transporte de mercancías y de con-
ductor de vehículos de transporte de viajeros. Para ello, pone en marcha un bono formativo 
para facilitar la obtención de permisos de conducción de las clases B, C, D y C+E a personas 
desempleadas y ocupadas que lo soliciten y acrediten la condición de beneficiarios/as, que 
contribuirá a mejorar las posibilidades de empleabilidad.

Segundo.

La ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en su artículo 48 
habilita a las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, a sus-
cribir convenios con sujetos de derecho público y privado, sin que ello pueda suponer cesión 
de la titularidad de la competencia.

La Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, en su artículo 31 determina el concepto de las 
políticas activas de empleo, estableciendo que “Se entiende por políticas activas de empleo 
el conjunto de servicios y programas de orientación, intermediación, empleo, formación en 
el trabajo y asesoramiento para el autoempleo y el emprendimiento dirigidas a impulsar la 
creación de empleo y a mejorar las posibilidades de acceso a un empleo digno, por cuenta 
ajena o propia, de las personas demandantes de los servicios de empleo, al mantenimiento 
y mejora de su empleabilidad y al fomento del espíritu empresarial y de la economía social” 
y señalando a continuación que “elevar la empleabilidad de las personas demandantes de los 
servicios de empleo, reducir las brechas de género, y conseguir el ajuste simultáneo entre 
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oferta y demanda de empleo, a través de una mayor fluidez de la información y de unos ser-
vicios de empleo eficaces y eficientes, serán objetivos prioritarios de las políticas activas. En 
particular, se deberá garantizar, a las personas pertenecientes a colectivos prioritarios para 
la política de empleo, la prestación de los servicios especializados para facilitar su inserción 
laboral o, en su caso, el mantenimiento del empleo y la promoción profesional”.

Además, el artículo 32, dedicado al desarrollo de las políticas activas de empleo, establece 
en su párrafo 3, inciso segundo, que “los servicios y programas incluidos en los instrumentos 
de planificación y coordinación de la política de empleo podrán ser gestionados directamente 
por los citados servicios públicos de empleo o mediante la colaboración público-privada o co-
laboración público-pública, a través de la suscripción de contratos-programa, la concesión de 
subvenciones públicas, contratación administrativa, especialmente mediante la suscripción de 
acuerdos marco, suscripción de convenios o cualquier otra forma jurídica ajustada a Derecho”.

Tal como establece el artículo 12.4.b) del citado texto legal, la Estrategia Española de Apoyo 
Activo al Empleo se articulará en torno a 7 ejes de las políticas de activación para el empleo, 
contemplando el eje 2 la formación, que incluye las actuaciones de formación profesional para 
el empleo en el ámbito laboral, dirigidas al aprendizaje, formación, recualificación o reciclaje 
profesional y de formación en alternancia con la actividad laboral, incluidos los programas 
públicos de empleo y formación, que permitan a la persona beneficiaria adquirir competen-
cias o mejorar su experiencia profesional, para mejorar su cualificación y facilitar su inserción 
laboral.

Tercero.

La autoescuela firmante se ha seleccionado conforme a los principios de publicidad, concu-
rrencia, igualdad y no discriminación, siendo informada desde el inicio de las fases previas 
del programa de todas las características y obligaciones que implican la firma del presente 
convenio.

Cuarto.

En virtud de lo expuesto, se considera de indudable interés la suscripción del presente con-
venio de colaboración con las autoescuelas para la realización de las acciones de formación 
necesarias que posibiliten la obtención de permisos de conducción habilitantes para el desem-
peño profesional de las ocupaciones de conductor de vehículos de transporte de mercancías 
y/o viajeros/as.

La suscripción del presente convenio asegura y garantiza que el servicio se realiza bajo crite-
rios de eficacia y eficiencia, que permita una evaluación de los objetivos alcanzados. Ambas 
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partes están de acuerdo en la necesidad y oportunidad de colaborar en el desarrollo de este 
programa con el fin de mejorar la empleabilidad de las personas trabajadoras ocupadas y 
desempleadas, y en virtud de ello acuerdan formalizar el presente Convenio con arreglo a las 
siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

1.  El presente convenio tiene por objeto establecer el cauce de colaboración entre las partes 
para la gestión de las ayudas para la financiación de acciones de formación a través de 
un bono formativo, destinadas a la posibilidad de obtención de permisos de conducción 
profesionales de las clases B, C, D y C+E, en autoescuelas autorizadas de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, a personas trabajadoras ocupadas y desempleadas para la 
mejora de su empleabilidad.

2.  Mediante la firma de este convenio se concretan las condiciones y los términos en que se 
llevará a cabo.

3.  Con la firma del presente convenio se adquiere la consideración de autoescuela adherida, 
previa justificación del documento que acredita la autorización y número provincial de la 
Jefatura Provincial de Tráfico provinciales de Cáceres y/o Badajoz y la inscripción en el Re-
gistro de Centros y Entidades de Formación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
para poder impartir formación para la obtención concretamente de los permisos de con-
ducción de las clases:

 √ B

 √ C

 □ D

 □ C+E

     La autoescuela adherida tendrá la consideración de entidad colaboradora de la Consejería 
de Economía Empleo y Transformación Digital / SEXPE.

Segunda. Compromisos de las partes.

La Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital / SEXPE asume el compromiso 
de entregar los fondos a la autoescuela, una vez efectuada la adecuada justificación, quedan-
do en todo caso supeditado a la existencia de disponibilidad presupuestaria.
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La autoescuela adherida adquiere unos compromisos que se concretan en los siguientes:

1.  Impartir la formación teórico-práctica y entregar el material necesario para que los/as 
alumnos/as puedan seguir con aprovechamiento la formación, incluyendo:

 a)  Material de enseñanza, siendo éste como mínimo, manual de reglamentación específica 
(B), cuaderno, carpeta o similar, acceso a los test y bolígrafo.

 b)  Veinte clases de maniobras o circulación con una duración de 30 minutos por clase, en 
función del tipo de permiso de conducción. Serán realizadas con vehículos con permiso 
de circulación e ITV en vigor.

 c)  Módulo teórico específico: La formación estará basada en el Real Decreto 818/2009, de 
8 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General de Conductores e incluirá los 
contenidos necesarios para permitir al alumnado la superación de las pruebas de la DGT.

     La autoescuela debe cubrir el riesgo de accidente y responsabilidad civil de los/as alumnos/
as por la asistencia a la acción formativa y, en su caso, a las clases prácticas, cuyo coste 
se incluye en los gastos subvencionables.

     El coste del certificado médico y las tasas de examen de la Dirección General de Tráfico 
(DGT) no se incluyen en los gastos subvencionables.

     Se abonará a la autoescuela por cada uno de los/as alumnos/as finalizados/as, conside-
rando como tales, los/las que hayan participado y se presenten al examen de la Dirección 
General de Tráfico.

2.  Comprobar que la identidad de quien entrega el bono de formación se corresponde con 
la persona que figura en el mismo mediante su identificación por DNI o NIE o documento 
identificativo equivalente.

     En los casos en los que existan discrepancias sobre la veracidad de la identidad de la per-
sona beneficiaria o de los datos del bono, se verificará dicha información con el personal 
técnico de la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE.

     En el supuesto de que no exista correspondencia no podrá procederse a suministrar la 
formación y el material necesario, y, por consiguiente, al posterior abono del importe co-
rrespondiente del bono por cada alumno/a que haya participado en la formación.

     Igualmente, deberá comprobar que los bonos se encuentran en vigor, que recogen el nom-
bre del alumno/a, el número de bono CAE/BONO/000000, así como el importe de la ayuda 
y la fecha de caducidad.
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     Una vez recibido el bono de formación y comprobados los datos enumerados en el apartado 
anterior, se procederá a la matriculación del alumnado beneficiario, al inicio de la formación 
y la entrega del material necesario para la obtención de permisos de conducción de las 
clases B. El/la beneficiario/a dispone del plazo de un mes contado desde la fecha de noti-
ficación del correspondiente “Bono Formación” para acudir a la autoescuela de su elección 
e iniciar la formación en los términos establecidos por la autoescuela.

     Si transcurrido dicho plazo no se hubiera iniciado la formación o la persona beneficiaria 
renuncie a la formación, el bono se considerará caducado.

     Es obligatorio que los/as alumnos/as se presenten al examen teórico de la Dirección Gene-
ral de Tráfico en el plazo máximo de cuatro meses desde la fecha de inicio de la formación. 
En caso de sobrepasar este plazo sin haberse presentado a examen, se perderá el derecho 
a la subvención concedida, anulándose el bono emitido.

3.  Justificar ante la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE la formación 
teórica-práctica impartida mediante la aportación de memoria justificativa mensual que 
se presentará dentro de los primeros diez días naturales del mes siguiente al que se haya 
realizado la formación. Se justificarán tanto los alumnos/as finalizados como los alumnos/
as que hayan abandonado la formación antes de finalizar, ya sea voluntariamente o por 
motivos disciplinarios. Se deberá presentar mensualmente a contar desde el mes corres-
pondiente a la fecha de inicio del convenio y durante todo el período de vigencia del mismo.

    En el caso de alumnos/as finalizados, dicha memoria contendrá los siguientes documentos:

 — Documentación individualizada de cada alumno/a finalizado:

  • Número de bono formativo atendido y relación de la formación recibida.

  • Apellidos, nombre y número de identificación fiscal del alumno/a beneficiario/a.

  • Documento de formalización de la matrícula en la autoescuela.

  •  Documento que acredite la entrega del material de enseñanza (“Recepción de mate-
rial didáctico” aportado por la Dirección General de Formación).

  •  Partes de asistencia al módulo teórico específico (“Parte de asistencia semanal” en el 
modelo establecido por la Dirección General de Formación para el Empleo y/o justifi-
cación de las conexiones de los/as alumnos/as a las plataformas de formación en el 
caso de teleformación).
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  •  Partes de asistencia a 20 clases de maniobras o circulación de 30 minutos de duración 
(“Parte de asistencia individual” en el modelo establecido por la Dirección General de 
Formación para el Empleo).

  •  Documento del aplicativo de la Dirección General de Tráfico, que acredita la presen-
tación al examen teórico.

  •  En el caso de alumnos/as que no completen la formación o hayan abandonado por 
cualquier causa no se considerarán alumnos/as finalizados por lo que dicha memoria 
contendrá los siguientes documentos:

 — Documentación individualizada de cada alumno/a no finalizado:

  • Número de bono formativo atendido.

  • Apellidos, nombre y número de identificación fiscal de cada alumno/a beneficiario/a.

  • Motivo de la no continuación del alumno/a en el programa.

     Presentación de la memoria: la memoria justificativa indicada será firmada por el repre-
sentante legal de la autoescuela y será remitida mediante solicitud genérica por registro 
electrónico al Servicio de Formación para el Empleo del SEXPE.

4.  En el supuesto en que la autoescuela pudiera tener conocimiento de incumplimiento total 
o parcial por parte de los/as beneficiarios/as, de los requisitos y obligaciones establecidas 
para la concesión de la ayuda y, en todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, la autoescuela pondrá en conocimiento de la 
Dirección General de Formación para el Empleo dicha situación en el momento en que sea 
detectada la irregularidad, en el plazo máximo de 48 horas, mediante escrito presentado 
ante la referida Dirección General de Formación por registro electrónico.

5.  Someterse a las actuaciones de comprobación que pudiera efectuar la Dirección General 
de Formación para el Empleo del SEXPE y a las de control financiero que pudiera realizar 
la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Extremadura o cualesquiera otros 
organismos competentes.

6.  Facilitar y ayudar a las personas solicitantes en la cumplimentación y presentación de la 
correspondiente solicitud para obtener la condición de beneficiario/a.

7.  La suscripción del presente convenio conlleva la aceptación del alumnado que haya obteni-
do la subvención a través de un bono formación.
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     La subvención otorgada, a través de un bono de formación, se producirá por el importe que 
se determine para cada permiso de conducción cuando el/la alumno/a haya participado en 
el programa de formación con el fin de facilitar la posibilidad de la obtención del permiso 
de conducción profesional de las clases B y se haya presentado al examen teórico de la 
Dirección General de Tráfico.

8.  La autoescuela realizará las actividades de formación a través de sus medios materiales y 
humanos, infraestructura y espacios adecuados de los que disponga. Asimismo, podrá rea-
lizar actuaciones de información del procedimiento en su página web y en sus instalaciones 
o por cualquier otro medio, en relación con las características del programa.

Tercera. Requisitos para obtener la condición de entidad colaboradora.

Toda entidad colaboradora debe estar a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que recoge las obli-
gaciones de las entidades colaboradoras, así como los artículos 12, 13 y 15 de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones.

Asimismo, para poder adherirse al presente Convenio, la Autoescuela deberá acreditar ante 
la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE que cumple con los siguientes 
requisitos:

 —  Encontrarse inscrita en el Registro de Centros y Entidades de Formación para el Empleo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Declarar de forma responsable que la documentación obrante en el expediente de ins-
cripción del Centro de formación en el Registro indicado en el apartado anterior no ha 
sufrido variaciones.

 —  Tener el centro de formación en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

 —  Ser autoescuela autorizada por la Jefatura Provincial de Cáceres o Badajoz para poder 
impartir formación para la obtención de los permisos de conducción de las clases B, que 
respondan a la acreditación de la autorización y número provincial de la Jefatura Pro-
vincial de Tráfico correspondiente, para poder impartir dicha formación.

 —  Declarar de forma responsable que se halla al corriente de sus obligaciones fiscales y 
tributarias con el Estado, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y frente a la Seguridad Social.
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 —  Encontrarse en alta en el Sistema de Alta de Terceros de la Junta de Extremadura, indi-
cando la cuenta corriente de la entidad en la que se emitirá el pago.

Cuarta. Compromisos y obligaciones de contenido económico.

1.  El SEXPE aportará, por la participación de la autoescuela para el desarrollo del presente 
convenio, la cantidad correspondiente en función del tipo de permiso de conducción por 
cada alumno/a beneficiario/a del bono, considerando como tal a quien haya participado en 
la actividad formativa subvencionada y concurrido al examen teórico para la obtención del 
correspondiente permiso. La autoescuela no percibirá cantidad alguna en el caso de que la 
persona beneficiaria no complete la formación indicada.

     Únicamente podrán ser objeto de financiación aquellas actuaciones que se realicen en el 
período de vigencia del convenio.

2.  El convenio se financiará con cargo al presupuesto de gastos del Servicio Extremeño Pú-
blico de Empleo y a la aplicación presupuestaria 14013G242B48000, proyecto de gasto 
20240234, con fuente de financiación de transferencias del Estado, con cargo a los fondos 
recibidos del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), con cargo a los Presupuestos Ge-
nerales del Estado.

     La autoescuela asumirá cualquier otro gasto que sea necesario para la consecución de los 
fines recogidos en el presente convenio.

Quinta. Justificación de las actuaciones realizadas y pago.

1.  El pago a la autoescuela se realizará previa justificación de la realización de la actuación 
subvencionable. La justificación de las actuaciones se realizará mediante la presentación 
de una Memoria explicativa de las actividades/actuaciones desarrolladas en cada período 
del convenio en ejecución, a la que se acompañará un listado de personas finalizadas y no 
finalizadas, junto a la documentación detallada en la cláusula segunda.

2.  El pago se realizará una vez presentada y comprobada la documentación señalada en el 
punto anterior.

3.  La autoescuela se responsabilizará de la veracidad de los documentos de justificación que 
presenten para la justificación de las actuaciones realizadas.

4.  La autoescuela adherida está obligada a relacionarse electrónicamente con la Administra-
ción de acuerdo con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Para ello, deberá 
estar dada de alta en el sistema de notificaciones electrónicas de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.
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5.  El pago se realizará una vez revisada y validada la memoria mensual justificativa presen-
tada. En los casos en los que falte documentación o la documentación aportada sea incom-
pleta, se requerirá a la autoescuela para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le ten-
drá por desistido. Así mismo, sólo se producirá el abono de lo adecuadamente justificado.

     El pago se realizará mediante transferencia al número de cuenta facilitado por la autoescuela.

6.  Como causa de penalidad en caso de incumplimiento por la autoescuela de sus compro-
misos se procederá a la resolución del convenio de colaboración, según lo indicado en la 
cláusula décima.

Sexta. Seguimiento, evaluación y control.

Para el seguimiento, evaluación y control de la ejecución del convenio y de los compromisos 
adquiridos por las personas firmantes, podrán realizarse por parte del personal técnico de 
la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE, acciones “in situ” durante la 
impartición de las acciones formativas y/o “ex post” a la finalización, con el fin de controlar y 
confirmar a través de evidencias físicas la realidad de la formación impartida, las condiciones 
de su realización y las principales características en las que se ha realizado.

Al amparo de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, las accio-
nes formativas podrán ser objeto de un seguimiento y control efectivo por parte del Servicio 
Extremeño Público de en la evaluación, seguimiento y control que esta pueda realizar de las 
actuaciones subvencionadas.

Séptima. Comisión de Seguimiento.

Para el adecuado control y seguimiento del presente convenio, el SEXPE, a través de la Di-
rección General de Formación para el Empleo y la autoescuela adherida, o el conjunto de 
autoescuelas adheridas, constituirán una Comisión de Seguimiento, integrada por dos repre-
sentantes designados por cada una de las partes, en el plazo de un mes desde la firma del 
convenio, que se reunirá con carácter ordinario una vez al año y, con carácter extraordinario, 
cuando así lo solicite cualquiera de las partes o cuando deba pronunciarse sobre los distintos 
aspectos derivados de este convenio.

La presidencia de la Comisión recaerá en uno de los dos miembros designados por la Direc-
ción General de Formación para el Empleo, siendo la persona que actúe como Secretario/a 
elegido/a entre el resto de miembros de la Comisión.
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Las reuniones podrán celebrarse por medios electrónicos.

La Comisión de Seguimiento realizará las siguientes funciones, sin perjuicio de las funciones 
de seguimiento, evaluación y control que corresponden a la Dirección General de Formación 
para el Empleo:

 a)  El seguimiento del desarrollo, ejecución y evaluación del presente convenio.

 b)  La adopción de los acuerdos necesarios para la buena marcha del convenio y de los fines 
acordados.

 c)  Las resoluciones de cuantas cuestiones pudieran derivarse de la aplicación, interpre-
tación y efectos, siempre y cuando no fuese necesaria la modificación de los acuerdos 
adoptados.

El régimen jurídico aplicable a la Comisión de Seguimiento, en cuanto órgano colegiado, es el 
establecido en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Octava. Protección de datos de carácter personal.

Las partes firmantes de este convenio deberán respetar las prescripciones establecidas en el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/
CE (Reglamento general de protección de datos), así como la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos personales y garantía de los derechos digitales, así como 
en el resto de normativa que resulte aplicable, en relación con los datos que pudiesen obtener 
con motivo de la ejecución del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la vigencia 
del presente convenio y una vez terminado éste.

En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de confidencialidad, y las limita-
ciones en su caso marcadas por la normativa de aplicación, sobre cualquier información a la 
que se tenga acceso en la realización de actividades objeto de este convenio.

El tratamiento de los datos del presente convenio queda sometido a la normativa anterior-
mente citada, así como a la vigente en cada momento, en los términos dispuestos en el Anexo 
del presente convenio.
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Novena. Vigencia y modificación.

1.  El presente convenio surtirá efecto a partir de la fecha de su firma y tendrá vigencia de 
cuatro años, sin perjuicio de que pueda ser prorrogado por mutuo acuerdo de las partes 
antes de la finalización. En su conjunto, la duración total del convenio de colaboración pue-
da exceder de seis años.

2.  Cualquier modificación del contenido del presente convenio requerirá acuerdo unánime de 
los firmantes, a través de la suscripción de la correspondiente adenda al convenio.

Décima. Causas de resolución.

Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior, serán causas de resolución del presente 
Convenio:

 a)  El acuerdo unánime de las personas firmantes, con una antelación mínima de un mes 
antes de la fecha de conclusión del mismo.

 b)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
las personas firmantes.

 c)  Por decisión judicial declaratoria de nulidad del convenio.

 d)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista legalmente

Decimoprimera. Difusión y captación.

La formalización del presente convenio será objeto de difusión electrónica a través de la pá-
gina web institucional del Servicio Extremeño Público de Empleo.

Además, será objeto de inscripción en el registro de convenios y publicación en el DOE.

Las actividades de difusión y captación son potestativas de la autoescuela firmante. En todas 
las actividades de difusión que, a través de cualquier medio pudiera efectuar la autoescuela 
firmante, en virtud de la firma del presente convenio, deberá hacerse constar la colaboración 
del Servicio Extremeño Público de Empleo, así como los logotipos institucionales de la Con-
sejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social.
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Decimosegunda. Naturaleza jurídica.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, quedando sometido al régimen jurídico 
previsto para los convenios en el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a la aplicación, interpretación y efectos 
del presente Convenio que no queden solventadas por la Comisión de Seguimiento prevista 
en la cláusula séptima, serán resueltas por los órganos de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Por la Autoescuela,

D. DANIEL BARRANTES GALLEGO

Por el SEXPE
PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre 
PD, Resolución de 13 de septiembre de 2023
(DOE n.º 180, de 19 de septiembre de 2023),

D.ª MARÍA JOSÉ NEVADO DEL CAMPO
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ANEXO AL CONVENIO DE ADHESIÓN AL PROGRAMA

“BONO FORMACIÓN DEL SECTOR TRANSPORTE”

Cláusula de Protección de Datos de Carácter Personal

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de datos personales y Garantía de los derechos digitales y el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos 
que:

 a)  La responsabilidad del tratamiento de sus datos personales recae en el Servicio Extre-
meño Público de Empleo (SEXPE), Organismo Autónomo de la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital y/o el Servicio Extremeño Público de Empleo.

 b)  La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de las subven-
ciones destinadas a financiar el bono formación en el sector transporte.

 c)  La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1.e del 
RGPD).

 d)  Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración 
Pública sin precisar el previo consentimiento de la persona interesada, cuando así lo 
prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesio-
nes que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal.

 e)  La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente 
durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez 
o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser traslada-
do al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.

 f)  Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, 
supresión, limitación del tratamiento y oposición, así como otra información según se 
describe en la información adicional.

La información adicional estará disponible en el punto de acceso general electrónico de los 
servicios y trámites www.juntaex.es .

• • •

Por la Autoescuela,

D. DANIEL BARRANTES GALLEGO

Por el SEXPE
PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre 
PD, Resolución de 13 de septiembre de 2023
(DOE n.º 180, de 19 de septiembre de 2023),

D.ª MARÍA JOSÉ NEVADO DEL CAMPO
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2025, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se otorga autorización ambiental unificada para el almacenamiento 
temporal de residuos de construcción y demolición con contenido en amianto, 
promovida por Jesús de Nazaret Antonio Margullón, en el término municipal 
de Lobón (Badajoz). (2025062729)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 13 de agosto de 2024 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura la solicitud de autorización ambiental unificada para el almacenamiento tem-
poral de residuos de construcción y demolición con contenido en amianto, ubicado en Lobón 
(Badajoz) y titularidad de Jesús de Nazaret Antonio Margullón. 

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular 
en el grupo 9 “Proyectos de tratamiento y gestión de residuos” en la categoría 9.6 del anexo 
II, relativa a “Instalaciones de gestión de residuos no peligrosos y de residuos peligrosos no 
incluidas en el Anexo I, mediante almacenamiento de éstos, con carácter previo a su valori-
zación o eliminación, excepto los puntos limpios”.

Tercero. La actividad se ubica en el polígono industrial “El Pocito”, c/ Don Benito, nave 18, 
en el término municipal de Lobón (Badajoz). Referencia catastral: 6517101QD0061N0001UW.

Cuarto. Mediante Anuncio de 29 de marzo de 2025, publicado en el DOE n.º 68, de 8 de 
abril de 2025, el órgano ambiental dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.3 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, comunicó al público en general que la solicitud de la autorización ambiental 
unificada de la instalación para el almacenamiento de residuos de construcción y demolición 
con contenido en amianto, promovido por Jesús de Nazaret Antonio Margullón, ubicada en el 
término municipal de Lobón (Badajoz) podría ser examinada, durante el plazo de veinte días 
hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del anuncio en el Diario Oficial de 
Extremadura, sin que se haya recibido alegación alguna.

Quinto. Simultáneamente al período de información pública, mediante escrito registrado de 
salida con fecha 28 de marzo de 2025, se remite la solicitud de autorización ambiental unifi-
cada (AAU) al Ayuntamiento de Lobón (Badajoz), a fin de solicitarle el informe técnico sobre 
la adecuación de la instalación analizada en todos aquellos aspectos que sean de su compe-
tencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, dando su conformidad desde el punto 
de vista urbanístico.
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Sexto. Con fecha 15 de marzo de 2025, la Dirección General de Sostenibilidad (DGS) emitió 
informe de impacto ambiental para el almacenamiento de residuos de construcción y demo-
lición con contenido en amianto, promovido por Jesús de Nazaret Antonio Margullón, en el 
polígono industrial El Pocito perteneciente al término municipal de Lobón (Badajoz).

Séptimo. El promotor está inscrito en el Registro de Empresas con Riesgo por Amianto 
(RERA) con n.º 06/080. 

A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución de la autorización ambiental unificada 
del proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganade-
ría y Desarrollo Sostenible, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.6 del Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, concretamente en el grupo 9 “Proyectos de tratamiento y gestión de residuos”, categoría 
9.6 del anexo II, relativa a “Instalaciones de gestión de residuos no peligrosos y de residuos 
peligrosos no incluidas en el anexo I, mediante almacenamiento de éstos, con carácter previo 
a su valorización o eliminación, excepto los puntos limpios”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, se 
somete a autorización ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación 
sustancial, de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades que se in-
cluyen en el anexo II de la citada ley.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, habiéndose 
dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, y en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 16.7 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pú-
blica y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la Dirección 
General de Sostenibilidad,

RESUELVE:

Otorgar la autorización ambiental unificada a favor de Jesús de Nazaret Antonio Margullón 
para el almacenamiento temporal de residuos de construcción y demolición con contenido en 
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amianto, en el término municipal de Lobón (Badajoz), incluido en la categoría 9.6 “Instala-
ciones de gestión de residuos no peligrosos y de residuos peligrosos no incluidas en el Anexo 
I, mediante almacenamiento de estos, con carácter previo a su valorización o eliminación, 
excepto los puntos limpios” del anexo II de la mencionada ley, señalando que en el ejercicio 
de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la do-
cumentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, 
sin perjuicio de las prescripciones de cuantas normativas sean de aplicación a la actividad de 
referencia en cada momento. El número de expediente de la instalación es el AAU 24/088.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

a) Medidas relativas a los residuos gestionados y generados por la actividad

1.  La actividad lleva a cabo la gestión de los siguientes residuos:

Residuos peligrosos:

RESIDUO
CÓDIGO 
LER (1) ORIGEN

CANTIDAD 
(Tn/año)

 DESTINO
OPERACIÓN 

VALORIZACIÓN (11)

Materiales de 
aislamiento que 
contienen amian-
to 

17 06 01*
Obras de 

demolición
12

Gestor 
Autorizado 
(RESICOR)

R1201, R1301, D1501

Materiales de 
construcción 
que contienen 
amianto

17 06 05*
Obras de 

demolición
108

Gestor 
Autorizado 
(RESICOR)

R1201, R1301, D1501

(1) LER: Lista Europea de Residuos de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo 

(11)  Operaciones de valorización del anexo II de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 

una economía circular

2.  La actividad no genera ningún tipo de residuos. En la nave no se realiza otra actividad que 
no sea el almacenamiento temporal de residuos de construcción y demolición con conteni-
do en amianto, hasta reunir una cantidad suficiente, para ser enviados en portes completos 
a las instalaciones de un gestor de residuos autorizado de forma que ese transporte resulte 
rentable tanto económicamente para el promotor como para el medio ambiente, al reducir 
el número de portes con la consiguiente reducción de consumo de combustible y emisiones 
a la atmósfera.
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     La nave no dispone de oficinas ni aseos ya que los operarios solo acudirán para las opera-
ciones de descarga y carga de los residuos.

3.  La valorización de los residuos indicados deberá realizarse únicamente mediante las opera-
ciones de valorización indicadas en cada caso y tal y como se describen en el anexo II de la 
Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
En particular la operación de valorización R12 autorizada se refiere a la clasificación de re-
siduos R1201, la operación de valorización R13 autorizada se refiere al almacenamiento de 
residuos en el ámbito de la recogida R1301 y la operación de valorización D15 autorizada 
se refiere al almacenamiento en el ámbito de la recogida D1501.

4.  No se autorizan operaciones de gestión de residuos distintas a las indicadas en el apartado 
anterior.

5.  La capacidad máxima de gestión de residuos autorizada total es de 120 Tn anuales.

6.  La vigencia de esta autorización queda condicionada al compromiso contractual de esta 
instalación de almacenamiento de residuos de construcción y demolición con contenido en 
amianto con un gestor de residuos autorizado.

7.  Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará 
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular:

 a)  Se dispondrá de un área específica dentro de la nave, en el lateral de la misma.

 b)  La ventilación de la nave será natural a través de la puerta de acceso y de los aireadores 
de la cubierta.

 c)  La solera será de hormigón pulido, impermeable y resistente a las propiedades físico-
químicas del tipo de residuos almacenados.

 d)  Se instalarán los equipos y agentes de extinción de incendios requeridos por los or-
ganismos competentes en materia de seguridad contra incendios en establecimientos 
industriales.

 e)  Se mantendrá orden en la colocación y agrupación de los residuos de forma que se vi-
sualicen fácilmente las etiquetas de identificación.

 f)  No se almacenarán en recintos abiertos o en condiciones que puedan dispersarse por la 
acción del viento o deteriorarse por la radiación solar directa.

8.  El proceso de gestión de residuos que se autoriza se llevará a cabo atendiendo al cumpli-
miento de cuantas prescripciones establezca al respecto la normativa vigente de aplicación 
y la propia AAU.
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9.  La nave tiene una superficie de 200 m2 construidos, no obstante, la capacidad de alma-
cenamiento viene dada por la superficie utilizada para el almacenamiento de residuos de 
construcción y demolición con contenido en amianto, que es de 60,50 m2 y su volumen 
máximo de 10 Tn. 

10.  Deberá aplicarse un procedimiento de admisión de residuos antes de su recogida. Este 
procedimiento deberá permitir, al titular de la instalación, asegurar que los residuos reco-
gidos para su almacenamiento coinciden con los indicados en el a.1, y llevar un registro 
de los residuos recogidos y gestionados.

  El procedimiento de admisión de residuos deberá contemplar al menos:

  a)  Identificar origen, productor y titular del residuo.

  b)  Registrar el peso de los residuos, mediante báscula al efecto, diferenciando entre el 
tipo de residuo.

  c)  Los residuos deben llegar paletizados, precintados y etiquetados. En la etiqueta debe 
figurar el código LER correspondiente.

  d)  Inspección visual de los residuos recogidos comprobando que no presentan pérdidas 
de fibra o polvos.

   El residuo podrá ser admitido en la instalación si está contemplado en la presente autori-
zación y se ha verificado su procedencia.

11.  La generación o gestión de cualquier otro residuo no mencionado en esta autorización 
deberá ser comunicada a la Dirección General de Sostenibilidad (DGS), con objeto de 
evaluarse la gestión más adecuada que deberá llevar a cabo el titular de la AAU de tales 
residuos.

12.  Antes del inicio de la actividad, el titular de la instalación industrial deberá indicar y acre-
ditar a la DGS que tipo de gestión y que gestores autorizados o inscritos conforme a la 
Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

13.  Habrán de notificar a la DGS cualquier cambio que pretendan llevar a cabo en relación con 
la gestión y/o gestores autorizados de sus residuos.

14.  Los residuos deberán segregarse desde su origen.

15.  La instalación dispondrá de medidas de seguridad que impidan el libre acceso a la misma 
a fin de evitar la entrada o salida de residuos fuera del procedimiento de admisión de re-
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siduos o la manipulación por parte de terceros. El registro de residuos gestionados incluirá 
información sobre la detección de este tipo de incidencias.

16.  El titular de la instalación deberá cumplir con sus obligaciones como gestor de residuos 
recogidas en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular y en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura. En particular, deberá gestionar adecuadamente los 
residuos recogidos como consecuencia de su actividad. El tiempo máximo de almacena-
miento no podrá exceder de seis meses.

17.  El titular de la instalación deberá mantener constituida una fianza por valor de 15.000 
euros (quince mil euros). Conforme al anexo IV punto 1.2, de Real Decreto 208/2022, de 
22 de marzo, sobre las garantías financieras en materia de residuos.

   La fianza podrá constituirse de cualquiera de las formas previstas en la Ley 7/2022, de 8 
de abril, de residuos y suelos contaminados por una economía circular.

   La fianza será devuelta, previa solicitud por el interesado, a la finalización de la actividad, 
siempre y cuando se hayan cumplido las condiciones de cese de la actividad establecidas 
en la AAU y no se deba proceder a la reparación de daños ambientales consecuencia de la 
actividad.

18.  El titular de la instalación industrial deberá mantener constituido un seguro de responsa-
bilidad civil. El cálculo de la suma garantizada se indica en el punto 3, de anexo IV del Real 
Decreto 208/2022, de 22 de marzo, sobre garantías financieras en materia de residuos. 
El importe será actualizado anualmente en el porcentaje de variación que experimente el 
índice general de precios oficialmente publicado por el Instituto Nacional de Estadística 
conforme a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contami-
nados para una economía circular.

   En el supuesto de suspensión de la cobertura de los riesgos asegurados o de extinción del 
contrato del seguro por cualquier causa, el titular de la instalación deberá comunicar tales 
hechos de inmediato a la Dirección General de Sostenibilidad.

   La fianza y el seguro de responsabilidad civil referidos anteriormente se establecen sin 
perjuicio de la exigencia, en su momento, de la garantía financiera precisa para dar cum-
plimiento a la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental. En 
cuyo caso, la adaptación de las figuras existentes, se realizará conforme a lo dispuesto en 
la disposición adicional tercera del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, 
de Responsabilidad Medioambiental.
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b) Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

La actividad no genera emisiones a la atmósfera. Los residuos de construcción y demolición 
con contenido en amianto llegan en sacos estancos de 1 m3 o bien paletizados, plastificados 
y etiquetados. Se descargan mediante camión grúa y se almacenan en el área específica que 
se ha destinado en el interior de la nave. La nave cuenta con ventilación natural a través de 
los aireadores de cubierta.

c) Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las aguas subterráneas

1.  La red de saneamiento de la nave está conectada a la red municipal. Recoge las aguas 
pluviales y las aguas de limpieza de la nave.

2.  No se podrán realizar vertidos a dominio público hidráulico, ni directa ni indirectamente.

3.  Las zonas de recepción y acopio de los residuos de construcción y demolición con contenido 
en amianto estarán debidamente impermeabilizadas.

d) Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1.  La actividad se desarrollará en horario diurno. Las principales fuentes de emisión de ruidos 
se indican en la siguiente tabla. En la misma, también se muestran los niveles de emisión 
de ruidos previstos.

Fuente Sonora Nivel de Emisión

Camión grúa 80 dB(A)

Carretilla elevadora 80 dB(A)

2.  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción exter-
no sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones.

3.  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

4.  Se podrán requerir medidas correctoras adicionales para evitar la generación de ruidos a 
naves colindantes en caso de provocar molestias a las mismas.
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e) Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica

1.  La actividad se desarrolla en el interior de una nave industrial por lo que no se prevé que 
haya contaminación lumínica.

2.  A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones relativas 
a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Eficiencia Energética en instalaciones de alumbra-
do exterior y sus instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

f) Plan de ejecución

1.  En el caso de que la actividad objeto de la AAU solicitada no comenzara a ejecutarse o de-
sarrollarse en el plazo de cinco años, a partir de la fecha de otorgamiento de la autorización 
ambiental unificada (AAU), la Dirección General de Sostenibilidad (DGS) previa audiencia 
del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en el artículo 23 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

2.  Dentro del plazo establecido en el punto anterior, y con el objeto de comprobar el cumpli-
miento del condicionado fijado en la AAU, el titular de la instalación deberá presentar a la 
DGS solicitud inicio de la actividad, según establece el artículo 19 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el artículo 
34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo. En particular, sin perjuicio de lo que se considere 
necesario y de lo indicado en el citado artículo la memoria deberá acompañarse de:

 a)  Certificado suscrito por técnico responsable del proyecto, que acredite que las instala-
ciones se ajustan al proyecto aprobado y que se ha cumplido el condicionado fijado en 
la autorización ambiental en la ejecución de las obras e instalaciones.

 b)  Acreditación de la correcta gestión de residuos, conforme a lo dispuesto en el apartado 
“Medidas relativas a la gestión de residuos gestionados y generados por la actividad” a) 
10.

 c)  Documentación que indique y acredite que tipo de gestión y que gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos gestionados por la actividad con el fin último de la valo-
rización o eliminación.

 d)  Informe de medición de ruidos que acredite el respeto de los niveles máximos es-
tablecidos tanto por el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, como por el Real Decreto 
1367/2007, de 19 de octubre.
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 e)  Copia de la licencia urbanística que hubiera legitimado los actos y operaciones necesa-
rios para la implantación y desarrollo de la actividad.

 f)  En caso de ser necesario, la autorización municipal de vertidos.

 g)  Documento acreditativo de la constitución de la fianza citada en el apartado a) 17.

 h)  Documentación acreditativa de la constitución del seguro de responsabilidad civil citado 
en el apartado a.18.

3.  Las mediciones referidas en el apartado anterior, que deberán ser representativas del fun-
cionamiento de la instalación podrán ser realizadas durante un periodo de pruebas antes 
del inicio de la actividad de conformidad con el artículo 19 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril.

4.  Tras la solicitud de conformidad con el inicio de la actividad, la DGS girará una visita de 
comprobación con objeto de extender, en caso favorable, el acta de puesta en servicio de la 
actividad. El inicio de la actividad no podrá llevarse a cabo mientras la DGS no dé su confor-
midad mediante el acta referida en el punto anterior. Transcurrido el plazo de un mes desde 
la presentación, por parte del titular, de la solicitud de conformidad con el inicio de activi-
dad sin que el órgano ambiental hubiese respondido a la misma, se entenderá otorgada.

5.  El titular de la instalación deberá comunicar a la DGS, la fecha definitiva de inicio de la 
actividad en un plazo no superior a una semana desde su inicio.

g) Vigilancia y seguimiento

1.  El titular de la instalación industrial deberá prestar al personal acreditado por la adminis-
tración competente toda la asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier 
inspección de las instalaciones relacionadas con la AAU, así como tomar muestras y recoger 
toda la información necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento 
del cumplimiento del condicionado establecido.

2.  El titular de la instalación deberá mantener actualizado un archivo físico o telemático donde 
se recojan, por orden cronológico, las operaciones de recogida, almacenamiento y trata-
miento de residuos que lleve a cabo, en el que figuren, al menos, los siguientes datos:

 a. Fecha de recepción de los residuos recogidos. 

 b.  Cantidad de residuos recogidos, por tipos de residuos, incluyendo el código de identifi-
cación de los residuos (código LER) y la naturaleza de los mismos. 
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 c. Poseedor en origen, transportista y medio de transporte de los residuos recogidos.

 d. Tiempo de almacenamiento.

 e. Gestor autorizado al que se entregan los residuos. 

3.  Por otra parte, el titular de la instalación deberá mantener el archivo cronológico previsto 
en el artículo 64 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular.

4.  La documentación referida en los apartados g.2 y g.3 estará a disposición de la DGS y de 
cualquier administración pública competente en la propia instalación. La documentación 
referida a cada año natural deberá mantenerse durante los tres años siguientes. 

5.  De conformidad con el artículo 65 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, el titular de la instalación deberá presentar, con 
una frecuencia anual y antes del 1 de marzo de cada año, una memoria resumen de la in-
formación contenida en los archivos cronológicos de las actividades de gestión de residuos 
del año anterior, con el contenido que figura en el anexo XV de la Ley 7/2022, de 8 de abril.

     Además, con una periodicidad de cinco años, deberán presentar un informe de situación 
actualizando la información del informe inicial que en su día se emitió. 

6.  Deberá mantener las instalaciones y maquinaria en condiciones óptimas, que eviten su 
deterioro y la generación de vertidos que puedan constituir riesgo para la contaminación 
del suelo. 

7.  El ejercicio de la actividad se desarrollará con estricto cumplimiento de las obligaciones 
impuestas por la legislación sectorial que resulte de aplicación. En particular, por la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, por 
el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 
potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de 
suelos contaminados, por la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y por el Decreto 49/2015, de 30 de marzo, por el 
que se regula el régimen jurídico de los suelos contaminados en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

8.  La DGS podrá efectuar cuantas inspecciones y comprobaciones considere necesarias para 
comprobar el estado del suelo, así como requerir al promotor para que lleve a cabo análisis 
del mismo, sin vinculación alguna al contenido de la documentación presentada o aportada 
por el titular de la instalación. 
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9.  En el caso de producirse cualquier incidente en la actividad que pueda causar una afección 
al suelo, así como si en el emplazamiento se detectaran indicios de contaminación del sue-
lo, el titular de la actividad informará inmediatamente de estas circunstancias a la DGS, a 
fin de adoptar las medidas que se estimen necesarias. 

Suministro de información.

10.  El titular remitirá, anualmente, durante los tres primeros meses de cada año natural, a la 
DGS una declaración responsable sobre el cumplimiento de las obligaciones de vigilancia 
y seguimiento ambiental recogidas en este capítulo -g- a la que habrá de acompañar la 
información correspondiente y los resultados de los controles periódicos realizados du-
rante el año anterior.

h) Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación que puedan afectar al medio 
ambiente

Fugas, fallos de funcionamiento:

1.  En caso de que se produjese un incidente o accidente de carácter ambiental, incluyendo la 
superación de los valores límites de emisión de contaminantes o el incumplimiento de los 
requisitos establecidos en la AAU, el titular de la instalación industrial deberá:

 a)  Comunicarlo a la DGS en el menor tiempo posible, mediante los medios más eficaces a 
su alcance y sin perjuicio de la correspondiente comunicación por escrito adicional, a la 
Dirección General de Sostenibilidad inmediatamente. 

 b)  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y para evitar la repetición del incidente. Cuando exista peligro inmi-
nente para la salud de las personas o el medio ambiente, se suspenderá el funciona-
miento de la instalación hasta eliminar la situación de riesgo.

2.  En particular, en caso de producirse cualquier incidente en la actividad que pueda causar 
afección al suelo, así como si en el emplazamiento se detectaran indicios de contaminación 
del suelo, el titular de la actividad informará inmediatamente de estas circunstancias a la 
Dirección General de Sostenibilidad, a fin de adoptar las medias que se estimen necesarias. 

3.  El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones en 
la calidad del medio ambiente. 

Paradas temporales y cierre:
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     En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo 
superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos existentes en 
la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular; y dejar la instalación indus-
trial en condiciones adecuadas de higiene medio ambiental.

4.  El titular de la AAU deberá comunicar a la DGS la finalización y la interrupción voluntaria, 
por más de tres meses, de la actividad, especificando, en su caso, la parte de la instalación 
afectada. La interrupción voluntaria no podrá superar los dos años, en cuyo caso, la DGS 
podrá proceder a caducar la AAU, previa audiencia del titular, de conformidad con el artí-
culo 23 de la Ley 16/2015, de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

5.  Durante el periodo en que una instalación se encuentra en cese temporal de su actividad 
o actividades, el titular deberá cumplir con las condiciones establecidas en la autorización 
ambiental unificada en vigor que le sean aplicables. Podrá reanudar la actividad de acuerdo 
con las condiciones de la autorización, previa presentación de una comunicación a la DGS. 

6.  En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo 
superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar un plan ambiental de cierre que 
incluya y justifique: los estudios y análisis a realizar sobre el suelo y las aguas subterráneas 
a fin de delimitar áreas contaminadas que precisen remediación; los objetivos y acciones 
de remediación a realizar; secuencia de desmantelamiento y derribos, en su caso; emisio-
nes al medio ambiente y residuos generados en cada una de la fases anteriores y medidas 
para evitar o reducir sus efectos ambientales negativos, incluyendo las condiciones de 
almacenamiento de los residuos. 

     En todo caso, deberá entregar todos los residuos existentes en la instalación industrial a un 
gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contamina-
dos para una economía circular; y dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas 
de higiene medio ambiental. A tal efecto, deberán retirarse las sustancias susceptibles de 
contaminar el medio ambiente, dando prioridad a aquellas que presenten mayor riesgo de 
introducirse en el medio ambiente. 

7.  El desmantelamiento, y el derribo en caso de realizarse, deberá llevarse a cabo de forma 
que los residuos generados se gestionen aplicando la jerarquía establecida en la Ley de 
residuos, de forma que se priorice la reutilización y reciclado. 

8.  A la vista del plan ambiental del cierre y cumplidos el resto de trámites legales exigidos, 
la DGS, cuando la evaluación resulte positiva, dictará resolución autorizando el cierre de la 
instalación y modificando la autorización ambiental unificada o, en su caso, extinguiéndola.



NÚMERO 136 

Miércoles 16 de julio de 2025
40639

i) Prescripciones finales

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto de la pre-
sente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener 
o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de 
la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la DGS cualquier modificación que se pro-
ponga realizar en la misma según se establece en el artículo 20 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

3.  La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones. 

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecida en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, ante la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la 
presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya 
presentado, la presente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 2 de julio de 2025.

 El Director General de Sostenibilidad, 

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

La actividad a desarrollar es el almacenamiento temporal de residuos de construcción y de-
molición con contenido en amianto.

El promotor se encuentra inscrito en el Registro de empresas con riesgo por amianto (RERA) 
con n.º 06/080.

Se ubica en el polígono industrial El Pocito, c/ Don Benito, nave 18, en el término municipal 
de Lobón (Badajoz). Coordenadas geográficas: X(m): 706.600,57, Y(m): 4.301733,17, huso 
29, ETRS89. Referencia catastral: 6517101QD0061N0001UW.

Los procesos a seguir en la actividad son:

La capacidad de tratamiento de la instalación es de 120 Tn/año.

Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la catego-
ría 9.6 “Instalaciones de gestión de residuos no peligrosos y de residuos peligrosos no inclui-
das en el anexo I, mediante almacenamiento de estos, con carácter previo a su valorización o 
eliminación, excepto los puntos limpios” del anexo II de la mencionada ley. 

La nave donde se realizará la actividad tiene una superficie de 200 m2 construidos, de la que 
60,50 m2 se utilizarán para el almacenamiento de los residuos de construcción y demolición 
con contenido en amianto. Las instalaciones se han diseñado para el almacenaje de un máxi-
mo de 40 palés de residuos de construcción y demolición con contenido en amianto.

El plano general de planta es el siguiente:
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ANEXO II

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL 

N.º Expte.: IA24/1709.

Actividad: Almacén temporal de residuos de construcción y demolición con contenido en 
amianto.

Finca/paraje/lugar: Polígono Industrial El Pocito, c/ Don Benito, nave 18.

Término municipal: Lobón (Badajoz).

Promotor: Jesús de Nazaret Antonio Margullón.

El proyecto “Almacén temporal de residuos de construcción y demolición con contenido en 
amianto”, a ejecutar en el término municipal de Lobón (Badajoz), es encuadrable en el Grupo 
9 “Otros proyectos” epígrafe b) “Instalaciones de eliminación o valorización de residuos no 
incluidas en el Anexo I, excepto la eliminación o valorización de residuos propios no peligrosos 
en el lugar de producción “del Anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental.

El promotor del proyecto es Jesús de Nazaret Antonio Margullón, con DNI ***4355** y con 
domicilio social en c/ Baluarte de San Pedro, 11, 06195 Badajoz.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, localización y descripción del proyecto.

     La actividad principal del promotor es la construcción de obras. Entre estas obras se en-
cuentran las reformas y demoliciones de edificios antiguos y las mejoras de redes de abas-
tecimiento y saneamiento municipales.

     El objeto del proyecto es describir la actividad de almacén temporal de residuos de cons-
trucción y demolición con amianto, por periodos inferiores a 6 meses, para ser enviados en 
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camiones completos, o en su caso con el mayor aprovechamiento posible del porte, si una 
vez llegado a los 6 meses de almacenamiento no se hubiera podido completar un camión 
completo.

     En la nave únicamente se realizará la descarga de residuos perfectamente embalados y 
etiquetados en obra, el almacenaje en palets sobre zona pavimentada y cubierta y la pos-
terior carga en camión para traslado a gestor autorizado. Por tanto, en la nave no habrá 
operarios de forma permanente, solamente acudirán para realizar las tareas de cargas y 
acopio.

     El peticionario está inscrito en el Registro de Empresas con Riesgo por Amianto (RERA) con 
número 06/080.

     La actividad se encuentra ubicada en la c/ D. Benito, nave 18 del polígono industrial “El 
Pocito” de Lobón (Badajoz).

     Se accede a las instalaciones desde la Autovía de Extremadura, salida 367.

     La referencia catastral de la parcela es 6517101QD0061N0001UW y se ubica en suelo ur-
bano y uso industrial, alejada de zonas residenciales.

     Capacidad de almacenamiento anual: 120 tn.

     Las operaciones de valorización de residuos que implica el proyecto, según el anexo II de la 
Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular 
son:

 —  R12 Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones numera-
das de R1 a R11. Quedan aquí incluidas operaciones previas a la valorización, incluido el 
tratamiento previo, previas a cualquiera de las operaciones enumeradas de R1 a R11.

 —  R13 Almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las operaciones numera-
das de R1 a R12 (excluido el almacenamiento temporal, en espera de recogida, en el 
lugar donde se produjo el residuo.

      Las operaciones de eliminación de residuos que implica el proyecto según el anexo III 
de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular son:

  •  D15 Almacenamiento en espera de cualquiera de las operaciones numeradas D1 a 
D14 excluido el almacenamiento temporal en espera de recogida en el lugar en que 
se produjo el residuo.
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2.  Tramitación y consultas.

     Con fecha 8 de octubre de 2024, el promotor presenta ante la Dirección General de Soste-
nibilidad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al documento 
ambiental del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental subsanado. El documento ambiental recibido inicialmente no aportaba informa-
ción suficiente para la correcta evaluación ambiental del proyecto, habiéndose considerado 
el mismo como correcto en cuanto a contenido tras haber dado cumplimiento el promotor 
a los requerimientos de subsanación formulados por la Dirección General de Sostenibilidad 
con fecha 28 de agosto de 2024.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 16 de Julio 
de 2024, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las Administracio-
nes Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se 
han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que 
han emitido respuesta.

RELACIÓN DE ORGANISMOS Y ENTIDADES CONSULTADOS RESPUESTAS RECIBIDAS

AYUNTAMIENTO DE LOBÓN -

SERVICIO DE CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA Y ÁREAS PROTEGI-
DAS

X

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADIANA -

AGENTES DEL MEDIO NATURAL X

DIRECCIÓN GENERAL DE BIBLIOTECAS, ARCHIVOS Y PATRIMONIO 
CULTURAL

X

DIRECCIÓN GENERAL PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS -

DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Y AGENDA URBANA

X

DIRECCIÓN GENERAL EMERGENCIAS Y PROTECCIÓN CIVIL -

ECOLOGISTAS EN ACCIÓN EXTREMADURA -

ADENEX (ASOCIACIÓN PARA LA DEFENSA DE LA NATURALEZA Y DE 
LOS RECURSOS DE EXTREMADURA)

-

AMUS (ACCIÓN POR EL MUNDO SALVAJE) -
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RELACIÓN DE ORGANISMOS Y ENTIDADES CONSULTADOS RESPUESTAS RECIBIDAS

FNH (FUNDACIÓN NATURALEZA Y HOMBRE) -

SEO BIRD/LIFE (SOCIEDAD ESPAÑOLA DE ORNITOLOGÍA) -

ECOLOGISTAS EXTREMADURA -

GREEN PEACE -

     A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos:

 —  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural con fecha 20 de no-
viembre de 2024 informa:

  • Se trata de una obra ya construida y por lo tanto es una obra ya realizada.

  •  La Carta Arqueológica no indica en las parcelas de referencia la presencia de ningún 
yacimiento arqueológico.

  •  El hecho de tratarse de una obra ya ejecutada impide cotejar posibles afecciones 
patrimoniales.

 —  El Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territo-
rio y Agenda Urbana con fecha 25 de octubre de 2024 emite las siguientes consideracio-
nes conforme al artículo 75 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 

  •  En el término municipal de Lobón se encuentra actualmente vigentes las Normas 
Subsidiarias aprobadas definitivamente por Resolución de 14 de marzo de 2003, de la 
Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, publicada en el 
DOE n.º 115, de 30 de septiembre de 2003.

  •  En virtud de lo establecido en los artículos 143.3.a), 145.1 y 164 de la Ley 11/2018, 
de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, 
corresponde al municipio de Lobón realizar el control de legalidad de las actuaciones, 
mediante el procedimiento administrativo de control previo o posterior que en su caso 
corresponda, comprobando su adecuación a las normas de planeamiento y al resto de 
legislación aplicable.

  •  La actuación pretendida recogida en el proyecto, al ubicarse en suelo urbano, no re-
quiere de la previa calificación rústica prevista en el artículo 69 de la Ley 11/2018, de 
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21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, 
sin que corresponda a esta Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territo-
rio y Agenda Urbana resolver la petición emitiendo un informe o consulta sectorial al 
respecto.

 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas con fecha 14 de no-
viembre informa que la actuación no se encuentra dentro de los límites de ningún es-
pacio incluido en Red Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable a 
los mismos o a sus valores ambientales.

      No obstante, si durante la realización de las actuaciones se detectara la presencia de al-
guna especie incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 
37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) que pudiera verse afectada por las mis-
mas, se estará a lo dispuesto por el personal de la Dirección General de Sostenibilidad.

 —  El Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de Urbanismo, Ordena-
ción del Territorio y Agenda Urbana informa con fecha 12 de diciembre de 2024, que 
no se detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional con 
aprobación definitiva (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación del 
Territorio de Extremadura, con modificaciones posteriores).

      Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial 
general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústi-
co, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto de 
Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019.

 —  Además, se ha solicitado y recibido informe auxiliar del agente del medio natural de la 
zona.

3.  Análisis de expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

 a)  El tamaño del proyecto.
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  La actividad llevada a cabo es el almacenamiento temporal de residuos de construcción y 
demolición con contenido en amianto.

 La nave tiene una capacidad de almacenamiento de 120 Tn/año.

 La actividad carece de focos de contaminación atmosférica.

 El diagrama de flujos de procesos es el siguiente:

 b)  La acumulación con otros proyectos.

      Las instalaciones donde se realiza la actividad sujeta a evaluación de impacto ambiental 
son de uso exclusivo del promotor.

 c)  La utilización de recursos naturales.

      Los recursos consumidos son la ocupación del suelo. 

     La superficie de la nave es de 200 m2.

 d)  La generación y tratamiento de residuos.

      En la actividad no se realiza actividad ni manipulación de los residuos gestionados, por 
lo que no se produce ningún tipo de residuo. Únicamente se almacenarán de forma 
temporal los residuos peligrosos con contenido en amianto generados durante las de-
moliciones o desmontajes en las obras de demolición que lleva a cabo el promotor de la 
actividad. 

 Valorización y eliminación de residuos:
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RESIDUOS
CÓDIGO 
LER (I)

CANTIDAD 
TRATADA (Tn/

año)
ORIGEN DESTINO

OPERACIONES 
VALORIZACIÓN Y 

ELIMINACIÓN
(II)

Materiales de 
aislamiento 
que contienen 
amianto

17 06 01* 12
Obras de de-
molición

Gestor Residuos 
Autorizado (RESI-
COR)

R1201

R1203

D1501

Materiales de 
construcción 
que contienen 
amianto

17 06 05* 108
Obras de de-
molición

Gestor Residuos 
Autorizado (RESI-
COR)

R1201

R1203

D1501

(I) Lista de residuos, de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo

(II)  Operaciones de valorización del anexo II de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular

 e)  Contaminación y otros inconvenientes.

  Podría producirse una contaminación del medio por una incorrecta gestión de los residuos 
durante la fase de funcionamiento del mismo, los cuales se disminuirán tomando las me-
didas correctoras y preventivas indicadas en este informe.

 f)  Vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de accidentes graves o catástrofes. 

  El promotor del proyecto realiza un análisis de la vulnerabilidad del proyecto frente a fenó-
menos meteorológicos adversos, riesgo sísmico, inundaciones, deslizamientos, incendios y 
riesgos tecnológicos.

 3.2. Ubicación del proyecto.

  3.2.1. Descripción del lugar.

   Las instalaciones del almacén temporal de residuos de construcción y demolición con 
contenido en amianto se localizan en el término municipal de Lobón (Badajoz). Están 
ubicadas en el Polígono Industrial “El Pocito”, con referencia catastral 6517101QD-
0061N0001UW.

  Se accede desde la Autovía de Extremadura, salida 367.
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  3.2.2. Alternativas de ubicación.

   El documento ambiental plantea alternativas enfocadas a evitar cualquier efecto ne-
gativo sobre el medio ambiente. Se han considerado distintos tipos de embalajes para 
almacenar los residuos con amianto, todas ellas con recipientes estancos para que no 
se produzcan pérdidas de fibras o polvo:

   — Alternativa cero: bidones de boca ancha.

   — Alternativa 1: big-bag de 1 m3 de capacidad.

   — Alternativa 2: paquetes grandes paletizados y retractilados.

   La alternativa más idónea por motivos de seguridad en el transporte y el almacena-
miento de los residuos de construcción con contenido en amianto es la alternativa 2 al 
ser la más viable a nivel técnico y ambiental.

 3.3. Características del potencial impacto.

 — Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

      Según informe del Servicio Conservación Naturaleza y Áreas Protegidas, las instalacio-
nes no se encuentran incluidas dentro de los límites de la Red Natura 2000. 

 — Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

      Los terrenos se encuentran en la subcuenca del Regato del Cordel, cuyo afluente más 
cercano discurre aproximadamente a 490 m al oeste de la nave. No existe ningún cauce 
en la zona de actuación. 

     La actividad no genera vertidos.

 — Suelos.

      Los terrenos están localizados en suelo clasificado clase Urbano, uso principal Industrial, 
dentro de un polígono industrial.

      La zona de ubicación donde se va a desarrollar la actividad de almacén temporal de 
residuos de construcción y demolición con contenido en amianto está provista de ins-
talaciones de fontanería, electricidad, saneamiento y contraincendios. No obstante, la 
actividad no requiere consumo de agua ni de electricidad.

      Se dispone de un área específica destinada al almacenamiento de residuos peligrosos 
en el interior de una nave por lo que queda protegida de la lluvia y la radiación solar.
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      La nave tiene una ventilación natural a través de la puerta de acceso y los aireadores 
de la cubierta.

      Respecto a la contaminación del suelo, no es previsible, puesto que los residuos a al-
macenar temporalmente en la nave se paletizan y protegen en la obra de origen de 
acuerdo con lo establecido en el RD 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen 
las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 
exposición al amianto y con las directrices para la retirado del amianto instalado ela-
boradas por personal del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 
(Secretaria de Estado de Medio Ambiente, Dirección General de la Calidad y Evaluación 
Ambiental), el Ministerio de Sanidad (Secretaría de Estado de Sanidad. Dirección Ge-
neral de Salud Pública y Equidad en Salud) y el Ministerio de Trabajo y Economía Social 
(Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo).

      Cualquier posible derrame material es controlado mediante la solera de hormigón im-
permeable resistente a las propiedades físico-químicas de los residuos almacenados.

 — Fauna.

      Las especies presentes son de tipo generalista y ubiquistas, ya que las obras para la 
implantación de las distintas industrias ubicadas en el polígono industrial han alterado 
los ecosistemas de la zona, así como la cercanía al municipio de Lobón y a la autovía 
A-66.

      Según informa el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, si du-
rante la realización de las actuaciones se detectara la presencia de alguna especie in-
cluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE 
n.º 30, de 13 de marzo de 2001) que pudiera verse afectada por las mismas, se estará 
a lo dispuesto por el personal de la Dirección General de Sostenibilidad.

 — Vegetación.

      La vegetación predominante en el entorno corresponde a cultivos de regadío y sus eta-
pas intermedias, presentando un alto grado de simplificación estructural.

      La vegetación actual es el resultado de la acción del hombre sobre el territorio. 

 — Paisaje.

      Se trata de un paisaje de baja calidad paisajística y alto grado de antropización ya que 
la vegetación en los terrenos donde se ubica la actividad es prácticamente inexistente 
debido a los trabajos que en ella se desarrollan. 
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 — Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

      La contaminación atmosférica se debe principalmente a:

  •  Las emisiones de polvo y partículas que tienen lugar por la circulación de maquinaria, 
en el momento de la carga, transporte y descarga de los residuos de construcción y 
demolición con contenido en amianto.

  • Las emisiones de gases de la maquinaria debido a la combustión del gasóleo.

      En la fase de funcionamiento la contaminación acústica se minimizará con las medidas 
propuestas en el punto “Medidas en la fase de funcionamiento”.

      No existe contaminación lumínica debido a que la actividad se realiza en horario diurno.

 — Consumo de recursos y cambio climático.

      Dadas las características del proyecto en cuanto a la actividad a desarrollar y tamaño 
del mismo, no se prevén efectos significativos en cuanto al uso de recursos naturales ni 
sobre el cambio climático.

 — Medio socioeconómico.

      El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica.

      En cuanto a la actividad económica se verá beneficiada por la recaudación de impuestos 
(Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, Impuesto sobre la Actividad Económica, Im-
puesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras). La población se verá beneficiada 
por la creación de empleo y la mejora de la economía, lo que contribuirá a asentar la 
propia población e incrementará la renta media.

 — Sinergias.

      Del análisis efectuado al proyecto, no se prevé que pudieran surgir sinergias de los 
impactos ambientales provocados por la actividad objeto del proyecto, con otras activi-
dades desarrolladas en el entorno del mismo.

 — Vulnerabilidad del proyecto.

      El promotor incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el Documento Ambien-
tal, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se 
modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. En él se realiza 
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un análisis de la vulnerabilidad del proyecto frente a accidentes graves y/o catástrofes 
naturales, estableciéndose medidas para aplicar en cada caso, concluyendo que las 
posibilidades de que ocurran grandes accidentes o catástrofes, teniendo en cuenta la 
naturaleza del proyecto y su ubicación son en general baja.

     En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 
“Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del 
análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el 
medioambiente.

 a.  Condiciones de carácter general.

 —  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente 
informe.

 —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimien-
to las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dis-
pondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 —  Se notificará a la Dirección General de Sostenibilidad el inicio de los trabajos. Esta noti-
ficación se realizará un mes antes del inicio de las obras.

 —  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia contraincendios y disponer de los 
equipos, planes y medidas necesarias según dicha normativa. El almacenamiento de 
residuos deberá dejar la distancia de seguridad necesaria entre las diferentes zonas de 
almacenamiento como prevención en caso de incendio.

 —  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externo sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de 
Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.
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 —  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente 
a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

 —  Respecto a la ubicación, se atendrá a lo establecido en la Normativa Urbanística y en 
la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamiento de Lobón y a la 
Dirección General de Sostenibilidad las competencias en estas materias.

 b.  Medidas en fase de explotación.

 —  Los exteriores de las instalaciones se mantendrán limpios sin hacer acopios de material 
en ellos.

 —  Sólo se recepcionarán residuos correctamente embalados y paletizados en origen y no 
se manipularán los mismos más allá de lo estrictamente necesario para las operaciones 
de carga y descarga.

 —  Dentro de la nave, se dispondrá de un área específica destinada al almacenamiento de 
residuos peligrosos, por lo que quedarán protegidos del agua de lluvia, del viento y de 
la radiación solar directa.

 —  Los residuos peligrosos con contenido en amianto se almacenarán en sacos estancos pa-
letizados y plastificados, debidamente etiquetados y sobre una superficie hormigonada.

 —  La nave debe disponer de ventilación.

 —  La zona de almacén se deberá mantener en condiciones adecuadas de seguridad, orden 
y limpieza, de forma que se visualicen fácilmente las etiquetas de identificación.

 —  El ruido producido por el funcionamiento de la maquinaria para la carga y descarga será 
aminorado con un mantenimiento regular de la misma ya que así se eliminan los ruidos 
procedentes de elementos desajustados que trabajan con altos niveles de vibración.

 —  El mantenimiento y reparación de los vehículos y maquinaria se debe llevar a cabo en 
talleres autorizados o en una zona prefijada para ello.

 —  La gestión de residuos deberá ser realizada por empresas registradas conforme a lo 
establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular.

 —  Limitación de velocidad de la maquinaria para minimizar la emisión de polvo.
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 —  Riego periódico de las zonas de acceso y de todos aquellos lugares en los que sea pre-
visible la generación de polvo.

 —  El ejercicio de la actividad se desarrollará con estricto cumplimiento de las obligaciones 
impuestas por la legislación sectorial que resulte de aplicación.

 —  La DGS podrá efectuar cuantas inspecciones y comprobaciones considere necesarias 
para comprobar el estado del suelo, así como para requerir al promotor para que lleve 
a cabo análisis del mismo sin vinculación alguna al contenido de la documentación pre-
sentada o aportada por el titular de la instalación.

 —  En el caso de producirse cualquier incidente en la actividad que pueda causar afección 
al suelo, así como si en el emplazamiento se detectaran indicios de contaminación del 
suelo, el titular de la actividad informará inmediatamente de estas circunstancias a la 
DGS, a fin de adoptar las medidas que se estimen necesarias.

 c.  Medidas a aplicar al final de la actividad.

 —  Limpieza general de la nave y de las zonas exteriores para eliminar cualquier residuo o 
resto.

 —  Si una vez finalizada la actividad se pretendiera el uso de las instalaciones para otra 
actividad distinta, deberán adecuarse las instalaciones y contar con todas las autoriza-
ciones exigidas para el nuevo aprovechamiento.

 —  En todo caso, al finalizar las actividades se deberá dejar las instalaciones en su estado 
original, retirando todos los residuos un gestor autorizado.

 d.  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 —  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, determinar 
y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar la exactitud y 
corrección de la evaluación ambiental realizada.

 —  El promotor deberá realizar una labor de seguimiento ambiental de la actividad, en la 
que se verificará la adecuada aplicación de las medidas incluidas en el informe de im-
pacto ambiental.

 —  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo informe con la descripción de la misma 
de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.
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 —  En base a la vigilancia ambiental practicada a la actividad se podrán exigir medidas 
correctoras suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como 
otros aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, el Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático propone que, de 
acuerdo con la evaluación de impacto ambiental simplificada practicada conforme a lo previs-
to en la subsección 2.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado 
con los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad resuelva, me-
diante la formulación de un informe de impacto ambiental, que no es previsible que el proyec-
to “Almacén temporal de residuos de construcción y demolición con amianto”, cuyo promotor 
es Jesús de Nazaret Antonio Margullón, en el término municipal de Lobón (Badajoz), vaya a 
producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera 
necesario someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de 5 años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.juntaex.es/index.php).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 15 de marzo de 2025. 

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2025, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se dispone la composición de la Comisión de Valoración de 
las subvenciones públicas destinadas a la Administración Local para 
actuaciones encaminadas a mejorar la gestión de residuos municipales 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la 
Unión Europea - NextGenerationEU. (2025062763)

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.1 del Decreto 29/2025, de 30 de abril, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones públicas destinadas a la Adminis-
tración Local para actuaciones encaminadas a mejorar la gestión de residuos municipales en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria 
de las ayudas, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financia-
do por la Unión Europea - NextGenerationEU, se procede a la designación de los miembros 
integrantes de la Comisión de Valoración encargada de evaluar las solicitudes presentadas 
al amparo de lo dispuesto en las bases de la convocatoria, para poder acceder a las ayudas 
convocadas.

Por tanto, dicha comisión queda integrada por los siguientes miembros:

 —  En calidad de Presidente de la Comisión de Valoración, D. Fernando Hernández Martín, 
Jefe de Sección de Residuos.

 —  Como vocales de la Comisión de Valoración actuarán, D. Alejandro Álvarez Bejarano y 
D.ª María del Pilar Bravo Pache, ambos funcionarios, pertenecientes a la unidad admi-
nistrativa con competencias en materia de residuos.

 —  Como vocales suplentes de la Comisión de Valoración actuarán, D.ª Almudena Maza 
Gutiérrez y D.ª Susana Correa Gordillo, ambas funcionarias, pertenecientes a la unidad 
administrativa con competencias en materia de residuos.

Desempeñará el cargo de Secretario de la Comisión de Valoración, con voz y sin voto, Don 
Miguel Gaviro Jiménez, Asesor Jurídico del Servicio de Coordinación Jurídica Ambiental y 
Económica.

La Comisión de Valoración se ajustará en su funcionamiento a lo previsto en la Sección 3.ª, 
del capítulo II, título I, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Todos los integrantes de la Comisión de Valoración deberán cumplimentar la declaración de 
ausencia de conflicto de interés (DACI), una vez conocidos los participantes del procedimien-
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to de concesión conforme al modelo del anexo I de la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, 
relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que 
ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Igualmente suscribirán con-
firmación de la ausencia de conflicto de interés, conforme al modelo del anexo II de la citada 
Orden, cuando realizado el análisis de riesgo de existencia de conflicto de interés a través 
de la herramienta informática MINERVA, haya sido detectada una bandera roja, y la persona 
afectada se reitere en que no existe ninguna situación que pueda suponer un conflicto de 
interés.

Mérida, 8 de julio de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2025, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto de puesta 
en riego de 11,67 ha de olivar, ubicado en el paraje "La Herrería", en el 
polígono 3, parcela 49, en el término municipal de Valverde de Leganés, 
promovido por Luis Chaves Borrachero. Expte.: IA23/1281. (2025062764)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de puesta en riego de 11,67 ha de olivar, ubicado en el paraje “La Herrería” en 
el polígono 3 parcela 49 en el término municipal de Valverde de Leganés, se encuadra en el 
grupo 1. “Agricultura, silvicultura, acuicultura y ganadería” epígrafe d) “Proyectos de gestión 
de recursos hídricos para la agricultura” punto 2.º “Proyectos de transformación a regadío o 
de avenamiento de terrenos, cuando afecten a una superficie superior a 10 ha, no incluidos 
en el anexo IV” del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto. Promotor y órgano sustantivo.

     El proyecto consiste, en la implantación un regadío de 11,67 hectáreas de olivar. Se es-
tablecerá un sistema de riego por goteo mediante una concesión de aguas subterráneas. 

     La superficie para transformar en regadío se corresponde con el polígono 3 parcela 49 del 
término municipal de Valverde de Leganés (Badajoz). Dicha parcela, se abastecerán a tra-
vés de 1 pozo de sondeo situado en la misma zona del proyecto, polígono 3 parcela 49 del 
término municipal de Valverde de Leganés.
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     Las actuaciones están fuera de la Red Natura 2000.

     El promotor del proyecto es Luis Chaves Borrachero.

     La autorización administrativa de la concesión de aguas, así como las actuaciones en Domi-
nio Público Hidráulico, corresponden a la Confederación Hidrográfica del Guadiana. 

     Por otra parte, a la Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauroma-
quia de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural, le corresponde la planificación 
de los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de competencias propio 
de la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de la aplicación de la 
Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las actuaciones en 
materia de regadíos.

Ilustración 1. Plano Localización. Fuente (Informe Confederación Hidrográfica del Guadiana).

2.  Tramitación y consultas.

     Con fecha 4 de marzo de 2024, el promotor del proyecto remitió a la Dirección General de 
Sostenibilidad, el estudio de impacto ambiental simplificado del proyecto para su someti-
miento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.
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     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 22 de 
octubre de 2024, la Dirección General de Sostenibilidad realiza consultas a las Administra-
ciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. 
Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas 
que han emitido respuesta.

Relación de Consultas Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Direc-
ción General de Sostenibilidad.

X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Valverde de Leganés -

Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia. 
Servicio de Regadíos

-

Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Ur-
bana. Servicio de Urbanismo

X

Ecologistas en Acción -

Adenex -

AMUS -

SEO-Bird/Life -

Asociación Ecologistas Extremadura -

Fundación Naturaleza y Hombre -

GREENPEACE -

     El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas se resume a 
continuación:

 1.  Con fecha 25 de marzo de 2025, la Confederación Hidrográfica del Guadiana, informa 
que, el cauce del arroyo de la Víbora discurre a unos 520 metros al suroeste de la zona 
de actuación planteada, por lo que no se prevé afección física alguna a cauces que cons-
tituyan el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, 
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA), ni a 
las zonas de servidumbre y policía. 
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      De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, aprobado por el RD 
849/1986, de 11 de abril, los terrenos (márgenes) que lindan con los cauces, están 
sujetos en toda su extensión longitudinal a: 

  —  Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los siguien-
tes fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, vigi-
lancia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en caso de 
necesidad.

  —  Una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso del 
suelo y las actividades que se desarrollen. De acuerdo con el artículo 9 del mismo 
Reglamento, cualquier obra o trabajo en la zona de policía de cauces (que incluye 
también la zona de servidumbre para uso público) precisará autorización administra-
tiva previa del Organismo de cuenca, que, en este caso, se tramitará conjuntamente 
con la oportuna concesión de aguas públicas. 

      Según los datos obrantes en este organismo, el promotor solicitó, con fecha 03/04/2018, 
una concesión de aguas subterráneas, la cual se tramita con n.º de expediente 
1126/2018, para riego de 11.67 has de cultivo leñoso en las parcelas 49 del polígono 
3 de término municipal Valverde de Leganés (Badajoz), a partir de una captación de 
aguas subterráneas ubicada en la parcela 49 del citado polígono y término municipal. El 
volumen en tramitación es de 22.269,9 m3/año.

      En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la 
tramitación de la solicitud de aprovechamiento de aguas subterráneas.

      Según lo dispuesto en la Orden TED/1191/2024, de 24 de octubre, por la que se regulan 
los sistemas electrónicos de control de los volúmenes de agua utilizados por los aprove-
chamientos de agua, los retornos y los vertidos al DPH, para el control del volumen de-
rivado por las captaciones de agua del DPH, el titular de este queda obligado a instalar 
y mantener a su costa un dispositivo de medición de los volúmenes o caudales de agua 
captados realmente (contador o aforador). La actuación no conlleva vertidos al DPH del 
Estado, salvo los correspondientes retornos de riego.

      En la relación a la existencia o inexistencia de recursos suficientes para satisfacer nue-
vas demandas hídricas, la Oficina de Planificación Hidrológica (OPH) de este organismo 
de cuenca, con fecha 19/12/2023, informó lo siguiente:

      La captación del recurso se sitúa en la masa de agua subterránea Zafra-Olivenza, defi-
nida en el Apéndice 4 de las Disposiciones Normativas del vigente Plan Hidrológico de 
la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana (Real Decreto 35/2023, 
de 24 de enero).
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      El artículo 27.1 de las disposiciones normativas del Plan establece que, como norma 
general y para todo el ámbito territorial de este Plan Hidrológico, con el fin de asegurar 
el cumplimento de los caudales ecológicos y que se alcance el buen estado de las masas 
de agua, sólo se otorgarán nuevas concesiones de agua, tanto superficial como subte-
rránea, que se correspondan con las asignaciones y reservas definidas en el art. 12 y el 
apéndice 7 de las disposiciones normativas del Plan. De acuerdo con dicho apéndice 7, 
hay reserva en la asignación para el uso solicitado (unidad de demanda RES_S6) desde 
la masa de agua subterránea Zafra-Olivenza.

      De acuerdo con el art. 34.3 de las disposiciones normativas del plan, todos los retornos 
de riego deberán cumplir, antes de su incorporación a acuíferos o cauces, las normas de 
calidad ambiental y normativa asociada al medio receptor.

      En virtud de lo anterior, se informa que la solicitud es compatible con el vigente Plan 
Hidrológico de cuenca.

      Por tanto, y de acuerdo con lo indicado en el artículo 25.4 del TRLA, y 14 quater del 
Reglamento DPH, se comunica que existirían recursos hídricos suficientes para el otor-
gamiento de la concesión solicitada (expediente 1126/2018).

 2.  Con fecha 20 de enero de 2025, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad, informa de manera favorable la ac-
tividad solicitada, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares 
incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén afecciones significativas sobre especies 
o hábitats protegidos, siempre que se cumplan las medidas indicadas las cuales se han 
incluido en este informe ambiental. La finca está en el área de distribución de la cigüeña 
negra y del águila perdicera según sus planes recuperación y de conservación del há-
bitat, y dentro del Sector Badajoz Sur del plan de manejo de la grulla común. Sin em-
bargo, este órgano no dispone de datos de presencia de especies protegidas en el área 
de actuación ni en sus inmediaciones. Además, informa que, este órgano no dispone de 
datos de presencia de valores ambientales en la parcela de actuación. Por tanto, no se 
espera que haya afecciones significativas.

 3.  Con fecha 14 de noviembre de 2024, el Servicio de Urbanismo de la Dirección General 
de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana en relación con la consulta de 
referencia se informa lo siguiente:

      En relación con la consulta de referencia se emiten las siguientes consideraciones con-
forme a lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura:



NÚMERO 136 

Miércoles 16 de julio de 2025
40662

   —  En el término municipal de Valverde de Leganés se encuentra actualmente vigentes 
las Normas Subsidiarias aprobadas definitivamente por Resolución de 15 de diciem-
bre de 1992 de la Comisión de Urbanismo de Extremadura, publicada en el DOE n.º 
38, de 30 de marzo de 1993.

   —  En virtud de lo establecido en los artículos 143.3.a), 145.1 y 164 de la Ley 11/2018, 
de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadu-
ra, corresponde al municipio de Valverde de Leganés realizar el control de legalidad 
de las actuaciones, mediante el procedimiento administrativo de control previo o 
posterior que en su caso corresponda, comprobando su adecuación a las normas de 
planeamiento y al resto de legislación aplicable.

      4.  Con fecha 7 de abril de 2025, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimo-
nio Cultural informa que:

   —  No se ha recibido en esta DGBAPC por parte del equipo redactor del referido docu-
mento de solicitud de autorización ambiental simplificada, petición de información 
sobre los posibles valores patrimoniales existentes en el área de afección del pro-
yecto.

   —  El estudio tan solo contiene la siguiente valoración sobre afección al Patrimonio 
Cultural: Según el Catálogo General del Patrimonio Histórico Extremeño en las cer-
canías no existen declarados Bienes de Interés Cultural. En cuanto a yacimientos 
arqueológicos, no tenemos conocimiento de la existencia ninguno catalogado. En la 
parcela no se han detectado posibles yacimientos arqueológicos y otros bienes del 
patrimonio cultural no conocidos. Se llevará a cabo una caracterización de las vías 
pecuarias y montes de utilidad pública.

       Tras la consulta en la Carta Arqueológica de Valverde de Leganés, no se constata la 
existencia en la parcela de referencia de yacimientos arqueológicos inventariados ni 
su entorno de protección. No obstante, se establecen medidas preventivas expues-
tas en este informe.

       A la vista de las observaciones anteriormente reseñadas, se recomienda que el 
Director General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural remita el presente 
informe en relación con el informe de afección patrimonial en expediente: estudio de 
impacto ambiental para el establecimiento puesta en riego de 11,67 ha en el paraje 
“La Herrería”, polígono 3, parcela 49, en el término municipal de Valverde de Lega-
nés (Badajoz). IA23/1281, condicionando su ejecución al estricto cumplimiento de 
las medidas preventivas indicadas en este documento y a la asunción de estas por 
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parte de la entidad promotora. En este sentido la evaluación de impacto ambiental 
simplificada de este proyecto deberá recoger íntegramente las medidas señaladas en 
este informe.

  —  Se ha solicitado y recibido informe auxiliar del Agente del Medio Natural de la zona 
de actuación. 

3.  Análisis del expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  El proyecto consiste, en la transformación de un regadío de 11,67 ha de olivos con marco 
de plantación 10 x 10 m. Se establecerá un sistema de riego por goteo mediante una con-
cesión de aguas subterráneas. 

  La superficie a transformar en regadío se corresponde con el polígono 3 parcela 49 del 
término municipal de Valverde de Leganés (Badajoz). 

  El agua necesaria para el riego, cuantificada en una demanda anual de 22.269,9 m3/año 
según la documentación aportada por el promotor, proviene de 1 pozo de sondeo situados 
en la misma zona del proyecto, polígono 3 parcela 49 del término municipal de Valverde 
de Leganés.

  Según se desprende del análisis de las ortofotografías históricas y de la información conte-
nida en el documento ambiental, el proyecto fue ejecutado diciembre de 2016. El promotor 
solicitó, con fecha 30/04/2018, una concesión de aguas subterráneas, la cual se tramita 
con n.º de expediente 1126/2018, ante la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

  La edificación sobre el sondeo constara de una caseta de 2m² (2x1 metro) a un agua con 
una altura mínima de 2 m y máxima de 2,5 m. La misma caseta sirve de soporte para una 
posible instalación solar en techo.

  Las características cartográficas del proyecto son las siguientes:
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 Las características de las instalaciones son las siguientes:

Pozo 1

Coordenadas UTM (UTM Huso 30) X:155077,24 Y: 4284653,29

Profundidad (m) 70

Diámetro entubado (mm) 180

Caudal (l/s) 3,99

Bomba (cv) 2 bombas de 3 CV

Tuberías

Principal PVC 75 mm

Secundaria PEAD 50 mm

Portagoteros PE 16 mm

Goteros l/h 12

Otros accesorios

Caseta de riego 2 x 1 m

Equipo de bombeo 
Sistema combinado de placas solares 10 
uds de 460 w.
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 3.2. Ubicación del proyecto. 

  3.2.1 Descripción del lugar.

   Su ubicación concreta (señalada en el plano de Emplazamiento) ha sido elegida por ser 
una zona de recursos hídricos importantes y unos suelos adecuados a este uso, con 
grandes zonas claras, a las que se adapta el cultivo y por estar situada en una meseta.

   La actividad se localiza a unos 3,5 km aproximadamente de Valverde de Leganés (Ba-
dajoz).

   Respecto a los espacios naturales protegidos, las parcelas de las instalaciones no se 
encuentran incluidas en ningún espacio de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura.

   La vegetación natural en la zona de actuación es inexistente, exceptuando los linderos, 
tratándose de una parcela dedicada al cultivo históricamente. El proyecto fue ejecutado 
en su totalidad a finales del año 2016.

  3.2.2. Alternativas de proyecto.

  Alternativa 0.

   La Alternativa 0, o de no actuación, consiste en dejar la explotación con el uso actual, 
seguir con el sistema de producción de olivas de baja rentabilidad, sin realizar acciones 
de mejoras y con la despoblación del municipio.

   De esta forma, se producen una serie de impactos negativos, principalmente de de-
gradación de la vegetación natural, aumento de la erosionabilidad, y deterioro de la 
fertilidad y estructura del suelo. Esta serie de factores somete a estrés a plantas y en 
épocas de estío puede llegar a secarse la plantación

  Alternativa 1.

   Siembra de cultivos arbolados en secano. Mejoraría las condiciones para el cultivo y 
aumentaría la rentabilidad de la explotación sin embargo en años de estío el calibre del 
producto seria inadecuado. Se desaconseja esta alternativa debido a que, por la aridez 
del lugar, cualquier tipo de cultivo arbolado tendría grandes dificultades en la fase de 
implantación, los crecimientos serían muy reducidos una vez superada la fase anterior 
y como resultado la productividad sería baja, no consiguiéndose uno de los objetivos 
principales del proyecto.

  Alternativa 2.
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   Establecimiento de una instalación de riego por goteo de apoyo al cultivo plantado 
que es olivar. Este mejoraría las condiciones para el cultivo al tener mayor producción 
agrícola que se traducen en mayores números de puestos de trabajo, mayor cantidad y 
calidad, en años de estío mayor garantías de que no se seque la planta y así garantizar 
alimentos y refugio para las especies que habitan en la finca. Posibilita rentabilizar la 
inversión y además precisa menor consumo de agua, además es más rentable econó-
micamente por el precio del producto, y se entrega dicho producto en la cooperativa 
la cual realiza una transformación y por la cual se crea unas sinergias económicas al 
transformarse en nuestra región.

   Con el cambio de cultivo existente en la finca pretendemos llegar a ser una explotación 
competitiva, rentable, viable y generadora de empleo, por ello se elige la alternativa 
número 2.

 3.3. Características del potencial impacto.

  3.3.1. Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

   El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la DGS indica que la 
actividad no se encuentra incluida dentro de espacios de la Red Natura 2000 ni de otras 
Áreas Protegidas de Extremadura.

   El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la DGS indica que 
no tiene constancia de la existencia en el área de actuación de valores naturales reco-
nocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 y/o en la Ley 42/2007, de 
13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

  3.3.2. Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   El cauce del arroyo de la Víbora discurre a unos 520 metros al suroeste de la zona de 
actuación planteada, por lo que no se prevé afección física alguna a cauces que consti-
tuyan el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, 
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA), ni a 
las zonas de servidumbre y policía. 

   El agua necesaria para el riego, cuantificada en una demanda anual de 22.269,9 m3/año 
según la documentación aportada por el promotor, proviene de un pozo de sondeo.

   La captación de aguas subterráneas se encontraría dentro de la MASb “Zafra-Olivenza” 
relacionada en el apéndice 4 de las disposiciones normativas del Plan Hidrológico de la 
parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana (DHGn), aprobado por el 
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Real Decreto 35/2023, de 24 de enero (BOE n.º 35, de 10/02/2023). Esta MASb no está 
declarada en riesgo de no alcanzar el buen estado cuantitativo o químico.

   A la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la aplicación de fertili-
zantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán seguirse las recomendacio-
nes de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. En este sentido, se deberá 
prestar especial atención en no realizar estas operaciones con previsión de fuertes 
lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la escorrentía superficial o lixivia-
ción. Asimismo, cualquier producto que se aplique al cultivo deberá estar debidamente 
identificado y autorizado su uso.

   Con el cumplimiento de una serie de medidas incluidas en este informe y la correcta 
tramitación de las autorizaciones pertinentes ante el órgano de cuenca, la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadiana, se considera que las alteraciones serian compatibles.

  3.3.3. Suelo.

   Durante la ejecución de las obras, la afección principal la compactación del suelo de-
bido al movimiento de tierras por apertura de zanjas para las tuberías y el tránsito de 
maquinaria. Por la escasa entidad de las actuaciones, no se prevé la necesidad de ins-
talaciones de obra Se controlan los movimientos de maquinaria para evitar pérdidas de 
suelo por compactación, limitando a que no haya un movimiento de maquinaria fuera 
del lugar de la actuación y del camino de acceso.

   Estas acciones determinarán la desaparición temporal de suelo fértil en las zonas afec-
tadas directamente, así como la modificación del terreno y la aparición de fenóme-
nos erosivos. La finca presenta desniveles, rondando en su mayoría entre el 3% y el 
7%, pero dado el carácter de las actuaciones, no se prevén graves afecciones en este 
sentido.

   A esto hay que añadir que esta afección tiene un carácter temporal, desapareciendo 
totalmente después de la fase de construcción.

   El impacto generado fue negativo, reversible a corto plazo, de persistencia temporal y 
extensión parcial, generando una intensidad baja.

   No obstante, con las medidas expuestas en este informe fue fundamental para dismi-
nuir la afección sobre el medio. Se recomienda la valoración, por parte del promotor, 
para el empleo de técnicas y prácticas culturales sostenibles, respetuosas con el medio 
ambiente, sobre todo en lo concerniente al control de malas hierbas, plagas y enfer-
medades, así como evitar la erosión y pérdida de suelo, evitando la siega química con 
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herbicida, para ello se aplicarían técnicas de mínimo laboreo mediante el mantenimien-
to de la cubierta vegetal entre calles, para ser controlada mediante métodos mecánicos 
(desbroce), y así reducir el riesgo de erosión y pérdida de suelo, ventaja que permite 
que las especies herbáceas anuales que crecen entre las plantaciones supongan un re-
curso para algunas especies fitófagas.

  3.3.4. Fauna.

   El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la DGS indica que 
no tiene constancia de la existencia en el área de actuación de valores naturales reco-
nocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 y/o en la Ley 42/2007, de 
13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

  3.3.5. Vegetación.

   La vegetación natural en la zona de actuación es inexistente, exceptuando los linderos, 
tratándose de una parcela dedicada al cultivo de históricamente. El proyecto fue ejecu-
tado en su totalidad a finales de 2016.

   Al tratarse de terrenos agrícolas ya consolidados, no existe una afección directa o indi-
recta sobre la vegetación herbácea natural. 

   Se propondrán medidas de obligado cumplimiento para proteger y fomentar la apari-
ción de vegetación natural de carácter espontáneo en las lindes de la zona de actuación.

  3.3.6. Paisaje.

   El impacto sobre el paisaje será mínimo teniendo en cuenta que se trata de terrenos de 
cultivo de históricamente.

  3.3.7. Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   La calidad del aire se verá afectada por la emisión de partículas derivadas de los traba-
jos de preparación del terreno (movimientos de tierras, construcción de zanjas, trans-
porte y carga de materiales, etc.), por gases derivados de la combustión y compuestos 
orgánicos volátiles derivados del uso de vehículos de obra y maquinaria, así como au-
mento de los niveles sonoros. Una vez concluidas las obras esta afección desaparece. 
No obstante, se incorporan en este informe una serie de medidas para mitigar estos 
efectos en la fase de ejecución.

   Durante la fase de funcionamiento, los elementos que pueden originar ruidos y emisio-
nes de partículas serán los procedentes de la maquinaria que realice las labores cultu-
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rales de los cultivos y el funcionamiento de los equipos de bombeo. Se han planteado 
sustituir los grupos electrógenos por placas solares para así minimizar este, aunque se 
realizó de manera progresiva la sustitución. Teniendo esto una baja incidencia sobre el 
entorno aplicando las correspondientes medidas preventivas y/o correctoras.

  3.3.8. Patrimonio arqueológico y dominio público.

   Según el Catálogo General del Patrimonio Histórico Extremeño en las cercanías no 
existen declarados Bienes de Interés Cultural. En cuanto a yacimientos arqueológicos, 
no tenemos conocimiento de la existencia ninguno catalogado. En la parcela no se han 
detectado posibles yacimientos arqueológicos y otros bienes del patrimonio cultural no 
conocidos.

   Para evitar posibles incidencias sobre el patrimonio arqueológico, se cumplirán todas 
las medidas indicadas por la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 
Cultural, incluidas en el presente informe.

  3.3.9. Consumo de recursos y cambio climático.

   La fase de construcción supondrá un efecto directo, puntual y negativo sobre el cambio 
climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la conforman. 
Tales impactos se producirán a corto plazo y si bien permanecerán de forma temporal, 
serán recuperables y reversibles.

   Durante la fase de funcionamiento y debido a la implantación del cultivo agrícola, se 
generará un impacto positivo y permanente frente al cambio climático, al aumentar la 
vegetación fijadora de gases de efecto invernadero.

   En cuanto al consumo de recursos, el principal recurso natural consumido como conse-
cuencia de la transformación a regadío pretendida es el agua, alcanzando un consumo 
total previsto de 22.269,9 m3/año. Dicha concesión de recursos hídricos depende de la 
resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión de aguas subterráneas.

  3.3.10. Medio socioeconómico.

   El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo (3 puesto de traba-
jos directos y 3 indirectos) y de la actividad económica. Esto contribuirá a fijar pobla-
ción en el entorno de la explotación, que en Extremadura tiene una importancia vital.

  3.3.11. Sinergias.

   No se prevé la existencia de efectos sinérgicos. Con el cumplimiento de las medidas 
preventivas y correctoras se considera que este impacto será de carácter compatible.
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  3.3.12. Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

   Con relación al apartado sobre la vulnerabilidad del proyecto, de conformidad con lo 
estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se cumplirá lo referido a la vulnerabilidad 
del proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes graves del proyecto, así como 
las medidas para mitigar el efecto adverso significativo sobre el medio ambiente. 

   A su vez, la vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de accidentes graves o de catás-
trofes, el riesgo de que se produzcan dichos accidentes o catástrofes es mínimo o casi 
inexistente en caso de ocurrencia de estos.

     En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4. 
“Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente”.. 
Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del análisis 
técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto am-
biental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente.

 4.1. Condiciones de carácter general.

 —  El consumo hídrico será el indicado en la documentación aportada por parte del promo-
tor; 22.269,9 m3/año, para el riego de una superficie de 11,67 ha de olivos. En cualquier 
caso, corresponde al Organismo de cuenca competente (Confederación Hidrográfica 
del Guadiana) la tramitación y, en su caso, autorización de la concesión de aguas para 
la cantidad y uso solicitados, por lo que se estará a lo dispuesto en la correspondiente 
resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión de aguas subterráneas, así 
como al cumplimiento de todas las medidas recogidas en su informe, recogido en el 
presente informe.

 —  No se autoriza la instalación de nuevas líneas eléctricas aéreas. En el caso de necesidad 
de instalación de dichos elementos se solicitará autorización y se valorará la necesidad 
de una nueva evaluación de impacto ambiental.

 —  Las construcciones deberán integrarse paisajísticamente mediante el empleo de mate-
riales acordes al entorno, con una tipología de construcción rural tradicional y evitando 
el uso de materiales reflectantes, colores vivos o brillantes en cubierta o paramentos 
exteriores.



NÚMERO 136 

Miércoles 16 de julio de 2025
40671

 —  No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés 
para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, 
regatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.), realizando su reposi-
ción al estado inicial en el caso de afección y guardando la concordancia absoluta con la 
consecución del tramo existente utilizando materiales de la zona y dimensiones y carac-
terísticas similares. Estos elementos tradicionales del paisaje son de gran importancia 
para la biodiversidad, actuando como corredores ecológicos y refugio de fauna, y favo-
recen la presencia de flora autóctona, integrando los valores culturales y ambientales 
propios de cada localidad.

 —  Con objeto de minimizar la afección al suelo, aguas superficiales y/o subterráneas no se 
permitirá el vertido directo o indirecto de aguas y productos susceptibles de provocar 
contaminación al medio. 

 —  Al objeto de proteger el patrimonio arqueológico no detectado en superficie que pudiera 
verse afectado por el proyecto, se cumplirán todas las medidas recogidas en el informe 
de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, recogidas en el 
presente informe.

 4.2. Medidas en la fase de construcción.

 —  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los tra-
bajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán 
su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura

 —  La instalaciones de la maquinaria susceptible de la generación de molestias por ruidos 
y vibraciones, deberá cuidare en su ejecución, con actuación a las posibles molestias 
que pudieran derivarse de su funcionamiento mediante la utilización de elementos an-
tivibratorios y potenciación expresa del aislamiento acústico, en caso necesario, en el 
entorno de ubicación de la misma, de forma que las posibles transmisiones a lo locales 
y los espacios colindantes, sean inferiores a los límites máximos admisibles según la 
normativa vigente.

 —  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al ob-
jeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del proyecto.

 —  Se realizarán los mínimos movimientos de tierras posibles y se dispondrán las medidas 
necesarias para evitar procesos erosivos. En el caso de las excavaciones de las zanjas 
para instalar la red de riego, se reutilizará la tierra extraída para su posterior relleno y 
en el caso de existir sobrantes se esparcirán de manera regular en las inmediaciones.
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 —  Se realizará una inspección visual de las obras de excavación de manera diaria, para 
asegurarse de que ningún pequeño animal ha podido caer dentro de ellas. A este res-
pecto, se pueden instalar tablones provisionales a modo de rampa de escape que se irán 
retirando según vayan avanzando las obras o contarán con algún otro sistema de escape 
adecuado. 

 —  En cuanto a las tierras y piedras de excavación, en cumplimiento del principio de jerar-
quía en la gestión de residuos, se deberá priorizar su reutilización en la propia obra, y si 
ello no fuera posible se deberán valorizar mediante su uso en restauración, acondicio-
namiento o relleno, evitando en todo caso su eliminación en vertedero. En este sentido, 
se deberá cumplir lo establecido en la Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre 
normas generales de valorización de materiales naturales excavados para su utilización 
en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que se generaron, así como 
contar con las autorizaciones e informes ambientales correspondientes en caso de ser 
necesario.

 —  No se podrá realizar ningún movimiento de tierra que modifique la orografía natural del 
terreno. No se realizarán explanaciones, desmontes, bancales, etc.

 —  Para reducir la compactación del suelo, la maquinaria no circulará fuera de los caminos 
cuando el terreno circunstancialmente se encuentre cargado con exceso de agua.

 —  Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de acopios 
de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no reflejadas en el 
proyecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria. Todas las zonas de préstamos, 
acopios, parques de maquinaria y obras auxiliares deberán contar con las autorizaciones 
e informes ambientales correspondientes en caso de ser necesario.

 —  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas e 
infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así como 
evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán quedar, 
bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como plásticos, hormigón, tierras, etc., 
debiendo proceder a depositarlos según la legislación correspondiente. La totalidad de 
las infraestructuras e instalaciones quedarán integradas en el entorno.

 —  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con su 
continua puesta a punto, así como la generación de ruidos.

 —  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la 
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maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su 
evacuación y tratamiento por gestor autorizado.

 —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el 
que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos 
de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 4.3. Medidas en la fase de explotación.

 —  Se recomienda la valoración, por parte del promotor, para el empleo de técnicas y prác-
ticas culturales sostenibles, respetuosas con el medio ambiente, sobre todo en lo con-
cerniente al control de malas hierbas, plagas y enfermedades, así como evitar la erosión 
y pérdida de suelo, evitando la siega química con herbicida, para ello se aplicarían téc-
nicas de mínimo laboreo mediante el mantenimiento de la cubierta vegetal entre calles, 
para ser controlada mediante métodos mecánicos (desbroce), y así reducir el riesgo de 
erosión y pérdida de suelo, ventaja que permite que las especies herbáceas anuales que 
crecen entre los árboles supongan un recurso para algunas especies fitófagas

 —  En fase de explotación, cuando se generen restos vegetales (podas, desbroces, etc.) se 
recomienda su eliminación in situ mediante su triturado, facilitando su incorporación al 
suelo. En todo caso, no se recomienda la quema de restos y si ésta fuera imprescindible, 
se deberán tomar las medidas necesarias para evitar la aparición y propagación de po-
sibles incendios, adoptando las medidas establecidas en el Plan INFOEX, y en particular 
en las Órdenes anuales por las que se declara la época de riesgo medio o alto de incen-
dios. Además, se atenderá a lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular, en este sentido, con carácter general, 
no está permitida la quema de residuos vegetales generados en el entorno agrario, prio-
rizando su reciclado mediante el tratamiento biológico de la materia orgánica. Única-
mente podrá permitirse la quema de estos residuos con carácter excepcional, y siempre 
y cuando cuenten con la correspondiente autorización individualizada que permita dicha 
quema.

 —  A la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la aplicación de fertili-
zantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán seguirse las recomendacio-
nes de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. En este sentido, se deberá 
prestar especial atención en no realizar estas operaciones con previsión de fuertes 
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lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la escorrentía superficial o lixivia-
ción. Asimismo, cualquier producto que se aplique al cultivo deberá estar debidamente 
identificado y autorizado su uso.

 —  Cuando se apliquen productos fitosanitarios se tomarán las medidas necesarias para 
evitar la contaminación difusa de las masas de agua, debiéndose minimizar su uso para 
orientar la plantación hacia una agricultura más sostenible (Real Decreto 1311/2012).

 —  No se realizarán desbroces en las lindes respetando íntegramente la vegetación existen-
te en las mismas. Las lindes no podrán ser tratadas con herbicidas ni otros productos 
fitosanitarios. Tampoco se podrán realizar quemas en sus zonas de influencia.

 —  Se deberá cumplir con lo establecido en el Real Decreto 47/2022, de 18 de enero, sobre 
protección de las aguas contra la contaminación difusa producida por los nitratos proce-
dentes de fuentes agrarias.

 —  En el caso de necesitar un grupo electrógeno, se instalará en el interior de un cubeto de 
retención impermeabilizado, al objeto de recoger posibles fugas accidentales de com-
bustible y/o lubricante.

 —  Los residuos generados (mangueras, tuberías, envases, etc.) deberán ser gestionados 
según la normativa vigente, Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contamina-
dos para una economía circular. Se tendrá especial cuidado con los envases vacíos de 
productos fitosanitarios, considerados residuos peligrosos.

 4.4. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 —  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, determinar 
y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar la exactitud y 
corrección de la evaluación ambiental realizada.

 —  El promotor deberá realizar una labor de seguimiento ambiental de la actividad, en la 
que se verificará la adecuada aplicación de las medidas incluidas en el informe de im-
pacto ambiental.

 —  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe con la descripción de la mis-
ma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.

 —  En base a la vigilancia ambiental practicada a la actividad se podrán exigir medidas 
correctoras suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como 
otros aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.
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 4.5 Condiciones complementarias.

 —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución y explotación de este proyecto 
del contenido del presente informe, de manera que se ponga en su conocimiento las 
medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dispondrá 
de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 —  Para cualquier asesoramiento en relación con el cumplimiento de las medidas recogidas 
en este informe, se comunicará a la coordinación de los agentes de la Unidad Territorial 
de Vigilancia número 7, con el fin comprobar que los trabajos se han realizado conforme 
a las condiciones técnicas establecidas.

 —  Si durante el desarrollo de la actividad se detectara la presencia de alguna especie de 
fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura 
(Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional de Especies 
Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, de 5 de junio, por el que se modifica 
el Decreto 37/2001, e 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional de Especies 
Amenazadas de Extremadura), y/o en el Catálogo Español de Especies Amenazadas 
(Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listados de Especies 
Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Ame-
nazadas), se notificará tal circunstancia al personal técnico de la Dirección General 
de Sostenibilidad y al Agente del Medio Natural de la zona que darán las indicaciones 
oportunas.

 —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al Órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 —  Si como consecuencia del desarrollo de la actividad se produjese degradación física y/o 
química del suelo o contaminación de las aguas, será responsabilidad del promotor, el 
cual deberá adoptar las medidas correspondientes para la recuperación del medio a su 
estado original anterior a la ejecución y puesta en marcha del proyecto.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
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ra, que no es previsible que el proyecto de puesta en riego de 11,67 ha de olivos en el polígo-
no 3 parcela 49, promovido por Luis Chaves Borrachero, en el término municipal de Valverde 
de Leganés, vaya a producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo 
que no se considera necesario someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria. 

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 8 de julio de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO

• • •
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2025, de la Secretaría General, denegatoria 
de los Premios Extremadura Empresarial acogidos a la convocatoria 2025 del 
Decreto 160/2024, de 17 de diciembre, por el que se establecen las bases 
reguladoras y se aprueba la primera convocatoria. (2025062749) 

ANTECEDENTES DE HECHO:

Mediante el Decreto 160/2024, de 17 de diciembre (DOE núm. 16, de 24 de enero de 2025), 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de los Premios Extremadura Empresa-
rial, y se aprueba la primera convocatoria para la anualidad 2025.

En el decreto de la convocatoria se estableció un plazo de presentación de solicitudes de un 
mes a partir del día siguiente a su publicación en DOE, finalizando por tanto dicho plazo el 25 
de febrero de 2025, habiéndose recibido un total de 99 candidaturas.

Una vez analizada la documentación presentada en las candidaturas, por parte del órgano 
instructor se emitió informe el cual fue elevado a la Comisión de Valoración, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 14 del decreto de bases reguladoras. 

En dicho informe se contempla el análisis de la documentación presentada en las 99 candida-
turas recibidas en la presente convocatoria, de las cuales 25 no han sido objeto de valoración 
por no cumplir lo establecido en el Decreto 160/2024, de 17 de diciembre.

Por parte de la Comisión de Valoración se ha procedido a valorar, en sesión celebrada el 18 de 
junio de 2025, las 74 candidaturas que han presentado de manera correcta sus solicitudes y 
que han acreditado que cumplen los requisitos establecidos en las bases reguladoras, habién-
dose emitido acta e informe vinculante acerca de la valoración realizada aplicando los criterios 
establecidos en los artículos 6 y 7 del decreto de bases reguladoras.

Los premios se conceden tras la comparación de las solicitudes presentadas y que cumplen 
con los requisitos, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los 
criterios de valoración fijados en las bases reguladoras, adjudicándose, con el límite del cré-
dito disponible, aquellas que han obtenido una mayor valoración en aplicación de los citados 
criterios, resultando así nueve candidaturas premiadas, siendo, por tanto, desestimadas las 
noventa restantes y relacionadas en el anexo. Así mismo, la Comisión de Valoración acuerda 
dejar desiertos los dos accésits de la categoría “Nueva Empresa Extremeña”. 

A los anteriores antecedentes de hecho les son de aplicación los siguientes,
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FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. El artículo 13.2 del Decreto 160/2024, de 17 de diciembre, señala que el órgano 
competente para dictar la resolución del procedimiento de concesión será la persona titular de 
la Secretaría General de la Consejería con competencias en materia de empresa, que la dicta-
rá previa tramitación y aprobación del oportuno expediente de gasto, a propuesta del órgano 
instructor. No obstante, dicha competencia se encuentra delegada en la Directora General de 
Empresa, en virtud de la Resolución de 10 de agosto de 2023, por la que se delegan compe-
tencias en materia de subvenciones (DOE número 157, de 16 de agosto de 2023).

Segundo. El artículo 8 del Decreto 160/2024, de 17 de diciembre, establece como procedi-
miento para la concesión de estos premios, se tramitará en régimen de concurrencia compe-
titiva, mediante convocatoria periódica, de conformidad con lo establecido en el capítulo II 
del título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Tercero. El procedimiento de valoración se recoge en el artículo 14 del decreto referido, 
incluyendo el análisis de documentación e informe del órgano instructor, valoración de la Co-
misión conforme a los criterios del artículo 6 del mismo texto legal, selección de candidaturas 
que a su vez presentarán y defenderán los proyectos ante dicha Comisión o jurado, en sesión 
convocada al efecto, para finalmente, tras el proceso de evaluación de las candidaturas se 
determinen los ganadores para cada modalidad, a quienes les corresponderán las cuantías de 
los premios señaladas en el artículo 4 del decreto.

Conforme a lo expuesto, con base en el artículo 13 del Decreto 160/2024, de 17 de diciembre, 
que regula la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento, y de conformidad con la 
propuesta emitida con fecha 23 de junio de 2025, 

RESUELVO:

Desestimar las candidaturas a los Permios Extremadura Empresarial en su convocatoria 2025, 
de las personas y entidades señaladas en el anexo a la presente, por no alcanzar la puntua-
ción máxima en las diferentes modalidades que confiere la posición de ganador del premio y, 
como tal, beneficiario de la dotación económica conferida al premio.
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Contra el contenido de la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá inter-
poner recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notifica-
ción, ante el Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, a tenor de lo dispuesto 
en los artículos 112.1, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas y el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 
de Febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, 24 de junio de 2025.

El Secretario General,
PD, Resol de 10 de agosto de 2023  
(DOE n.º 157, de 16 de agosto),
La Directora General de Empresa,

MARÍA CELINA PÉREZ CASADO
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ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATURAS NO PREMIADAS

MODALIDAD PERSONAS CON IDEAS EMPRENDEDORAS

Número Expediente Persona emprendedora

2025/5710R JONATHAN GAVETA LÓPEZ

2025/5719X LUIS MIGUEL ÁLVAREZ RECIO

2025/5411R ANTONIO VARA LÓPEZ

2025/5219Q MIKEL PAYO BARROSO

2025/5409E RAQUEL GRANADO ROLDÁN

2025/5211P ADELAIDA GUADALUPE MARIÑO MERA

2025/5714M FRANCISCA EUGENIA CAMPOS NARCISO

2025/3813J MAXIMILIANO GONZÁLEZ FERNÁNDEZ

2025/5712A NICOLÁS JAVIER LEPRA ARBULO

2025/5461M ALEXIA GARCIA MUÑIZ

2025/5413A PABLO MONJE BETORÉ

2025/5463F AINOA NAVARRO IZQUIERDO

2025/2512T DAVID SANIEZ

2025/5715Y LUCÍA MORALES PIÑERO

2025/3664W CAYETANO RAMOS SIERRA

2025/5721N MICAELA GONZÁLEZ BODÓN

2025/5272T SOMOMU, SL

2025/5325F ÁLVARO BASELGA

2025/5402S BIOFARM FLY

2025/5394F ANTONIO MARÍA GALVÁN GARCÍA

2025/5328X CARMEN CALEYA
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2025/5465D SUHAYL MUMINOV

2025/5457R VYCTORIA BEATRIZ LIMA E SILVA

2025/4887Y CLARA ESTRELLA

2025/4385X MARTA ALDANA CASTILLO

2025/4299Q MARÍA LÓPEZ HIDALGO

2025/5212D ADELAIDA GUADALUPE MARIÑO MERA

MODALIDAD NUEVA EMPRESA EXTREMEÑA

Número Expediente Nombre o Razón social

2025/5460G GRUPO IBERICO REUNIDO

2025/5588V ONDUPACK NAVALMORAL, SL

2025/5499C DAVID CARO VILLALBA

2025/5273R JUAN JOSE ARIAS PRIETO

2025/5708E ECOCITOR SOCIEDAD LIMITADA

2025/5407C BIOECOMATTER SL

2025/5405H RAQUEL HERNÁNDEZ GARRUDO

2025/4991H
ESCUELA PROFESIONAL EXTREMEÑA DE 
MAQUIANRIA, SL

2025/4442K EL LOCO DEL PELO RIZO

2025/4382F ESTHER CORTÉS CASTELLANO

2025/5408K ADRIÁN SAGARDOY PAGADOR

2025/5214B PYMEXT INNOVACION SL

2025/5217Z AGENCIA MARKETNG DIGITALGROWTH, SL

2025/4383P 6PROFILES CONSULTING SL

2025/5709T DAVID RAMOS ESCUDERO

2025/5514N AMAMUVI, SL
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2025/5338C ALFA RANKERS, SL

2025/4785L PICARAZU INNOVATION CONSULTING

2025/2599H RECIPAL EXTREMADURA, SL

2025/5393Y ROBERTO SÁNCHEZ ALCÓN

2025/4046Q LUSITANIA TECNOLOGIA Y CULTURA, SL

2025/5532F ARLETTE MACARENA SILVA ORTIZ

2025/5396D PABLO ALDANA CABALLERO

2025/4798D ANA ISABEL MORENO RAMOS

2025/5754E JOSE LUIS ANDRADE ARANDA

2025/5722J MARIA PEDRERA HINOJAL

2025/5713G MUNDOWEB PRODUCCIONES, SL

2025/4696E CLARA MARIA FREIIN VON GRAES no hay

2025/4387N INSTITUTO SEGURIDAD Y FUTURO SL

2025/4184Q CRISTINA RIVERA MARTIN

2025/5717P AVANNZA-CONSULTORES ESTRATÉGICOS

2025/5585Z PABLO ACOSTA MARÍN

2025/3668Y MARIA DE LAS CANDELAS VILLA MORALES

2025/5221H FLORINA NICULAE

2025/4672K SOLUTION WEBSITE DESING, SLU

2025/5716F WELLBEING TRAVEL, SL

2025/5509F SONIA HERNÁNDEZ RAFAEL

2025/5733R
BIOCONSTRUCCIONES PREFABRICADAS 
BRIZNA

2025/5718D ANA BEATRIZ OLIVERA PARRO

2025/4717C ALBERTO JERÓNIMO RIVERA MONGE

2025/4158J IDEPORC, SL
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2025/5454K ISMAEL EL HICHOU MONTORO

2025/5216J CRISTINA ALONSO SÁNCHEZ

2025/5471S ANA BEATRIZ PARRO OLIVERA

2025/5410T ADRIÁN SAGARDOY PAGADOR

2025/5399N LEJANCITOS, SL

MODALIDAD PROYECTOS E INICIATIVAS DE 
EMPRENDIMIENTO 

Número Expediente Entidad solicitante

2025/5470Z
COORDINADORA EMPRESARIAL DE ALMEN-
DRALEJO

2025/5529G FUNDACIÓN DEUTZ BUSINESS SCHOOL

2025/5436A
CENTRO DE DESARROLLO RURAL CAMPIÑA 
SUR

2025/5414G FUNDACIÓN MAGDALENA MORICHE

2025/5270K CEAT BADAJOZ

2025/5404V COEPCA

2025/5726V APYME VEGAS ALTAS LA SERENA

2025/5455E ASOCIACIÓN TALENTIAEX

2025/5412W ASOCIACION EMPRESARIAL IMPULSO

2025/5406L CLUSTER DEL TURISMO DE EXTREMADURA

2025/5711W CLÚSTER “EXTREMADURA ALIMENTA”

2025/5401Z ASOCIACION EQUAL

2025/5730K
ASOCIACION DE JOVENES EMPRESARIOS DE 
EXTREMADURA
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2025/5530M
TECNICOS EN CONSTRUCCION, INGENIERIA 
Y ARQUITECTURA SL

2025/3670P ESPAGRY IBÉRICA, SL

2025/2706X DANIEL CARRASCO DÍAZ

2025/5725Q ECOCHE CAMBIA TU ENERGÍA, SL
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RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2025, de la Secretaría General, de concesión 
de los Premios Extremadura Empresarial acogidos a la convocatoria 2025 del 
Decreto 160/2024, de 17 de diciembre, por el que se establecen las bases 
reguladoras y se aprueba la primera convocatoria. (2025062735)

ANTECEDENTES DE HECHO

Mediante el Decreto 160/2024, de 17 de diciembre (DOE núm. 16, de 24 de enero de 2025), 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de los Premios Extremadura Empresa-
rial, y se aprueba la primera convocatoria para la anualidad 2025.

En el decreto de la convocatoria se estableció un plazo de presentación de solicitudes de un 
mes a partir del día siguiente a su publicación en DOE, finalizando por tanto dicho plazo el 25 
de febrero de 2025, habiéndose recibido un total de 99 candidaturas.

Una vez analizada la documentación presentada en las candidaturas, por parte del órgano 
instructor se emitió informe el cual fue elevado a la Comisión de Valoración, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 14 del decreto de bases reguladoras. 

En dicho informe se contempla el análisis de la documentación presentada en las 99 candida-
turas recibidas en la presente convocatoria, de las cuales 25 no han sido objeto de valoración 
por no cumplir lo establecido en el Decreto 160/2024, de 17 de diciembre.

Así mismo, se ha comprobado que los titulares de las diferentes candidaturas se encuentran al 
corriente de sus obligaciones con la Agencia Tributaria, Hacienda Regional y Seguridad Social. 

Por parte de la Comisión de Valoración se ha procedido a valorar, en sesión celebrada el 18 
de junio de 2025, las 74 candidaturas que han presentado de manera correcta sus solicitu-
des y que han acreditado que cumplen los requisitos establecidos en las bases reguladoras, 
habiéndose emitido acta e informe vinculante acerca de la valoración realizada a través de la 
aplicación de los criterios establecidos en los artículos 6 y 7 del Decreto de bases reguladoras.

A los anteriores antecedentes de hecho les son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 13.2 del Decreto 160/2024, de 17 de diciembre de 2024, señala que el 
órgano competente para dictar la resolución del procedimiento de concesión será la persona 
titular de la Secretaría General de la Consejería con competencias en materia de empresa, 
que la dictará previa tramitación y aprobación del oportuno expediente de gasto, a propuesta 
del órgano instructor. No obstante, dicha competencia se encuentra delegada en la Directora 
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General de Empresa, en virtud de la Resolución de 10 de agosto de 2023, por la que se dele-
gan competencias en materia de subvenciones (DOE, número 157, de 16 de agosto de 2023).

Segundo. El artículo 8 del Decreto 160/2024, de 17 de diciembre, establece como procedi-
miento para la concesión de estos premios se tramitará en régimen de concurrencia competi-
tiva, mediante convocatoria periódica, de conformidad con lo establecido en el capítulo II del 
título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Tercero. El procedimiento de valoración se recoge en el artículo 14 del decreto referido, 
incluyendo el análisis de documentación e informe del órgano instructor, valoración de la Co-
misión conforme a los criterios del artículo 6 del mismo texto legal, selección de candidaturas 
que a su vez presentarán y defenderán los proyectos ante dicha Comisión o jurado, en sesión 
convocada al efecto, para finalmente, tras el proceso de evaluación de las candidaturas se 
determinen los ganadores para cada modalidad, a quienes les corresponderán las cuantías de 
los premios señaladas en el artículo 4 del Decreto.

Cuarto. Atendiendo a lo establecido en los artículos 16 y 17 se llevará a cabo el procedimien-
to de resolución y pago de los premios.

Es necesario hacer constar, por imposición de lo establecido en el artículo 16.3 referido, que 
los premios concedidos tienen consideración de minimis, sujetándose a lo establecido en el 
Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023.

Conforme a lo expuesto y de conformidad con los resultados alcanzados en la puntuación 
obtenida para cada una de las modalidades de premios, recogidos en el Acta e informe de la 
Comisión de Valoración de fecha 18 de junio de 2025, y la propuesta del órgano instructor, 

RESUELVO:

Conceder los Premios Extremadura Empresarial en su convocatoria 2025, a las personas, em-
presas y entidades señaladas en el anexo a la presente resolución, por un importe económico 
total de 47.000,00 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 14004.323A.47000, Código 
de Proyecto de Gasto 20180204 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para 2025:

El abono de los premios se realizará en un solo pago tras la emisión de la Resolución de con-
cesión de los mismos. 

Cada uno de los premiados deberá asumir y cumplir las siguientes obligaciones: 
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 a)  Para la modalidad Personas con Ideas Emprendedoras, las premiadas deberán justificar, 
en un plazo no superior a 12 meses desde la Resolución de concesión de los premios, 
que el importe de este ha sido destinado a sufragar algún tipo de gasto y/o inversiones 
relacionadas con la puesta en marcha de la actividad empresarial premiada. Para ello 
deberán aportar facturas de los gastos realizados con sus justificantes de pago, así 
como una breve memoria descriptiva de las actuaciones llevadas a cabo.

 b)  Someterse a las actuaciones de comprobación que efectúe el órgano concedente, en su 
caso, así como a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero 
que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información 
le sea requerida, tanto en la fase de concesión de los premios, como en la de pago de 
estos o con posterioridad. 

 c)  Cualquier otra obligación prevista en el Decreto 160/2024, de 17 de diciembre (DOE 
núm. 16 de 24 de enero de 2025), se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de los Premios Extremadura Empresarial y en las recogidas en la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Contra el contenido de la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá inter-
poner recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notifica-
ción, ante el Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, a tenor de lo dispuesto 
en los artículos 112.1, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas y el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, 2 de julio de 2025.

El Secretario General,
PD, Resol de 10 de agosto de 2023  
(DOE n.º 157, de 16 de agosto),
La Directora General de Empresa,

MARÍA CELINA PÉREZ CASADO
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ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATURAS PREMIADAS

PREMIOS EXTREMADURA EMPRESARIAL

MODALIDAD PERSONAS CON IDEAS EMPRENDEDORAS

Expediente NIF TITULAR IMPORTE

PRIMER 
PREMIO

2025/4094H 444***01N IVAN RAMÍREZ BRAVO 5.000 €

SEGUNDO 
PREMIO

2025/5064E 524***94J LUIS REVUELTO SEVILLANO 2.500 €

TERCER 
PREMIO

2025/5223C 801***09F SERGIO GUIJARRO DOMÍNGUEZ 1.500 €

MODALIDAD NUEVA EMPRESA EXTREMEÑA

Expediente NIF TITULAR IMPORTE

PRIMER 
PREMIO

2025/5397X B44612695 LEJANCITOS, SL 14.000 €

SEGUNDO 
PREMIO

2025/5392M B72749088 VEYVE TECNOLOGIC, SL 9.000 €

TERCER 
PREMIO

2025/5278Y B13727904 SOMOMU, SL 6.000 €

MODALIDAD PROYECTOS E INICIATIVAS DE EMPRENDIMIENTO

Expediente NIF TITULAR IMPORTE

PRIMER 
PREMIO

2025/5321A G06334478
ASOCIACIÓN EMPRESARIAL DE INVESTI-
GACIÓN CENTRO TECNOLÓGICO AGROA-
LIMENTARIO DE EXTREMADURA CTAEX

5.000 €

SEGUNDO 
PREMIO

2025/5416Y G10401065 EXTREMADURA BUSINESS SCHOOL 2.500 €

TERCER 
PREMIO

2025/4673E G06330088 FUNDACIÓN MAIMONA 1.500 €

TOTAL IMPORTE 47.000 €

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2025, de la Dirección General de Formación 
Profesional, Innovación e Inclusión Educativa, por la que se hace pública la 
composición de la Comisión de Valoración de la convocatoria de ayudas para 
la participación en actividades de formación del profesorado. (2025062766) 

De conformidad con lo dispuesto en el resuelvo duodécimo de la Resolución de 5 de junio de 
2025, de la Dirección General de Formación Profesional, Innovación e Inclusión Educativa, por 
la que se convocan ayudas para la participación en actividades de formación del profesorado 
(DOE núm. 116, de 18 de junio de 2025),

RESUELVO:

Único. Nombrar a las personas que integran la Comisión de Valoración de la convocatoria 
de ayudas para la participación en actividades de formación del profesorado, a las siguientes 
personas:

Presidenta:

 —  D.ª Ana Cobos Martínez, Jefa de Servicio de Innovación, Formación del Profesorado y 
Emprendimiento.

Vocalías:

 —  D. Manuel Acedo Ramos, titular de la Unidad de Inspección General de Educación y Eva-
luación.

 —  D.ª María Gatón Lasheras, Jefa de Servicio de Ordenación Académica y Planificación de 
Centros Educativos.

 —  D.ª María Toledo Gutiérrez, Asesora Técnico Docente adscrita a la Dirección General de 
Formación Profesional, Innovación e Inclusión Educativa.

Secretario:

 —  D. Mariano Prieto Cano, funcionario de la Dirección General de Formación Profesional, 
Innovación e Inclusión Educativa.

Mérida, 8 de julio de 2025.

El Director General de Formación 
Profesional, Innovación e Inclusión 

Educativa,

PEDRO ANTONIO PÉREZ DURÁN
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RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2025, de la Secretaría General de Educación 
y Formación Profesional, por la que se publica la parte dispositiva de la 
Resolución de 8 de julio de 2025, de la Consejera, por la que se modifica la 
autorización administrativa del centro docente privado "Sagrado Corazón", 
en Don Benito. (2025062762) 

Instruido el expediente iniciado a instancias de la representación de la titularidad, solici-
tando la modificación de la autorización administrativa del centro docente privado “Sagrado 
Corazón” de Don Benito, para la implantación de una unidad de primer ciclo de Educación 
Infantil, a tenor de lo dispuesto en el artículo 14.4 en relación con el artículo 7.3 del Real 
Decreto 332/1992, de 3 de abril, por el que se establecen normas sobre autorizaciones de 
centros docentes privados, para impartir enseñanzas de régimen general no universitarias, 
que preceptúa la publicación de la parte dispositiva de la resolución por la que se modifica la 
autorización, procede por la presente dar cumplimiento a dicho mandato con la publicación 
de la parte dispositiva de la Resolución de 8 de julio de 2025, de la Consejera de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional, del siguiente tenor literal: 

 “Primero. Conceder la modificación de la autorización administrativa correspondiente al cen-
tro docente privado “Sagrado Corazón”, en la localidad de Don Benito, por implantación de 
una unidad de Primer Ciclo de Educación Infantil.

La situación del centro tras la presente autorización administrativa es la siguiente:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.

Denominación específica: “Sagrado Corazón”.

Titular del centro: Hijas de María Madre de la Iglesia.

Código: 06002043.

Domicilio: C/ Madre Matilde, n.º 4.

Localidad: Don Benito.

Provincia: Badajoz.

Enseñanzas a impartir:

 — Educación Infantil, Primer Ciclo.

Número de unidades autorizadas: 1 unidad (2-3 años): 18 puestos escolares.

 — Educación Infantil, Segundo Ciclo.
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Nmero de unidades autorizadas: 3 unidades, 75 puestos escolares.

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.

Denominación específica: “Sagrado Corazón”.

Titular del centro: Hijas de María Madre de la Iglesia.

Código: 06002043.

Domicilio: C/ Madre Matilde, n.º 4.

Localidad: Don Benito.

Provincia: Badajoz.

Enseñanzas a impartir:

 — Educación Primaria.

Número de unidades autorizadas: 9 unidades, 225 puestos escolares.

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.

Denominación específica: “Sagrado Corazón”.

Titular del centro: Hijas de María Madre de la Iglesia.

Código: 06002043.

Domicilio: C/ Madre Matilde, n.º 4.

Localidad: Don Benito.

Provincia: Badajoz.

Enseñanzas a impartir: 

 — Educación Secundaria Obligatoria.

Número de unidades autorizadas: 5 unidades, 150 puestos escolares.

Segundo. De conformidad con el artículo 82.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no se considera necesario 
cumplimentar el trámite de vista y audiencia, al no figurar en el procedimiento ni ser tenidos 
en cuenta otros hechos y alegaciones, que las aducidas por el interesado.
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Tercero. El centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar la 
oportuna revisión cuando tenga que modificarse cualquiera de los datos que señale la corres-
pondiente resolución. Asimismo, la eficacia de la resolución queda condicionada a la obliga-
ción de obtener los permisos o autorizaciones que hayan de ser otorgados por otros organis-
mos competentes.

Cuarto. El personal que imparta docencia en las nuevas unidades autorizadas deberá reunir 
los requisitos sobre titulación que establece la normativa educativa. La titularidad del centro 
remitirá a la Delegación Provincial de Educación, en el supuesto de poner en funcionamiento 
las unidades, una relación del personal del que dispondrá desde el momento de inicio de su 
actividad, con indicación de sus titulaciones respectivas, para su debida aprobación por la 
Delegación Provincial previo informe de la Inspección de Educación.

Quinto. La presente modificación de la autorización administrativa no surtirá efecto hasta que 
el centro presente ante la Delegación Provincial de Educación correspondiente la documenta-
ción administrativa y pedagógica exigida por la legislación vigente, y acredite disponer de los 
recursos materiales y el equipamiento requeridos por la normativa aplicable.

Sexto. El centro autorizado para el que se extiende la presente resolución de modificación 
deberá cumplir la normativa aplicable sobre condiciones de seguridad en los edificios e insta-
laciones, así como cualesquiera otros requisitos exigidos por la legislación sectorial vigente.

Séptimo. De la misma se dará traslado al Registro de centros docentes no universitarios de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, según lo dispuesto en el Decreto 86/2005, de 12 de 
abril, por la que se crea y regula el citado Registro.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá in-
terponer potestativamente, recurso de reposición ante la Consejera de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin 
perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estime oportuno.

Asimismo, podrá interponer directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa”. 

Mérida, 9 de julio de 2025.

La Secretaria General de Educación y 
Formación Profesional,

M.ª DEL PILAR PÉREZ GARCÍA
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RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2025, de la Secretaría General de Educación 
y Formación Profesional, por la que se publica la parte dispositiva de la 
Resolución de 2 de julio de 2025, de la Consejera, relativa a la modificación 
de la autorización administrativa del centro privado de Formación Profesional 
"EFA Casagrande" de Valdivia (Badajoz). (2025062767)

Instruido el expediente iniciado a instancias de la representación de la titularidad, solicitando 
la modificación de la autorización administrativa del centro docente privado de Formación 
Profesional “EFA Casagrande”, de la localidad de Valdivia, por ampliación de enseñanzas de 
Formación Profesional, ciclo de Formación Profesional de Grado Medio “Producción Agrope-
cuaria” (AGA2-1), a tenor de lo dispuesto en el artículo 14.4 en relación con el artículo 7.3 del 
Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, por el que se establecen normas sobre autorizaciones 
de centros docentes privados, para impartir enseñanzas de régimen general no universitarias, 
que preceptúa la publicación de la parte dispositiva de la resolución por la que se modifica la 
autorización, procede por la presente dar cumplimiento a dicho mandato con la publicación 
de la parte dispositiva de la Resolución de 2 de julio de 2025, de la Consejera de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional, del siguiente tenor literal: 

“Primero. Conceder la modificación de la autorización administrativa del centro docente priva-
do de Formación Profesional “Escuela Familiar Agraria Casagrande”, de Valdivia, en la provin-
cia de Badajoz, para dos nuevas unidades de ciclo de formación profesional de grado medio 
“Producción Agropecuaria”.

La situación resultante en el centro de Formación Profesional, con la presente modificación de 
la autorización, es la siguiente: 

 Denominación genérica: Centro privado de Formación Profesional.

 Denominación específica: “EFA Casagrande”.

 Titular del centro: Federación Regional de las EFAS de Extremadura.

 Código: 06004878.

 Domicilio: Carretera Entrerríos, s/n., CP 06720. 

 Localidad: Valdivia.

 CP: 06720.

 Provincia: Badajoz.
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 Enseñanzas a impartir: Ciclos de Formación Profesional de Grado Medio.

 Especialidad: “Trabajos Forestales y Conservación del Medio Natural” (ACA 25).

 Capacidad: Dos unidades (20 puestos escolares cada una).

 Especialidad: “Producción Agropecuaria” (AGA2-1).

 Capacidad: Dos unidades (20 puestos escolares cada una).

 Enseñanzas a impartir: Ciclos de Formación Profesional de Grado Superior.

 Especialidad: “Gestión y Organización de los Recursos Naturales y Paisajísticos” (ACA 32). 

 Capacidad: Dos unidades (40 puestos escolares cada una).

Segundo. De conformidad con el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no se considera necesario 
cumplimentar el trámite de vista y audiencia al no figurar en el procedimiento ni ser tenidos 
en cuenta otros hechos y alegaciones que las aducidas por el interesado.

Tercero. La presente modificación de la autorización surtirá efectos en el curso académico 
2025/26. El centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar la 
oportuna revisión cuando tenga que modificarse cualquiera de los datos que señala la reso-
lución. 

Cuarto. El personal que atienda la nueva unidad autorizada en el centro privado educativo de 
Formación Profesional, deberá reunir los requisitos sobre titulación que establece la normativa 
educativa. La titularidad del centro remitirá a la Delegación Provincial de Educación en Ba-
dajoz la relación del personal del que dispondrá desde el momento de inicio de su actividad, 
con indicación de sus titulaciones respectivas, para su debida aprobación previo informe del 
Servicio de Inspección de Educación. El centro cuya autorización se modifica, deberá cumplir 
con los requisitos establecidos en la legislación vigente, estatal o autonómica, en materia de 
titulación del profesorado e instalaciones educativas. 

Quinto. El centro que se autoriza deberá cumplir la normativa aplicable sobre condiciones de 
seguridad en los edificios e instalaciones, así como cualesquiera otros requisitos exigidos por 
la legislación sectorial vigente.

Sexto. De la presente resolución se dará traslado al Registro de centros docentes no universi-
tarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, según lo dispuesto en el Decreto 86/2005, 
de 12 de abril, por la que se crea y regula el citado registro.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner potestativamente, recurso de reposición ante la Consejera de Educación, Ciencia y For-
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mación Profesional, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Asimismo, podrá 
interponer directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante 
el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo establecido en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo ello 
sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estime oportuno”.

Mérida, 9 de julio de 2025.

La Secretaria General de Educación y 
Formación Profesional,

M.ª DEL PILAR PÉREZ GARCÍA

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2025, de la Secretaría General de Empleo, 
por la que se concede una subvención directa a la organización empresarial 
Confederación Regional Empresarial Extremeña (CREEX), destinada a 
financiar actividades de diseño, programación, difusión y evaluación de la 
oferta formativa para personas trabajadoras ocupadas en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2025. (2025062731)

Visto el expediente administrativo de referencia, la propuesta de la Jefa de Servicio de For-
mación para el Empleo y en atención a los siguientes

HECHOS:

Primero. Con fecha 30 de abril de 2025, D. Pedro Castro Domínguez, con DNI n.º ****217**, 
como representante en calidad de Presidente de la organización empresarial Confederación 
Regional Empresarial Extremeña NIF G06063960 (en adelante CREEX), formuló solicitud de 
concesión directa de una subvención, destinada a financiar la realización de las actuaciones 
de diseño, programación, difusión y evaluación de la oferta formativa para personas trabaja-
doras ocupadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. La entidad solicitante ha completado dicha solicitud, habiéndose aportado al expe-
diente el Plan de Actuaciones, que contiene la descripción y detalle de las actuaciones objeto 
de financiación, el cronograma de ejecución de dichas actuaciones, el presupuesto de los 
costes de la actividad subvencionable, desglosado por partidas, declaración responsable sobre 
que la solicitante no está incursa en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 12 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para acceder a la condición de beneficiaria de la subvención y de sendos certificados de 
encontrarse al corriente de sus obligaciones con la Hacienda del Estado, frente a la Seguridad 
Social y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como el resto de 
documentación exigida para acceder a la condición de beneficiaria de la subvención.

Tercero. Por el Servicio de Formación para el Empleo se han realizado las actuaciones de 
comprobación de la solicitud y del Plan de Actuaciones y presupuesto aportados por la orga-
nización empresarial solicitante, habiéndose verificado que dicho Plan contiene actuaciones 
complementarias en materia de formación profesional para el empleo, dentro del ámbito 
competencial del Servicio Extremeño Público de Empleo, que la organización empresarial soli-
citante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y frente a la Seguridad Social y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, que ha declarado responsablemente que no concurre en dicha entidad ninguna 
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de las prohibiciones previstas en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, para acce-
der a la condición de beneficiaria de subvenciones financiadas con cargo a los presupuestos 
generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y que se cumplen en el expediente los 
requisitos exigidos para la concesión directa de la subvención solicitada, de acuerdo con lo 
establecido en la citada Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Cuarto. En el expediente de concesión de la subvención constan los informes preceptivos 
emitidos por la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sobre pagos anticipados y 
exención de garantías, y por el Servicio de Asuntos Jurídicos de la Secretaría General de la 
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, sobre el cumplimiento de los requi-
sitos que justifican la concesión directa de la subvención, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 21.1 y en el artículo 32.2, ambos de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Competencia para resolver.

La competencia para dictar la resolución de concesión directa de subvención a la entidad 
Confederación Regional Empresarial Extremeña (CREEX), con NIF n.º G06063960, correspon-
de a la Secretaria General de Empleo, en el ejercicio de la Dirección Gerencia del SEXPE, de 
acuerdo con el artículo 5 del Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y se 
modifica el Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos del Ser-
vicio Extremeño Público de Empleo.

Segundo. Concesión directa de subvenciones, sin convocatoria previa.

El artículo 22.4.c) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de la Comunidad Autónoma de Extremadura, prevé la concesión en forma directa y 
con carácter excepcional de aquellas subvenciones en las que se acrediten razones de interés 
público, social, económico o humanitario u otras debidamente justificadas que dificulten su 
convocatoria pública.

El artículo 32.1.a) de dicha ley, en la redacción dada por la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una 
Administración más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que conforme 
a lo previsto en el precitado artículo 22.4.c), se considerará como supuesto excepcional de 
concesión directa cuando, por razón de la especial naturaleza de la actividad a subvencionar, 
o las especiales características del perceptor, no sea posible promover la concurrencia pública 
y siempre que se trate de entidades públicas o entidades privadas sin fines de lucro.
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El apartado 2 del referido artículo 32 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, prevé que la con-
cesión de estas subvenciones se efectuará a solicitud del interesado y se instrumentará me-
diante resolución o convenio, previa acreditación en el expediente del cumplimiento de los 
requisitos que justifican su concesión directa e informe del servicio jurídico correspondiente 
de la Consejería.

Según dicho apartado, el convenio o la resolución deberá recoger, como mínimo, los siguien-
tes extremos: definición del objeto de las subvenciones, con indicación del carácter singular 
de las mismas, del procedimiento de concesión directa y las razones que acrediten el interés 
público, social, económico o humanitario y aquellas que justifican la dificultad de su convo-
catoria pública, además del régimen jurídico aplicable a las mismas, la determinación de los 
beneficiarios, modalidades de ayuda, procedimiento de concesión y régimen de justificación 
y pago.

Tercero. Interés público, social y económico que justifica la concesión directa, con 
carácter singular, de la subvención a CREEX.

La actividad de los agentes económicos y sociales, en su condición de instrumentos de gestión 
pública en la ejecución de las políticas económicas y sociales, tiene una especial relevancia, 
que ha sido reconocida expresamente en la Constitución Española y en el Estatuto de Auto-
nomía de Extremadura, que establece, como uno de los principios rectores de los poderes 
públicos extremeños, la promoción de la concertación y el diálogo social con sindicatos y 
empresarios como instrumentos necesarios en la concepción y ejecución de sus políticas de 
cohesión y desarrollo. En materia de formación profesional para el empleo, los principios ins-
piradores recogidos en la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el sistema 
de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral, definen el sistema como marco 
coherente de planificación, ejecución eficiente, seguimiento y evaluación permanente, con 
entidades que impartan formación profesional para el empleo en el ámbito laboral de calidad 
e instrumentos renovados de información, seguimiento y control.

El artículo 3.d) de dicha ley incluye de forma específica entre los citados principios que rigen el 
sistema de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral a la negociación colecti-
va y el diálogo social como instrumento de desarrollo del citado sistema y como herramientas 
esenciales para contar con un sistema más eficaz y orientado a satisfacer las necesidades rea-
les de empresas y trabajadores, así como la participación de los agentes sociales en los órga-
nos de gobernanza del sistema y en particular en el diseño, planificación, control, seguimiento 
y evaluación de la oferta formativa, especialmente la dirigida a los trabajadores ocupados.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Estrategia de Empleo y Compe-
titividad Empresarial de Extremadura para el período 2020-2025 enfatiza sobre la necesidad 
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de políticas y de un diálogo social que protejan a la población activa extremeña, fomenten la 
inclusión y permitan a las personas y a las empresas aprovechar al máximo los desafíos y las 
oportunidades actuales. Igualmente se priorizará la conexión de las políticas de empleo con 
la actividad económica y la competitividad empresarial.

Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional 
para el empleo en el ámbito laboral, impulsa el liderazgo y protagonismo de las organizacio-
nes sindicales y empresariales más representativas en el diseño estratégico, en la planifica-
ción, programación, difusión, control, seguimiento y evaluación de la formación profesional 
para el empleo, especialmente la dirigida a las personas trabajadoras ocupadas.

El artículo 3 de la citada ley establece los principios que rigen el sistema de formación profe-
sional, incluyendo entre ellos a la negociación colectiva y el diálogo social como instrumento 
de desarrollo del sistema de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral, así 
como la participación de los agentes sociales en los órganos de gobernanza del sistema y en 
particular en las actividades arriba indicadas en relación con la formación profesional para el 
empleo dirigida a las personas trabajadoras ocupadas.

En la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Ley 3/2003, de 13 de marzo, sobre participa-
ción institucional de los agentes sociales más representativos regula el marco de participación 
de dichos agentes en Instituciones Públicas y órganos de participación y asesoramiento so-
cioeconómicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Según el artículo 1 de la citada 
ley son agentes sociales más representativos, las Organizaciones Sindicales y las Asociacio-
nes Empresariales que ostenten el carácter de más representativas en los términos fijados en 
la legislación social general.

Dicha condición la cumplen CCOO de Extremadura, UGT de Extremadura y CREEX al tratarse 
de organizaciones sindicales y empresariales más representativas puesto que acaparara el 
mayor número de trabajadores y empresas en nuestra región y, por consiguiente, la mayor 
información sobre los requerimientos de mayores niveles de cualificación, sobre todo para 
cubrir los empleos de cualificación media; la demanda que el envejecimiento de la población 
activa tendrá en las cualificaciones necesarias para cubrir los empleos de sustitución; la co-
existencia de altas tasas de paro con la escasez de oferta de mano de obra cualificada en 
algunos sectores u ocupaciones emergentes con elevados niveles de innovación; y el aumento 
del colectivo de parados de larga y necesaria adecuación de su empleabilidad a las nuevas 
condiciones del mercado de trabajo.

De acuerdo con lo anterior y en su condición de organización empresarial más representativa 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, CREEX se convierte en uno de los 
interlocutores naturales de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital a la 
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hora de implementar el marco estratégico de la formación profesional para el empleo en nues-
tra Comunidad Autónoma, en correspondencia con el protagonismo que la Ley 30/2015, de 9 
de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el 
ámbito laboral, otorga a las organizaciones sindicales y empresariales más representativas en 
la ejecución de dichas actividades.

Por último, destacar que el artículo 4.2 de la Orden de 23 de septiembre de 2020 por el que 
se regula la Formación Profesional para el empleo dirigida a personas ocupadas en el ámbito 
de la Comunidad de Extremadura y establecen las bases reguladoras de las subvenciones 
destinadas a su financiación, establece que:

La actividad de prospección y de programación de la oferta formativa dirigida a las personas 
trabajadoras ocupadas, se llevará a cabo en coordinación con la Estrategia Española de Ac-
tivación para el Empleo, con el escenario plurianual al que se refiere el artículo 5 de la Ley 
30/2015, de 9 de septiembre, y con los criterios de actuación que en materia de formación 
profesional para el empleo se establezcan en los acuerdos para el empleo que se formalicen 
por la Junta de Extremadura. En dicha actividad se contará con la participación de la Comisión 
para la Gobernanza de la Formación para el Empleo, creada en el ámbito de la Estrategia de 
Empleo de Extremadura y compuesta por la Junta de Extremadura y los agentes económicos 
y sociales más representativos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Este papel protagonista de la CREEX justifica la concesión directa de una subvención a dicha 
organización empresarial, para la ejecución de actuaciones de planificación, programación, 
difusión, control, seguimiento y evaluación de la oferta formativa para personas trabajadoras 
ocupadas en 2025.

De acuerdo con lo indicado en el Plan de Actuaciones presentado por dicha entidad junto con 
su solicitud de subvención, esta ayuda financiará actividades relacionadas con acciones inte-
gradas de difusión que garanticen una formación alineada con los perfiles profesionales más 
demandados y con las transformaciones del mercado laboral, con la creación de una herra-
mienta estratégica de análisis que permita identificar con precisión las necesidades actuales 
y futuras de ocupaciones en Extremadura, alineando la planificación formativa con la realidad 
del mercado de trabajo y con la oferta de un servicio personalizado de información y aseso-
ramiento sobre formación a empresas y personas trabajadoras ocupadas de Extremadura.

Según dicho Plan, la concesión de la subvención tendría como objetivos:

 a)  Impulsar un ecosistema formativo que potencie la creación de empleo estable y de 
calidad, refuerce la capacidad competitiva del tejido empresarial extremeño, garantice 
el acceso real y efectivo de los trabajadores a la formación continua, y contribuya a su 
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promoción profesional y mejora de la empleabilidad en el marco de un mercado laboral 
en constante evolución.

 b)  Disponer de un diagnóstico fiable, prospectivo y útil sobre las ocupaciones más relevan-
tes en Extremadura, de manera que se puedan diseñar itinerarios formativos ajustados 
a la demanda real del entorno económico regional

 c)  Acompañamiento continuo a lo largo de la vida, que permita a cada persona identificar 
sus intereses, necesidades formativas y oportunidades de mejora profesional.

Por todo ello, habiéndose acreditado en el expediente el cumplimiento de los requisitos que 
justifican la concesión directa de la subvención, procede la siguiente

RESOLUCIÓN:

Primero. Objeto de la subvención. Entidades beneficiarias.

1.  Se concede a la CREEX, con NIF n.º G06063960, una subvención directa, que tiene por 
objeto financiar la ejecución de actuaciones de diseño, programación, difusión y evaluación 
de la oferta formativa para personas trabajadoras ocupadas en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

2.  La plena eficacia de la citada concesión se sujeta a su aceptación expresa por CREEX, 
mediante escrito dirigido a la Dirección General de Formación para el Empleo del Servicio 
Extremeño Público de Empleo, en el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al 
de la notificación de la resolución de concesión.

Segundo. Actuaciones subvencionables.

1.  Serán subvencionables con cargo a la subvención las actividades de diseño, programación, 
difusión y evaluación de la oferta formativa para personas trabajadoras ocupadas que se 
relacionan en este apartado, de acuerdo con la descripción y detalle previstos en el Plan de 
Actuaciones (anexo I) y con el presupuesto de costes aportados por la CREEX junto con su 
solicitud de subvención:

Actuación I. Actividades de difusión de la Oferta Formativa de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

74.252,42 €

Actuación 2: X-Librio. Proyecto Estratégico para el ajuste ocupacional: Conexión de la 
formación y empleo futuro en la economía regional.

164.318,63 €

Actuación 3. Asesoramiento sobre formación sobre formación a empresas y personas 
trabajadoras ocupadas.

61.428,95 €
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2.  Estas acciones comprenden los siguientes objetivos:

 —  Actuación 1. Actividades de difusión de la Oferta Formativa de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

  •  Mayor acceso y visibilidad de la oferta formativa para trabajadores ocupados median-
te canales eficaces y actuales de comunicación.

  •   Mejora del grado de participación, cobertura y pertinencia de las acciones formativas 
desarrolladas en la región.

  •   Contribuir al desarrollo de una estrategia formativa regional coherente, coordinada y 
basada en evidencia, que permita optimizar recursos y reforzar la empleabilidad del 
capital humano extremeño

 —  Actuación 2: X-Librio. Proyecto Estratégico para el ajuste ocupacional: Conexión de la 
formación y empleo futuro en la economía regional.

  •  Contribuir al ajuste efectivo entre formación y empleo.

  •  Reducir los desajustes profesionales en los sectores productivos clave.

  •   Favorecer la adecuación de los perfiles profesionales a los retos actuales y futuros de 
la economía regional.

  •   Establecer las bases para una planificación estratégica de la formación profesional en 
el horizonte 2030.

  •   Mejorar la empleabilidad de los trabajadores ocupados y la competitividad de las em-
presas.

 —  Actuación 3. Asesoramiento sobre formación sobre formación a empresas y personas 
trabajadoras ocupadas.

  •  Prestar un servicio accesible y de calidad de asesoramiento personalizado sobre la 
formación.

  •  Facilitar la configuración de itinerarios formativos y profesionales coherentes con las 
capacidades, intereses y contexto laboral de cada persona.

  •  Informar sobre las diferentes opciones formativas disponibles.

  •  Impulsar el concepto de aprendizaje a lo largo de la vida.
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  •  Acompañar especial a trabajadores con mayores dificultades.

  •  Potenciar la implicación activa de las empresas en el desarrollo de planes formativos 
ajustados a su necesidades reales y sectoriales.

3.  Salvo que por la propia naturaleza de la actividad a desarrollar esto no sea posible, la eje-
cución de las actividades que conforman las actuaciones subvencionables deberá concre-
tarse en un producto final, en formato de documento entregable (informe de necesidades 
formativas, propuestas de para la actualización de la oferta formativa o de especialidades 
formativas, actas de los grupos de discusión, etc.) en el que se materializará la obligación 
de información de la entidad beneficiaria y que constituirá un instrumento del seguimiento 
del grado de ejecución de dichas actividades.

Tercero. Periodo de ejecución de las actuaciones subvencionables.

El período de ejecución en el cual se realizarán las actuaciones subvencionables comprenderá 
desde el 1 de enero de 2025 hasta el 31 de diciembre de 2025.

Cuarto. Cuantía y financiación de la ayuda.

El importe de la subvención total asciende a trescientos mil euros (300.000,00 €), que se 
financiará con cargo a la aplicación presupuestaria 140130000 G/242B/48000 CAG0000001 
y al proyecto de gasto 20120141 “Ayudas complementarias para la formación” de los Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2025; prórroga automática de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024 duran-
te el ejercicio 2025, desde el 1 de enero de 2025 hasta, en su caso, la aprobación y entrada en 
vigor de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
el año 2025; con fuente de financiación recursos propios de la Comunidad Autónoma (CA).

Quinto. Pago de la subvención.

1.  El pago de la subvención se hará efectivo de la siguiente manera:

 a)  Un primer pago anticipado del 75% de la subvención concedida, una vez notificada la 
resolución de concesión y aceptada la subvención por parte de la entidad beneficiaria.

 b)  Un segundo pago del 25% a cuenta de la subvención concedida, que se hará efectivo 
previa justificación por la entidad beneficiaria, en los términos indicados en el apartado 
siguiente, de la realización de, al menos, el 75% de las actuaciones subvencionables y 
de haber incurrido en gastos y pagos para su realización, que deberán representar, al 
menos, el 100 por cien de la cantidad anticipada.
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A efectos de lo establecido en el artículo 21.1 de la Ley 6/2011, de 23 marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se exigirá a la entidad beneficiaria 
la prestación de garantía para la realización de los pagos anticipados y a cuenta señalados 
anteriormente.

2.  Con carácter previo a la realizar los pagos previstos en este apartado, el órgano concedente 
comprobará de oficio que la entidad beneficiaria se encuentra al corriente de sus obligacio-
nes con la Hacienda del Estado y frente a la Seguridad Social, así como con la Hacienda de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, salvo que la interesada no autorice o se oponga 
a ello, en cuyo caso deberá aportar los certificados correspondientes.

Sexto. Justificación.

1.  La justificación de las actuaciones realizadas y de las cantidades aplicadas se realizará de 
la siguiente forma:

 1.1. Justificación para el segundo pago del 25% de la subvención.

  La entidad beneficiaria deberá aportar, antes del día 1 de diciembre de 2025, una cuenta 
justificativa intermedia, que contendrá la siguiente documentación:

 a)  Memoria intermedia de actuación.

      Dicha memoria deberá indicar la actividad subvencionable realizada hasta la fecha, que 
deberá suponer, al menos, el 75% del total de actuaciones previstas en el Plan de Ac-
tuaciones aprobado.

 b)  Relación clasificada de los gastos incurridos para la realización de las actuaciones, que 
deberán representar, al menos, el 100 por ciento de la cuantía anticipada, con identifi-
cación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago.

      En su caso, en dicha relación deberán indicarse las desviaciones acaecidas sobre el pre-
supuesto presentado con el Plan de actuaciones.

 c)  Copia de los documentos justificativos de los gastos incorporados en la relación clasifi-
cada de gastos y de los documentos acreditativos de los pagos realizados por alguno de 
los medios establecidos en el punto 4 de este apartado.

 d)  En el caso de imputación de gastos de personal propio de la entidad beneficiaria que ha 
sido asignado a la ejecución de las actuaciones subvencionables, deberá aportarse copia 
del documento de asignación formal del personal a la realización de dichas actuaciones, 
donde consten los datos de las personas asignadas y el porcentaje de dedicación res-
pecto a su jornada ordinaria de trabajo.
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 1.2. Justificación final.

  La entidad beneficiaria deberá aportar, antes del 1 de abril de 2026, una cuenta justifica-
tiva final, que deberá contener la siguiente documentación:

 a)  Memoria final de actuación.

      Dicha memoria deberá incluir la relación de todas las actuaciones realizadas (incluidas 
las referidas en la memoria intermedia), con una valoración sobre su ejecución y sus 
resultados y las propuestas a trasladar a la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital y al SEXPE.

     Junto a dicha memoria deberán aportarse los siguientes documentos:

  —  Los productos entregables a que hace mención el punto 2 del apartado segundo de 
esta propuesta de resolución, que contendrán el resultado de la ejecución de las ac-
tividades subvencionables.

  —  Declaración de la persona que ostente la representación legal de la entidad benefi-
ciaria sobre que las actuaciones realizadas han sido financiadas con la subvención.

 b)  Relación clasificada de los gastos incurridos para la realización de las actuaciones y que 
no fueron incluidos en la cuenta justificativa intermedia, con identificación del acreedor 
y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago.

      En su caso, en dicha relación deberán indicarse las desviaciones acaecidas sobre el pre-
supuesto presentado con el Plan de actuaciones.

 c)  Copia de los documentos justificativos de los gastos incorporados en la relación clasi-
ficada de gastos (contratos de trabajo, nóminas, seguros sociales, etc.) y de los docu-
mentos acreditativos de los pagos realizados por alguno de los medios establecidos en 
el punto 4 de este apartado.

      En el caso de gastos de desplazamientos deberán aportarse certificados justificativos 
de los viajes, en los que se identifique, de manera individualizada por cada persona que 
realice dichos viajes:

  —  Nombre y apellidos.

  —  Puesto de trabajo o cargo en la entidad beneficiaria.

  —  Objeto del desplazamiento (visita empresa, reuniones, grupos de trabajo, etc.) y el 
detalle del gasto realizado (fecha de realización, localidades y medio de transporte 
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utilizado o, en caso de vehículo propio, kilómetros realizados, costes de aparcamien-
tos, etc.).

      Los gastos en desplazamiento deberán justificarse mediante los correspondientes do-
cumentos justificativos (facturas, facturas simplificadas de aparcamiento, billetes de 
transporte público, etc.).

      Cuando se trate de asistencia a reuniones o grupos de trabajo, se cotejarán los asisten-
tes por los que se imputan gastos de desplazamiento con los relacionados en el acta de 
la reunión o grupo de trabajo, que deberá entregarse junto con la justificación, según lo 
indicado en la letra a) anterior y de acuerdo con lo establecido en el punto 2 del apar-
tado segundo.

 d)  En el caso de imputación de gastos de personal propio de la entidad beneficiaria, que ha 
sido asignado a la ejecución de las actuaciones subvencionables y que no fue incluido 
en la memoria intermedia, deberá aportarse copia del documento de asignación formal 
del citado personal a la realización de dichas actuaciones, donde consten los datos de 
las personas asignadas y el porcentaje de dedicación respecto a su jornada ordinaria de 
trabajo.

2.  Las memorias de actuación (intermedia y final) y las relaciones clasificadas de gastos 
incluidas en las cuentas justificativas intermedia y final deberán aportarse debidamente 
selladas y firmadas en todas sus hojas por la persona que ostente la representación legal 
de la entidad beneficiaria.

3.  Los gastos efectuados se justificarán mediante facturas y demás documentos de valor pro-
batorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa.

     Las facturas deberán emitirse conforme a lo establecido en el Real Decreto 1619/2012, de 
30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligacio-
nes de facturación, debiendo contener un desglose suficiente para identificar las actuacio-
nes subvencionables por las que se imputan los costes y los conceptos en que se imputan 
dichos costes.

4.  Los pagos de los gastos subvencionables deberán realizarse mediante transferencia banca-
ria o ingreso en cuenta bancaria o mediante domiciliación en cuenta, pudiendo efectuarse 
también dicha justificación mediante talón nominativo, siempre que se acredite que el 
cobro del citado efecto mercantil por la persona acreedora se ha realizado dentro del plazo 
de justificación.
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     La entidad beneficiaria deberá justificar los pagos mediante la aportación de la orden o 
recibo bancario de la transferencia o ingreso en cuenta o del documento de adeudo por 
domiciliación, acompañados de la certificación o extracto bancario acreditativos del cargo 
en la cuenta de titularidad de la beneficiaria.

5.  Los documentos originales justificativos de los gastos se marcarán con una estampilla, en 
la que se indicará la subvención para cuya justificación han sido presentados y si el impor-
te del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. En este último caso se 
indicará además el porcentaje de imputación de dicho gasto.

6.  Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la legisla-
ción de contratos del Sector público para el contrato menor, la entidad beneficiaria deberá 
cumplir lo establecido en el artículo 36.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, salvo que por 
sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que 
los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterio-
ridad a la subvención.

7.  Toda la documentación que justifique el cumplimiento del objeto de la subvención deberá 
ponerse a disposición del órgano concedente de la subvención.

Séptimo. Gastos subvencionables.

1.  Serán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la natura-
leza de las actuaciones subvencionadas al amparo la resolución de concesión y resulten 
estrictamente necesarios para su ejecución. En ningún caso el coste de adquisición de los 
gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.

2.  Únicamente serán subvencionables los gastos que se hayan efectuado en el periodo com-
prendido entre el día 1 de enero y el día 31 de diciembre de 2025 y que se hayan pagado 
antes del día 1 de abril de 2026.

3.  Los gastos de viaje y los relativos a alojamiento y manutención del personal encargado de 
la realización de las actuaciones subvencionables, se subvencionarán con los límites esta-
blecidos en el Decreto 42/2025, de 19 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del ser-
vicio del personal de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.  En caso de imputar costes indirectos, habrán de imputarse a la actividad subvencionada en 
la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con principios y normas de contabili-
dad generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales costes correspon-
dan al período en que efectivamente se realiza la actividad, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 36.9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.
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Octavo. Obligaciones de la entidad beneficiaria.

1.  La entidad beneficiaria deberá cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 13.1 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     Serán exigibles a la entidad beneficiaria, en particular, las siguientes obligaciones:

 a)  Realizar las actuaciones que fundamentan la concesión de la subvención, debiendo cola-
borar e informar en todo momento al SEXPE respecto de la ejecución de las actuaciones, 
así como de la metodología y recursos utilizados para dicha ejecución.

 b)  Justificar ante el órgano concedente, el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así 
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención, en los términos establecidos en la resolución de 
concesión y en la normativa que sea de aplicación.

      Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos 
propios u otros recursos de la entidad, deberá acreditarse en la justificación la aplica-
ción de tales fondos a las actividades subvencionadas.

 c)  Comunicar al órgano concedente la obtención y cuantía de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, así como la modifica-
ción de las circunstancias que hubieren fundamentado la concesión de la subvención.

      Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

 d)  Conservar, al menos durante un plazo de 4 años, considerando, en su caso, la interrup-
ción del plazo de prescripción del derecho de la administración a reconocer o liquidar el 
reintegro de la subvención concedida, los justificantes de la realización de la actividad 
que fundamenta la concesión de la subvención, así como de la aplicación de los fondos 
recibidos, a efectos de las actuaciones de comprobación y control. El citado plazo se 
computará a partir del momento en que finalice el período establecido para presentar la 
justificación por parte de la beneficiaria.

 e)  Dar la adecuada publicidad al carácter público de la financiación de las actuaciones 
subvencionables, para lo cual deberán identificar en la publicidad y en el material que 
se utilice a la Junta de Extremadura, Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
Digital y Servicio Extremeño Público de Empleo, de acuerdo con la normativa autonómi-
ca en esta materia.
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 f)  Comunicar a la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE, con una ante-
lación suficiente, la fecha de celebración de cualquier acto, jornada, seminario o similar, 
que se lleve a cabo en ejecución de las actuaciones subvencionadas, a efectos de la 
posible participación institucional del SEXPE o de la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital.

 g)  En su caso, será de cuenta de la entidad beneficiaria la diferencia de financiación, res-
pecto al importe de la subvención concedida, que sea necesaria para la total ejecución 
de la actividad subvencionada, de acuerdo con lo previsto en el presupuesto incluido en 
el Plan de Actuaciones aportado con la solicitud.

Noveno. Modificación de las condiciones de la concesión.

La modificación de las condiciones de ejecución de las actuaciones recogidas en el Plan de Ac-
tuaciones aportado junto con la solicitud (actuaciones, personal asignado y/o dedicación a las 
actuaciones, destinatarios, etc.) y/o de los importes consignados en el presupuesto aportado 
junto con dicho Plan, requerirán la autorización expresa por parte del SEXPE, previa comuni-
cación por parte de la entidad beneficiaria, realizada con anterioridad a la justificación de la 
aplicación dada a los fondos percibidos.

No podrán efectuarse modificaciones que alteren sustancialmente las condiciones de apro-
bación de las actuaciones o del presupuesto previsto para su ejecución. No obstante, se 
admitirán compensaciones entre las partidas asignadas a cada actuación, siempre que en su 
conjunto no superen el 5% del importe total presupuestado para cada partida.

En ningún caso las modificaciones previstas en este apartado supondrán un incremento de la 
cuantía de la subvención.

Décimo. Subcontratación.

1.  La entidad beneficiaria podrá subcontratar con terceros hasta en un 70% del importe de 
la actividad subvencionada, debiendo respetar los requisitos y condiciones establecidos en 
el artículo 33 y en el artículo 34 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

     No se entenderá como subcontratación la contratación de aquellos gastos en que tenga 
que incurrir la entidad beneficiaria para la realización por sí misma de la actividad subven-
cionada.

2.  En el supuesto que se produzca la subcontratación de la actividad subvencionada, la be-
neficiaria deberá solicitar la autorización previa del órgano concedente establecida en el 
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artículo 33, apartados 3.b) y 7.d) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. A tal efecto, se acom-
pañará a la mencionada solicitud el contrato que se prevé formalizar.

     El órgano concedente resolverá sobre dicha autorización en el plazo de 10 días desde la 
fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su 
tramitación. En caso no haberse dictado y notificado resolución expresa en dicho plazo, se 
entenderá otorgada la autorización.

3.  En ningún caso podrán subcontratarse actuaciones que, aumentando el coste de la activi-
dad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma y no se realicen en 
condiciones normales de mercado.

4.  Las facturas que emitan los subcontratistas a la entidad beneficiaria deberán contener un 
desglose suficiente para identificar las actuaciones subvencionables por las que se imputan 
los costes, debiendo determinar el coste unitario para cada actuación y los conceptos en 
que se imputan dichos costes.

5.  Los contratistas quedarán obligados sólo ante la entidad beneficiaria, quien asumirá la total 
responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada y de la justificación de la 
subvención frente al órgano concedente.

     No obstante, los contratistas deberán prestar la colaboración prevista en el artículo 52 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo y, de forma particular, deberán conservar a disposición de 
la entidad beneficiaria la documentación justificativa de los gastos, para el caso de que 
ésta sea requerida por el órgano concedente, a efectos de la justificación de las cantidades 
subvencionadas.

6.  El órgano concedente podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste, así 
como el valor de mercado de las actividades subcontratadas al amparo de las facultades 
que le atribuyen los artículos 37 y 38 de la ley 6/2011, de 23 de marzo.

Undécimo. Reintegro.

1.  Procederá el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 
de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en 
que se acuerde la procedencia del reintegro, en los casos previstos en el artículo 43 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Cuando el cumplimiento por la entidad beneficiaria se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total y se acredite por esta una actuación inequívocamente tendente a la 
satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la apli-
cación de criterios de proporcionalidad.
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     A los efectos previstos en el apartado anterior, se considerará incumplimiento total y, en 
consecuencia, procederá el reintegro total de la subvención cuando el importe total justifi-
cado de los gastos y pagos realizados sea igual o inferior al 50% de la subvención.

     Por encima de dicho porcentaje se entenderá un incumplimiento parcial, en cuyo caso se 
determinará la cantidad a reintegrar por la entidad beneficiaria respondiendo al principio 
de proporcionalidad, en función de los costes justificados y las actuaciones acreditadas, de 
conformidad con lo dispuesto en el número 2 del artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, en relación con la letra o) del artículo 16 de dicha ley.

Decimosegundo. Régimen Jurídico aplicable.

La subvención a la CREEX se regirá por lo previsto en la presente resolución, en la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por 
lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y por su 
Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como por 
las restantes normas de derecho administrativo que resulten de aplicación.

Decimotercero. Compatibilidad con otras subvenciones.

La subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

Sin perjuicio de lo anterior, el importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuan-
tía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada, debiéndose reintegrar el exceso obtenido, de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Decimocuarto. Publicidad.

La subvención concedida será objeto de publicidad en el Diario Oficial de Extremadura y en el 
Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma en la forma establecida en los artículos 
17.1 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Así mismo será objeto de publicidad en el Portal de Transparencia, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto 
de Extremadura, así como en la Base de Datos Nacional de Subvenciones según lo previsto en 
el artículo 20.8 de la Ley 38/2013, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Notifíquese la presente resolución a la persona interesada, indicándole que no agota la vía 
administrativa, y que frente a la misma podrá interponer recurso de alzada ante el Secretario 
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General del Servicio Extremeño Público de Empleo, por delegación del Consejero de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital (Resolución de 13 de septiembre de 2023, DOE n.º 180 
de 19 de septiembre), en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su notifica-
ción, conforme a lo establecido en el apartado tercero de la disposición adicional primera de 
la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio Extremeño Público de Empleo y de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello, sin perjuicio 
de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 16 de junio de 2025.

La Secretaria General de Empleo,
PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre  

(DOE extraordinario n.º 3, de 16 de septiembre),

MARÍA JOSÉ NEVADO DEL CAMPO
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La Ley 30/2015, de 9 de septiembre, reguladora del Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el 
ámbito laboral, dedica su Capítulo VI a la gobernanza del sistema, estableciendo un nuevo modelo basado en 
la corresponsabilidad y la participación activa de los agentes sociales más representativos. En este marco, se 
refuerza el papel de las organizaciones empresariales y sindicales en aspectos clave como el diseño, 
planificación, programación, difusión, control, seguimiento y evaluación de la oferta formativa, especialmente 
la destinada a trabajadores ocupados. 

Este enfoque busca aprovechar la experiencia directa que dichas organizaciones tenemos con el tejido 
productivo regional, lo que constituye una de las principales fortalezas del sistema. Asimismo, se promueve 
una participación plural y coordinada de todos los agentes sociales, generando un entorno de colaboración 
sólida. 

En este contexto, el artículo 26 de la Ley 56/2003, de Empleo, en su redacción actualizada por la Disposición 
Adicional Cuarta de la Ley 30/2015, garantiza la participación de las organizaciones más representativas en los 
órganos de gobernanza del sistema. Dicha participación se ejerce de forma directa o a través de estructuras 
paritarias sectoriales, abarcando todo el ciclo de la formación profesional para el empleo. 

Además, el artículo 3 de la Ley 30/2015, relativo a los principios del sistema, enfatiza la centralidad del diálogo 
social y de la negociación colectiva en el desarrollo de la formación profesional para el empleo, reconociendo 
de manera explícita el papel de los agentes sociales en el diseño, seguimiento y evaluación de la oferta 
formativa dirigida a trabajadores ocupados. 

Desde esta perspectiva, la Confederación Regional Empresarial Extremeña (CREEX), como organización 
empresarial más representativa en el ámbito territorial de Extremadura, asume el compromiso de liderar y 
ejecutar el conjunto de acciones previstas en el marco de esta solicitud, poniendo a disposición los recursos 
humanos y materiales necesarios para el cumplimiento de los objetivos establecidos. 

Objetivos generales: 

▪ Impulsar la creación de empleo estable y de calidad en la región.
▪ Reforzar la competitividad y capacidad de adaptación de las empresas extremeñas.
▪ Garantizar el derecho de las personas trabajadoras a una formación continua y útil para su desarrollo

profesional.
▪ Retener el talento en el tejido empresarial regional.
▪ Contribuir a una mayor empleabilidad y promoción profesional en las empresas de Extremadura.
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Objetivos específicos: 

▪ Potenciar el desarrollo de competencias clave en las personas trabajadoras de las empresas
participantes, alineadas con los retos de transformación digital, transición ecológica y productividad.
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▪ Acompañar a las empresas en la mejora de su competitividad a través del conocimiento y la formación
de sus equipos humanos.

▪ Identificar y divulgar buenas prácticas en metodologías de intervención formativa, favoreciendo su
replicabilidad.

▪ Promover y dar visibilidad a la aplicación informática a través de la cual el SEXPE difunde la Oferta
Formativa para Trabajadores Ocupados.

▪ Garantizar la máxima difusión y accesibilidad a la oferta formativa para trabajadores ocupados en todo
el territorio de Extremadura.

▪ Incrementar las tasas de participación en la oferta formativa del SEXPE entre los trabajadores
ocupados.

▪ Detectar las demandas formativas reales del colectivo destinatario y analizar su adecuación a la oferta
actual.

▪ Evaluar la calidad, pertinencia e impacto de la oferta formativa en el desempeño profesional de los
participantes.

▪ Identificar la idoneidad metodológica de las acciones formativas desde la perspectiva tanto del
trabajador como de la empresa.

▪ Ofrecer orientación y asesoramiento sobre formación continua, fomentando el aprendizaje
permanente.

▪ Recopilar información sobre la oferta formativa existente de diferentes programas y agentes del
sistema.

▪ Identificar las necesidades de recualificación y cambios de perfiles profesionales entre ocupados
actuales.

▪ Disponer de un programa estratégico de proyectos a desarrollar en Extremadura para abordar los
desequilibrios detectados en el mercado laboral y en las ocupaciones con déficit de efectivos para
cubrir las necesidades de crecimiento de la economía regional.

El presente Plan se dirige a: 

▪ Empresarios y empresarias de la región.
▪ Directivos y directivas de empresas.
▪ Organizaciones empresariales.
▪ Personas trabajadoras autónomas.
▪ Servicios Públicos de Empleo.
▪ Personas trabajadoras ocupadas de empresas extremeñas.

Para la adecuada ejecución de las actividades previstas, la CREEX contará con un equipo técnico especializado 
y con personal de apoyo propio, complementado por colaboraciones externas específicas en aquellas 
actuaciones que lo requieran, con perfiles expertos en materia formativa, tecnológica o sectorial, según el 
caso. 
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Para el desarrollo de todas las actuaciones se contará, fundamentalmente, con los equipos de trabajo y 
recursos propios de la Confederación: equipos informáticos y periféricos, teléfonos, conexión a internet, etc…, 
de los que la organización dispone. 

De acuerdo con las actuaciones previstas en la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, CREEX propone la realización 
de las siguientes actuaciones concretas: 

ACTUACIÓN 1: ACTIVIDADES DE DIFUSIÓN DE LA OFERTA FORMATIVA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE EXTREMADURA 

ACTIVIDADES DE DIFUSIÓN DE LA OFERTA FORMATIVA DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 

ACTUACIÓN 2: X-LIBRIO “PROYECTO ESTRATÉGICO PARA EL AJUSTE OCUPACIONAL: CONEXIÓN DE LA 
FORMACIÓN Y EMPLEO FUTURO EN LA ECONOMÍA REGIONAL” 

ANÁLISIS DEL COMPORTAMIENTO DE LAS OCUPACIONES EN LA ECONOMÍA 
REGIONAL 

ACTUACIÓN 3: ASESORAMIENTO SOBRE FORMACIÓN A EMPRESAS Y PERSONAS TRABAJADORAS 
OCUPADAS 

GABINETE DE ASESORAMIENTO SOBRE FORMACIÓN A EMPRESAS Y PERSONAS 
TRABAJADORAS OCUPADAS 

Para llevar a cabo las actuaciones propuestas la CREEX aportará los medios personales y materiales necesarios 
para alcanzar la consecución de los objetivos marcados. 
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Descripción: 

La planificación de la oferta formativa dirigida a personas trabajadoras ocupadas debe basarse en un enfoque 
estratégico que responda a las verdaderas demandas del tejido productivo extremeño. Para ello, se hace 
necesario implementar acciones integradas de difusión que garanticen una formación alineada con los perfiles 
profesionales más demandados y con las transformaciones del mercado laboral. 

Asimismo, resulta imprescindible asegurar una difusión eficaz y segmentada que permita que los potenciales 
beneficiarios —las personas trabajadoras— conozcan y accedan de forma sencilla y ágil a dicha oferta. La 
adaptación de los canales y herramientas de comunicación y programación a los hábitos actuales de consulta 
y consumo de información es un elemento clave de éxito. 

En este contexto, la incorporación de tecnologías digitales y herramientas de análisis inteligente permitirá 
modernizar los procesos de diseño y evaluación formativa, maximizando su impacto tanto en términos de 
empleabilidad como de mejora de la competitividad de las empresas. 

Objetivo: 

Impulsar un ecosistema formativo que potencie la creación de empleo estable y de calidad, refuerce la 
capacidad competitiva del tejido empresarial extremeño, garantice el acceso real y efectivo de los 
trabajadores a la formación continua, y contribuya a su promoción profesional y mejora de la empleabilidad 
en el marco de un mercado laboral en constante evolución. 

- Análisis de necesidades formativas a partir de diagnósticos sectoriales, datos estadísticos y estudios
sobre ocupaciones emergentes o deficitarias.

- Diseño técnico de la oferta formativa basada en los resultados obtenidos en proyectos estratégicos
como X-LIBRIO, con enfoque sectorial, territorial y por niveles de cualificación.

- Difusión multicanal a través de herramientas tecnológicas, espacios físicos y digitales, redes sociales,
mailing y colaboraciones institucionales.

- Utilización de plataformas tecnológicas propias para la publicación, actualización y seguimiento de la
programación formativa – AULA TRES.

- Una oferta formativa planificada y adaptada a la realidad del tejido productivo extremeño.
- Mayor acceso y visibilidad de la oferta formativa para trabajadores ocupados mediante canales

eficaces y actuales de comunicación.
- Mejora del grado de participación, cobertura y pertinencia de las acciones formativas desarrolladas

en la región.
- Contribución al desarrollo de una estrategia formativa regional coherente, coordinada y basada en

evidencia, que permita optimizar recursos y reforzar la empleabilidad del capital humano extremeño.
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Personal propio de CREEX, y equipos de técnicos especialistas externos. 

Empresariado extremeño, organizaciones empresariales y personas trabajadoras ocupadas. 

Esta actuación está muy ligada a la segunda que vamos a explicar en el siguiente apartado, y es muy 
importante el resultado de la actuación para el resto de las actuaciones contenidas en el Plan. 

La CREEX destinará los suficientes recursos humanos para poner en marcha este Plan de Actuaciones con el 
apoyo de recursos externos especializados en la difusión entre las empresas de la región, cuando sea 
necesario. 
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Descripción: 

La actuación X-LIBRIO nace con el propósito de ofrecer una herramienta estratégica de análisis que permita 
identificar con precisión las necesidades actuales y futuras de ocupaciones en Extremadura, alineando la 
planificación formativa con la realidad del mercado de trabajo. Esta iniciativa parte de un enfoque 
metodológico riguroso, basado en el análisis de datos estadísticos y demográficos, la evaluación de fuentes 
nacionales e internacionales, y la colaboración directa con el tejido empresarial regional. 

A través de seis fases de trabajo diferenciadas pero complementarias, X-LIBRIO permite detectar 
desequilibrios entre la oferta de formación y la demanda de empleo por sectores, así como prever las vacantes 
futuras a cubrir en los próximos cinco años, con el objetivo, entre otros, de orientar políticas de formación que 
impulsen la empleabilidad, mejoren la competitividad de las empresas y favorezcan la cohesión económica y 
social del territorio. 

Este trabajo permite anticipar qué profesiones presentarán mayores dificultades de cobertura, qué 
competencias serán necesarias en cada ámbito de actividad, y qué volumen de vacantes será necesario cubrir, 
facilitando así la planificación y programación de acciones formativas eficaces y pertinentes. X-Librio actúa 
como un puente entre la formación y el empleo, impulsando una oferta ajustada a la evolución del tejido 
productivo extremeño. 

La actuación se fundamenta en un contexto real y documentado: informes del SEPE, Randstad y estudios 
previos desarrollados por CREEX demuestran que existe una dificultad creciente para cubrir puestos en 
sectores clave, especialmente aquellos que requieren cualificación media y alta. Por ello, se hace urgente 
establecer un sistema de inteligencia ocupacional que guíe con precisión la oferta formativa, y que contribuya 
a reducir las tasas de desajuste estructural del mercado laboral. 

Objetivos: 

El objetivo general de X-LIBRIO es disponer de un diagnóstico fiable, prospectivo y útil sobre las ocupaciones 
más relevantes en Extremadura, de manera que se puedan diseñar itinerarios formativos ajustados a la 
demanda real del entorno económico regional. Este enfoque busca: 

- Contribuir al ajuste efectivo entre formación y empleo.
- Reducir los desajustes profesionales en los sectores productivos clave.
- Favorecer la adecuación de los perfiles profesionales a los retos actuales y futuros de la economía

regional.
- Establecer las bases para una planificación estratégica de la formación profesional en el horizonte

2030.
- Mejorar la empleabilidad de los trabajadores ocupados y la competitividad de las empresas.
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FASE 1: Perspectiva de ocupaciones a nivel de España partiendo de herramientas de análisis de 
datos. 

Descripción: 

Esta primera fase se enfoca en el análisis de las tendencias del mercado laboral español desde una perspectiva 
macro, tomando como base herramientas de análisis de datos de referencia europea. Su finalidad es anticipar 
los cambios en la demanda de empleo, identificar ocupaciones críticas y definir las habilidades clave 
requeridas por los sectores productivos en el horizonte 2030. 

A través de la explotación de bases de datos como el Skills Forecast, Matching Skills y Skills Intelligence del 
CEDEFOP, se realizará un estudio detallado sobre las estimaciones de empleo, las futuras vacantes, la 
necesidad de reemplazo generacional y la evolución de competencias, con un enfoque comparativo y 
estratégico. Esta fase establece las bases del proyecto X-LIBRIO, ya que aporta la visión nacional necesaria 
para contextualizar y personalizar la posterior planificación formativa regional. 

Objetivos específicos: 

- Anticipar las necesidades de empleo y competencias en España con proyección a medio y largo plazo.
- Identificar ocupaciones con especial incidencia por crecimiento, transformación o sustitución.
- Establecer un marco de referencia nacional para el ajuste de la oferta formativa en el contexto

extremeño.
- Obtener una visión cuantitativa de las vacantes esperadas y sus implicaciones formativas.

Metodología: 

- Explotación de fuentes europeas de datos como CEDEFOP (Skills Forecast, Matching Skills, Skills
Intelligence).

- Análisis estructurado de datos sectoriales y ocupacionales.
- Evaluación de desafíos y oportunidades de competencias por sectores estratégicos.
- Sistematización de resultados y elaboración de conclusiones preliminares.

Resultados esperados: 

- Confirmar las proyecciones de necesidades de mercado laboral para la economía española y sus
demandas de competencias formativas en la economía en la proyección a 2030.

- Confirmar las ocupaciones críticas y las habilidades necesarias para su provisión por parte del mercado
laboral.

- Confirmar las necesidades en términos cuantitativos a partir de proyección demográfica para la
economía nacional en el horizonte a 2030.
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FASE 2: Perspectiva de ocupaciones a nivel de España y Extremadura a partir de estadísticas y 
trabajos publicados sobre necesidades de personal. 

Descripción: 

Esta fase tiene por objeto analizar y sintetizar la información existente en fuentes nacionales y regionales para 
obtener una visión clara de las necesidades de personal a medio plazo, desglosada por sectores y ocupaciones. 
A partir de informes y estudios del SEPE, el Observatorio de las Ocupaciones, encuestas de condiciones 
laborales y otras fuentes oficiales, se construye un mapa de las demandas actuales y futuras de profesionales, 
tanto a nivel nacional como en Extremadura. 

Objetivos específicos: 

- Determinar las necesidades de personal por sectores en el ámbito nacional y su traslación al contexto
extremeño.

- Identificar los sectores con mayores desajustes entre oferta y demanda.

Metodología: 

- Explotación de informes y encuestas oficiales (ETCL, EPA, Encuestas de Condiciones Laborales).
- Revisión de trabajos de campo y estudios sectoriales de CREEX y otras organizaciones regionales.
- Análisis comparado entre datos nacionales y autonómicos.

Resultados esperados: 

- Confirmar las proyecciones de necesidades de mercado laboral para la economía española y sus
demandas de perfiles profesionales y de ocupaciones para los distintos sectores y ramas de actividad.

- Confirmar las proyecciones de necesidades de mercado laboral para la economía regional y sus
demandas de perfiles profesionales y de ocupaciones para los distintos sectores y ramas de actividad.

FASE 3: Perspectiva de ocupaciones a nivel de Extremadura pariendo de herramientas de análisis y 
predicción de datos. 

Descripción: 

A partir de modelos de predicción estadística, esta fase estima las necesidades futuras de empleo en la 
economía regional, teniendo en cuenta el crecimiento sectorial, la población activa, el relevo generacional y 
las tendencias ocupacionales. Se realizará un cruce entre proyecciones demográficas y económicas para 
establecer las demandas de personal por ocupación en el horizonte 2030. 

Objetivos específicos: 

- Estimar la evolución de la población activa y afiliación en Extremadura.
- Prever la demanda de ocupaciones según sectores estratégicos.
- Generar datos fiables para orientar la oferta formativa futura.
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Metodología: 

- Modelos de regresión y análisis multivariable.
- Proyecciones demográficas y económicas.
- Integración de resultados con datos del Observatorio de las Ocupaciones.
- Resultados esperados y contribución a la planificación formativa:
- Matriz de necesidades de personal por ocupaciones y sectores clave.
- Priorización de competencias a incorporar en nuevos programas.
- Datos actualizados para rediseño curricular en formación continua y ocupacional.

Resultados esperados: 

- Disponer de las proyecciones de necesidades de personal en las principales ocupaciones críticas de la
economía regional a partir de evolución de datos de población activa, afiliación y relevo generacional.

- Disponer de estimaciones de necesidades de mano de obra según ocupaciones para los distintos
sectores y ramas de actividad de la economía regional.

FASE 4: Contraste de campo de resultados con empresas de actividades económicas. Conclusiones de oferta 
de demanda de trabajo de economía regional. 

Descripción: 

Con base en los datos obtenidos en las fases anteriores, se desarrollará un proceso de validación cualitativa 
con empresas representativas y expertos del ámbito económico. Se constituirán equipos sectoriales de 
contraste para evaluar la validez de los resultados y enriquecerlos con experiencia directa desde el tejido 
productivo. 

Objetivos específicos: 

- Validar y ajustar las proyecciones mediante conocimiento experto.
- Incorporar la perspectiva empresarial a los diagnósticos ocupacionales.
- Obtener propuestas concretas para acciones formativas ajustadas.

Metodología: 

- Dinámicas de grupo con metodología Delphi y paneles sectoriales.
- Análisis de brechas de competencias desde la experiencia empresarial.
- Sistematización de propuestas por rama de actividad.

Resultados esperados: 

- Disponer del contraste de los resultados de necesidades de ocupaciones profesionales en el mercado
regional.

- Disponer del contraste de los resultados de competencias y habilidades para las ocupaciones
profesionales del mercado regional.

- Disponer de resultados de “Predicciones de necesidades de personal para ocupaciones y diferentes
actividades económicas regionales: Proyección 2030”.
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FASE 5: Potencial "ceteris paribus" de oferta de trabajo en la economía regional. 

Descripción: 

Esta fase permite cruzar los datos de demanda futura con la oferta formativa previsible que generará el 
sistema educativo y formativo de Extremadura, en sus distintos niveles (universitario, FP, bachillerato, etc.). 
El objetivo es detectar si las salidas educativas actuales podrán cubrir las necesidades de empleo, y en qué 
ocupaciones será necesario plantear recualificación o refuerzo. 

Objetivos específicos: 

- Estimar la capacidad de cobertura del sistema formativo regional.
- Identificar desajustes estructurales entre perfiles formados y requeridos.
- Detectar sectores que requieren programas específicos de recualificación.

Metodología: 

- Análisis de egresados y matriculaciones por familia profesional.
- Evaluación de la correlación entre titulaciones y demandas laborales.
- Escenarios prospectivos "ceteris paribus" de equilibrio/desequilibrio.

Resultados esperados: 

- Estimación de proyecciones de equilibrios o desequilibrios existentes según ocupaciones
profesionales

- Identificación de objetivos de recualificación para cambio de ocupaciones según necesidades y déficit
de efectivos identificados según actividades económicas y ocupaciones profesionales.

FASE 6: Análisis de buenas prácticas europeas y propuesta estratégica para Extremadura 

Descripción: 

La última fase consiste en revisar estrategias y buenas prácticas desarrolladas en el ámbito europeo para hacer 
frente a los desajustes ocupacionales. A partir de esta revisión se diseñará un plan estratégico de intervención 
formativa adaptado a las especificidades de la economía extremeña. 

Objetivos específicos: 

- Recoger experiencias exitosas extrapolables al contexto regional.
- Diseñar un plan de acción integral para abordar los desequilibrios detectados.
- Proponer un enfoque sistémico para la programación formativa 2025-2030.

Metodología: 

- Revisión de bases de datos europeas de buenas prácticas.
- Sistematización de acciones eficaces por tipología de problema.
- Codiseño de estrategias regionales basadas en resultados del proyecto.
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Resultados esperados: 

- Disponer de plan de trabajo a partir de buenas prácticas a escala europea y potenciales ideas y
proyectos propuestos por parte de los equipos de contraste, así como de otros agentes, que hayan
sido identificados en el desarrollo del presente trabajo.

Personal propio de la CREEX en coordinación con equipo de técnicos especialistas de empresas externas. 

Empresariado extremeño, organizaciones empresariales y personas trabajadoras ocupadas. 

Esta actuación no estará condicionada por ninguna de las demás, lo que si se verá enriquecida por los 
resultados que arrojen las demás actuaciones contenidas en este Plan. 

La CREEX destinará los suficientes recursos humanos para poner en marcha este Plan de Actuaciones con el 
apoyo de recursos externos especializados en la difusión entre las empresas de la región, cuando sea 
necesario. 
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Descripción:

Esta actuación tiene como finalidad ofrecer un servicio personalizado de información y asesoramiento sobre 
formación a empresas y personas trabajadoras ocupadas de Extremadura. Parte de la necesidad de establecer 
espacios de referencia donde se acompañe y oriente tanto a las organizaciones como a los trabajadores en el 
diseño de trayectorias formativas adaptadas a las competencias requeridas por el mercado laboral actual y 
futuro.

Este servicio se prestará de manera integral a través de canales presenciales, telefónicos, digitales y mediante 
presencia activa en eventos del ecosistema socioeconómico (ferias, congresos, etc.). De forma específica, se 
ofrecerá asesoramiento a todas las empresas participantes en el Proyecto X-LIBRIO, así como a cualquier 
trabajador ocupado interesado, con especial atención a aquellos colectivos con mayores dificultades de acceso 
o de actualización competencia!.

Se parte de un enfoque de acompañamiento continuo a lo largo de la vida, que permite a cada persona 
identificar sus intereses, necesidades formativas y oportunidades de mejora profesional, fomentando así su 
empleabilidad y capacidad de adaptación al cambio.

Objetivos específicos:

Prestar un servicio accesible y de calidad de asesoramiento personalizado sobre formación dirigido 
tanto a empresas como a personas trabajadoras ocupadas.
Facilitar la configuración de itinerarios formativos y profesionales coherentes con las capacidades, 
intereses y contexto laboral de cada persona.
Informar sobre las diferentes opciones formativas disponibles (programas públicos, privados, 
subvencionados, certificados de profesionalidad, etc.) adaptadas a cada perfil.
Impulsar el concepto de aprendizaje a lo largo de la vida como herramienta estratégica para la mejora 
profesional continua.
Acompañar especialmente a trabajadores con mayores dificultades, promoviendo su recualificación y
empleabilidad.
Potenciar la implicación activa de las empresas en el desarrollo de planes formativos ajustados a sus 
necesidades reales y sectoriales.

Prestación del servicio en formato presencial, telefónico, online y mediante asistencia a eventos 
empresariales y formativos.
Asesoramiento basado en entrevistas diagnósticas, análisis de necesidades individuales y
empresariales y consulta de la oferta formativa disponible.
Uso de herramientas tecnológicas propias desarrolladas por CREEX (AulaTres) para sistematizar y
agilizar el acceso a la información y seguimiento del acompañamiento.



NÚMERO 136 

Miércoles 16 de julio de 2025
40726

Incremento del acceso de los trabajadores ocupados a acciones formativas pertinentes y ajustadas a 
sus necesidades.
Mayor conocimiento y uso de las opciones de formación disponibles en la comunidad autónoma. 
Impulso del aprendizaje permanente como valor central en la cultura laboral regional.
Apoyo directo a la mejora de la cualificación del capital humano extremeño, fortaleciendo el vínculo 
entre la formación y las necesidades reales del mercado laboral.

Personal propio de CREEX. 

Empresariado extremeño. Organizaciones empresariales y personas trabajadoras ocupadas de las empresas 
de Extremadura. 

Esta actuación no estará condicionada por ninguna de las anteriores, lo que si se verá enriquecida por los 
resultados que arrojen las demás actuaciones contenidas en este Plan. 

Se desarrollará de forma presencial, por redes sociales, en asistencia a ferias, email y telefónicamente. 

La CREEX destinará los suficientes recursos humanos para poner en marcha este Plan de Actuaciones con el 
apoyo de recursos externos especializados cuando sea necesario. 
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ACTUACIÓN 1. ACTIVIDADES DE DIFUSIÓN DE LA OFERTA 
FORMATIVA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA. 74.252,42 €

ACTUACIÓN 2: X-LIBRIO “PROYECTO ESTRATÉGICO PARA EL 
AJUSTE OCUPACIONAL: CONEXIÓN DE LA FORMACIÓN Y EMPLEO 
FUTURO EN LA ECONOMÍA REGIONAL”.

164.318,63 €

ACTUACIÓN 3. ASESORAMIENTO SOBRE FORMACIÓN A EMPRESAS 
Y PERSONAS TRABAJADORAS OCUPADAS. 61.428,95 €

TOTAL COSTE ACTUACIONES 300.000,00 €

IMPORTE SUBVENCIONADO 300.000,00 €

DETALLE PRESUPUESTARIO POR ACCIONES 
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RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2025, de la Secretaría General de Empleo, 
por la que se concede una subvención directa a la organización sindical Unión 
Regional CCOO de Extremadura, destinada a financiar la realización de las 
actuaciones de diseño, evaluación y difusión de la oferta formativa para 
personas trabajadoras ocupadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el ejercicio 2025. (2025062737)

Visto el expediente administrativo de referencia, la propuesta de la Jefa de Servicio de Forma-
ción para el Empleo y en atención a los siguientes

HECHOS:

Primero. Mediante solicitud de fecha 30 de abril del 2025, por Doña María Berrocal Asensio, 
con n.º ****796**, en representación de la organización sindical Unión Regional de CCOO 
de Extremadura NIF G10055176 (en adelante CCOO de Extremadura), se formuló solicitud de 
concesión directa de una subvención, destinada a financiar la realización de las actuaciones 
de diseño, evaluación y difusión de la oferta formativa para personas trabajadoras ocupadas 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. La entidad solicitante ha completado dicha solicitud, habiéndose aportado al expe-
diente el Plan de Actuaciones, que contiene la descripción y detalle de las actuaciones objeto 
de financiación, el cronograma de ejecución de dichas actuaciones, el presupuesto de los 
costes de la actividad subvencionable, desglosado por partidas, declaración responsable sobre 
que la solicitante no está incursa en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 12 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para acceder a la condición de beneficiaria de la subvención y de sendos certificados de 
encontrarse al corriente de sus obligaciones con la Hacienda del Estado, frente a la Seguridad 
Social y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como el resto de 
documentación exigida para acceder a la condición de beneficiaria de la subvención.

Tercero. Por el Servicio de Formación para el Empleo se han realizado las actuaciones de 
comprobación de la solicitud y del Plan de Actuaciones y presupuesto aportados por la orga-
nización sindical solicitante, habiéndose verificado que dicho Plan contiene actuaciones com-
plementarias en materia de formación profesional para el empleo, dentro del ámbito compe-
tencial del Servicio Extremeño Público de Empleo, que la organización sindical solicitante se 
encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda del Estado, frente a la Seguridad 
Social y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que no concurre en 
dicha entidad ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, para acceder a la condición de beneficiaria de subvenciones financiadas con cargo 
a los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y que se cumplen 
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en el expediente los requisitos exigidos para la concesión directa de la subvención solicitada, 
de acuerdo con lo establecido en la citada Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Cuarto. En el expediente de concesión de la subvención constan los informes preceptivos 
emitidos por la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sobre pagos anticipados 
y exención de garantías, y por el Servicio de Asuntos Jurídicos de la Secretaría General de 
la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, sobre el cumplimiento de los 
requisitos que justifican la concesión directa de la subvención, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 21.1 y en el artículo 32.2, ambos de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Competencia para resolver.

La competencia para dictar la resolución de concesión directa de subvención a la organización 
sindical CCOO de Extremadura, con NIF n.º G10055176, corresponde a la Secretaria General 
de Empleo, en el ejercicio de la Dirección Gerencia del SEXPE, de acuerdo con el artículo 5 del 
Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y se modifica el Decreto 26/2009, 
de 27 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño Público de 
Empleo.

Segundo. Concesión directa de subvenciones, sin convocatoria previa.

El artículo 22.4.c) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de la Comunidad Autónoma de Extremadura, prevé la concesión en forma directa y 
con carácter excepcional de aquellas subvenciones en las que se acrediten razones de interés 
público, social, económico o humanitario u otras debidamente justificadas que dificulten su 
convocatoria pública.

El artículo 32.1.a) de dicha ley, en la redacción dada por la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una 
Administración más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que conforme 
a lo previsto en el precitado artículo 22.4.c), se considerará como supuesto excepcional de 
concesión directa cuando, por razón de la especial naturaleza de la actividad a subvencionar, 
o las especiales características del perceptor, no sea posible promover la concurrencia pública 
y siempre que se trate de entidades públicas o entidades privadas sin fines de lucro.

El apartado 2 del referido artículo 32 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, prevé que la con-
cesión de estas subvenciones se efectuará a solicitud del interesado y se instrumentará me-
diante resolución o convenio, previa acreditación en el expediente del cumplimiento de los 
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requisitos que justifican su concesión directa e informe del servicio jurídico correspondiente 
de la Consejería.

Según dicho apartado, el convenio o la resolución deberá recoger, como mínimo, los siguien-
tes extremos: definición del objeto de las subvenciones, con indicación del carácter singular 
de las mismas, del procedimiento de concesión directa y las razones que acrediten el interés 
público, social, económico o humanitario y aquellas que justifican la dificultad de su convo-
catoria pública, además del régimen jurídico aplicable a las mismas, la determinación de los 
beneficiarios, modalidades de ayuda, procedimiento de concesión y régimen de justificación 
y pago.

Tercero. Interés público, social y económico que justifica la concesión directa, con 
carácter singular, de la subvención a CCOO de Extremadura.

La actividad de los agentes económicos y sociales, en su condición de instrumentos de gestión 
pública en la ejecución de las políticas económicas y sociales, tiene una especial relevancia, 
que ha sido reconocida expresamente en la Constitución Española y en el Estatuto de Auto-
nomía de Extremadura, que establece, como uno de los principios rectores de los poderes 
públicos extremeños, la promoción de la concertación y el diálogo social con sindicatos y 
empresarios como instrumentos necesarios en la concepción y ejecución de sus políticas de 
cohesión y desarrollo.

En materia de formación profesional para el empleo, los principios inspiradores recogidos en 
la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el sistema de formación profesional 
para el empleo en el ámbito laboral, definen el sistema como marco coherente de planifica-
ción, ejecución eficiente, seguimiento y evaluación permanente, con entidades que impartan 
formación profesional para el empleo en el ámbito laboral de calidad e instrumentos renova-
dos de información, seguimiento y control.

El artículo 3.d) de dicha ley incluye de forma específica entre los citados principios que rigen el 
sistema de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral a la negociación colecti-
va y el diálogo social como instrumento de desarrollo del citado sistema y como herramientas 
esenciales para contar con un sistema más eficaz y orientado a satisfacer las necesidades rea-
les de empresas y trabajadores, así como la participación de los agentes sociales en los órga-
nos de gobernanza del sistema y en particular en el diseño, planificación, control, seguimiento 
y evaluación de la oferta formativa, especialmente la dirigida a los trabajadores ocupados.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Estrategia de Empleo y Compe-
titividad Empresarial de Extremadura para el período 2020-2025 enfatiza sobre la necesidad 
de políticas y de un diálogo social que protejan a la población activa extremeña, fomenten la 
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inclusión y permitan a las personas y a las empresas aprovechar al máximo los desafíos y las 
oportunidades actuales. Igualmente se priorizará la conexión de las políticas de empleo con 
la actividad económica y la competitividad empresarial.

En la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Ley 3/2003, de 13 de marzo, sobre partici-
pación institucional de los agentes sociales más representativos regula el marco de participa-
ción de dichos agentes en Instituciones Públicas y órganos de participación y asesoramiento 
socioeconómicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señala en su artículo 1 que 
son agentes sociales más representativos, las Organizaciones Sindicales y las Asociaciones 
Empresariales que ostenten el carácter de más representativas en los términos fijados en la 
legislación social general.

Dicha condición la cumplen CCOO de Extremadura, UGT de Extremadura y CREEX al tratarse 
de organizaciones sindicales y empresariales más representativas puesto que acaparara el 
mayor número de trabajadores y empresas en nuestra región y, por consiguiente, la mayor 
información sobre los requerimientos de mayores niveles de cualificación, sobre todo para 
cubrir los empleos de cualificación media; la demanda que el envejecimiento de la población 
activa tendrá en las cualificaciones necesarias para cubrir los empleos de sustitución; la co-
existencia de altas tasas de paro con la escasez de oferta de mano de obra cualificada en 
algunos sectores u ocupaciones emergentes con elevados niveles de innovación; y el aumento 
del colectivo de parados de larga y necesaria adecuación de su empleabilidad a las nuevas 
condiciones del mercado de trabajo.

De acuerdo con lo anterior y en su condición de organización empresarial más representativa 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, CCOO se convierte en uno de los 
interlocutores naturales de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital a la 
hora de implementar el marco estratégico de la formación profesional para el empleo en nues-
tra Comunidad Autónoma, en correspondencia con el protagonismo que la Ley 30/2015, de 9 
de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el 
ámbito laboral, otorga a las organizaciones sindicales y empresariales más representativas en 
la ejecución de dichas actividades.

Por último, destacar que el artículo 4.2 de la Orden de 23 de septiembre de 2020 por el que 
se regula la formación profesional para el empleo dirigida a personas ocupadas en el ámbito 
de la Comunidad de Extremadura y establecen las bases reguladoras de las subvenciones 
destinadas a su financiación, establece que:

La actividad de prospección y de programación de la oferta formativa dirigida a las personas 
trabajadoras ocupadas, se llevará a cabo en coordinación con la Estrategia Española de Ac-
tivación para el Empleo, con el escenario plurianual al que se refiere el artículo 5 de la Ley 
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30/2015, de 9 de septiembre, y con los criterios de actuación que en materia de formación 
profesional para el empleo se establezcan en los acuerdos para el empleo que se formalicen 
por la Junta de Extremadura. En dicha actividad se contará con la participación de la Comisión 
para la Gobernanza de la Formación para el Empleo, creada en el ámbito de la Estrategia de 
Empleo de Extremadura y compuesta por la Junta de Extremadura y los agentes económicos 
y sociales más representativos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Este papel protagonista de CCOO justifica la concesión directa de una subvención a dicha or-
ganización sindical para la ejecución de actuaciones de planificación, programación, difusión, 
control, seguimiento y evaluación de la oferta formativa para personas trabajadoras ocupa-
das, que redunden en la mejora del nivel general de competencias de las personas trabaja-
doras y, como consecuencia de ello, en el impulso de la competitividad y productividad de las 
empresas.

De acuerdo con lo indicado en el Plan de Actuaciones presentado por dicha organización sin-
dical junto con su solicitud de subvención, la subvención financiará actuaciones relacionadas 
con la difusión de la Oferta Formativa del SEXPE de 2025 en RRSS y Medios de Comunicación; 
detectando y analizando dicha Oferta Formativa del SEXPE. Así mismo, se prevé un aseso-
ramiento sobre el derecho de formación y contratos de formación, creación de Página Web 
para la Difusión de la Oferta Formativa del SEXPE 2025, haciendo hincapié en competencias 
Digitales para la Empleabilidad en Extremadura y, por último, seguimiento y evaluación de la 
Formación Profesional Dual en Extremadura.

Según dicho Plan, la concesión de la subvención persigue los siguientes objetivos:

 —  Difundir y evaluar acciones relativas a la formación de las personas trabajadoras de la 
región.

 —  Analizar la ejecución de las acciones formativas que forman parte de las convocatorias 
de ocupados que se llevan a cabo en nuestra Comunidad Autónoma.

 —  Mejorar el planteamiento de la oferta formativa de las personas ocupadas y ofrecer un 
mejor conocimiento de sus derechos en materia de formación.

 —  Realizar la detección y evaluación de necesidades formativas con el fin de mejorar la 
adaptación de las demandas actuales del mercado laboral.

 —  Desarrollar estudios e informes que permitan identificar y analizar necesidades forma-
tivas en sectores estratégicos de la región.

 —  Ampliar el alcance de la difusión de las acciones formativas de las personas trabajadoras 
mediante el uso de medios de comunicación y redes sociales.
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Por todo ello, habiéndose acreditado en el expediente el cumplimiento de los requisitos que 
justifican la concesión directa de la subvención, procede la siguiente,

RESOLUCIÓN:

Primero. Objeto de la subvención.

1.  Se concede a CCOO de Extremadura, NIF G10055176, una subvención directa, que tiene 
por objeto financiar la ejecución de actuaciones de diseño, evaluación y difusión de la ofer-
ta formativa para personas trabajadoras ocupadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

2.  La plena eficacia de la citada concesión se sujeta a su aceptación expresa por CCOO de 
Extremadura, mediante escrito dirigido a la Dirección General de Formación para el Empleo 
del Servicio Extremeño Público de Empleo, en el plazo de quince días, a contar desde el día 
siguiente al de la notificación de la resolución de concesión.

Segundo. Actuaciones subvencionables.

1.  Serán subvencionables con cargo a la subvención las actividades de diseño, evaluación y 
difusión de la oferta formativa para personas trabajadoras ocupadas que se relacionan en 
este apartado, de acuerdo con la descripción y detalle previstos en el Plan de Actuaciones 
(anexo I) y con el presupuesto de costes aportados por CCOO de Extremadura junto con 
su solicitud de subvención:

Acción 1. Difusión de la oferta formativa del Sexpe de 2025 44.463,90 €

Acción 2. Detección y análisis de la oferta formativa del Sexpe. 40.081,15 €

Acción 3. Asesoramiento sobre el derecho de formación y contratos de formación. 47.820,45 €

Acción 4. Creación de página web para la difusión del plan formativo para personas 
trabajadoras ocupadas.

41.472,65 €

Acción 5. Competencias digitales para la empleabilidad en Extremadura. 41.133,85 €

Acción 6. Seguimiento y evaluación de la formación profesional dual en Extremadura. 41.133,85 €

Acción 7. Promoción a través de redes sociales y medios de comunicación. 43.894,15 €

2.  Estas acciones comprenden los siguientes objetivos:

 —  Acción 1. Difusión de la oferta formativa del SEXPE de 2025. Promocionar el contenido 
de dicha oferta en la web de Comisiones Obreras de Extremadura, así como entrega en 
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las visitas a los centros de trabajo. La web de esta entidad permitirá el acceso a la infor-
mación desde los dispositivos digitales habituales, independientemente del lugar donde 
las trabajadoras y trabajadores se encuentren. Así mismo, también se editará un folleto 
impreso con la Oferta Formativa para ocupados del SEXPE, para ayudar a las personas 
trabajadoras que no estén familiarizadas con el uso de herramientas digitales, así como 
un vídeo tutorial que detalle de forma accesible el proceso de inscripción en las acciones 
formativas del SEXPE.

 —  Acción 2. Detección y análisis de la oferta formativa del SEXPE. Se pretende analizar las 
características de la Oferta Formativa del SEXPE para ocupados anteriores a 2025, para 
la cual se compararán las acciones formativas ofertadas al inicio con las ejecutadas. El 
trabajo tratará de realizar un examen cuantitativo, de datos parciales, o totales, que 
serán a su vez, puestos en relación con los presentados en años anteriores.

 —  Acción 3. Asesoramiento sobre el derecho de formación y contratos de formación. Cuyo 
objetivo es lograr un mayor asesoramiento de las personas trabajadoras ocupadas de 
nuestra región, para lo cual proponen dar una mayor difusión a los derechos de forma-
ción, así como las vías de acceso a ella. Esta acción conlleva visitas a empresas.

      Las posibilidades de que los trabajadores y trabajadoras puedan ejercer su derecho a la 
formación dependen en gran medida de como estén recogidos en sus convenios colec-
tivos de referencia y de las medidas que sean adoptadas en los Planes de Igualdad. Se 
dispondrá de un punto de atención regional, en el que personal técnico especializado en 
formación, asesorará a las personas trabajadoras que lo soliciten, tanto presencialmen-
te como a través de vías telemáticas, así como web, correo electrónico, redes sociales. 
Así mismo, se efectuará un análisis exhaustivo de las cláusulas de formación recogidas 
en los Convenios Colectivos firmados durante el año 2024, con respecto al último con-
venio de referencia. Este análisis evaluará la existencia de permisos retribuidos para 
formación, medidas que favorezcan la participación de personas trabajadoras, espe-
cialmente de sectores prioritarios, su adecuación a la normativa vigente y la identifica-
ción de buenas prácticas o cláusulas innovadoras aplicables en futuras negociaciones 
colectivas. Además, se confeccionará un análisis detallado de las medidas formativas 
recogidas en los Planes de Igualdad firmados en 2024.

 —  Acción 4. Creación de página web para la difusión del plan formativo para personas tra-
bajadoras ocupadas. El principal objetivo de esta acción es establecer un sitio web ac-
cesible que concentre toda la información relacionada con la oferta formativa disponible, 
permitiendo así su consulta rápida desde cualquier dispositivo digital, ya sea un ordena-
dor, tableta o teléfono móvil. Se prevé la integración de herramientas que posibiliten la 
inscripción en las acciones formativas ofertadas. La página web también incluirá un área 
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específica para consultas y soporte, donde las personas interesadas podrán plantear 
sus dudas o solicitar información adicional sobre la oferta formativa para ocupados del 
SEXPE.

 —  Acción 5. Competencias digitales para la empleabilidad en Extremadura. La digitaliza-
ción se ha convertido en un requisito indispensable para la competitividad y empleabili-
dad de las personas trabajadoras, así como para su adaptación a los constantes cambios 
tecnológicos y organizativos que se producen en el ámbito laboral.

      Con el propósito de ofrecer una respuesta eficaz y ajustada a la realidad de la región, se 
hace necesario un diagnóstico previo que permita identificar las necesidades formativas 
existentes en materia de digitalización. Este diagnóstico se realizará con la consulta de 
datos específicos que se solicitarán al Observatorio del Empleo de Extremadura, con el 
fin de disponer de una perspectiva completa sobre la situación actual de las competen-
cias digitales en nuestra Comunidad Autónoma. El análisis de esta información permitirá 
plasmar la realidad formativa existente en Extremadura, identificando las áreas que 
requieren una mayor intervención y estableciendo prioridades en función de las necesi-
dades detectadas. Este estudio será presentado en formato físico y digital mediante un 
libro editado.

 —  Acción 6. Seguimiento y evaluación de la formación profesional dual en Extremadura. 
El objetivo fundamental de esta acción es hacer el seguimiento de la implantación de 
la Formación Profesional Dual en Extremadura, con el fin de evaluar su implantación, la 
coordinación entre centros educativos y empresas colaboradoras, así como determinar 
si la oferta formativa disponible responde a las demandas específicas de los diferentes 
sectores productivos. Para ello, se realizará un análisis exhaustivo de la oferta formativa 
dual existente, identificando aquellos ciclos y programas que se están desarrollando en 
la modalidad dual, así como las características particulares de cada uno.

      La metodología propuesta se basa en varias fases complementarias. En primer lugar, se 
llevará a cabo un proceso de recopilación de datos sobre la implantación de la Forma-
ción Profesional Dual en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Este proceso incluirá 
la consulta de información proporcionada por organismos competentes, como el Servi-
cio Extremeño Público de Empleo (SEXPE), la Dirección General de Formación Profesio-
nal, los centros educativos, las empresas colaboradoras y otras entidades implicadas 
en el desarrollo de este modelo formativo. A partir de este diagnóstico, se elaborará un 
estudio que refleje el grado de adecuación de la oferta formativa dual en relación con 
las demandas del mercado laboral.
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 —  Acción 7. Promoción a través de redes sociales y medios de comunicación: realización 
de diversas campañas que aparecerán distribuidas en redes sociales y/o medios de co-
municación, centradas en: Promoción de la oferta formativa del SEXPE, y difusión de los 
materiales realizados para llevar a cabo las acciones del presente Plan. Se elaborarán 
los siguientes materiales susceptibles de difusión:

  •  Contenido digital sobre la Oferta Formativa del SEXPE: dónde se puede encontrar la 
misma y la manera de acceder a ella.

  •  Contenido digital de los materiales realizados para llevar a cabo las acciones del pre-
sente plan. Estos materiales podrán serán difundidos, publicados y promocionados a 
través de diferentes redes sociales y medios de comunicación y/o radiofónicos.

3.  Salvo que por la propia naturaleza de la actividad a desarrollar esto no sea posible, la eje-
cución de las actividades que conforman las actuaciones subvencionables deberá concre-
tarse en un producto final, en formato de documento entregable (informe de necesidades 
formativas, propuestas de para la actualización de la oferta formativa o de especialidades 
formativas, actas de los grupos de discusión, etc.) en el que se materializará la obligación 
de información de la entidad beneficiaria y que constituirá un instrumento del seguimiento 
del grado de ejecución de dichas actividades.

Tercero. Periodo de ejecución de las actuaciones subvencionables.

El período de ejecución en el cual se realizarán las actuaciones subvencionables comprenderá 
desde el 1 de enero de 2025 hasta el 31 de diciembre de 2025.

Cuarto. Cuantía y financiación de la ayuda.

El importe de la subvención total asciende a trescientos mil euros (300.000,00 €), que se 
financiará con cargo a la aplicación presupuestaria 140130000 G/242B/48000 CAG0000001 y 
al proyecto de gasto 20120141 Ayudas complementarias para la formación de los Presupues-
tos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2025, prórroga automática de los Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024 durante 
el ejercicio 2025, desde el 1 de enero de 2025 hasta, en su caso, la aprobación y entrada en 
vigor de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
el año 2025; con fuente de financiación recursos propios de la Comunidad Autónoma (CA).

Quinto. Pago de la subvención.

1.  El pago de la subvención se hará efectivo de la siguiente manera:

 a)  Un primer pago anticipado del 75% de la subvención concedida, una vez notificada la 
resolución de concesión y aceptada la subvención por parte de la entidad beneficiaria.
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 b)  Un segundo pago del 25% a cuenta de la subvención concedida, que se hará efectivo 
previa justificación por la entidad beneficiaria, en los términos indicados en el apartado 
siguiente, de la realización de, al menos, el 75% de las actuaciones subvencionables y 
de haber incurrido en gastos y pagos para su realización, que deberán representar, al 
menos, el 100 por cien de la cantidad anticipada.

     A efectos de lo establecido en el artículo 21.1 de la Ley 6/2011, de 23 marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se exigirá a la entidad beneficiaria 
la prestación de garantía para la realización de los pagos anticipados y a cuenta señalados 
anteriormente.

2.  Con carácter previo a la realizar los pagos previstos en este apartado, el órgano concedente 
comprobará de oficio que la entidad beneficiaria se encuentra al corriente de sus obligacio-
nes con la Hacienda del Estado y frente a la Seguridad Social, así como con la Hacienda de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, salvo que la interesada no autorice o se oponga 
a ello, en cuyo caso deberá aportar los certificados correspondientes.

Sexto. Justificación.

1.  La justificación de las actuaciones realizadas y de las cantidades aplicadas se realizará de 
la siguiente forma:

 1.1. Justificación para el segundo pago del 25% de la subvención.

  La entidad beneficiaria deberá aportar, antes del día 1 de diciembre de 2025, una cuenta 
justificativa intermedia, que contendrá la siguiente documentación:

 a)  Memoria intermedia de actuación.

      Dicha memoria deberá indicar la actividad subvencionable realizada hasta la fecha, que 
deberá suponer, al menos, el 75% del total de actuaciones previstas en el Plan de Ac-
tuaciones aprobado.

 b)  Relación clasificada de los gastos incurridos para la realización de las actuaciones, que 
deberán representar, al menos, el 100 por ciento de la cuantía anticipada, con identifi-
cación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago.

      En su caso, en dicha relación deberán indicarse las desviaciones acaecidas sobre el pre-
supuesto presentado con el Plan de actuaciones.

 c)  Copia de los documentos justificativos de los gastos incorporados en la relación clasifi-
cada de gastos y de los documentos acreditativos de los pagos realizados por alguno de 
los medios establecidos en el punto 4 de este apartado.
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 d)  En el caso de imputación de gastos de personal propio de la entidad beneficiaria que ha 
sido asignado a la ejecución de las actuaciones subvencionables, deberá aportarse copia 
del documento de asignación formal del personal a la realización de dichas actuaciones, 
donde consten los datos de las personas asignadas y el porcentaje de dedicación res-
pecto a su jornada ordinaria de trabajo.

 1.2 Justificación final.

  La entidad beneficiaria deberá aportar, antes del 1 de abril de 2026, una cuenta justifica-
tiva final, que deberá contener la siguiente documentación:

 a)  Memoria final de actuación.

      Dicha memoria deberá incluir la relación de todas las actuaciones realizadas (incluidas 
las referidas en la memoria intermedia), con una valoración sobre su ejecución y sus 
resultados y las propuestas a trasladar a la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital y al SEXPE.

     Junto a dicha memoria deberán aportarse los siguientes documentos:

  —  Los productos entregables a que hace mención el punto 2 del apartado segundo de 
esta propuesta de resolución, que contendrán el resultado de la ejecución de las ac-
tividades subvencionables.

  —  Declaración de la persona que ostente la representación legal de la entidad benefi-
ciaria sobre que las actuaciones realizadas han sido financiadas con la subvención.

 b)  Relación clasificada de los gastos incurridos para la realización de las actuaciones y que 
no fueron incluidos en la cuenta justificativa intermedia, con identificación del acreedor 
y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago.

      En su caso, en dicha relación deberán indicarse las desviaciones acaecidas sobre el pre-
supuesto presentado con el Plan de actuaciones.

 c)  Copia de los documentos justificativos de los gastos incorporados en la relación clasi-
ficada de gastos (contratos de trabajo, nóminas, seguros sociales, etc.) y de los docu-
mentos acreditativos de los pagos realizados por alguno de los medios establecidos en 
el punto 4 de este apartado.

      En el caso de gastos de desplazamientos deberán aportarse certificados justificativos 
de los viajes, en los que se identifique, de manera individualizada por cada persona que 
realice dichos viajes:
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  —  Nombre y apellidos.

  —  Puesto de trabajo o cargo en la entidad beneficiaria.

  —  Objeto del desplazamiento (visita empresa, reuniones, grupos de trabajo, etc.) y el 
detalle del gasto realizado (fecha de realización, localidades y medio de transporte 
utilizado o, en caso de vehículo propio, kilómetros realizados, costes de aparcamien-
tos, etc.).

      Los gastos en desplazamiento deberán justificarse mediante los correspondientes do-
cumentos justificativos (facturas, facturas simplificadas de aparcamiento, billetes de 
transporte público, etc.).

      Cuando se trate de asistencia a reuniones o grupos de trabajo, se cotejarán los asisten-
tes por los que se imputan gastos de desplazamiento con los relacionados en el acta de 
la reunión o grupo de trabajo, que deberá entregarse junto con la justificación, según lo 
indicado en la letra a) anterior y de acuerdo con lo establecido en el punto 2 del apar-
tado segundo.

 d)  En el caso de imputación de gastos de personal propio de la entidad beneficiaria, que ha 
sido asignado a la ejecución de las actuaciones subvencionables y que no fue incluido 
en la memoria intermedia, deberá aportarse copia del documento de asignación formal 
del citado personal a la realización de dichas actuaciones, donde consten los datos de 
las personas asignadas y el porcentaje de dedicación respecto a su jornada ordinaria de 
trabajo.

2.  Las memorias de actuación (intermedia y final) y las relaciones clasificadas de gastos 
incluidas en las cuentas justificativas intermedia y final deberán aportarse debidamente 
selladas y firmadas en todas sus hojas por la persona que ostente la representación legal 
de la entidad beneficiaria.

3.  Los gastos efectuados se justificarán mediante facturas y demás documentos de valor pro-
batorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa.

     Las facturas deberán emitirse conforme a lo establecido en el Real Decreto 1619/2012, de 
30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligacio-
nes de facturación, debiendo contener un desglose suficiente para identificar las actuacio-
nes subvencionables por las que se imputan los costes y los conceptos en que se imputan 
dichos costes.

4.  Los pagos de los gastos subvencionables deberán realizarse mediante transferencia banca-
ria o ingreso en cuenta bancaria o mediante domiciliación en cuenta, pudiendo efectuarse 
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también dicha justificación mediante talón nominativo, siempre que se acredite que el 
cobro del citado efecto mercantil por la persona acreedora se ha realizado dentro del plazo 
de justificación.

     La entidad beneficiaria deberá justificar los pagos mediante la aportación de la orden o 
recibo bancario de la transferencia o ingreso en cuenta o del documento de adeudo por 
domiciliación, acompañados de la certificación o extracto bancario acreditativos del cargo 
en la cuenta de titularidad de la beneficiaria.

5.  Los documentos originales justificativos de los gastos se marcarán con una estampilla, en 
la que se indicará la subvención para cuya justificación han sido presentados y si el impor-
te del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. En este último caso se 
indicará además el porcentaje de imputación de dicho gasto.

6.  Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la legisla-
ción de contratos del Sector público para el contrato menor, la entidad beneficiaria deberá 
cumplir lo establecido en el artículo 36.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, salvo que por 
sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que 
los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterio-
ridad a la subvención.

7.  Toda la documentación que justifique el cumplimiento del objeto de la subvención deberá 
ponerse a disposición del órgano concedente de la subvención.

Séptimo. Gastos subvencionables.

1.  Serán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la natura-
leza de las actuaciones subvencionadas al amparo la resolución de concesión y resulten 
estrictamente necesarios para su ejecución. En ningún caso el coste de adquisición de los 
gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.

2.  Únicamente serán subvencionables los gastos que se hayan efectuado en el periodo com-
prendido entre el día 1 de enero y el día 31 de diciembre de 2025 y que se hayan pagado 
antes del día 1 de abril de 2026.

3.  Los gastos de viaje y los relativos a alojamiento y manutención del personal encargado de 
la realización de las actuaciones subvencionables, se subvencionarán con los límites esta-
blecidos en el Decreto 42/2025, de 19 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del ser-
vicio del personal de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.  En caso de imputar costes indirectos, habrán de imputarse a la actividad subvencionada en 
la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con principios y normas de contabili-
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dad generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales costes correspon-
dan al período en que efectivamente se realiza la actividad, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 36.9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Octavo. Obligaciones de la entidad beneficiaria.

1.  La entidad beneficiaria deberá cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 13.1 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura.

     Serán exigibles a la entidad beneficiaria, en particular, las siguientes obligaciones:

 a)  Realizar las actuaciones que fundamentan la concesión de la subvención, debiendo cola-
borar e informar en todo momento al SEXPE respecto de la ejecución de las actuaciones, 
así como de la metodología y recursos utilizados para dicha ejecución.

 b)  Justificar ante el órgano concedente, el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así 
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención, en los términos establecidos en la resolución de 
concesión y en la normativa que sea de aplicación.

      Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos 
propios u otros recursos de la entidad, deberá acreditarse en la justificación la aplica-
ción de tales fondos a las actividades subvencionadas.

 c)  Comunicar al órgano concedente la obtención y cuantía de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, así como la modifica-
ción de las circunstancias que hubieren fundamentado la concesión de la subvención.

      Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

 d)  Conservar, al menos durante un plazo de 4 años, considerando, en su caso, la interrup-
ción del plazo de prescripción del derecho de la administración a reconocer o liquidar el 
reintegro de la subvención concedida, los justificantes de la realización de la actividad 
que fundamenta la concesión de la subvención, así como de la aplicación de los fondos 
recibidos, a efectos de las actuaciones de comprobación y control. El citado plazo se 
computará a partir del momento en que finalice el período establecido para presentar la 
justificación por parte de la beneficiaria.
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 e)  Dar la adecuada publicidad al carácter público de la financiación de las actuaciones 
subvencionables, para lo cual deberán identificar en la publicidad y en el material que 
se utilice a la Junta de Extremadura, Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
Digital y Servicio Extremeño Público de Empleo, de acuerdo con la normativa autonómi-
ca en esta materia.

 f)  Comunicar a la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE, con una ante-
lación suficiente, la fecha de celebración de cualquier acto, jornada, seminario o similar, 
que se lleve a cabo en ejecución de las actuaciones subvencionadas, a efectos de la 
posible participación institucional del SEXPE o de la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital.

 g)  En su caso, será de cuenta de la entidad beneficiaria la diferencia de financiación, res-
pecto al importe de la subvención concedida, que sea necesaria para la total ejecución 
de la actividad subvencionada, de acuerdo con lo previsto en el presupuesto incluido en 
el Plan de Actuaciones aportado con la solicitud.

Noveno. Modificación de las condiciones de la concesión.

La modificación de las condiciones de ejecución de las actuaciones recogidas en el Plan de Ac-
tuaciones aportado junto con la solicitud (actuaciones, personal asignado y/o dedicación a las 
actuaciones, destinatarios, etc.) y/o de los importes consignados en el presupuesto aportado 
junto con dicho Plan, requerirán la autorización expresa por parte del SEXPE, previa comuni-
cación por parte de la entidad beneficiaria, realizada con anterioridad a la justificación de la 
aplicación dada a los fondos percibidos.

No podrán efectuarse modificaciones que alteren sustancialmente las condiciones de apro-
bación de las actuaciones o del presupuesto previsto para su ejecución. No obstante, se 
admitirán compensaciones entre las partidas asignadas a cada actuación, siempre que en su 
conjunto no superen el 5% del importe total presupuestado para cada partida

En ningún caso las modificaciones previstas en este apartado supondrán un incremento de la 
cuantía de la subvención.

Décimo. Subcontratación.

1.  La entidad beneficiaria podrá subcontratar con terceros hasta en un 70% del importe de 
la actividad subvencionada, debiendo respetar los requisitos y condiciones establecidos en 
el artículo 33 y en el artículo 34 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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     No se entenderá como subcontratación la contratación de aquellos gastos en que tenga 
que incurrir la entidad beneficiaria para la realización por sí misma de la actividad subven-
cionada.

2.  En el supuesto que se produzca la subcontratación de la actividad subvencionada, la be-
neficiaria deberá solicitar la autorización previa del órgano concedente establecida en el 
artículo 33, apartados 3.b) y 7.d) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. A tal efecto, se acom-
pañará a la mencionada solicitud el contrato que se prevé formalizar.

     El órgano concedente resolverá sobre dicha autorización en el plazo de 10 días desde la 
fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su 
tramitación. En caso no haberse dictado y notificado resolución expresa en dicho plazo, se 
entenderá otorgada la autorización.

3.  En ningún caso podrán subcontratarse actuaciones que, aumentando el coste de la activi-
dad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma y no se realicen en 
condiciones normales de mercado.

4.  Las facturas que emitan los subcontratistas a la entidad beneficiaria deberán contener un 
desglose suficiente para identificar las actuaciones subvencionables por las que se imputan 
los costes, debiendo determinar el coste unitario para cada actuación y los conceptos en 
que se imputan dichos costes.

5.  Los contratistas quedarán obligados sólo ante la entidad beneficiaria, quien asumirá la total 
responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada y de la justificación de la 
subvención frente al órgano concedente.

     No obstante, los contratistas deberán prestar la colaboración prevista en el artículo 52 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo y, de forma particular, deberán conservar a disposición de 
la entidad beneficiaria la documentación justificativa de los gastos, para el caso de que 
ésta sea requerida por el órgano concedente, a efectos de la justificación de las cantidades 
subvencionadas.

6.  El órgano concedente podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste, así 
como el valor de mercado de las actividades subcontratadas al amparo de las facultades 
que le atribuyen los artículos 37 y 38 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Undécimo. Reintegro.

1.  Procederá el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 
de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en 
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que se acuerde la procedencia del reintegro, en los casos previstos en el artículo 43 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Cuando el cumplimiento por la entidad beneficiaria se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total y se acredite por esta una actuación inequívocamente tendente a la 
satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la apli-
cación de criterios de proporcionalidad.

     A los efectos previstos en el apartado anterior, se considerará incumplimiento total y, en 
consecuencia, procederá el reintegro total de la subvención cuando el importe total justifi-
cado de los gastos y pagos realizados sea igual o inferior al 50% de la subvención.

     Por encima de dicho porcentaje se entenderá un incumplimiento parcial, en cuyo caso se 
determinará la cantidad a reintegrar por la entidad beneficiaria respondiendo al principio 
de proporcionalidad, en función de los costes justificados y las actuaciones acreditadas, de 
conformidad con lo dispuesto en el número 2 del artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, en relación con la letra o) del artículo 16 de dicha ley.

Decimosegundo. Régimen Jurídico aplicable.

La subvención a CCOO de Extremadura se regirá por lo previsto en la resolución de concesión, 
en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, por lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y por su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así 
como por las restantes normas de derecho administrativo que resulten de aplicación.

Decimotercero. Compatibilidad con otras subvenciones.

La subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

Sin perjuicio de lo anterior, el importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuan-
tía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada, debiéndose reintegrar el exceso obtenido, de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Decimocuarto. Publicidad.

La subvención concedida será objeto de publicidad en el Diario Oficial de Extremadura y en el 
Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma en la forma establecida en los artículos 
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17.1 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Así mismo será objeto de publicidad en el Portal de Transparencia, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto 
de Extremadura, así como en la Base de Datos Nacional de Subvenciones según lo previsto en 
el artículo 20.8 de la Ley 38/2013, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Notifíquese la presente resolución a la persona interesada, indicándole que no agota la vía 
administrativa, y que frente a la misma podrá interponer recurso de alzada ante el Secretario 
General del Servicio Extremeño Público de Empleo, por delegación del Consejero de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital (Resolución de 13 de septiembre de 2023, DOE n.º 180 
de 19 de septiembre), en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su notifica-
ción, conforme a lo establecido en el apartado tercero de la disposición adicional primera de 
la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio Extremeño Público de Empleo y de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello, sin perjuicio 
de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 16 de junio de 2025.

La Secretaria General de Empleo,
PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre  

(DOE extraordinario n.º 3, de 16 de septiembre),

MARÍA JOSÉ NEVADO DEL CAMPO
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PLAN DE ACTUACIONES DE CCOO EXTREMADURA PARA EL 
CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL SERVICIO EXTREMEÑO 

PÚBLICO DE EMPLEO (SEXPE) PARA LA DIFUSIÓN DEL PLAN 
FORMATIVO PARA OCUPADOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

EXTREMADURA 2025 

  

Relación de acciones a desarrollar por CCOO Extremadura, durante el ejercicio 
2025, relacionadas con el diseño, programación, difusión y evaluación de la 
oferta formativa para personas trabajadoras ocupadas en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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PLAN DE ACTUACIONES DE CCOO EXTREMADURA PARA EL EJERCICIO 2025 

ÍNDICE: 

INTRODUCCIÓN 

OBJETIVOS 

PERSONAS DESTINATARIAS 

RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

COMUNICACIÓN 

ACCIONES PREVISTAS 

ACCIÓN 1. DIFUSIÓN DE LA OFERTA FORMATIVA DEL SEXPE DE 2025 

ACCIÓN 2. DETECCIÓN Y ANÁLISIS DE LA OFERTA FORMATIVA DEL SEXPE 

ACCIÓN 3. ASESORAMIENTO SOBRE EL DERECHO DE FORMACIÓN Y 
CONTRATOS DE FORMACIÓN 

ACCIÓN 4. CREACIÓN DE PÁGINA WEB PARA LA DIFUSIÓN DEL PLAN 
FORMATIVO PARA PERSONAS TRABAJADORAS OCUPADAS 

ACCIÓN 5. COMPETENCIAS DIGITALES PARA LA EMPLEABILIDAD EN 
EXTREMADURA 

ACCIÓN 6. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL 
DUAL EN EXTREMADURA 

ACCIÓN 7. PROMOCIÓN A TRAVÉS DE REDES SOCIALES Y MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN 
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INTRODUCCIÓN 

La Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional 
para el empleo en el ámbito laboral, y el Real Decreto 694/2017 por el que se desarrolla; 
establecen que tanto agentes administrativos como agentes sociales participen en la 
planificación y programación de las actividades formativas y reconocen el papel activo de 
organizaciones como CCOO en la consecución de los objetivos establecidos en la referida Ley. 

CCOO de Extremadura, como agente social, contribuye a la formación para el empleo y 
garantiza el cumplimiento del derecho a la formación en el puesto de trabajo como motor de 
empleabilidad y promoción profesional de las personas trabajadoras. 

Con las siguientes actuaciones se pretende dar difusión a las acciones formativas que organiza 
el SEXPE, a la vez que se realiza un análisis sobre la necesidad de una actualización de la Oferta 
para Ocupados surgida desde el inicio del Convenio de colaboración entre Comisiones 
Obreras de Extremadura y el Servicio Extremeño Público de Empleo, hasta la actualidad, 
mejorando con nuestra intervención esta vía de formación para las personas trabajadoras de 
la región. 

  

OBJETIVOS 

El presente Plan de Actuaciones tiene como finalidades: 

● Difundir y evaluar acciones relativas a la formación de las personas trabajadoras de la 
región. 

● Analizar la ejecución de las acciones formativas que forman parte de las Convocatorias 
de Ocupados que se llevan a cabo en nuestra Comunidad Autónoma. 

● Mejorar el planteamiento de la oferta formativa de las personas ocupadas y ofrecer 
un mejor conocimiento de sus derechos en materia de formación. 

● Realizar la detección y evaluación de necesidades formativas con el fin de mejorar la 
adaptación de las demandas actuales del mercado laboral. 

● Desarrollar estudios e informes que permitan identificar y analizar necesidades 
formativas en sectores estratégicos de la región. 

● Ampliar el alcance de la difusión de las acciones formativas de las personas 
trabajadoras mediante el uso de medios de comunicación y redes sociales. 

   

PERSONAS DESTINATARIAS 

Las personas destinatarias del Plan de Actuaciones que propone Comisiones Obreras de 
Extremadura son los trabajadores y trabajadoras de nuestra región, así como los delegados y 
delegadas de las empresas, con el fin de hacer llegar al mayor número posible de la población 
extremeña la difusión del Plan de Formación para personas ocupadas de la región. 

  



NÚMERO 136 

Miércoles 16 de julio de 2025
40749

 
 

RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

En cuanto a los recursos humanos contaremos con el trabajo de personal técnico, 
administrativo y sindical de Comisiones Obreras de Extremadura, además del personal 
adscrito a este programa. Las funciones a desarrollar consistirán en: 

1.   Personal Técnico de Programa: 

· Diseñar y ejecutar actividades formativas tanto para el equipo adscrito al 
programa como para delegados y delegadas o personas trabajadoras. 

·  Participar en el diseño y elaboración de material de difusión. 

·  Ejecutar y desarrollar todas las acciones del proyecto. 

2.   Personal de Apoyo: 

· Participar en la difusión de las diferentes campañas en el seno de las 
empresas como soporte para divulgar el Plan de Actuaciones entre las 
personas trabajadoras. 

·  Colaborar y trabajar con los delegados y delegadas y delegaciones 
comarcales en la difusión del Plan de Actuaciones.  

·   Contribuir a la ejecución de todas aquellas acciones que consten dentro del 
Plan de Actuaciones. 

3.   Personal Administrativo: 

·    Realizar seguimiento y justificación económica del proyecto. 

·    Realizar gestiones documentales y administrativas. 

En cuanto a los recursos materiales haremos uso de las diferentes sedes, locales, salas y 
centros de trabajo de nuestra organización, así como de otros centros de carácter externo en 
caso de necesidad. 

 

COMUNICACIÓN 

Para el desarrollo de las acciones previstas utilizaremos los siguientes recursos humanos: 
personal de las distintas Federaciones, responsables de Delegaciones Comarcales, delegados 
y delegadas de empresas, así como el personal vinculado al Plan de Actuaciones para la 
difusión de la Oferta Formativa para ocupados de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
2025. 

Para la difusión de las acciones contenidas en este plan de actuaciones visitaremos los 
diferentes centros de trabajo de la región. Además, contaremos con asesoramiento 
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personalizado, tanto de forma presencial, telefónica o a través de correo electrónico para las 
personas trabajadoras, mediante el Punto de Atención para el Plan de Formación de personas 
ocupadas. 

Además, utilizaremos medios digitales, como la nueva web, el espacio en la página de 
Comisiones Obreras Extremadura o el uso de correos electrónicos, para la comunicación y 
transmisión de la información que se genere en torno al análisis y valoración de la Oferta 
Formativa de personas trabajadoras ocupadas, al igual que para la difusión del plan.  

También emplearemos cualquier otro medio de comunicación (prensa, radio o redes sociales) 
para apoyar y complementar las acciones que describen el Plan de Actuaciones de CCOO 
Extremadura. 

  

ACCIONES PREVISTAS 

ACCIÓN 1. DIFUSIÓN DE LA OFERTA FORMATIVA DEL SEXPE DE 2025. 

Con esta acción, CCOO de Extremadura, pretende cumplir con el objetivo de difusión de la 
oferta formativa que ofrece el Servicio Extremeño Público de Empleo. 

Para promocionar el contenido de dicha oferta continuaremos con el espacio habilitado para 
tal fin, albergado en la web de Comisiones Obreras de Extremadura, que permita el acceso a 
la información desde todos los dispositivos habituales, ya sea ordenador, tableta o teléfono 
móvil, independientemente del lugar donde las personas trabajadoras se encuentren. 

En el presente Plan se realizará la difusión de la Oferta Formativa para ocupados del SEXPE 
del año 2025. Se entregará en las visitas a los centros de trabajo y se difundirá a través de la 
página de CCOO de Extremadura, así como en la nueva web. 

Para ello se crearán los siguientes materiales: 

● Un archivo de “formato de documento portátil” (pdf) que contenga la Oferta 
Formativa del SEXPE, el cual será indexado para facilitar la localización de la actividad 
formativa en la que estuviera interesada la persona trabajadora. Es un método 
pensado para que, el o la demandante de la oferta pública encuentre con facilidad 
aquello en lo que quiere formarse y de lo que exista oferta, sin dejar de tener acceso 
a una relación completa de todas las acciones formativas ofertadas. 

● Un folleto impreso que contenga la Oferta Formativa para ocupados del SEXPE, del 
que se hará entrega en las visitas a los centros de trabajo. 

● Un folleto descriptivo que detalle de forma clara y accesible el proceso de inscripción 
en las acciones formativas del SEXPE. 

● Un vídeo tutorial que detalle de forma accesible el proceso de inscripción en las 
acciones formativas del SEXPE. 

Esta acción conlleva visitas a empresas realizadas por el equipo asignado al programa, así 
como de delegados y delegadas de las distintas Federaciones y delegaciones comarcales de 



NÚMERO 136 

Miércoles 16 de julio de 2025
40751

 
 

CCOO de Extremadura. Asimismo, se emplearán otros canales de difusión complementarios 
y se contará con el respaldo de diversos materiales de sensibilización. 

 

ACCIÓN 2. DETECCIÓN Y ANÁLISIS DE LA OFERTA FORMATIVA DEL SEXPE. 

Toda acción puesta en marcha necesita de una revisión y análisis para detectar errores y 
posibles mejoras, en favor de una evolución continua del servicio prestado. Esto adquiere 
mayor importancia cuando se trata de una de las principales herramientas para la mejora del 
sistema productivo como lo es la formación y cualificación de los trabajadores y trabajadoras. 

También es necesario este trabajo de análisis y valoración para determinar si la oferta 
formativa responde a las necesidades de las personas trabajadoras con el objetivo de 
asegurar la mejora de su empleabilidad y promoción profesional. 

Por tanto, se analizarán las características y grado de ejecución de la Oferta Formativa del 
SEXPE de 2025. Para ello será necesario comparar las acciones formativas ofertadas al inicio 
con las finalmente ejecutadas. Para llevar a cabo esta labor serán necesarios los datos de 
ejecución a la finalización de este programa. 

El trabajo tratará de realizar un examen cuantitativo, de datos parciales, o totales, que serán 
a su vez, puestos en relación con los presentados en años anteriores. Se llevará a cabo 
mediante herramientas ofimáticas, presentando el análisis posteriormente como Anexo en la 
memoria final. 

 

ACCIÓN 3. ASESORAMIENTO SOBRE EL DERECHO A LA FORMACIÓN Y CONTRATOS DE 
FORMACIÓN. 

El adecuado asesoramiento sobre el derecho a la formación y los contratos de formación 
constituye un elemento esencial para garantizar el acceso efectivo de las personas 
trabajadoras ocupadas de Extremadura a la formación para el empleo, así como su promoción 
profesional y la mejora de su empleabilidad. 

El ejercicio de este derecho a la formación depende, en gran medida, de cómo se regulen 
estas cuestiones en los respectivos Convenios Colectivos y en las medidas específicas 
recogidas en los Planes de Igualdad. Por este motivo, resulta fundamental que las personas 
trabajadoras dispongan de información actualizada y detallada sobre esta normativa para 
poder ejercer su derecho a la formación. 

Por ello y para desarrollar esta acción de asesoramiento sobre el derecho a la formación y 
contratos formativos, contaremos con lo siguiente: 

● Punto de atención regional, en el que personal técnico especializado en formación, 
asesorará a las personas trabajadoras que lo soliciten, tanto presencialmente como a 
través de vías telemáticas poniendo a su disposición un correo electrónico y un 
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número de teléfono. Para garantizar un mayor alcance, se incluirá en el nuevo espacio 
web y se realizarán publicaciones en redes sociales que promuevan esta posibilidad. 

● Folleto informativo, que explique las distintas posibilidades de permisos de formación 
en el puesto de trabajo, y condiciones de los contratos formativos. Este material 
servirá de soporte al asesoramiento directo que se realice en los centros de trabajo, y 
estará también disponible en la nueva web y en la página de CCOO de Extremadura. 

● Además, se realizará un análisis exhaustivo de las cláusulas de formación recogidas en 
los Convenios Colectivos firmados durante el año 2024, con respecto al último 
convenio de referencia. Este análisis evaluará la existencia de permisos retribuidos 
para formación, medidas que favorezcan la participación de personas trabajadoras, 
especialmente de sectores prioritarios, su adecuación a la normativa vigente y la 
identificación de buenas prácticas o cláusulas innovadoras aplicables en futuras 
negociaciones colectivas. Este análisis será presentado como Anexo en la memoria 
final del presente Plan de Actuaciones. 

● También, se llevará a cabo un análisis detallado de las medidas formativas recogidas 
en los Planes de Igualdad firmados en 2024. Este análisis se centrará en la garantía de 
la igualdad de acceso a la formación para hombres y mujeres, en promover la 
formación continua como herramienta de igualdad y en evaluar el progreso respecto 
a años anteriores para identificar mejoras. El resultado será presentado como Anexo 
en la memoria final del presente Plan de Actuaciones. 

Esta acción conlleva visitas a empresas realizadas por el equipo asignado al programa, así 
como de delegados y delegadas de las distintas Federaciones y delegaciones comarcales de 
CCOO de Extremadura. Asimismo, se emplearán otros canales de difusión complementarios 
y se contará con el respaldo de diversos materiales de sensibilización. 

 

ACCIÓN 4. CREACIÓN DE PÁGINA WEB PARA LA DIFUSIÓN DEL PLAN FORMATIVO PARA 
PERSONAS TRABAJADORAS OCUPADAS. 

La digitalización y accesibilidad de la información son aspectos fundamentales para garantizar 
que las personas trabajadoras ocupadas en Extremadura puedan conocer y acceder de 
manera ágil a las acciones formativas ofertadas por el Servicio Extremeño Público de Empleo. 
Por ello, se plantea la creación de un sitio web específico que centralice y facilite la consulta 
de dicha oferta formativa, asegurando su disponibilidad continua. Este proyecto pretende 
aprovechar el entorno digital como un canal eficaz para la difusión de la formación disponible, 
incrementando su visibilidad y mejorando la experiencia de las personas usuarias. 

El principal objetivo de esta acción es establecer un sitio web accesible que concentre toda la 
información relacionada con la oferta formativa disponible, permitiendo así su consulta 
rápida desde cualquier dispositivo digital, ya sea un ordenador, tableta o teléfono móvil. 

Para llevar a cabo esta acción, se plantea el diseño y desarrollo de un sitio web con acceso 
público que permita a las personas usuarias consultar la oferta formativa de manera sencilla 
e intuitiva. Este portal deberá contar con un sistema de indexación con este contenido que 
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facilite la localización de acciones formativas y programas específicos según diversos criterios, 
tales como tipo de plan, modalidad de impartición o área geográfica. 

Además, la plataforma incluirá la difusión de todas las acciones recogidas en el presente Plan 
de Actuaciones. Se prevé la integración de herramientas que posibiliten la inscripción en las 
acciones formativas ofertadas. La página web también incluirá un área específica para 
consultas y soporte, donde las personas interesadas podrán plantear sus dudas o solicitar 
información adicional sobre la oferta formativa para ocupados del SEXPE. 

Este proceso estará complementado por la difusión del portal a través de redes sociales y su 
vinculación con la web de CCOO Extremadura. 

 

ACCIÓN 5. COMPETENCIAS DIGITALES PARA LA EMPLEABILIDAD EN EXTREMADURA 

La transformación digital está modificando de manera acelerada las dinámicas laborales y 
productivas en todos los sectores, exigiendo nuevas competencias y habilidades que permitan 
a la población trabajadora ocupar puestos de trabajo cada vez más tecnificados. En este 
contexto, Extremadura enfrenta el reto de garantizar que sus trabajadores y trabajadoras 
ocupadas cuenten con un nivel adecuado de competencias digitales que les permita 
responder de manera eficiente a las demandas del mercado laboral actual y futuro. La 
digitalización se ha convertido en un requisito indispensable para la competitividad y 
empleabilidad de las personas trabajadoras, así como para su adaptación a los constantes 
cambios tecnológicos y organizativos que se producen en el ámbito laboral. 

Con el propósito de ofrecer una respuesta eficaz y ajustada a la realidad de la región, se hace 
necesario un diagnóstico previo que permita identificar las necesidades formativas existentes 
en materia de digitalización. Este diagnóstico se realizará con la consulta de datos específicos 
que se solicitarán al Observatorio del Empleo de Extremadura, con el fin de disponer de una 
perspectiva completa sobre la situación actual de las competencias digitales en nuestra 
Comunidad Autónoma. 

El análisis de esta información permitirá plasmar la realidad formativa existente en 
Extremadura, identificando las áreas que requieren una mayor intervención y estableciendo 
prioridades en función de las necesidades detectadas. Este estudio será presentado en 
formato físico y digital mediante un libro editado.  

Esta acción conlleva el uso de otros canales de difusión complementarios en la página de 
CCOO de Extremadura y en la nueva web. 
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ACCIÓN 6. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN 
EXTREMADURA 

En los últimos años, la Formación Profesional Dual se ha consolidado como un modelo 
educativo innovador que busca mejorar la empleabilidad de las personas trabajadoras al 
integrar la formación teórica con la práctica profesional en empresas. En Extremadura, la 
implementación de este sistema se ha venido desarrollando progresivamente, pero es 
necesario llevar a cabo un seguimiento y evaluación continua para garantizar que su 
desarrollo sea adecuado y coherente con las necesidades reales del mercado laboral de la 
región. 

El objetivo fundamental de esta acción es hacer el seguimiento de la implantación de la 
Formación Profesional Dual en Extremadura, con el fin de evaluar su implantación, la 
coordinación entre centros educativos y empresas colaboradoras, así como determinar si la 
oferta formativa disponible responde a las demandas específicas de los diferentes sectores 
productivos. Para ello, se realizará un análisis exhaustivo de la oferta formativa dual existente, 
identificando aquellos ciclos y programas que se están desarrollando en la modalidad dual, 
así como las características particulares de cada uno. 

La metodología propuesta se basa en varias fases complementarias. En primer lugar, se 
llevará a cabo un proceso de recopilación de datos sobre la implantación de la Formación 
Profesional Dual en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Este proceso incluirá la 
consulta de información proporcionada por organismos competentes, como el Servicio 
Extremeño Público de Empleo (SEXPE), la Dirección General de Formación Profesional, los 
centros educativos, las empresas colaboradoras y otras entidades implicadas en el desarrollo 
de este modelo formativo.  

Una vez recopilada la información, se procederá a analizar las características y aspectos que 
están determinando su implantación y también procederemos a realizar un análisis 
comparativo entre la oferta formativa existente y las necesidades reales del mercado laboral. 
Estos análisis permitirán identificar posibles desajustes o carencias en la oferta de Formación 
Profesional Dual, así como áreas de mejora que requieran un mayor impulso o una 
redefinición de sus objetivos formativos. 

A partir de este diagnóstico, se elaborará un estudio que refleje el grado de adecuación de la 
oferta formativa dual en relación con las demandas del mercado laboral. Este estudio será 
presentado en formato físico y digital mediante un libro editado. 

Esta acción conlleva el uso de otros canales de difusión complementarios en la página de 
CCOO Extremadura y en la nueva web. 
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ACCIÓN 7. PROMOCIÓN A TRAVÉS DE REDES SOCIALES Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

Con el objetivo de efectuar una mayor difusión y consecución de las actuaciones que 
Comisiones Obreras de Extremadura desarrolla en el Plan de Actuaciones para el diseño, 
programación, difusión y evaluación de la oferta formativa para personas trabajadoras 
ocupadas pondremos en marcha diversas campañas que aparecerán distribuidas en redes 
sociales y/o medios de comunicación, centradas en: 

● Promoción de la oferta formativa del SEXPE. 
● Difusión de los materiales realizados para llevar a cabo las acciones del presente Plan. 

Se elaborarán los siguientes materiales susceptibles de difusión: 

● Contenido digital sobre la Oferta Formativa del SEXPE: dónde se puede encontrar la 
misma y la manera de acceder a ella. 

● Contenido digital de los materiales realizados para llevar a cabo las acciones del 
presente plan. 

Estos materiales podrán serán difundidos, publicados y promocionados a través de diferentes 
redes sociales y medios de comunicación y/o radiofónicos 

Además, todos los materiales digitales se encontrarán albergados en la nueva web y en la 
página de Comisiones Obreras de Extremadura. 

Abril 2025 
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GASTOS DE PERSONAL                   
( A )

GASTOS DE ACTIVIDAD
(B)

 GASTOS GENERALES                  
(C )

TOTAL GASTOS
A +B+C

ACCION 1 Difusión de la Oferta Formativa del SEXPE de 2025
36.044,48 €                                          4.705,14 € 3.714,29 €               44.463,91 € 

ACCION 2 Detección y Análisis de la Oferta Formativa del SEXPE
36.044,48 €                                             322,38 € 3.714,29 €               40.081,15 € 

ACCION 3  Asesoramiento sobre el Derecho de Formación y Contratos de Formación 36.044,48 €                                          8.061,68 € 3.714,29 €               47.820,45 € 

ACCION 4  Creación de Página Web para la Difusión de la Oferta Formativa del SEXPE 2025
36.044,48 €                                          1.713,88 € 3.714,29 €               41.472,65 € 

ACCION 5 Competencias Digitales para la Empleabilidad en Extremadura 36.044,48 €                                          1.375,08 € 3.714,29 €               41.133,85 € 

ACCION 6 Seguimiento y Evaluación de la Formación Profesional Dual en Extremadura 36.044,48 €                                          1.375,08 € 3.714,29 €               41.133,85 € 

ACCION 7
Difusión en RRSS y Medios de Comunicación 36.044,48 €                                          4.135,38 € 3.714,29 €               43.894,15 € 

252.311,38 € 21.688,62 € 26.000,00 € 300.000,00 €

Fdo: María Berrocal Asensio 
Secretaria de Organización, Administración, Finanzas y Formación Sindical

CCOO de Extremadura

ACCIONES

ACTIVIDADES DE DISEÑO, PROGRAMACIÓN, DIFUSIÓN Y EVALUACIÓN DE A OFERTA FORMATIVA PARA PERSONAS OCUPADAS EN EL ÁMBITO DE LA CUMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA 2025

TOTAL DE GASTOS

PRESUPUESTO

CERTIFICA

Que de la concesion directa de la subvención a la Organización Sindical de  CCOO de Extremdaura destinada a finacial actividades de diseño, programación, difusión y evaluacion de la oferta formativa para personas trabajadoras ocupadas en el ámbito de la comunidad 
Autónoma de Extramduara para el año 2025, se va a destinar a los fines para los que se ha concedido, y que los gastos y pagos que se efectuarán a tal fin con cargo a dicha subvención, son los que se detallan a continuación y cuyos justificantes individualizados se adjuntarán 

en la presentación de la Certificación:
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RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2025, de la Secretaría General de Empleo, 
por la que se concede una subvención directa a la organización sindical Unión 
General de Trabajadores de Extremadura, destinada a financiar la realización 
de las actuaciones de diseño, evaluación y difusión de la oferta formativa para 
personas trabajadoras ocupadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el ejercicio 2025. (2025062747)

Visto el expediente administrativo de referencia, la propuesta de la Jefa de Servicio de For-
mación para el Empleo y en atención a los siguientes,

HECHOS:

Primero. Mediante solicitud de 21 de mayo de 2025, por Doña María Josefa Pastor Martín, 
con DNI n.º ****809**, y Don Alberto Barras Gallego con DNI n.º ****995**, en repre-
sentación de la organización sindical Unión General de Trabajadores de Extremadura NIF 
G06208136 (en adelante UGT de Extremadura), se formuló solicitud de concesión directa de 
una subvención, destinada a financiar la realización de las actuaciones de diseño, evaluación 
y difusión de la oferta formativa para personas trabajadoras ocupadas en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. La entidad solicitante ha completado dicha solicitud, habiéndose aportado al expe-
diente el Plan de Actuaciones, que contiene la descripción y detalle de las actuaciones objeto 
de financiación, el cronograma de ejecución de dichas actuaciones, el presupuesto de los 
costes de la actividad subvencionable, desglosado por partidas, declaración responsable sobre 
que la solicitante no está incursa en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 12 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para acceder a la condición de beneficiaria de la subvención y de sendos certificados de 
encontrarse al corriente de sus obligaciones con la Hacienda del Estado, frente a la Seguridad 
Social y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como el resto de 
documentación exigida para acceder a la condición de beneficiaria de la subvención.

Tercero. Por el Servicio de Formación para el Empleo se han realizado las actuaciones de 
comprobación de la solicitud y del Plan de Actuaciones y presupuesto aportados por la orga-
nización sindical solicitante, habiéndose verificado que dicho Plan contiene actuaciones com-
plementarias en materia de formación profesional para el empleo, dentro del ámbito compe-
tencial del Servicio Extremeño Público de Empleo, que la organización sindical solicitante se 
encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda del Estado, frente a la Seguridad 
Social y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que no concurre en 
dicha entidad ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, para acceder a la condición de beneficiaria de subvenciones financiadas con cargo 
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a los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y que se cumplen 
en el expediente los requisitos exigidos para la concesión directa de la subvención solicitada, 
de acuerdo con lo establecido en la citada Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Cuarto. En el expediente de concesión de la subvención constan los informes preceptivos 
emitidos por la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sobre pagos anticipados y 
exención de garantías, y por el Servicio de Asuntos Jurídicos de la Secretaría General de la 
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, sobre el cumplimiento de los requi-
sitos que justifican la concesión directa de la subvención, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 21.1 y en el artículo 32.2, ambos de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Competencia para resolver.

La competencia para dictar la resolución de concesión directa de subvención a la organización 
sindical UGT de Extremadura, con NIF n.º G06208136, corresponde a la Secretaria General 
de Empleo, en el ejercicio de la Dirección Gerencia del SEXPE, de acuerdo con el artículo 5 del 
Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y se modifica el Decreto 26/2009, 
de 27 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño Público de 
Empleo.

Segundo. Concesión directa de subvenciones, sin convocatoria previa.

El artículo 22.4.c) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de la Comunidad Autónoma de Extremadura, prevé la concesión en forma directa y 
con carácter excepcional de aquellas subvenciones en las que se acrediten razones de interés 
público, social, económico o humanitario u otras debidamente justificadas que dificulten su 
convocatoria pública.

El artículo 32.1.a) de dicha ley, en la redacción dada por la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una 
Administración más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que conforme 
a lo previsto en el precitado artículo 22.4.c), se considerará como supuesto excepcional de 
concesión directa cuando, por razón de la especial naturaleza de la actividad a subvencionar, 
o las especiales características del perceptor, no sea posible promover la concurrencia pública 
y siempre que se trate de entidades públicas o entidades privadas sin fines de lucro.

El apartado 2 del referido artículo 32 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, prevé que la con-
cesión de estas subvenciones se efectuará a solicitud del interesado y se instrumentará me-
diante resolución o convenio, previa acreditación en el expediente del cumplimiento de los 
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requisitos que justifican su concesión directa e informe del servicio jurídico correspondiente 
de la Consejería.

Según dicho apartado, el convenio o la resolución deberá recoger, como mínimo, los siguien-
tes extremos: definición del objeto de las subvenciones, con indicación del carácter singular 
de las mismas, del procedimiento de concesión directa y las razones que acrediten el interés 
público, social, económico o humanitario y aquellas que justifican la dificultad de su convo-
catoria pública, además del régimen jurídico aplicable a las mismas, la determinación de los 
beneficiarios, modalidades de ayuda, procedimiento de concesión y régimen de justificación 
y pago.

Tercero. Interés público, social y económico que justifica la concesión directa, con 
carácter singular, de la subvención a UGT Extremadura.

La actividad de los agentes económicos y sociales, en su condición de instrumentos de gestión 
pública en la ejecución de las políticas económicas y sociales, tiene una especial relevancia, 
que ha sido reconocida expresamente en la Constitución Española y en el Estatuto de Auto-
nomía de Extremadura, que establece, como uno de los principios rectores de los poderes 
públicos extremeños, la promoción de la concertación y el diálogo social con sindicatos y 
empresarios como instrumentos necesarios en la concepción y ejecución de sus políticas de 
cohesión y desarrollo.

En materia de formación profesional para el empleo, los principios inspiradores recogidos en 
la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el sistema de formación profesional 
para el empleo en el ámbito laboral, definen el sistema como marco coherente de planifica-
ción, ejecución eficiente, seguimiento y evaluación permanente, con entidades que impartan 
formación profesional para el empleo en el ámbito laboral de calidad e instrumentos renova-
dos de información, seguimiento y control.

El artículo 3.d) de dicha ley incluye de forma específica entre los citados principios que rigen el 
sistema de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral a la negociación colecti-
va y el diálogo social como instrumento de desarrollo del citado sistema y como herramientas 
esenciales para contar con un sistema más eficaz y orientado a satisfacer las necesidades rea-
les de empresas y trabajadores, así como la participación de los agentes sociales en los órga-
nos de gobernanza del sistema y en particular en el diseño, planificación, control, seguimiento 
y evaluación de la oferta formativa, especialmente la dirigida a los trabajadores ocupados.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Estrategia de Empleo y Compe-
titividad Empresarial de Extremadura para el período 2020-2025 enfatiza sobre la necesidad 
de políticas y de un diálogo social que protejan a la población activa extremeña, fomenten la 
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inclusión y permitan a las personas y a las empresas aprovechar al máximo los desafíos y las 
oportunidades actuales. Igualmente se priorizará la conexión de las políticas de empleo con 
la actividad económica y la competitividad empresarial.

En la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Ley 3/2003, de 13 de marzo, sobre partici-
pación institucional de los agentes sociales más representativos regula el marco de participa-
ción de dichos agentes en Instituciones Públicas y órganos de participación y asesoramiento 
socioeconómicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señala en su artículo 1 que 
son agentes sociales más representativos, las Organizaciones Sindicales y las Asociaciones 
Empresariales que ostenten el carácter de más representativas en los términos fijados en la 
legislación social general.

Dicha condición la cumplen CCOO de Extremadura, UGT de Extremadura y CREEX al tratarse 
de organizaciones sindicales y empresariales más representativas puesto que acaparara el 
mayor número de trabajadores y empresas en nuestra región y, por consiguiente, la mayor 
información sobre los requerimientos de mayores niveles de cualificación, sobre todo para 
cubrir los empleos de cualificación media; la demanda que el envejecimiento de la población 
activa tendrá en las cualificaciones necesarias para cubrir los empleos de sustitución; la co-
existencia de altas tasas de paro con la escasez de oferta de mano de obra cualificada en 
algunos sectores u ocupaciones emergentes con elevados niveles de innovación; y el aumento 
del colectivo de parados de larga y necesaria adecuación de su empleabilidad a las nuevas 
condiciones del mercado de trabajo.

De acuerdo con lo anterior y en su condición de organización sindical más representativa en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, UGT se convierte en uno de los inter-
locutores naturales de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital a la hora 
de implementar el marco estratégico de la formación profesional para el empleo en nuestra 
Comunidad Autónoma, en correspondencia con el protagonismo que la Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el 
ámbito laboral, otorga a las organizaciones sindicales y empresariales más representativas en 
la ejecución de dichas actividades.

Por último, destacar que el artículo 4.2 de la Orden de 23 de septiembre de 2020 por el que 
se regula la Formación Profesional para el empleo dirigida a personas ocupadas en el ámbito 
de la Comunidad de Extremadura y establecen las bases reguladoras de las subvenciones 
destinadas a su financiación, establece que:

La actividad de prospección y de programación de la oferta formativa dirigida a las personas 
trabajadoras ocupadas, se llevará a cabo en coordinación con la Estrategia Española de Ac-
tivación para el Empleo, con el escenario plurianual al que se refiere el artículo 5 de la Ley 
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30/2015, de 9 de septiembre, y con los criterios de actuación que en materia de formación 
profesional para el empleo se establezcan en los acuerdos para el empleo que se formalicen 
por la Junta de Extremadura. En dicha actividad se contará con la participación de la Comisión 
para la Gobernanza de la Formación para el Empleo, creada en el ámbito de la Estrategia de 
Empleo de Extremadura y compuesta por la Junta de Extremadura y los agentes económicos 
y sociales más representativos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.Este papel prota-
gonista de la UGT justifica la concesión directa de una subvención a dicha organización em-
presarial para la ejecución de actuaciones de planificación, programación, difusión, control, 
seguimiento y evaluación de la oferta formativa para personas trabajadoras ocupadas, que re-
dunden en la mejora del nivel general de competencias de las personas trabajadoras y, como 
consecuencia de ello, en el impulso de la competitividad y productividad de las empresas.

Dada la condición de UGT y el objeto de la subvención, concurren singulares circunstancias 
y razones de interés público, social y económico que dificultan su convocatoria pública y jus-
tifican su otorgamiento en régimen de concesión directa a dicha organización empresarial, 
destinada a la ejecución de actuaciones de diseño, programación, difusión y evaluación de la 
oferta formativa para personas trabajadoras ocupadas, que redunden en la mejora del nivel 
general de competencias de las personas trabajadoras y, como consecuencia de ello, en el 
impulso de la competitividad y productividad de las empresas.

Por todo ello, habiéndose acreditado en el expediente el cumplimiento de los requisitos que 
justifican la concesión directa de la subvención, procede la siguiente

RESOLUCIÓN:

Primero. Objeto de la subvención.

1.  Se concede a UGT de Extremadura, NIF G06208136, una subvención directa, que tiene por 
objeto financiar la ejecución de actuaciones de diseño, evaluación y difusión de la oferta 
formativa para personas trabajadoras ocupadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

2.  La plena eficacia de la citada concesión se sujeta a su aceptación expresa por UGT de Ex-
tremadura, mediante escrito dirigido a la Dirección General de Formación para el Empleo 
del Servicio Extremeño Público de Empleo, en el plazo de quince días, a contar desde el día 
siguiente al de la notificación de la resolución de concesión.

Segundo. Actuaciones subvencionables.

1.  Serán subvencionables con cargo a la subvención las actividades de diseño, evaluación y 
difusión de la oferta formativa para personas trabajadoras ocupadas que se relacionan en 
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este apartado, de acuerdo con la descripción y detalle previstos en el Plan de Actuaciones 
(anexo I) y con el presupuesto de costes aportados por UGT de Extremadura junto con su 
solicitud de subvención:

Actuación
Coste

actuación

Acción 1. Campaña de difusión del sistema de formación para el empleo para trabaja-
dores y trabajadoras, empleados y empleadas.

239.405,27 €

Acción 2. Elaboración de material didáctico para la difusión de la oferta formativa para 
ocupados/as

10.000,00 €

Acción 3: Elaboración de informes sobre las necesidades formativas en el sector del 
transporte y almacenamiento, actividades sanitarias y de servicios sociales y un aná-
lisis del acceso y necesidades formativas de las mujeres en la formación profesional 
para el empleo.

50.594,73 €

Total coste actuaciones 300.000,00 €

2.  Estas acciones comprenden los siguientes objetivos:

 —  Acción 1. Campaña de difusión del sistema de formación para el empleo para traba-
jadores y trabajadoras, empleados y empleadas, mediante la cual se pretende ofrecer 
información físicamente en nuestras sedes comarcales a través de los puntos de infor-
mación y orientación (PIO) donde se proporciona información y orientación en materia 
de formación ocupacional a los/as usuarios/as que la demandan. Esta difusión se com-
plementará con la difusión de los contenidos en formato digital a través de un sitio web 
creado a tal efecto.

 —  Acción 2. Elaboración de material didáctico para la difusión de la oferta formativa para 
ocupados/as. La actualización de las competencias profesionales facilita la inserción y 
reinserción profesional de la población activa, por ello con esta actuación se persigue la 
elaboración de guías temáticas (manuales y guías formativas), píldoras informativas y 
la redifusión en formato digital.

 —  Acción 3: Elaboración de informes sobre las necesidades formativas en el sector del 
transporte y almacenamiento, así como en el sector de actividades sanitarias y de servi-
cios sociales. Esta actuación consiste en realizar un trabajo de prospección que estudie 
la realidad formativa de estos sectores y un análisis de las competencias necesarias 
para desarrollar una correcta y actualizada labor en estos sectores con el fin de mejorar 
su competitividad.
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      Así mismo, se pretende un análisis del acceso y necesidades formativas de las mujeres 
en la formación profesional para el empleo.

      Se realizarán tres informes, que recogerán información de las personas trabajadoras en 
lo que respecta a las necesidades formativas y el acceso a la formación.

3.  Salvo que por la propia naturaleza de la actividad a desarrollar esto no sea posible, la eje-
cución de las actividades que conforman las actuaciones subvencionables deberá concre-
tarse en un producto final, en formato de documento entregable (informe de necesidades 
formativas, propuestas de para la actualización de la oferta formativa o de especialidades 
formativas, actas de los grupos de discusión, etc.) en el que se materializará la obligación 
de información de la entidad beneficiaria y que constituirá un instrumento del seguimiento 
del grado de ejecución de dichas actividades.

Tercero. El período de ejecución en el cual se realizarán las actuaciones subvencionables 
comprenderá desde el 1 de enero de 2025 hasta el 31 de diciembre de 2025.

Cuarto. Cuantía y financiación de la ayuda.

El importe de la subvención total asciende a trescientos mil euros (300.000,00 €), que se 
financiará con cargo a la aplicación presupuestaria 140130000 G/242B/48000 CAG0000001 y 
al proyecto de gasto 20120141 Ayudas complementarias para la formación de los Presupues-
tos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2024, prórroga automática de los Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024 durante 
el ejercicio 2025, desde el 1 de enero de 2025 hasta, en su caso, la aprobación y entrada en 
vigor de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
el año 2025, con fuente de financiación recursos propios de la Comunidad Autónoma (CA).

Quinto. Pago de la subvención.

1.  El pago de la subvención se hará efectivo de la siguiente manera:

 a)  Un primer pago anticipado del 75% de la subvención concedida, una vez notificada la 
resolución de concesión y aceptada la subvención por parte de la entidad beneficiaria.

 b)  Un segundo pago del 25% a cuenta de la subvención concedida, que se hará efectivo 
previa justificación por la entidad beneficiaria, en los términos indicados en el apartado 
siguiente, de la realización de, al menos, el 75% de las actuaciones subvencionables y 
de haber incurrido en gastos y pagos para su realización, que deberán representar, al 
menos, el 100 por cien de la cantidad anticipada.
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     A efectos de lo establecido en el artículo 21.1 de la Ley 6/2011, de 23 marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se exigirá a la entidad beneficiaria 
la prestación de garantía para la realización de los pagos anticipados y a cuenta señalados 
anteriormente.

2.  Con carácter previo a la realizar los pagos previstos en este apartado, el órgano concedente 
comprobará de oficio que la entidad beneficiaria se encuentra al corriente de sus obligacio-
nes con la Hacienda del Estado y frente a la Seguridad Social, así como con la Hacienda de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, salvo que la interesada no autorice o se oponga 
a ello, en cuyo caso deberá aportar los certificados correspondientes.

Sexto. Justificación.

1.  La justificación de las actuaciones realizadas y de las cantidades aplicadas se realizará de 
la siguiente forma:

 1.1. Justificación para el segundo pago del 25% de la subvención.

  La entidad beneficiaria deberá aportar, antes del día 1 de diciembre de 2025, una cuenta 
justificativa intermedia, que contendrá la siguiente documentación:

 a)  Memoria intermedia de actuación.

      Dicha memoria deberá indicar la actividad subvencionable realizada hasta la fecha, que 
deberá suponer, al menos, el 75% del total de actuaciones previstas en el Plan de Ac-
tuaciones aprobado.

 b)  Relación clasificada de los gastos incurridos para la realización de las actuaciones, que 
deberán representar, al menos, el 100 por ciento de la cuantía anticipada, con identifi-
cación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago.

      En su caso, en dicha relación deberán indicarse las desviaciones acaecidas sobre el pre-
supuesto presentado con el Plan de actuaciones.

 c)  Copia de los documentos justificativos de los gastos incorporados en la relación clasifi-
cada de gastos y de los documentos acreditativos de los pagos realizados por alguno de 
los medios establecidos en el punto 4 de este apartado.

 d)  En el caso de imputación de gastos de personal propio de la entidad beneficiaria que ha 
sido asignado a la ejecución de las actuaciones subvencionables, deberá aportarse copia 
del documento de asignación formal del personal a la realización de dichas actuaciones, 
donde consten los datos de las personas asignadas y el porcentaje de dedicación res-
pecto a su jornada ordinaria de trabajo.
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 1.2. Justificación final.

  La entidad beneficiaria deberá aportar, antes del 1 de abril de 2026, una cuenta justifica-
tiva final, que deberá contener la siguiente documentación:

 a)  Memoria final de actuación.

      Dicha memoria deberá incluir la relación de todas las actuaciones realizadas (incluidas 
las referidas en la memoria intermedia), con una valoración sobre su ejecución y sus 
resultados y las propuestas a trasladar a la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital y al SEXPE.

      Junto a dicha memoria deberán aportarse los siguientes documentos:

  —  Los productos entregables a que hace mención el punto 2 del apartado segundo de 
esta propuesta de resolución, que contendrán el resultado de la ejecución de las ac-
tividades subvencionables.

  —  Declaración de la persona que ostente la representación legal de la entidad benefi-
ciaria sobre que las actuaciones realizadas han sido financiadas con la subvención.

 b)  Relación clasificada de los gastos incurridos para la realización de las actuaciones y que 
no fueron incluidos en la cuenta justificativa intermedia, con identificación del acreedor 
y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago.

      En su caso, en dicha relación deberán indicarse las desviaciones acaecidas sobre el pre-
supuesto presentado con el Plan de actuaciones.

 c)  Copia de los documentos justificativos de los gastos incorporados en la relación clasi-
ficada de gastos (contratos de trabajo, nóminas, seguros sociales, etc.) y de los docu-
mentos acreditativos de los pagos realizados por alguno de los medios establecidos en 
el punto 4 de este apartado.

      En el caso de gastos de desplazamientos deberán aportarse certificados justificativos 
de los viajes, en los que se identifique, de manera individualizada por cada persona que 
realice dichos viajes:

  —  Nombre y apellidos.

  —  Puesto de trabajo o cargo en la entidad beneficiaria.

  —  Objeto del desplazamiento (visita empresa, reuniones, grupos de trabajo, etc.) y el 
detalle del gasto realizado (fecha de realización, localidades y medio de transporte 
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utilizado o, en caso de vehículo propio, kilómetros realizados, costes de aparcamien-
tos, etc.).

      Los gastos en desplazamiento deberán justificarse mediante los correspondientes do-
cumentos justificativos (facturas, facturas simplificadas de aparcamiento, billetes de 
transporte público, etc.).

      Cuando se trate de asistencia a reuniones o grupos de trabajo, se cotejarán los asisten-
tes por los que se imputan gastos de desplazamiento con los relacionados en el acta de 
la reunión o grupo de trabajo, que deberá entregarse junto con la justificación, según lo 
indicado en la letra a) anterior y de acuerdo con lo establecido en el punto 2 del apar-
tado segundo.

 d)  En el caso de imputación de gastos de personal propio de la entidad beneficiaria, que ha 
sido asignado a la ejecución de las actuaciones subvencionables y que no fue incluido 
en la memoria intermedia, deberá aportarse copia del documento de asignación formal 
del citado personal a la realización de dichas actuaciones, donde consten los datos de 
las personas asignadas y el porcentaje de dedicación respecto a su jornada ordinaria de 
trabajo.

2.  Las memorias de actuación (intermedia y final) y las relaciones clasificadas de gastos 
incluidas en las cuentas justificativas intermedia y final deberán aportarse debidamente 
selladas y firmadas en todas sus hojas por la persona que ostente la representación legal 
de la entidad beneficiaria.

3.  Los gastos efectuados se justificarán mediante facturas y demás documentos de valor pro-
batorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa.

     Las facturas deberán emitirse conforme a lo establecido en el Real Decreto 1619/2012, de 
30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligacio-
nes de facturación, debiendo contener un desglose suficiente para identificar las actuacio-
nes subvencionables por las que se imputan los costes y los conceptos en que se imputan 
dichos costes.

4.  Los pagos de los gastos subvencionables deberán realizarse mediante transferencia banca-
ria o ingreso en cuenta bancaria o mediante domiciliación en cuenta, pudiendo efectuarse 
también dicha justificación mediante talón nominativo, siempre que se acredite que el 
cobro del citado efecto mercantil por la persona acreedora se ha realizado dentro del plazo 
de justificación.
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     La entidad beneficiaria deberá justificar los pagos mediante la aportación de la orden o 
recibo bancario de la transferencia o ingreso en cuenta o del documento de adeudo por 
domiciliación, acompañados de la certificación o extracto bancario acreditativos del cargo 
en la cuenta de titularidad de la beneficiaria.

5.  Los documentos originales justificativos de los gastos se marcarán con una estampilla, en 
la que se indicará la subvención para cuya justificación han sido presentados y si el impor-
te del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. En este último caso se 
indicará además el porcentaje de imputación de dicho gasto.

6.  Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la legisla-
ción de contratos del Sector público para el contrato menor, la entidad beneficiaria deberá 
cumplir lo establecido en el artículo 36.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, salvo que por 
sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que 
los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterio-
ridad a la subvención.

7.  Toda la documentación que justifique el cumplimiento del objeto de la subvención deberá 
ponerse a disposición del órgano concedente de la subvención.

Séptimo. Gastos subvencionables.

1.  Serán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la natura-
leza de las actuaciones subvencionadas al amparo la resolución de concesión y resulten 
estrictamente necesarios para su ejecución. En ningún caso el coste de adquisición de los 
gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.

2.  Únicamente serán subvencionables los gastos que se hayan efectuado en el periodo com-
prendido entre el día 1 de enero y el día 31 de diciembre de 2025 y que se hayan pagado 
antes del día 1 de abril de 2026.

3.  Los gastos de viaje y los relativos a alojamiento y manutención del personal encargado de 
la realización de las actuaciones subvencionables, se subvencionarán con los límites esta-
blecidos en el Decreto 42/2025, de 19 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del ser-
vicio del personal de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.  En caso de imputar costes indirectos, habrán de imputarse a la actividad subvencionada en 
la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con principios y normas de contabili-
dad generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales costes correspon-
dan al período en que efectivamente se realiza la actividad, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 36.9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.
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Octavo. Obligaciones de la entidad beneficiaria.

1.  La entidad beneficiaria deberá cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 13.1 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

    Serán exigibles a la entidad beneficiaria, en particular, las siguientes obligaciones:

 a)  Realizar las actuaciones que fundamentan la concesión de la subvención, debiendo cola-
borar e informar en todo momento al SEXPE respecto de la ejecución de las actuaciones, 
así como de la metodología y recursos utilizados para dicha ejecución.

 b)  Justificar ante el órgano concedente, el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así 
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención, en los términos establecidos en la resolución de 
concesión y en la normativa que sea de aplicación.

      Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos 
propios u otros recursos de la entidad, deberá acreditarse en la justificación la aplica-
ción de tales fondos a las actividades subvencionadas.

 c)  Comunicar al órgano concedente la obtención y cuantía de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, así como la modifica-
ción de las circunstancias que hubieren fundamentado la concesión de la subvención.

      Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

 d)  Conservar, al menos durante un plazo de 4 años, considerando, en su caso, la interrup-
ción del plazo de prescripción del derecho de la administración a reconocer o liquidar el 
reintegro de la subvención concedida, los justificantes de la realización de la actividad 
que fundamenta la concesión de la subvención, así como de la aplicación de los fondos 
recibidos, a efectos de las actuaciones de comprobación y control. El citado plazo se 
computará a partir del momento en que finalice el período establecido para presentar la 
justificación por parte de la beneficiaria.

 e)  Dar la adecuada publicidad al carácter público de la financiación de las actuaciones 
subvencionables, para lo cual deberán identificar en la publicidad y en el material que 
se utilice a la Junta de Extremadura, Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
Digital y Servicio Extremeño Público de Empleo, de acuerdo con la normativa autonómi-
ca en esta materia.
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 f)  Comunicar a la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE, con una ante-
lación suficiente, la fecha de celebración de cualquier acto, jornada, seminario o similar, 
que se lleve a cabo en ejecución de las actuaciones subvencionadas, a efectos de la 
posible participación institucional del SEXPE o de la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital.

 g)  En su caso, será de cuenta de la entidad beneficiaria la diferencia de financiación, res-
pecto al importe de la subvención concedida, que sea necesaria para la total ejecución 
de la actividad subvencionada, de acuerdo con lo previsto en el presupuesto incluido en 
el Plan de Actuaciones aportado con la solicitud.

Noveno. Modificación de las condiciones de la concesión.

La modificación de las condiciones de ejecución de las actuaciones recogidas en el Plan de Ac-
tuaciones aportado junto con la solicitud (actuaciones, personal asignado y/o dedicación a las 
actuaciones, destinatarios, etc.) y/o de los importes consignados en el presupuesto aportado 
junto con dicho Plan, requerirán la autorización expresa por parte del SEXPE, previa comuni-
cación por parte de la entidad beneficiaria, realizada con anterioridad a la justificación de la 
aplicación dada a los fondos percibidos.

No podrán efectuarse modificaciones que alteren sustancialmente las condiciones de apro-
bación de las actuaciones o del presupuesto previsto para su ejecución. No obstante, se 
admitirán compensaciones entre las partidas asignadas a cada actuación, siempre que en su 
conjunto no superen el 5% del importe total presupuestado para cada partida

En ningún caso las modificaciones previstas en este apartado supondrán un incremento de la 
cuantía de la subvención.

Décimo. Subcontratación.

1.  La entidad beneficiaria podrá subcontratar con terceros hasta en un 70% del importe de 
la actividad subvencionada, debiendo respetar los requisitos y condiciones establecidos en 
el artículo 33 y en el artículo 34 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

     No se entenderá como subcontratación la contratación de aquellos gastos en que tenga 
que incurrir la entidad beneficiaria para la realización por sí misma de la actividad subven-
cionada.

2.  En el supuesto que se produzca la subcontratación de la actividad subvencionada, la be-
neficiaria deberá solicitar la autorización previa del órgano concedente establecida en el 



NÚMERO 136 

Miércoles 16 de julio de 2025
40770

artículo 33, apartados 3.b) y 7.d) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. A tal efecto, se acom-
pañará a la mencionada solicitud el contrato que se prevé formalizar.

     El órgano concedente resolverá sobre dicha autorización en el plazo de 10 días desde la 
fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su 
tramitación. En caso no haberse dictado y notificado resolución expresa en dicho plazo, se 
entenderá otorgada la autorización.

3.  En ningún caso podrán subcontratarse actuaciones que, aumentando el coste de la activi-
dad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma y no se realicen en 
condiciones normales de mercado.

4.  Las facturas que emitan los subcontratistas a la entidad beneficiaria deberán contener un 
desglose suficiente para identificar las actuaciones subvencionables por las que se imputan 
los costes, debiendo determinar el coste unitario para cada actuación y los conceptos en 
que se imputan dichos costes.

5.  Los contratistas quedarán obligados sólo ante la entidad beneficiaria, quien asumirá la total 
responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada y de la justificación de la 
subvención frente al órgano concedente.

     No obstante, los contratistas deberán prestar la colaboración prevista en el artículo 52 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo y, de forma particular, deberán conservar a disposición de 
la entidad beneficiaria la documentación justificativa de los gastos, para el caso de que 
ésta sea requerida por el órgano concedente, a efectos de la justificación de las cantidades 
subvencionadas.

6.  El órgano concedente podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste, así 
como el valor de mercado de las actividades subcontratadas al amparo de las facultades 
que le atribuyen los artículos 37 y 38 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Undécimo. Reintegro.

1.  Procederá el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 
de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en 
que se acuerde la procedencia del reintegro, en los casos previstos en el artículo 43 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2.  Cuando el cumplimiento por la entidad beneficiaria se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total y se acredite por esta una actuación inequívocamente tendente a la 
satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la apli-
cación de criterios de proporcionalidad.
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     A los efectos previstos en el apartado anterior, se considerará incumplimiento total y, en 
consecuencia, procederá el reintegro total de la subvención cuando el importe total justifi-
cado de los gastos y pagos realizados sea igual o inferior al 50% de la subvención.

     Por encima de dicho porcentaje se entenderá un incumplimiento parcial, en cuyo caso se 
determinará la cantidad a reintegrar por la entidad beneficiaria respondiendo al principio 
de proporcionalidad, en función de los costes justificados y las actuaciones acreditadas, de 
conformidad con lo dispuesto en el número 2 del artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, en relación con la letra o) del artículo 16 de dicha ley.

Decimosegundo. Régimen Jurídico aplicable.

La subvención a UGT de Extremadura se regirá por lo previsto en la resolución de concesión, 
en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, por lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y por su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así 
como por las restantes normas de derecho administrativo que resulten de aplicación.

Decimotercero. Compatibilidad con otras subvenciones.

La subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

Sin perjuicio de lo anterior, el importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuan-
tía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada, debiéndose reintegrar el exceso obtenido, de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Decimocuarto. Publicidad.

La subvención concedida será objeto de publicidad en el Diario Oficial de Extremadura y en el 
Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma en la forma establecida en los artículos 
17.1 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Así mismo será objeto de publicidad en el Portal de Transparencia, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto 
de Extremadura, así como en la Base de Datos Nacional de Subvenciones según lo previsto en 
el artículo 20.8 de la Ley 38/2013, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Notifíquese la presente resolución a la persona interesada, indicándole que no agota la vía 
administrativa, y que frente a la misma podrá interponer recurso de alzada ante el Secretario 
General del Servicio Extremeño Público de Empleo, por delegación del Consejero de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital (Resolución de 13 de septiembre de 2023, DOE n.º 180, 
de 19 de septiembre), en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su notifica-
ción, conforme a lo establecido en el apartado tercero de la disposición adicional primera de 
la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio Extremeño Público de Empleo y de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello, sin perjuicio 
de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 18 de junio de 2025.

La Secretaria General de Empleo,
PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre  

(DOE extraordinario n.º 3, de 16 de septiembre),

MARÍA JOSÉ NEVADO DEL CAMPO
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Plan de actuación 2025 
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TTaabbllaa  ddee  CCoonntteenniiddooss  

1.‐ Introducción . 
2.‐ Objetivos . 

Objetivo general. 
Objetivos específicos . 

3.‐ Destinatarios . 
Destinatarios directos externos: 

Destinatarios directos internos:  
4.‐ Actuaciones . 

Descripción general . 
Acción 1: Campaña de difusión del sistema de formación para el empleo para 
trabajadores y trabajadoras, empleados y empleadas.  
Acción 2: Elaboración de material didáctico para la difusión de la oferta formativa para 
ocupados/as.  
Acción 3: Elaboración de informes sobre las necesidades formativas en el sector del 
transporte y almacenamiento, actividades sanitarias y de servicios sociales y un análisis 
del acceso y necesidades formativas de las mujeres en la formación profesional para el 
empleo.  

5.‐ Cronograma de actividades: 
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11..‐‐  Introducción 

En cumplimiento de lo previsto en la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 

regula el sistema de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral, donde 

se define el papel que  las organizaciones sindicales deben desempeñar en su diseño, 

programación, difusión y evaluación de la oferta formativa para trabajadores ocupados 

y  a  lo  recogido  en  el  convenio  de  colaboración  suscrito  entre  el  Servicio  Extremeño 

Público de Empleo y la Unión General de Trabajadores de Extremadura, se redacta este 

documento, donde se detallan las actuaciones previstas para el presente ejercicio 2025. 

Estas  consistirán  en  la  realización de  tres  informes  sobre  las  necesidades  formativas 

relativas  a  la  población  trabajadora  en  los  sectores  del  Transporte  y  almacenamiento, 

actividades sanitarias y de servicios sociales y un análisis del acceso y necesidades formativas 

de las mujeres en la formación profesional para el empleo,  en la presentación a los medios 

de comunicación regionales orientado a la difusión de las conclusiones obtenidas en los 

mismos, en la realización de “píldoras y talleres informativos en poblaciones y empresas 

aprovechando nuestra estructura regional a través de nuestros puntos de información 

y orientación (PIO) para acercar la información y difusión de la formación para el empleo 

a la población trabajadora, contando para ello con la colaboración expresa del servicio 

de  gestión para  la  formación en el  empleo  y del  SEXPE de  la  Junta de Extremadura, 

manteniendo una colaboración recíproca con ambos organismos, para difundir todas las 

novedades en lo que respecta a convocatorias, sobre la formación ocupacional,  y en la 

edición de publicaciones informativas y su difusión en soporte digital mediante un sitio 

web. 

Conviene señalar que  la  totalidad de gastos cuya  imputación está prevista al Plan se 

destinará  de  manera  exclusiva  a  su  desarrollo,  evitándose  coincidencias  o 

complementariedades con cualquier otra de las funciones inherentes a la labor sindical, 

de manera que, de no existir  los  compromisos derivados del mismo,  las  actuaciones 

previstas no se desarrollarían. 
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2.‐ Objetivos 

Objetivo general 

Tal y como se deriva del convenio de colaboración, el objetivo general que pretende la 

ejecución  de  las  acciones  contempladas  en  el  presente  plan  se  orienta  hacia  las 

actividades de diseño, programación, difusión y evaluación de la oferta formativa para 

trabajadores/as ocupados/as en el ámbito de la comunidad autónoma de Extremadura. 

Objetivos específicos 

Específicamente, los trabajos diseñados para este año 2025 se orientan a la difusión e 

información en una triple vertiente: 

 Principios  y  conceptos  básicos:  para  la  generalización  del  conocimiento  del

sistema.

 Marco legal.

 Información específica con enfoque sectorial: procurando ajustar los contenidos

a los intereses y necesidades de colectivos concretos a fin de atraer su interés y

mejorar su formación.

3.‐ Destinatarios 

Las  actividades  establecidas  en  este  plan  tienen  como  objetivo  transmitir  mensajes 

fácilmente comprensibles y destinados a un público objetivo formado por: 

Destinatarios directos externos: 

 Trabajadores/as, tanto ocupados como desempleados.

 Emprendedores  y  empresarios,  para  facilitarles  la  información necesaria  para

que  puedan  beneficiarse  de  una  mejor  cualificación  y  preparación  para  la

adquisición de competencias por sus trabajadores/as.
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 Otros agentes involucrados en acciones de empleo y emprendimiento. 

 Medios  de  comunicación,  agentes  sociales  y  económicos,  entidades  locales  y 

otros grupos sociales de interés. 

 La sociedad extremeña en general.  

Destinatarios directos internos: 

 Personas trabajadoras afiliadas a UGT. 

 Responsables sindicales. 

 Representantes legales de los trabajadores/as. 

4.‐ Actuaciones 

Descripción general 

A fin de alcanzar el cumplimiento de los objetivos previamente definidos, se ejecutarán 

las siguientes actuaciones:  

Acción  1:  Campaña  de  difusión  del  sistema  de  formación  para  el  empleo  para 

trabajadores y trabajadoras, empleados y empleadas. 

Descripción y objetivos 

Nuestra  implantación  territorial  nos  posibilita  ofrecer  información  físicamente  en 

nuestras sedes comarcales a  través de  los puntos de  información y orientación  (PIO) 

donde se proporciona información y orientación en materia de formación ocupacional 

a  los/as  usuarios/as  que  la  demandan.  Esta  difusión  se  complementará  con  la  que 

hacemos a través de otros medios.  

Como continuación de las actividades realizadas en años anteriores y manteniendo los 

criterios  de  sostenibilidad  y  eficacia  en  la  difusión  del  mensaje,  en  esta  anualidad 

continuaremos con la difusión de los contenidos en formato digital a través de un sitio 

web creado a tal efecto, contemplándose a este fin: 
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o 1.1.‐PIOS (puntos de información y orientación): Nuestra implantación 

territorial  nos  posibilita  ofrecer  información  físicamente  en  nuestras 

sedes  comarcales  a  través  de  los  puntos  de  información  y  orientación (PIO)  

donde  se  proporciona  información  y  orientación  en  materia  de 

formación   ocupacional   a   los/as   usuarios/as   que   la   demandan.   Esta 

difusión se complementa con la que hacemos a través de otros medios.

o 1.2.‐Página  web:  www.formacionparaelempleo.es:  Su  alojamiento, 

administración,  mantenimiento  y  dominio.  La  gestión  del  sistema  de 

registro de visitas para la evaluación de su eficacia.

o 1.3.‐Difusión  de  la  oferta  formativa:  difusión  de  la  oferta  formativa 

incluyendo en los obsequios promocionales el diseño de un QR con los 

identificadores pertinentes y el enlace al sitio web.

o 1.4.‐Campaña en medios de comunicación regionales y redes sociales: 

Inclusión   de   páginas   informativas   en   prensa   regional,   y  

cuñas informativas en emisoras de radio de amplia cobertura regional. 

Difusión de actividades, noticias y “píldoras informativas” en redes sociales.

o 1.5.‐Talleres informativos en empresas y localidades: Aprovechando la 

estructura descentralizada de los PIO, y los resultados obtenidos en años 

anteriores, realizaremos talleres presenciales a  lo  largo de  la geografía 

extremeña  y  en  empresas  de  diferentes  sectores,  con  el  objetivo  de 

acercar   la   información   relativa   a   convocatorias   y   ayudas   para  

la formación en el empleo, a la población trabajadora.

Objetivos: 

 Afianzar  el  conocimiento  y  difundir  la  existencia  de  la  oferta  formativa  para

trabajadores/as  ocupados/as  en  la  comunidad  autónoma de  Extremadura,  su

finalidad y funcionamiento.

 Fomentar su consideración como recurso útil para la mejora de las condiciones

al afrontar las situaciones tanto de empleo, como de desempleo.
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Destinatarios: 

 Trabajadores/as ocupados/as. 

 Emprendedores/as, pequeñas empresas y empresariado. 

 Otros agentes implicados en acciones de empleo y emprendimiento. 

 Medios  de  comunicación,  agentes  sociales  y  económicos,  entidades  locales  y 

otros grupos sociales de interés. 

Dependencias y condicionantes: 

Se  espera  recepción  de  visitas  como  consecuencia  de  todas  las  subacciones 

anteriormente detalladas. 

Los contenidos elaborados para la web se difundirán bajo licencia Creative Commons 

con las siguientes limitaciones: Atribución‐No Comercial‐No Derivadas (CC BY‐NC‐ND)   

     

Vías de comunicación: 

 Cadenas de radio regionales. 

 Periódicos regionales. 

 Referencia a la web en el material promocional. 

 Puntos de Información y Orientación (PIO) 

 Talleres informativos 

 Redes sociales 

 

Presupuesto: en documento anexo 1. 
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Acción 2: Elaboración de material didáctico para la difusión de la oferta formativa para 

ocupados/as. 

Descripción y objetivos: 

La  actualización  de  las  competencias  profesionales  facilita  la  inserción  y  reinserción 

profesional  de  la  población  activa.  La  cualificación  y  recualificación  facilitan  la 

promoción profesional, aumentan las posibilidades de estabilidad en el empleo a la vez 

que mejoran  la  competitividad  productiva,  por  ello  es  importante  poner  en  valor  la 

formación como instrumento para la mejora de la empleabilidad.  

No obstante, lo anterior, no siempre la población trabajadora valora con la importancia 

que merece la formación ocupacional, por distintas causas que a lo largo de todos estos 

años hemos venido analizando a través del trabajo realizado por los PIOs, donde además 

de  interactuar  con  la  población  trabajadora personalmente,  también nos  transmiten 

cuales son los obstáculos que les impide acceder a la formación en mayor medida. Así, 

la falta de tiempo para conciliar la vida personal con la laboral, el desconocimiento de 

los derechos que como trabajadores/as tienen para acceder a la formación (permisos 

retribuidos) o la desinformación en ayudas específicas para la  formación, son algunas 

materias  que  consideramos  de  importancia  sobre  las  que  informar  específicamente 

editando para ello manuales, guías y formatos de lectura fáciles y sencillos que podamos 

distribuir a través de distintos canales, con mayor énfasis a través de las redes sociales, 

para facilitar el acceso a la formación a la población trabajadora. 

o Elaboración  de  material  didáctico:  La  creación  y  edición  de  sus 

contenidos, incluyéndose entre ellos la elaboración de guías temáticas, 

píldoras informativas y la redifusión en formato digital de las elaboradas 

en años anteriores. 

 Guía  de  buenas  prácticas  en  la  negociación  colectiva  en 

Extremadura en materia de formación y cualificación. 

 Guía de la oferta formativa de la Junta de Extremadura para 

ocupados/as. 
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 Píldoras informativas relativas a líneas de ayudas de la Junta

de Extremadura para la formación en el empleo.

Objetivos: 

 Proveer  a  las  personas  interesadas  de  una  colección  de  manuales

eminentemente  prácticos,  tanto  generales  como  sectoriales,  que  faciliten  el

acceso a la información relevante en relación con la formación para el empleo.

Destinatarios: 

 Trabajadores/as ocupados/as.

 Emprendedores/as, pequeñas empresas y empresariado.

 Otros agentes implicados en acciones de empleo y emprendimiento.

 Medios  de  comunicación,  agentes  sociales  y  económicos,  entidades  locales  y

otros grupos sociales de interés.

Dependencias y condicionantes: 

Se espera recepción de visitas en la web como consecuencia de todas las subacciones 

anteriormente detalladas.  Los  contenidos elaborados para  la web  se difundirán bajo 

licencia Creative Commons con las siguientes limitaciones: Atribución‐No Comercial‐No 

Derivadas (CC BY‐NC‐ND) 

Vías de comunicación: 

• Página web: www.formacionparaelempleo.es

• Referencia a la web en el material promocional.

• Puntos de Información y Orientación (PIO)

• Talleres informativos

• Redes sociales

Presupuesto: en documento anexo 1. 
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Acción 3: Elaboración de  informes sobre  las necesidades  formativas en el  sector del 

transporte  y  almacenamiento,  actividades  sanitarias  y  de  servicios  sociales  y  un  

análisis  del  acceso  y  necesidades  formativas   de  las  mujeres  en  la   formación 

profesional para el empleo. 

SECTOR TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO. 

En la sociedad actual, el transporte de mercancías y viajeros y el almacenamiento es un 

sector  de  suma  importancia  ya  que  es  un  indicador  de  la  calidad  de  vida  de  una 

población y de un territorio.  

La gran extensión geográfica de Extremadura y su dispersión tanto poblacional como 

productiva otorgan un papel preeminente al transporte por carretera. La presencia de 

este tipo de transporte ha experimentado un desarrollo muy relevante en los últimos 

años a la espera del desarrollo definitivo de otro tipo de transporte de mercancías en la 

región como el ferroviario. 

De forma paralela, en la región extremeña se ha producido un impulso creciente de la 

utilización  de  sistemas  de  producción  y  logística  en  los  que  prima  el  traslado  de  los 

productos desde los centros de fabricación y distribución hasta el lugar de consumo.   

Por  otra  parte,  actualmente  se  impone  la  facilidad  de movimiento  y  traslado  de  las 

personas por diversas razones como el trabajo, salud, ocio, etc, lo que hace necesario 

un sistema de transporte de viajeros por carretera que facilite los desplazamientos en 

transporte público, además como alternativa al cada vez más saturado transporte en 

vehículos privados. 

En los últimos años se han incrementado considerablemente el número de empresas 

que se dedican a estas actividades, y además ha aumentado la flota de vehículos que 

circulan por nuestras carreteras. El parque de vehículos en 2024 en la región comprende 

67.777 camiones, 76.325 furgonetas y 1.363 autobuses.  

Las  autorizaciones  para  conducir  en  2024  por  tipo  de  carnet  en  la  región  fueron  de 

camiones (77 tipo C1 y 1.038 tipo C) autobuses (34 tipo D1, 228 tipo D) y 853 tipo E 
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(remolques y semiremolques). Especialmente reseñable es el descenso de los permisos 

C de un 7,42% entre 2021‐2024. 

Según el Directorio Central de Empresas que publica el INE, en Extremadura a 1 de enero 

de 2024 en los epígrafes 49 (Transporte terrestre y por tubería), 52 (Almacenamiento y 

actividades anexas al transporte) y 53 (actividades postales y de correos) existían 3.450 

empresas activas en este sector del transporte y el almacenamiento, un 5,4% del total 

regional. Los 14.405 afiliados a la seguridad social en estas actividades suponen un 3,5% 

del  total  de personas  afiliadas  en  la  región,  registrándose una  tendencia  creciente  y 

habiéndose incrementado en un 40% en el total de personas afiliadas en la región en 

estas actividades en la última década. 

También es preciso  señalar que ha mejorado el  sistema de  infraestructuras  y que el 

papel de  las nuevas  tecnologías  tiene cada vez una mayor  importancia en diferentes 

aspectos para estas actividades.  

Las  anteriores  circunstancias  hacen  que  hoy  en  día  sea  impensable  la  existencia  del 

actual modelo social y con el grado de bienestar alcanzado en Extremadura sin contar 

con un transporte por carretera eficaz, seguro, moderno, y competitivo. Para lograr este 

objetivo la formación para el empleo representa un componente determinante ya que 

este sector no es ajeno a las dificultades de cobertura de demandas de empleo que se 

vienen  poniendo  de manifiesto,  así  como  a  la  adecuación  a  las  nuevas  necesidades 

tecnológicas  que  requiere  el  sector,  entre  otras  carencias,  que  se  han  detectado  y 

manifestado públicamente por los agentes del sector.  

Así, en la exposición de motivos del Decreto 113/2024, de 10 de septiembre, por el que 

se establecen  las bases reguladoras para  la concesión de subvenciones del Programa 

"Bono formación del sector del transporte", destinado a la mejora de la empleabilidad 

de personas desempleadas y ocupadas en el sector del transporte de mercancías y de 

viajeros/as y se aprueba  la primera convocatoria se afirma que  “la  falta de personas 

conductoras profesionales para atender las necesidades de las empresas transportistas 

es  un  problema que  afecta  tanto  al  sector  del  transporte  de mercancías  como al  de 
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viajeros/as,  que  impacta  en  la  movilidad  de  personas,  la  logística  y  la  cadena  de 

suministro.  A  ello  se  suma  que  la  tendencia  es  a  un  envejecimiento  progresivo  del 

colectivo profesional, ya que la mayoría de las personas conductoras se concentra en la 

franja de los 45 a los 55 años, lo que supondrá, a corto plazo, un importante perjuicio 

para las empresas del sector”.  

Por su parte, las asociaciones empresariales representativas del sector han expresado 

públicamente “la escasez tremenda de conductores cualificados. Habría que incidir en la 

formación para poder formarlos de acuerdo a las necesidades de las empresas”.  

De  todo  ello  se  deduce  que  la  formación  de  calidad  en  el  sector  del  transporte  y 

almacenamiento en Extremadura es una de las alternativas estratégicas que posee el 

sector  para  desarrollarse,  crecer  y  ser más  competitivo  en  los mercados,  por  lo  que 

adquiere especial relevancia la formación de su capital humano, dentro de un contexto 

laboral y productivo en constante evolución.  

De esta forma resulta evidente que, en el proceso de modernización del transporte, la 

formación,  tanto  desde  la  perspectiva  de  las  empresas  como  de  los  trabajadores  se 

entiende como un elemento clave para procurar la seguridad, eficiencia y calidad en el 

sector. Además, las nuevas tecnologías aplicadas a la gestión en las empresas del sector 

conllevan una inversión que incluye necesariamente la formación de que deben dotarse 

a los empleados y los conductores profesionales. 

Asimismo,  hay  que  tener  presente  que,  desde  las  distintas  Administraciones 

competentes,  se  dictan  normas  cada  vez más  exigentes  con  el  sector,  por  lo  que  la 

necesidad de formación se ve acentuada por dos circunstancias específicas: la existencia 

de una cambiante  regulación que exige un permanente esfuerzo de actualización de 

conocimientos y la incidencia que las distintas actividades de transporte tienen sobre la 

seguridad vial, con carácter general. 

La  propuesta  de  estudio  sobre  necesidades  formativas  del  sector  del  transporte  y 

almacenamiento de Extremadura pretende, con carácter general, averiguar, examinar y 
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diagnosticar las necesidades formativas del sector del Transporte y el almacenamiento 

con  el  fin  de  mejorar  la  empleabilidad  y  las  capacidades  profesionales  de  las 

trabajadoras  y  los  trabajadores  para  optimizar  el  desempeño  de  sus  funciones 

contribuyendo de esta manera a mejorar la competitividad del sector y a dar respuesta 

a los requerimientos de cambio que la propia economía extremeña demanda, así como 

a las transformaciones laborales en proceso y las que están por venir.  

La detección de las necesidades formativas de los trabajadores del sector posibilita la 

ventaja  de  lograr  un  conocimiento  práctico  que  debe  contribuir  a  planificar  una 

formación  específica  y  adecuada  a  dichos  profesionales,  atendiendo  tanto  a  sus 

demandas como a la realidad cambiante del sector.  

De  forma más  específica  el  estudio  se  dirige  a  identificar  y  describir  la  estructura  y 

configuración económica y laboral del sector transporte y almacenamiento en nuestra 

comunidad.  Asimismo,  se  pretende  analizar  el  grado  de  adecuación  de  la  oferta  de 

formación  para  el  empleo  a  las  circunstancias  del  sector  y  a  las  necesidades  de 

formación que demandan por  parte  de  los  trabajadores  del mismo,  en particular,  la 

influencia de las nuevas tecnologías en sus necesidades formativas. 

Se trata de proporcionar respuestas efectivas a las necesidades de formación del sector, 

anticiparse a los cambios y responder a la demanda de especialización de la mano de 

obra,  identificando carencias y necesidades  formativas  concretas de  los  trabajadores 

contribuyendo a su desarrollo profesional y personal y al progreso y crecimiento de las 

empresas. 

SECTOR DE ACTIVIDADES SANITARIAS Y DE SERVICIOS SOCIALES 

El proceso acelerado de envejecimiento de la población extremeña está incidiendo en 

una dimensión nueva en el ámbito de  la dependencia y  los cuidados. Esta dimensión 

incide tanto cuantitativa como cualitativamente, al coincidir con cambios profundos en 

la  estructura  social  de  la  familia  y  de  la  población  cuidadora.  Nos  referimos  a  la 
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prestación de asistencia en establecimientos residenciales en combinación con cuidados 

de enfermería, de supervisión o de otros tipos, según las necesidades de los residentes. 

Extremadura, al  igual que muchos otras regiones y países de su entorno, enfrenta un 

envejecimiento demográfico creciente. La proporción de personas mayores de 65 años 

está  aumentando  de  manera  constante,  lo  que  conlleva  una  mayor  demanda  de 

servicios  sociosanitarios.  Este  cambio  demográfico  es  el  principal  motor  detrás  del 

crecimiento del sector. 

El  aumento  de  la  esperanza  de  vida  también  contribuye  significativamente  a  esta 

tendencia. Con más personas viviendo hasta edades avanzadas, crece la necesidad de 

infraestructuras adecuadas para su cuidado. 

En las últimas décadas, este invierno demográfico y el cambio en las características de 

las  personas  dependientes  han  provocado  la  creación  de  numerosos  centros 

residenciales, también en Extremadura.  

Según el Servicio Extremeño de Atención a la Dependencia a 29 de noviembre de 2024 

existían en Extremadura 405 centros acreditados para la atención de personas mayores 

en situación de dependencia.   

El Informe “Situación y evolución de los servicios residenciales para personas mayores 

en España y en cada una de las Comunidades Autónomas (2010/2023)” de la Asociación 

de directores y Gerentes en Servicios Sociales indica que en 2023 Extremadura contaba 

con 15.609 plazas, registrándose un incremento del 30,62% desde 2010. Las residencias 

extremeñas tienen un tamaño medio de 51,9 plazas por debajo de la media nacional de 

72,9 plazas. Extremadura cuenta con una tasa de cobertura ligeramente superior al 5% 

recomendada por la OMS. 

Según la Estadística estructural del sector servicios que publica el  INE,  la actividad de 

asistencia en establecimientos residenciales registraba en 2023 una ocupación de 3.487 

personas en Extremadura, con 201  locales y una cifra de negocio de 116 millones de 

euros. 
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En  el  ámbito  formativo,  cabe  destacar  como  referente  que  el  artículo  60  del  XVI 

Convenio  colectivo  general  de  centros  y  servicios  de  atención  a  personas  con 

discapacidad (BOE de 9 de abril de 2025) indica expresamente que “la formación es un 

factor  básico  para  incrementar  la  motivación  y  la  integración  de  las  personas 

trabajadoras y crear un mecanismo eficaz e indispensable para articular la promoción. 

En consecuencia, la formación habrá de pasar a un primer plano en la preocupación de 

la  empresa,  por  lo  que  ésta  se  compromete  a  vincular  la  formación  a  los  distintos 

procesos de la carrera de los trabajadores/as y a la promoción. La formación profesional 

en la empresa se orientará hacia los siguientes objetivos:  

a)  Adaptación al puesto de trabajo y a las modificaciones del mismo. 

 b)  Actualización y puesta al día de las competencias y los conocimientos profesionales 

exigibles en el puesto de trabajo. Especialización en sus diversos grados, en algún sector 

o materia del propio trabajo.  

c)  Facilitar  y  promover  la  adquisición  por  las  personas  trabajadoras  de  títulos 

académicos  y  profesionales,  relacionados  con  el  ámbito  de  actuación  del  presente 

convenio, así como ampliación de los conocimientos de las personas trabajadoras que 

les  permitan  prosperar  y  aspirar  a  promociones  profesionales  y  adquisición  de  los 

conocimientos  de  otros  puestos  de  trabajo,  todo  ello  relacionado  con  el  ámbito  de 

actuación del presente convenio.  

d)  Programar ofertas de acciones de formación profesional para el empleo referidas al 

Catálogo Nacional de Cualificaciones, que permitan el reconocimiento de aprendizajes 

con la acreditación de la experiencia profesional y la formación profesional del sistema 

educativo, vinculada con el desarrollo del sistema nacional de cualificaciones”.  

Las entidades que prestan servicios a estas personas dependientes y/o discapacitados, 

especialmente  a  aquellas  con  mayores  necesidades  de  apoyo,  están  viviendo  una 

transformación que se traduce en una mayor especialización de sus servicios, la mejora 

de sus procesos y sistemas de calidad, la formación continua de sus profesionales, y la 
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mayor conexión y generación de sinergias con otras entidades y servicios centrados en 

la persona. 

En un futuro cercano, las nuevas demandas de los clientes y la adecuada identificación 

de indicadores de calidad jugarán un papel importante en la configuración de servicios 

innovadores  en  estos  centros  residenciales.  Además,  estos  nuevos  servicios  pueden 

ayudar a crear una línea de trabajo futura destinada a dar cobertura a las incipientes 

necesidades y demandas que van a ir surgiendo con la entrada de nuevas generaciones 

de personas mayores en estos centros. 

De  inicio,  los  trabajadores  sociosanitarios  que  trabajan  en  el  ámbito  residencial 

necesitan formarse tanto para adquirir  los conocimientos necesarios para ejercer sus 

responsabilidades como para cumplir con las exigencias normativas para poder trabajar 

en estos ámbitos. 

Los  gerocultores  son  el  colectivo  más  numeroso  que  trabajan  en  las  residencias, 

atendiendo  a  las  personas  mayores  tanto  en  sus  necesidades  fisiológicas  (higiene, 

vestido,  movilización,  alimentación…)  como  en  sus  necesidades  psicológicas  y 

emocionales,  por  lo  que  deben  tener  conocimientos  tanto  sanitarios  como  de 

comunicación  y  empatía.  También  se  necesita  formación  en  prevención  de  riesgos 

laborales de los cuidadores, principalmente, por las dolencias que se pueden producir 

en su actividad. 

Aunque los trabajadores de los cuidados directos son los más numerosos, también están 

presentes  profesionales  con  titulación  universitaria  del  área  sanitaria:  medicina, 

enfermería,  fisioterapia,  logopedia;  del  área  social:  psicología,  terapia  ocupacional, 

trabajo  social,  educación  social,  educación  físico‐deportiva;  así  como  los  técnicos  de 

Formación Profesional: animadores comunitarios, monitores recreativos. 

El informe del Observatorio de las Ocupaciones del SEPE en 2023 “El empleo en el sector 

de los cuidados de larga duración” establece en lo que respecta a la formación en este 

sector que “es necesaria una mayor profesionalización. Desde instituciones públicas y 

privadas se está promoviendo un cambio de modelo en la atención a la dependencia que 
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plantea  formas  alternativas  a  la  institucionalización  de  los  cuidados,  reduciendo  la 

atención asistencial, tanto en las residencias como en los domicilios, y promoviendo una 

atención  integral  y  centrada  en  la  persona  que  facilite  la  vida  de  los mayores  en  la 

comunidad. Estos cambios van acompañados de nuevas necesidades de formación tanto 

en  competencias  generales  como  en  el  manejo  de  las  tecnologías  que  se  están 

desarrollando.   Aunque  las  tecnologías no  van a  sustituir  la atención personal  en  los 

cuidados, será necesario recibir formación para aprender a manejarlas, y serán un nicho 

de empleo para técnicos en digitalización, domótica, robótica, etc. En el sector de  los 

cuidados es  imprescindible que  los profesionales de diferentes áreas actúen de forma 

coordinada como un equipo multidisciplinar, para determinar cómo se deben realizar los 

cuidados.  Una  de  las  necesidades  de  formación  es  precisamente  adquirir  las 

competencias de coordinación, integración y trabajo en equipo”.  

La formación a los trabajadores aparece en el contexto actual que define al sector como 

un instrumento básico para dar respuesta a los retos que se plantean a las empresas y a 

los trabajadores que lo componen.  

Con  el  informe  propuesto  de  necesidades  formativas  en  el  sector  de  asistencia  en 

establecimientos residenciales en Extremadura se pretende abundar en lo ya reseñado 

y proporcionar un diagnóstico de las necesidades formativas actuales requeridas por el 

sector de los cuidados en residencias extremeñas que ayude a dar respuestas efectivas 

para atender las demandas de cualificación y recualificación. 

Asimismo, se pretende anticiparse a los cambios y contribuir al desarrollo profesional y 

personal de los trabajadores y a la competitividad de las empresas del sector. De forma 

añadida, se busca facilitar a los responsables de la programación formativa un análisis 

detallado de las necesidades formativas de estos trabajadores ya que el capital humano 

constituye el activo esencial de las empresas de este sector y el que le permitirá afrontar 

las nuevas condiciones de un mercado con más oportunidades.  
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ANALISIS  DEL  ACCESO  Y  NECESIDADES  FORMATIVAS  DE  LAS  MUJERES  EN  LA 

FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO. 

Según la OIT, “Una política de igualdad de oportunidades y trato en la formación en el 

empleo...  es  un  factor  de  desarrollo  económico  y  social  y  se  halla  estrechamente 

vinculada  a  una  adecuada  gestión  de  los  recursos  humanos  pues  conduce  a  una 

valorización  y  optimización  de  las  potencialidades  y  posibilidades  de  todo  el  capital 

humano (hombres y mujeres) que, en último término, incrementará la competitividad 

de las empresas.”  

La formación profesional para el empleo es la herramienta que permite a trabajadoras 

y trabajadores adquirir nuevas competencias profesionales o desarrollar y mejorar las 

que poseen para adaptarse a los cambios tecnológicos, estructurales y de organización 

que  están  llevándose  a  cabo  en  las  empresas.  Además,  es  un  mecanismo  para  la 

promoción profesional de trabajadoras y trabajadores. Por estos motivos es un ámbito 

en el que la aplicación de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres es de 

suma importancia. 

Es  necesario  reconocer  que  mujeres  y  hombres  tienen  diferentes  posibilidades  de 

acceso a  la  formación en base a  los  roles  y  las  relaciones de género,  así,  realizar un 

análisis  de  género  de  la  política  y  las  prácticas  de  planificación  y  organización  de  la 

formación  continua  nos  permitirá  evitar  obstáculos  de  acceso  de  trabajadoras  y 

trabajadores en igualdad de condiciones, obteniendo unas y otros las ventajas que la 

formación continua conlleva.  

METODOLOGÍA 

Se realizarán tres informes, que recogerán información de las personas trabajadoras en 

lo que respecta a las necesidades formativas y el acceso a la formación en el caso del 

análisis  del  acceso  de  las mujeres  a  la  formación  profesional.  Una  vez  calculada  las 

muestras representativas, se utilizarán dos herramientas de recogida de información, 

por un  lado,  se  realizarán encuestas a  la población  trabajadora,  y  se  llevarán a  cabo 

entrevistas con los agentes que operan en ambos sectores. 
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Además  de  la  información  recogida  mediante  el  instrumento  de  medición 

(cuestionario), se utilizará otro (entrevistas semiestructuradas), en el que a través de la 

participación de las personas informantes claves que operan en los distintos sectores, 

se  pueda  recoger  información  de  relevancia  para  los  informes.  Las  entrevistas  se 

realizarán por  las distintas comarcas de  la  región, y a distintos agentes, con el  fin de 

recoger la máxima información posible. 

Los estudios de investigación se llevarán a cabo en cuatro fases: 

1.‐ Diseño y metodología del estudio. 

En esta fase se analizará documentación sobre los sectores investigados y tras un análisis 

DAFO  de  la  población  objeto  de  estudio,  se  diseñará  la  muestra  representativa  y 

elaborarán los instrumentos de medición. 

2.‐ Recogida de información‐Trabajo de campo. 

En esta fase se realizarán las encuestas tanto a trabajadores y trabajadoras por toda la 

geografía  extremeña,  así  como  el  envío  de  encuestas  que  se  realice  vía  correo 

electrónico,  web  y  redes  sociales.  Se  realizarán  las  entrevistas  a  los  agentes 

seleccionados en función de la muestra extraída. 

3.‐ Tratamiento de información y elaboración de conclusiones. 

Los  datos  recogidos  a  través  del  personal  encargado  del  trabajo  de  campo,  se  irán 

procesando en una base de datos que se explotará al finalizar el trabajo de campo para 

extraer las estadísticas y conclusiones correspondientes. 

4.‐ Presentación de los informes a los medios de comunicación regionales. 

Una  vez  concluido  los  informes,  las  conclusiones  serán  expuestas  a  los  medios  de 

comunicación regionales para garantizar una mayor difusión del mismo. 

Objetivos: 

 Reforzar  y  actualizar  la  profesionalización  de  las  personas  que  trabajan  en  el 

sector. 
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 Proporcionar información y elementos de utilidad a la Consejería de Economía, 

Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura para diseñar ofertas 

formativas adaptadas a las necesidades de la población trabajadora. 

Destinatarios: 

 Trabajadores/as  ocupados  en  el  sector  del  transporte  y  almacenamiento, 

actividades sanitarias y de servicios sociales. 

 Mujeres ocupadas. 

 Emprendedores/as,  pequeñas  empresas  y  empresarios  de  los  sectores  de 

transporte y almacenamiento y actividades sanitarias y de servicios sociales. 

 Otros agentes implicados en acciones de empleo y emprendimiento. 

 Medios  de  comunicación,  agentes  sociales  y  económicos,  entidades  locales  y 

otros grupos sociales de interés. 

Dependencias y condicionantes: 

Guarda relación estrecha con la acción 1.1 y 1.5, al tiempo que será publicitada en el 

sitio web, acción 1.2. 
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Vías de comunicación: 

 Medios de comunicación regionales.

 Red interna de UGT Extremadura.

Presupuesto: en documento anexo 1. 

5. ‐ Cronograma de actividades:

Acción 1: Campaña de difusión 

Acción 2: Elaboración de material didáctico 

Acción 3: Informes de necesidades formativas 
en los sectores de Transporte y 
almacenamiento, actividades sanitarias y de 
servicios sociales y, análisis del acceso y 
necesidades de las mujeres en la formacion 
profesional para el empleo. 
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 7 de abril de 2025 por el que se somete a información pública 
el estudio de impacto ambiental del proyecto de puesta en riego por goteo 
de 98,95 ha de olivar, en el término municipal de Badajoz (Badajoz). Expte.: 
IA24/1685. (2025080639)

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público 
en general que el estudio de impacto ambiental del proyecto DE puesta en riego por goteo 
de 98,95 ha de olivar, en el polígono 209 parcelas 1 y 2, a ubicar en el término municipal de 
Badajoz (Badajoz), podrá ser examinado, durante un plazo de treinta días, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, en la sede electrónica del órgano 
ambiental:

http://extremambiente.juntaex.es/EvaluacióndeImpactoAmbientaldeProyectos/Evaluación AmbientalOrdinaria/.

Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas podrán presentar las sugerencias y ale-
gaciones que estimen pertinentes, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 del 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único 
y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares indicados en el artícu-
lo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio 
Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible.

Dicho proyecto se encuentra sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinaria al estar in-
cluido anexo I grupo 9 apartado a) punto 3.º, del Real Decreto 445/2023, de 13 de junio, por 
el que se modifican los anexos I, II y III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El proyecto consiste en la puesta en riego por goteo de 98,95 ha de olivar, en el polígono 209 
parcelas 1 y 2, a ubicar en el término municipal de Badajoz (Badajoz), con un marco de plan-
tación de 4 x 1,35 m, en unos terrenos dedicados a olivar según SIGPAC, dentro del espacio 
de la Red Natura 2000 Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) “Llanos y Complejo 
Lagunar de La Albuera”.

IV
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El agua necesaria para el riego de la zona de actuación planteada provendrá de una solicitud 
de concesión de aguas subterráneas, totalizando 179.820 m3/año, que provendrán de 14 
captaciones de aguas subterráneas. El periodo de riego previsto es de abril a septiembre, 
ambos incluidos.

Las aguas subterráneas se acumularán en un depósito con capacidad de 30.000 m3, ubicada 
en la parcela 2 del polígono 209 del término municipal de Badajoz, desde la que se bombea-
rá el agua hasta el cabezal de riego que se ubicará en la caseta de riego anexa de 4 x 6 m, 
y desde allí se distribuirá el agua hacia ocho sectores de riego mediante la red de riego por 
goteo diseñada.

Las catorce captaciones de aguas subterráneas se encuentran en la parcela 2 del polígono y 
término municipal anteriormente citados.

La promotora del proyecto es La Rentilla, SL.

El órgano competente para el otorgamiento de la concesión de aguas para riego es la Confe-
deración Hidrográfica del Guadiana. Por otra parte, a laDirección General de Infraestructuras 
Rurales, Patrimonio y Tauromaquia de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural, de la 
Junta de Extremadura, le corresponde la planificación de los recursos hidráulicos con interés 
agrario, dentro del ámbito de competencias propio de la Comunidad Autónoma. También las 
competencias derivadas de la aplicación de la Ley 16/2015, de 24 de marzo, Agraria de Ex-
tremadura, en relación con las actuaciones en materia de regadíos. 

El órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental es la Di-
rección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que 
se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Así mismo, la declaración de impacto ambiental producirá en sus propios términos los efec-
tos de la calificación rústica, acreditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles 
sobre los que pretende implantarse la actividad, por disponerlo así el artículo 71.3 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 7 de abril de 2025. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA OVANDO.
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ANUNCIO de 8 de julio de 2025 sobre notificación de resoluciones de 
correcciones de errores advertidos en determinadas resoluciones de 
procedimientos para la acreditación de la condición de agricultor a título 
principal. (2025081166)

De conformidad con los artículos 109.2, 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la publi-
cación de resoluciones de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria en relación con 
las solicitudes reconocimiento de la condición de agricultor a título principal, presentadas en 
el año 2024.

Contra dichas resoluciones, que no agotan la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de las 
presentes resoluciones, ante esta Dirección General o ante la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería y Desarrollo Sostenible en virtud de lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan interponer cualquier otro recur-
so que estimen oportuno, según el artículo 88.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Al texto íntegro de las comunicaciones tendrán acceso en el Portal oficial de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible en el entorno Laboreo de dicho portal 
https://laboreo.juntaex.es/, mediante sus claves principales y en el apartado “Comunicación 
del Registro de Explotaciones”.

Los NIF de las personas afectadas son los que se relacionan a continuación.

Mérida, 8 de julio de 2025. La Jefa de Servicio de Ayudas Sectoriales y Explotación Agraria, 
MARÍA DEL CARMEN MORENO RUIZ.
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ANEXO

CIF/NIF

E10195899

B41021965

E02740991

E13704796

V06030365

E72471505

E10871838

E04931390

E72898075

E04931184

B13701461

E44824019

B02896777
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ANUNCIO de 9 de julio de 2025 por el que se notifican revocaciones de la 
Resolución de 21 de octubre de 2022 relativas a expedientes de solicitud 
única, campaña 2021/2022. (2025081167)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el presente anuncio se 
notifica a las personas interesadas las revocaciones de la Resolución de 21 de octubre de 2022 
de las solicitudes únicas de la campaña 2021/22, presentadas al amparo de la Orden de 27 
de enero de 2021, por la que se regulan las especialidades de la solicitud única de ayudas en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y de los procedimientos derivados de las ayudas del 
régimen de pago básico, otros pagos directos a la agricultura, la aplicación del Programa de 
Desarrollo Rural, actualización de los Registros de Explotaciones Agrarias de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, Operadores-Productores integrados, General de la producción 
agrícola de ámbito nacional y de Operadores Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción 
Ecológica (DOE de 28 de enero de 2021).

El texto íntegro de las revocaciones de la Resolución de 21 de octubre de 2022 se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en el siguiente enlace:

 https://sga.juntaex.es/SgaGpi

Contra las citadas revocaciones, que no ponen fin a la vía administrativa, puede interponer-
se recurso de alzada en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación 
de este anuncio en el DOE, ante la Excma. Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, de conformidad con el artículo 101.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con lo 
establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas sin perjuicio de que, el interesado, 
pueda interponer cualquier otro que estime pertinente. 

Recursos, que podrán presentarse:

 —  A través de la aplicación del Portal del Ciudadano (GPI) del Sistema de Gestión de Ayu-
das SGA, en el siguiente enlace https://sga.juntaex.es/SgaGpi, en el que para acceder 
deberá disponer de certificado digital o DNI electrónico, propio o de persona autorizada.

 —  Las personas interesadas no obligadas a la presentación por medios electrónicos po-
drán, además, dirigirse al Servicio de Ayudas Sectoriales y Explotación Agraria de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, sita en la avenida Luis Ra-
mallo, s/n., 06800, Mérida (Badajoz), para la presentación de los recursos pertinentes.

Los NIF de las personas afectadas son los que se relacionan a continuación.

Mérida, 9 de julio de 2025. La Jefa de Servicio de Ayudas Sectoriales y Explotación Agraria, 
MARÍA DEL CARMEN MORENO RUIZ.
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ANEXO

Expediente CIF/NIF

11049322 07426046J

11049319 76216496Q

11049175 B84088228

11048709 34000862P

11048505 00804305H

11048238 76112104K

11048103 34782429N

11047981 28975752F

11047898 76217336M

11047797 79263112Y

11047591 28970632Q

11047523 33979904A

11047415 28950745R

11047392 80054005K

11047338 76242441V

11047085 J06466643

11047040 80078526R

11047028 J42758110

11046440 B82639147

11046155 09090452R

11045900 34771731D

11045720 11781225G

11045543 08885027N

11045321 44779343E

11045236 08608009Y
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Expediente CIF/NIF

11045013 08877299N

11044974 06970341F

11044963 08435963T

11044938 79172418R

11044892 45134010Y

11044875 44775800K

11044596 76128108V

11044092 80039139J

11043584 08691110P

11043577 76131925Q

11043066 33983868B

11042912 J06730584

11042579 76133763Z

11042214 B91416875

11041572 28939229P

11041181 76029641J

11041045 44779868H

11040896 34781020Y

11040411 80033295B

11039189 76247144M

11038786 70647137S

11038765 44788981T

11038272 44401736Y

11037572 79258983V

11037466 08896356W

11037375 76046979D
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Expediente CIF/NIF

11036276 09151262E

11036251 07443758S

11036123 08872828A

11035946 76026051B

11035780 08888966H

11035235 08356222T

11035002 79262156Q

11034955 33989540W

11033673 45876351E

11032646 07270844S

11030286 76226202Q

11030151 80088949M

11029709 G10012136

11028997 28955200V

11028476 08574837T

11027567 08788572L

11027475 09155186J

11027019 80084353D

11026400 76209484L

11025355 07374335Y

11025181 07376699R

11023002 76200431M

11021725 80089362G

11021375 80053278F

11021371 70934489M

11020213 76051028X
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Expediente CIF/NIF

11019456 76212211D

11019153 52960339X

11018660 07000278K

11018516 08327715J

11017638 76126220S

11015201 76029201X

11014899 76124425Z

11014072 08832395G

11011508 07043382T

11010587 44784961M

11010217 76126846C

11009743 45875471Q

11009472 75998217F

11009322 34769918J

11007607 08513138X

11007482 08672639Y

11006955 08319535K

11006932 76201487A

11006614 07400592C

11006162 76136739T

11005546 08889561S

11005264 04058631M

11005025 79033757F

11003739 50221681P

11002031 28949338C

• • •
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

ANUNCIO de 8 de julio de 2025 por el que se da publicidad a las ayudas 
concedidas al amparo del Decreto 1/2023, de 11 de enero, por el que se 
establece un régimen de incentivos autonómicos a la inversión empresarial 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a 41 
expedientes. (2025081165)

El artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, prevé la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de las sub-
venciones concedidas con expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario 
que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención 
cuando la misma no esté incluida en alguno de los supuestos indicados en el artículo 17.2 del 
referido texto legal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se procede a dar publicidad en el 
anexo a las subvenciones concedidas a las empresas para el desarrollo de los proyectos de 
inversión que se han considerado incentivables.

Las subvenciones concedidas se imputarán al centro gestor 140040000 en las siguientes 
partidas presupuestarias, sin perjuicio de posibles modificaciones, ampliaciones o cambios de 
estructura que pudieran producirse: 

  G/323A/77000, código de proyecto de gasto 20140138 denominado “Incentivos com-
plementarios a la inversión”. 

  G/323A/77000, código de proyecto de gasto 20220238 denominado “Incentivos Auto-
nómicos a la inversión”.

Las acciones que se prevé poner en marcha a través de este decreto, se encuentran previstas 
en el Programa Operativo del Fondo Europeo de Desarrollo Regional -FEDER- de Extremadura 
correspondiente al periodo de programación 2021-2027 dentro del Objetivo Político 1 “una 
Europa más compe titiva e inteligente, promoviendo una transformación económica innova-
dora e inteligente y una conectividad regional a las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones”; Prioridad 1.A “Transición Digital e Inteligente” y Objetivo Específico 1.3 “El 
refuerzo del crecimiento sostenible y la competitividad de las pymes y la creación de empleo 
en estas, también mediante inversiones productivas”.

Mérida, 8 de julio de 2025. La Directora General de Empresa, MARÍA CELINA PÉREZ CASADO.
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 ANEXO 

EXPEDIENTE NOMBRE
SUBVENCIONABLE 

TOTAL
SUBVENCIÓN 
APROBADA

IA-23-0443-A EUROKINES, SL 28.000,00 € 6.720,00 €

IA-24-0074-A ALFONSO GALLARDO, SA 2.600.000,00 € 336.000,00 €

IA-24-0101-A CENTRO LOGÍSTICO EL PRAIJON, SL 50.209,04 € 13.054,00 €

IA-24-0207-A ANA MARÍA RODRÍGUEZ BERMEJO 170.235,01 € 17.024,00 €

IA-24-0211-A HUERTA HONDA, SLU 297.520,19 € 77.355,00 €

IA-24-0216-A
PROMOCIONES MEDIOAMBIENTALES  
VILLAFRANQUESA, SL

1.032.942,99 € 330.542,00 €

IA-24-0227-A COLLADO CASTELLON, ÁNGEL 26.294,40 € 4.207,00 €

IA-24-0245-AE M.ª SOLEDAD CAYADO VELASCO 40.854,68 € 12.665,00 €

IA-24-0260-A CROISSANTEX, SOCIEDAD LIMITADA 195.482,92 € 74.284,00 €

IA-24-0263-A GRUPO WYTA CONSULTING, SL 230.425,99 € 55.302,00 €

IA-24-0282-A ROOM MÉRIDA, SL 160.573,41 € 44.961,00 €

IA-24-0285-A EL TEMPLO CATERING, SL 189.480,88 € 81.477,00 €

IA-24-0311-A FRANCISCO JAVIER PIRIS EXPOSITO 80.940,75 € 26.710,00 €

IA-24-0322-A ACEREX HIERROS, SL 28.000,00 € 7.840,00 €

IA-24-0332-A CARLOS GONZÁLEZ CONTRERAS 30.065,58 € 9.320,00 €

IA-24-0337-A HERMANOS SANCHEZ ESPADIÑA, SLL 72.429,01 € 20.280,00 €

IA-24-0341-A ROMAN GONZÁLEZ 2010, SL 25.665,00 € 7.956,00 €

IA-24-0345-A LOS SOPORTALES DE JARAIZ, SL 427.227,20 € 136.713,00 €

IA-24-0352-A APARTAMENTOS LUSITANIA, SL 1.175.532,31 € 458.458,00 €

IA-24-0373-A ALEJANDRO CIFO CAPILLA 38.934,11 € 3.893,00 €

IA-24-0379-A
OROPÉNDOLA 9 APARTAMENTOS  
TURÍSTICOS, SL

622.257,80 € 192.900,00 €

IA-24-0393-A BRU RECUPERACIONES, SL 91.071,75 € 29.143,00 €
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EXPEDIENTE NOMBRE
SUBVENCIONABLE 

TOTAL
SUBVENCIÓN 
APROBADA

IA-24-0395-A VOTORANTIM CEMENTOS ESPAÑA, SA 1.669.045,00 € 360.000,00 €

IA-24-0398-E4 SERGIO GARCÍA BARBERO 127.717,23 € 63.859,00 €

IA-24-0399-A MIGUEL PRATS FELIPE 29.892,48 € 10.462,00 €

IA-24-0402-A SANCHEZ FERNANDEZ, ANTONIA DEL PILAR 36.068,00 € 9.017,00 €

IA-24-0405-A ISRAEL JARA GRACIA 27.684,67 € 3.876,00 €

IA-24-0406-A HIERROS DIAZ, SA 215.000,00 € 62.350,00 €

IA-24-0407-A FACTORIA DURAN, SL 132.051,58 € 52.821,00 €

IA-24-0408-A ALVARO LEON MATOS 30.010,62 € 5.702,00 €

IA-24-0418-A JOSÉ CARLOS MIRON GOMEZ 171.250,90 € 56.513,00 €

IA-24-0423-A IMC FISIOTERAPIA AVANZADA, SLP 72.408,98 € 15.206,00 €

IA-24-0430-A MARIO GATO MORENO 54.306,71 € 10.861,00 €

IA-24-0435-A JUAN MANUEL MOLANO GUTIERREZ 47.061,00 € 4.706,00 €

IA-24-0438-A ALGEASALUD, SL 278.009,46 € 83.403,00 €

IA-24-0445-A EMPRESAS RODRÍGUEZ SALVADO, SL 387.093,16 € 89.031,00 €

IA-24-0449-A NEILA BARBERO PELAYO 62.543,24 € 13.760,00 €

IA-25-0003-A CLINICA ASUAR OLIVARES, SL 50.000,00 € 15.000,00 €

IA-25-0004-A
INNOVACIÓN EN GESTIÓN Y  
CONSERVACIÓN DE UNGULADOS, SL

262.655,00 € 68.290,00 €

IA-25-0007-A ZETA IMPRESIÓN, SOCIEDAD COOPERATIVA 25.450,00 € 7.381,00 €

IA-25-0010-A GRABADOS TÉCNICOS EXTREMEÑOS, SL 58.900,00 € 18.259,00 €

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2025, de la Secretaría General, por la que se 
acuerda la apertura del periodo de audiencia e información pública en relación 
con el proyecto de Orden conjunta de la Consejería de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional y de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y 
Vivienda, por la que se establece el procedimiento para la reserva de plazas 
del servicio de transporte escolar en el transporte público regular de viajeros 
de uso general de titularidad de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. (2025062761)

De conformidad con lo previsto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, una vez ela-
borado el texto del proyecto de la Orden conjunta de la Consejería de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional y de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, por la 
que se establece el procedimiento para la reserva de plazas del servicio de transporte escolar 
en el transporte público regular de viajeros de uso general de titularidad de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

Primero. Acordar la apertura de un periodo de audiencia e información pública por un plazo 
de 7 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Diario Oficial de Extremadura, a fin de que cualquier persona física o jurídica interesa-
da pueda examinar el texto del proyecto de la orden indicada y formular las alegaciones o 
sugerencias que estime oportunas por cualquiera de los medios que a tal efecto determina 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas o a través de la siguiente dirección de correo electrónico 
contratacionente@juntaex.es. El sometimiento al trámite abreviado viene justificado en la 
Resolución del Director General del EPESEC de 5 de junio de 2025, por la que se acuerda la 
tramitación urgente del procedimiento de elaboración de esta norma, a efectos de responder 
a la necesidad de que la prestación de servicio esté cubierta al inicio del curso 2025/2026.

Segundo. El horario y lugar de exposición del proyecto de orden será de 10:00 a 13:00 ho-
ras, durante el cual estará a disposición en las dependencias Unidad de Gestión de Servicios 
Educativos Complementarios del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Comple-
mentarios, sito en la avenida Valhondo, Edificio III Milenio, Módulo 5, 2.ª planta, de Mérida, 
provincia de Badajoz.

Asimismo, el proyecto de orden estará a disposición de los interesados en el Portal Tuatención 
de la Junta de Extremadura, a través de la siguiente dirección de internet:

https://www.juntaex.es/tuatencion/participacion 

Mérida, 8 de julio de 2025. El Secretario General, FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL.

• • •
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CONSEJERÍA DE GESTIÓN FORESTAL Y MUNDO RURAL

ANUNCIO de 30 de junio de 2025 sobre inicio de las operaciones de deslinde 
total administrativo del monte n.º 97 de los de la provincia de Cáceres, 
denominado "Lote de En medio y El Risco", situado en el término municipal 
de Villasbuenas de Gata y propiedad de ese municipio. (2025081163)

Acordada por el Consejero de Gestión Forestal y Mundo Rural de la Junta de Extremadura la 
práctica del deslinde total administrativo del monte de utilidad pública n.º 97 denominado 
“Lote de En medio y El Risco”, sito en el término municipal de Villasbuenas de Gata y propie-
dad de ese municipio, esta Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca, de confor-
midad con la normativa de aplicación del citado acuerdo y en ejercicio de las competencias 
de promoción, ejecución y control en materia de la riqueza y potencial forestal y sus aprove-
chamientos que le confiere el artículo 32.2 del Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE núm. 145, 28 de julio de 2023) de acuerdo con el Decreto de la Presidenta 
16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y las competencias de las 
Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(DOE núm. 140, 21 de julio de 2023) y en uso de lo dispuesto en los artículos 96 y 97 del Re-
glamento de Montes, aprobado por Decreto 485/1962, de 22 de febrero, ha acordado señalar 
la fecha de 6 de noviembre de 2025, a las 11:00 horas, para el comienzo de las operaciones 
de apeo, que serán efectuadas por el Ingeniero Operador don Francisco José Martín Díaz, es-
tableciéndose como lugar de reunión el salón de plenos del Ayuntamiento de Villasbuenas de 
Gata situado en Plaza Palacio, n.º 1.

Se emplaza a los colindantes y a las personas que acrediten un interés legítimo para que 
asistan al mencionado acto.

Quienes no asistan personalmente o por medio de representante legal o voluntaria a la prác-
tica del apeo no podrán después formular reclamaciones contra el mismo.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán formular las alegaciones oportunas en 
dicho acto.

Durante el plazo de 45 días naturales contados a partir del día siguiente a la publicación del 
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y, en su caso, en el Boletín Oficial del Estado, 
los que se conceptúen con derecho a la propiedad en el monte o de parte del mismo y los 
colindantes que deseen acreditar el que pueda corresponderles, podrán presentar los docu-
mentos pertinentes en el registro electrónico del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal 
de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural sitas en calle Arroyo Valhondo, n.º 2, de 



NÚMERO 136 

Miércoles 16 de julio de 2025
40809

Cáceres, registros de los Centros de Atención Administrativa o de las Oficinas de Respuesta 
Personalizada, en las oficinas de Correos, o por cualquiera de las formas previstas en el ar-
tículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre). La documentación que se 
presente a través de Correos deberá ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el 
funcionario antes de ser certificada. Apercibiéndoles que transcurrido dicho plazo no se admi-
tirá ningún otro, y a quienes no lo hubieran presentado que no podrán formular reclamación 
sobre propiedad en el expediente de deslinde.

Durante este periodo de tiempo y hasta que se inicien las operaciones materiales de apeo, los 
técnicos realizarán estudios topográficos provisionales sobre el terreno. Fruto de estas accio-
nes pueden quedar marcas o piquetes que, en todo caso, serán provisionales y no adquirirán 
validez hasta que no se efectúen las tareas de apeo en compañía de los interesados. 

Si alguno de los interesados cree oportuno que no se ejecuten dichos trabajos, en la linde 
que le afecte, podrá comunicarlo al Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección 
General de Gestión Forestal, Caza y Pesca de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural 
(Calle Arroyo Valhondo, n.º 2, 10080 Cáceres).

De conformidad con el artículo 56.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones públicas, iniciado el procedimiento administra-
tivo de deslinde, el órgano administrativo competente para resolver, podrá adoptar, de oficio 
o a instancia de parte y de forma motivada, las medidas provisionales que estime oportunas 
para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, si existiesen elementos de juicio 
suficientes para ello, de acuerdo con los principios de proporcionalidad, efectividad y menor 
onerosidad.

Contra este acto de trámite que no impide continuar el procedimiento, no cabe recurso en 
vía administrativa pudiéndose oponer al mismo en los recursos procedentes frente a la reso-
lución que ponga fin al procedimiento (artículos 112 y ss. de la Ley 39/2015, 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). No obstante, se 
pueden efectuar las alegaciones que consideren oportunas o mejor convengan a su derecho, 
siendo tenidas en cuenta por el órgano competente al redactar la correspondiente propuesta 
de resolución.

La presente publicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, servirá como 
notificación a los posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes y derechos 
afectados que sean desconocidos y a aquellos de los que se ignore su paradero.
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A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica que en caso de transmisión de algún 
derecho sobre la titularidad deberá ser notificado a este Servicio de Ordenación y Gestión Fo-
restal (Calle Arroyo Valhondo, 2, 10080 Cáceres), informando de la tramitación del presente 
expediente al nuevo titular. 

Se acompaña como anexo al presente anuncio listado de posibles interesados con el expe-
diente que nos ocupa.

Mérida, 30 de junio de 2025. El Director General del Gestión Forestal, Caza y Pesca, RICARDO 
ROMERO PASCUA.
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ANEXO

RELACIÓN DE POSIBLES INTERESADOS EN EL DESLINDE TOTAL  
DEL MONTE DE UTILIDAD PÚBLICA N.º 97, “LOTE DE EN MEDIO Y EL RISCO”,  
TÉRMINO MUNICIPAL DE VILLASBUENAS DE GATA, PROVINCIA DE CÁCERES.

CIF/NIF TITULAR REFERENCIAS CATASTRALES

***3676** ALONSO BARDILLO JOSÉ ANTONIO 10219A00200325

***9846** ALVARADO CORTES REBECA
10219A00200331, 10219A00200359, 
10219A00200360

***7787** AMARO CALVO JESÚS CARLOS 10219A00100113, 10219A00100130

***9095** AMARO CASADO JESÚS 10219A00100113, 10219A00100130

***3721** ANTON PASCUAL MARÍA ISABEL
10219A00200331, 10219A00200359, 
10219A00200360

***8762** ANTUNEZ ALCALA RUFINO 10219A00100133

***8807** ANTUNEZ PÉREZ JUAN 10219A00100027

***6286** ARIAS GUILLEN ELISA 10219A00100132

***0424** ARIAS-CAMISON MARTÍN AGUSTÍN 10219A00200321

***5936** ARIAS-CAMISON MARTÍN TERESITA 10219A00200167

-- ASENSIO RODRÍGUEZ ESPERANZA 10219A00200031

***0850** AYUNTAMIENTO DE GATA

10085A00600007, 10085A00600016, 
10085A00600017, 10085A00900094, 
10085A00900109, 10085A00905060, 
10085A00909002, 10085A00935060

***2190** AYUNTAMIENTO DE VILLASBUENAS DE GATA

10219A00100112, 10219A00109004, 
10219A00109005, 10219A00109006, 
10219A00109007, 10219A00110112, 
10219A00120107, 10219A00200363, 
10219A00209002, 10219A00209006, 
10219A00209007, 10219A00509015, 
10219A00509016, 10219A00509016

***1643** BENAVENTE GARCÍA DESIREE
10085A00900092, 10085A00900095, 
10219A00100086, 10219A00100089

***4566** BLAZQUEZ CAMPOS FLORENCIO
10219A00100035, 10219A00100036, 
10219A00200361
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***4732** BLAZQUEZ VIDAL GLORIA
10219A00200331, 10219A00200359, 
10219A00200360

***6782** CABRERO RUBIO FERNANDO
10219A00200331, 10219A00200359, 
10219A00200360

-- CALVARRO GONZALO 10219A00200147

***4134** CALZADA IBARRA LORENZO 10219A00200136

***1687** CALZADA MARTÍN DAVID 10219A00100080, 10219A00200004

-- CAMPOS FLORES BASILIA 10219A00200030

***0954** CASTAÑO CASASECA MARÍA CONCEPCIÓN
10219A00200331, 10219A00200359, 
10219A00200360

***1700** CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO 10219A00109017, 10219A00509010

***2742** CORDERO VIDAL ANASTASIO 10219A00500038

***2337**
CORTES CHAMORRO MARÍA TERESA,  
HEREDEROS DE

10219A00200331, 10219A00200359, 
10219A00200360

-- DOMINGUEZ ALCANTARA PABLO
10219A00200014, 10219A00200019, 
10219A00200146

-- DOMINGUEZ GONZÁLEZ JOSEFA 10219A00200144

***7921** DOMINGUEZ LOZANO FLORENCIO 10219A00100116, 10219A00110116

***6530** DURAN CARRETERO LUIS 10219A00100023

***3814** DURAN PIRIS CIPRIANO 10219A00100010

***7936** DURAN PIRIS JESÚS MANUEL 10219A00100010

***5113** DURAN PIRIS SANTOS, HEREDEROS DE 10219A00100010

***7146** DURAN RODRÍGUEZ ROSA, HEREDEROS DE 10085A00600014

-- EN INVESTIGACIÓN 10219A00100079

***0564** FAGUNDO CORDERO JUAN MANUEL 10219A00200142, 10219A00200189

***0565** FAGUNDO CORDERO MARÍA AZUCENA
10219A00100035, 10219A00100036, 
10219A00200361

***7463** FAGUNDO PAVON MARÍA AURORA 10219A00100007
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***8956** FERREÑO ALCALA BENIGNO, HEREDEROS DE 10219A00200187

***6855** FLORES HERNÁNDEZ MARÍA BELÉN 10219A00200145, 10219A00200145

***8719** FLORES HERNÁNDEZ MATILDE 10219A00200145, 10219A00200145

***4089** GARCIA ANTUNEZ FE, HEREDEROS DE 10085A00600090, 10085A00600090

***9659** GARCIA MARTÍN MARÍA TERESA 10219A00100103

***6814** GOMEZ TORERO LUIS ÁNGEL 10219A00100037, 10219A00100058

***4129** GONZÁLEZ BARRIO MARÍA PILAR 10219A00200134

***1054** GONZÁLEZ MARTÍN FRANCISCO CIPRIANO 10219A00100102

-- GONZÁLEZ MARTÍN LUCIANO 10219A00100019, 10219A00100021

-- GONZÁLEZ PÉREZ JOSÉ 10085A00900059

-- GONZÁLEZ PÉREZ JUSTINIANA 10219A00200135

***8997** GONZÁLEZ PIRIS JOSÉ LUIS 10219A00100121

***8962**
GONZÁLEZ RODRÍGUEZ FRANCISCO,  
HEREDEROS DE

10219A00100076

***4116** GONZÁLEZ SANCHEZ BIENVENIDA 10219A00500032

***5226** GONZÁLEZ SANCHEZ FELISA 10219A00500032

***6016** GONZÁLEZ SANCHEZ JOSÉ 10219A00500032

-- GONZÁLEZ SANCHEZ MARÍA VICTORIA 10219A00100095

***8329** GONZÁLEZ SILVA YOLANDA
10219A00100119, 10219A00100126, 
10219A00100127

-- GONZÁLEZ ZANCA RAFAEL 10085A00900057

-- GRANDE ANTONIO 10219A00100039

***6286** HERNÁNDEZ GAÑAN CANDIDO 10219A00200328

***6993** HERNÁNDEZ LOZANO CLEMENCIA 10219A00100024

***6532** HERNÁNDEZ LOZANO MATILDE 10219A00200145, 10219A00200145

***7146** HERNÁNDEZ PÉREZ RAMON
10219A00200012, 10219A00200018, 
10219A00200020
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***0139** HERNÁNDEZ SANCHEZ ISABEL 10219A00100118

-- HERNÁNDEZ SANCHEZ JOSEFA MARIA 10219A00100118

-- HERNÁNDEZ SANCHEZ JULIA 10219A00100118

-- HERNÁNDEZ SANCHEZ MARÍA ROSA 10219A00100118

***7966** HERNÁNDEZ SANCHEZ SARAH 10219A00100118

-- HERRERA DOMINGUEZ PETRA 10219A00200013, 10219A00200016

***6624** IBARRONDO VAZQUEZ RODRIGO 10219A00100096

***3534** JACINTO GUTIERREZ REBECA 10219A00100094

-- JACINTO TOVAR CLEMENTE
10219A00200015, 10219A00200017, 
10219A00200021

***1100** JUNTA DE EXTREMADURA
10219A00109010, 10219A00509012, 
10219A00509019, 10219A00509020

***2283** LOPEZ LUIS CAROLINA 10219A00100060

***8955** MACIAS ARIAS MARÍA SOLEDAD
10219A00100073, 10219A00100075, 
10219A00100131, 10219A00100134

***0655** MANGAS DURAN JULIA
10219A00100020, 10219A00100022, 
10219A00100129

***6257** MANZANO PÉREZ MOISES, HEREDEROS DE 10219A00200143

***7145** MARTÍN BLASCO TOMAS 10219A00500037

***9362** MARTÍN GARCÍA MARÍA CRUZ 10219A00100116, 10219A00110116

-- MARTÍN GONZÁLEZ HERMINIO 10219A00100101

***8962** MARTÍN GORDO PEDRO, HEREDEROS DE 10219A00100098

***5646** MARTÍN LUENGO JOSEFA, HEREDEROS DE
10219A00200331, 10219A00200359, 
10219A00200360

***8948** MARTÍN MARTÍN CIRIACA 10219A00100105

***8955** MARTÍN MARTÍN CIRILA, HEREDEROS DE 10219A00100100

-- MARTÍN MARTÍN PEDRO 10219A00100106
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-- MARTÍN MARTÍN PILAR 10219A00100104

***6745** MARTÍN MELLADO ALBERTO
10219A00200331, 10219A00200359, 
10219A00200360

-- MARTÍN VICENTE CELEDONIO 10085A00100031

***9494** MARTINEZ GOMEZ DE SEGURA LIDIA
10219A00200331, 10219A00200359, 
10219A00200360

***6407** MATA ÁLVAREZ ANTONIA
10219A00200331, 10219A00200359, 
10219A00200360

***0723** MATA ÁLVAREZ OLALLA
10219A00200331, 10219A00200359, 
10219A00200360

***4951** MOLINERO GONZÁLEZ MARÍA DEL SOL 10219A00100108, 10219A00500015

***6034** MORENO GONZÁLEZ LUIS ALBINO 10219A00100072

***2669** MORENO GONZÁLEZ MARÍA VICTORIA 10219A00200190

***8968**
MORENO MONTERO HERMINIO, HEREDEROS 
DE

10219A00100110

***59397Z MORENO RONCERO GERVASIO 10219A00100072

***8954** PASCUAL PIRIS ÁNGEL, HEREDEROS DE 10219A00100074, 10219A00100091

-- PASCUAL PIRIS JOSÉ LUIS 10219A00100120

***6576** PASCUAL RODRÍGUEZ ANICETO 10219A00100016

-- PERALES VAZQUEZ TEODORO 10219A00100071

***2060** PÉREZ GARCÍA AUREA 10085A00600090, 10085A00600090

***9082** PÉREZ GARCÍA BIENVENIDA 10085A00600090, 10085A00600090

***7687** PÉREZ GARCÍA DANIELA 10085A00600090, 10085A00600090

***1098** PÉREZ GARCÍA ISABEL 10085A00600090, 10085A00600090

***9918** PÉREZ GARCÍA JUANA 10085A00600090, 10085A00600090

***5018** PÉREZ GARCÍA MARÍA DOLORES 10085A00600090, 10085A00600090

***6405** PÉREZ GIL ROSARIO 10219A00100038
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***6271** PÉREZ MANZANO MARTINA 10219A00100005

***3276** PINTO DE JESÚS ALVARO 10219A00100115, 10219A00110115

***8055** PIZARRO BRAVO FELICIANO 10219A00200134

***7982** PIZARRO ORTIZ AMALIA
10219A00200331, 10219A00200359, 
10219A00200360

***6534** RAMOS MORAN MIGUEL ÁNGEL 10219A00100070

***4054** RIVERO ÁLVAREZ ARSENIO 10219A00100114

***6275** RODRÍGUEZ GARCÍA AURORA 10085A00900016

-- ROMA BLASCO TEODORO 10085A00900093

***1629** ROMA GONZÁLEZ MARÍA DEL CARMEN 10219A00500039

***8992**
ROMA HERNÁNDEZ MODESTO, HEREDEROS 
DE

10085A00600091, 10085A00600092

***7328** ROMERO MARTÍN SEVERINO 10219A00100099, 10219A00500035

***4054** RONCERO RONCERO ROSA 10219A00100066, 10219A00500039

***2702** SALVADOR JACINTO ESPERANZA 10085A00900100

***3123** SALVADOR JACINTO JOSEFA 10085A00900100

-- SALVADOR PÉREZ CALIXTO 10219A00100084

-- SANCHEZ ALFONSO SATURIO 10219A00200022

***9290** SANCHEZ BAILE TOMAS 10085A00900051

***6306** SANCHEZ BLANCO CIRILO, HEREDEROS DE 10219A00500033, 10219A00500034

***5934**
SANCHEZ CASADO TEODOSIA, HEREDEROS 
DE

10219A00100111

SANCHEZ GARCÍA DESIDERIO 10219A00200164

***2480** SANCHEZ GARCÍA JESÚS 10219A00100127

-- SANCHEZ GOMEZ EMILIO 10219A00100081, 10219A00100082

***6103** SANCHEZ JIMENEZ ANA BELEN
10219A00200331, 10219A00200359, 
10219A00200360
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***1098** SANCHEZ LOZANO CONSUELO 10219A00100142

-- SANCHEZ PÉREZ ELEUTERIA 10219A00100059

***6279** SANCHEZ RECIO TERESA 10219A00100087

***3055** SANCHEZ ROMA JOSE DAVID 10219A00500039

***8022** SANCHEZ RONCERO JUAN 10219A00100128

***8491** SANCHEZ RONCERO MARÍA NOELIA 10219A00100066

***8426** SANCHO CORRALES JUAN JESÚS 10219A00100108, 10219A00500015

***2010** SIMON SUSAÑO CONSUELO
10219A00100006, 10219A00100012, 
10219A00200330

***5128** SIMON SUSAÑO GREGORIA, HEREDEROS DE 10219A00200330

***1402** SIMON SUSAÑO JUANA
10219A00100006, 10219A00100012, 
10219A00200330

***8600** SIMON SUSAÑO MERCEDES
10219A00100006, 10219A00100012, 
10219A00200330

***8960** SUSAÑO RODRÍGUEZ MAXIMIANA 10219A00100025

***5794** TORRES DOMINGUEZ FRANCISCO 10219A00100090

***9271** TORRES DOMINGUEZ MARÍA CARMEN 10219A00100088

***6533** TORRES MARTÍN MARÍA ASUNCIÓN 10219A00100117

-- TOVAR SANCHEZ ELEUTERIA 10219A00200165

-- TOVAR VALENTINA 10219A00200166

***3489** TUFAN ZIDARU CLAUDIA 10219A00200183

***9362**
VAZQUEZ ÁLVAREZ FRANCISCO, HEREDEROS 
DE

10219A00200324

***6537** VAZQUEZ ÁLVAREZ NATIVIDAD 10219A00200322

***8947**
VICENTE GUILLEN ESPERANZA, HEREDEROS 
DE

10219A00500041

***5225** VIVIEN DOMINGUEZ JOSÉ LUIS
10219A00200331, 10219A00200359, 
10219A00200360

***6938** VIVIEN DOMINGUEZ MARÍA EULALIA
10219A00200331, 10219A00200359, 
10219A00200360

• • •
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FUNDACIÓN CENTRO DE CIRUGÍA DE MÍNIMA INVASIÓN JESÚS USÓN

ANUNCIO de 4 de julio de 2025 sobre convocatoria pública para la contratación 
de un puesto de trabajo. (2025081164)

La Fundación Centro de Cirugía de Mínima Invasión Jesús Usón (FCCMIJU) oferta 1 puesto 
de trabajo con carácter indefinido de un Técnico/a Avanzado Anestesista-Veterinario/a (REF. 
2024_01_06_TR).

Para ser seleccionado garantizando los principios de mérito, capacidad, publicidad, libre con-
currencia, transparencia, imparcialidad, independencia e igualdad, según se ha establecido 
en las bases de la convocatoria que pueden ser consultadas en la página Web de FCCMIJU en 
el siguiente enlace:

 https://www.ccmijesususon.com/empleo-ayuda/2024_01_06_TR /

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, 4 de julio de 2025. El Director Gerente de la Fundación Centro de Cirugía de Mínima 
Invasión “Jesús Usón”, JORGE LEAL VÁZQUEZ. 
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